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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se acuerda la devolución de anteceden
tes personales, a petición de los intere
sados. 

2. -El señor Tapia, Presidente, cita a reu
nión de Comités y suspende la ses1ón 
por Quince minutos. 

3.-Se da cuenta -de diversos acuerdos adop
tados por los Comités, y son aprobados. 

4.-Se acuerda dar lectura a un documen
to de la Cuenta de la presente sesión. 

5. -La señora Enríquez rinde homenaJ e al 
Parlamento de Chile. 

6.-En conformidad a un acuerdo. anterior, 
se da lectura a un documento de la 
Cuenta. 

7. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la permuta de un predio fiscal 
por uno de propiedad del Ferrocarril de 
Antofagasta a Ballvia, y es aprobadO. 

8 . -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica el articulo 21 de la ley N.o 
10.509, que fijó la planta definitiva de 
diversos Servicios de la Administración 
Pública, y es aprobado. -

9. -Se pone en discusión el proyecta que 
condona los préstamos concedidos por 
la ,Corporación de Reconstrucción al Li
ceo de Niñas "Santa Filomena", de Con
cepción, y es aprobado. 

10. -Se ponen en discusión los proyectos que 
liberan de derechos de internación a 
maquinarias destinadas al Servicio de 
Seguro Social y a camiones destinados 
a la Municipalidad de La Serena, y son 
aprobados. 

11 . -Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos de Internación a de
terminado material destinado a la Unión 
Lechera de Aconcagua, y es aprobadO. 

12. -Se pone en discusión el proyecto que 
declara que son aplicables a lOs Oficia
les de las Secretarías de Estado, que 
hayan cesado en sus funciones por re
nuncia no voluntaria, las disposiciones.' 
del artículo 2.0 de la ley N.O 11.151, Y es 
aprobado. 

13 . -Se pone en discusión el proyecto que 
concede una indemnización extraordi
naria a los ex em,pleados y obreros de 
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la Empresa Nacional de Transportes, y 
es aprobado. 

I4.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica el artículo 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
y se acuerda aplazarlo. 

15. -Se pone en discusión, en segundo infor
me, el proyecto que crea el Colegio de 
Constructores Civiles de Chile, y se 
acuerda enviarlo nuevamente a Comi
sión. 

16.-La Sala se constituye en seSlOn secreta 
para tratar asuntos de interés particu
lar. 

17.-El señor González Madariaga hace pre
sente diversas necesidades y problemas 
de Puerto Natales, y solicita se dirija 
oficio a S. E. el Presidente de la Repú
blica sobre el particular. 

I8.-El señor Riquelme hace presente la con
veniencia de hacer una Investigación en 
lo relacionado con la adquisición de 
aviones North American, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Defen
sa Nacional al respecto. 

19. -El señor Riquelme se refiere a la tra
mitación del proyecto sobre Probidad 
Administrativa, y hace una declaración 
de sus bienes. 

20. -El señor Errázuriz solicita se reiteren 
los oficios solicitados por Su Señoría, en 
una sesión anterior, acerca de la auto
rización concedida por el Consejo Nacio
nal de Comercio Exterior para importar 
automóviles. 

21.-El señor Aldunate, don Raúl, hace pre
sente la inconveniencia de las publica
ciones hechas a raíz del contrabando de 
oro descubierto en la RE'pública Argen
tina. 

22. -El señor Aldunate, don Raúl, se refiere 
a una referencia hecha por un señor 
Diputado acerca de la circulación de 
una determinada revista en un país ve
cino. 

23 .-El señor Aldunate,. don Raúl, rinde 
homenaje al personal de la Honorable 
Cámara. 

24.-El señor Puentes formula observaciones 
acerca del cobro ilegal de tarifas por
tuarias en Valdivla. 

25. -Se declara obvio y sencillo y se da por 
a.probado un proyecto de acuerdo. 

26. -Se da cuenta de un proyecto de acuer
do y queda, reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

27 .-~e acuerda enviar al archivo los pro
yectos que se encontraban en trámite 
de segunda discusión. 

28. -El señor Puentes continúa sus observa
ciones acerca del cobro ilegal de tarifas 
portuarias en Valdivia, y solicita que, 
en nombre de la Cámara se dirijan ofi
cios al señor Contralor General de la 
República y al señor Ministro de Ha
cienda al respecto. La Corporación 
acuerda enviarlos en su nombre. 

29.-A petición del señor Undurraga, se 
acuerda insertar en la versión oficial el 
informe del perito designado por la Co
sión Investigadora de la adquisición de 
los aviones North American, dando res
puesta a las observaciones formuladas 
por el señor Riquelme en la presente 
¡¡esiÓn. . 

30. -El señor Valdés Larraín da respuesta a 
observaciones formuladas, en una se
sión anterior, por el señor Lira Merino 
acerca de la gestión política y adminis
trativa del actual Gobierno. 

'31 . -El señor Meléndez se refiere a las de
ficiencias del local en que funciona el 
Liceo de Niñas N.o 4, de Santiago, y 
solicita que sus observacIones se trans
mitan a los señores Ministros de Educa
ción y de Obras Públicas y Vías de Co
municación. 

32. -El señor Meléndez solicita facilidades 
para que los jubilados puedan cobrar 
sus pensiones. 

33 .. -El señor Meléndez solicita se reitere un 
oficio al señor Ministro de Hacienda re
lacionado con la situación de los miem
bros del Cuerpo de Carabineros retira
dos por accidentes en actos del servicio. 

34. -El señor Meléndez solicita del Gobier
no se dé preferente atención a los jubi
lados que residen en las provincias afec
tadas por el último temblor. 

35. -El señor Meléndez formula observacio
nes acerca del alza de la renta'de arren
damiento de los departamentos de la 
Caja de Empleados Particulares, y soli
cita se dirija oficio al señor Ministro de 
Salubridad, PreVisión y Asistencia So
cial, al respecto. 

36. -El señor ROdríguez, don Arnaldo, hace 
un alcance a las observaciones tormula-
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das, en la presente sesión, por el señor 
Valdés Larra!n, acerca de la gestión po
lítica y administrativa dnl actual Go
bierno. 

37. --El señor Rogers formula observaciones 
acerca del desarrollo de la organización 
'lindical en Chile. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . -Oficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relacionado con 
la denuncia formulada por el señor Mi
nistro de Obras Públicas sobre la exis
tencia de un complot destinado a alte
rar el sistema democrático de Gobier
no. 

2. -Oficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relativo a la pró
rrQga de la eoncesión del Casino Muni
cipal de Viña del Mar, por parte de la 
Municipalidad de esa comuna. 

3.-0ficio del señor Ministro de Defensa Na
cional en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre del señor Correa Le
telier, relacionado con la posibilidad de 
prorrogar las concesiones de terrenos 
fiscales a algunos pobladores de la co
muna de Quellón. 

4. -Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre del señor Loyola, 
sobre instalación de una Oficina de Re
clutamiento en la localidad de Lonco
che. 

5. -Oficio del señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor Loyola, sobre instala
ción de servicio de alcantarillado en la 
ciudan de Villarrica. 

. 6. --Oficio del señor Contralor General de 
la RepÚblica con el que remite copias de 
los decretos N.os 207 y 275, del Ministe
rio de Relaciones Exteriores. 

7. -Oficio del Senado con el que devuelve 
aprobado, .en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara, el proyecto que 
modifica el artículo 15 de la ley 11.141, 
aprobatoria del Presupuesto de la Na
ción para el año 1953. 

S.-Oficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara, el proyecto de 
ley que establece nuevas modalldades 

para el movimiento y contabilizacióp. pe 
los fondos propios e internos de las re
particiones de Carabineros de Chile 

9 . -Oficios del Senado con los queremi.te 
varios proyectos de ley de interés par
ticular. 

10. --Informe de la Comisión de policía In
terior y Reglamento recaído en el pro
yecto que reforma el artículo 36 del Re
glamento de la Corporación. 

11 . -Moción del señor Antúnez en la que ini
cia un proyecto de ley que establece un 
control del precio y calidad de los ·teji
dos de lana y algOdón. 

12. -Moción de los señores Iturra y Sepúlv,e
da, don Sergio, en la que inician un pro
yecto que modifica la ley sobr.e cuentas 
corrientes bancarias y cheques. 

13.-Presentaciones. 

14.-Telegrarna. 

15. --Petición de oficio. 

III. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 14.a y 15.a, cele
bradas en martes 12 de mayo de 16.15 a 22;07 
horas, y en miércoles 13, de lf!.15 a 19.20ho
ras, quedaron a disposición de l~ señores 
Diputados. 

--Dicen así: 

Sesión B.a Extraordinaria en martes 12 de 
lílayo de 1953. Presidencia .de los señores Ta
pia, Zepeda y Enríquez, doña Inés. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis-
tieron los señores: . 

Aguirre D., Bumberto 
Illdunate Ph., Pablo 
Aldunate Ph., Raúl 
Amunátegui.J., lUiguel 

Luis 
Arellano M., Bernán 
Arenas A., Desiderio 
Barra V., Albino 
Barrientos V., Quin-

tín 
Barrueto B., Héctor 

Darío 
Barrueto R., Edgardo 
Bolados R., Bumberto 
Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl 
Braun P., Víctor 
Bustamante del C., 

Sergio 
Bustos ~ •• 9Har 

Campos M., AIlonso 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan df' 

Dios 
Castro P., BaItazar 
Coloma M" Juan ¡;¡\n~ 

tonio 
Cortés S~. Car.o~ 
Correa L., Bumbe~,to 
Correa L .• Béctor 
Correa Q., Samuel 
Cruz P., Lisandro 
Cuadra G., Domingo 
Curti C., Enrique 
Del Río G., Bumberto 
Dónoso V., Guiller.no 
Durán· N., ,Julio 
Echavarri E., JuIián 

. Enriquez F~, Hu~berto 
)j:ndquea F., Inéti 



(J58 CAMARA DE DIPUTADO~ 

Errázuriz E., Jorg .. 
Ferrada P., Luis 
Galleguillos C.. Víc-

tor 
García Burr, Osvaldo 
García G., José 
González M., ExequieJ 
Gardeweg V., Arturo 
González O., Luis 
Huerta M., Miguel 
IHanes B., Alfredo 
Jiménez C., Albedo 
Lea-Plaza 8., Alfredu 
Ur~ M.. !ll~i!:'~ 
Lo"(Jiá V., Gusta~ 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Maurás N., Juan Lub 
Medina R., Pedro 
Mejías C., Eliecer 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Muñoz A., Isidoro 
Nazar F., Alfredo 
Noguera P., Ramón 
Ojeda O., Juan 

Efraín 
Olavarría A., Simón 
Olivares F., Gustavo 
Oyarzún C., Pedro 
Peñafiel l., Juan 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro H., Alejandro 
Prieto C.. Camilo 
Puentes G., Juan 

Eduardo 

Puga F. Ruperto 
Puga V., Mari:.>.no 

Reyes M., Juan de 
Dios 

Reyes V., 'romás 
Ríos V., Alejandro 
Riquelme P., Mario 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez A., Aniceto 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rodríguez M., Eduar-

do 
Rogers S., .Jorge 
:;o5~~ai,~ ~~~ ~ii!i;' 

Salum Y., Marco An
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Santandreu B .• Sebas

tián 
Schaulsohn N .• Jaco-

bo 
Sepúlveda O., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Silva C., Alfr~do 
Soto R., Serafín 
Stegmann P., Arnoldo 
Tirado O., Oilberto 
Undurraga C., Luis 

Valdebenito G., Vas<:)o 
Valdés L., Luis 
Venegas S., Máximo 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejanctro 
Vives V., Rafael 

Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Ooycoolea Cortés, y el 
Prosecreatrio, señor Yávar Yávar. 

El señor Ministro de Hacienda, don Juan 
Bautista Rossetti C. 

El señor Ministro de Justicia, don Santia
go Wilson B. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 11.a y 12.a, cele
bradas en martes 28 de abril de 16.15 a 19.30. 
y en miércoles 29 de abril, de 16.15 a 18 ho
ras, se declararon aprObadas por no haber 
merecido observaciones. 

El acta de la sesión 13.a, celebrada en mar
tes 5 de mayo, de 16.15 a 21.43 horas, quedó 
a disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0-Dos Mensajes de Su Excelencia el Pre

sidente de la República, con los cuales some
te a la consideración del Congreso Nacional 
los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza fondos para la terminación 
del Hospital san José, en Puerto Varas. 

-Se mandó a la Comisión de ASistencia 
Médico Social e Higiene y a la de Hacienda. 

El que modifica diversas disposiciones del 
decreto con fuerza de ley 251, sobre Socie
dades Anónimas, Bolsas de Comercio y Com
pañías de Seguros, en lo relativo a las so
ciedades anónimas y bolsas de valores. 

-Se mandó a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

2.o-Un oficio de Su Excelencia el Presi
dente de la República, con el cual manifies
ta que ha reE,uelto ret.irar las observaciones 
,;¡U(~ habia formulado al proyecto que aban. 
"N'viciOs !l dOl;)_ M~rco·" G!l.ticll. Hernández. 

-Quedó en Tabla, Foeteriormente, se i1CO¡· 
dó acceder a lo solicitado. 

3.o-Tres oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con los dos primeros, contesta los que se 
le dirigieron en nombre de la Corporación 
acerca de los siguientes asuntos: 

Colocación de affiches de propaganda de 
la amistad chileno-argentina en las calles de 
la ciudad, y 

Mantención de los beneficios sociales de 
que gozarían los obreros permanentes de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, 
con motivo de la proyectada fusión de esta 
repartición con la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Con el último, da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de los señores Venegas. 
Lira, Puga, don Ruperto, y ROdríguez Lazo, 
acerca de ciertos sucesos que habrían ocu
rrido en el fundo "Carmen Bajo", en el de
partamento de MeUpilla. 

4.0-li'n oficio del señor Ministro de Edu
cación Pública, con el que da respuesta a los 
que se le dirigieron en nombre de la Cámara 
sobre la posible supresión de la Escuela In~ 
dustrial de La Calera. 

5.0-Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vias de Comunicación: 

Con el primero, contesta el que se le diri
gió en nombre de la Cámara, acerca del ho
rario de los trenes "Rápidos del Pacífico", de 
Santiago a Valparaíso. 

Con el segundo, da respuesta al que se le 
dirigió en nombre del señor Loyola, relacio
nado con fondos para el camino de Chan
quín a Boroa, en la comuna de Toltén. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

6.0-Un oficio del señor Ministro del Tra
bajo, con el cual solicita diversos anteceden
tes relativos a proyectos pendientes en la 
Corporación, que modifican la Ley de De
fensa Permanente de la Democracia. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
7.o-Un oficio del señor Ministro de Eco

nomía y Comercio, con el que remite, en res
puesta a una petición de la Honorable Cá
mara, el balance de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 

8.o-Dos oficios del señor Contralor Ge
neral de la República: 
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Con el primero, remite copia de los de
cretos 200 y 251 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y de sus antecedentes, por haber 
sido devueltos observados por dicha reparti
ción e insistidos con la firma de todos los 
señores Ministros de Estado. 

Con el segundo, remite nuevos anteceden
tes sobre el decreto con fuerza de ley nú
mero 41, del Ministerio d Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, que habían sido ya 
enviados por esa repartición con oficio ant.e
rlor. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

9.0-21 oficios del Honorable Sentado: 
Con el primero, comunica que ha aproba

do la observación formulada por Su Exce
lencia el Presidente de la República al pro
yecto de ley que otorga beneficios a don Pa
tricio Achurra Castro. 

Con el segundo, comunica que ha resuelto 
no insistir en el rechazo de las modificacio
nes introducidas por la Cámara al proyecto 
que aclara el artículo 56 de la ley 10.343, so
bre beneficios a los generales y oficiales su-o 
periores de las Fuerzas Armadas. 

Con los seis siguientes, manifiesta que ha 
resuelto no insistr en el rechazo de los pro
yectos que conceden diversos beneficios a 
las siguientes personas: 

Don Alberto Muñoz Gorbaz; 
Don Joaquín Caarn Shepherd; 
Don Enrique Larraín Caldera; 
Doña Emilia Rojas Fritis; 
Don Arturo Zuleta Báez; 
Don Bolívar Ruiz Poblete; 
Don Carlos Hanssen Garcés; 
Don Emilio Acchiardo Marín; 
Don Manuel Bassaletti ROdríguez; 
Don Ramón Almendras Hermosilla; 
Don Otilio Olivares Vargas; 
Don Manuel Callejas Rojas; 
Don Carlos Roberto González Méndez; 
Don Fernando Gallardo Carrillo; 
Don Alfredo Vásquez Vásquez; 
Doña Ana Cortés Juliían; 
Don Aurelio Contreras González; 
Don Ruperto Jara Villanueva; 
Don Benito Herevia Maya; 
Don Carlos Manríquez Castillo; 
Don Luis A. Costa Pellerano; 
Don Manuel Bustamante Ibáñez; 
Don José Erasmo Villablanca Zamora; 
Don Julio Madrid Robles, y 
Don Adolfo Aliaga González. 
-Se mandaron comunicar los proyecto res

pectivos a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con los tres Siguientes, comunica haber 
aprobado las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara a los siguientes pro
yectos: 

El que prorroga el plazo para efectuar la 
calificación definitiva de las elecciones de 
Senadores, Diputados y Regidores efectuada 
en marzo del presente ano. 

El que declara que la cancelación de los 
contratos del personal de la planta adicio
nal de la Dirección General de Obras PÚ
blicas se considerará como renuncia no vo
luntaria. 

El que concede abono de tiempo a don José 
María Ramírez Zúñiga; 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
aprobado, en los mismos términos en que Id 
hiciera esta Honorable Cámara los proyec
tos de ley que indica: el que modifica la ley 
que autorizó a la Municipalidad de Santa 
María para contratar un empréstito, y el que 
concede pensión a doña Enriqueta Berendi
que viuda de Gonzalez. 

-Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re
pública y archivar los antecedentes. 

Con los cuatro siguientes, remite aproba
dso los proyectos que conceden a las si
guientes personas los beneficios que se indi
can: 

Don Alejandro Ríos Valdivia, reconocimien
to de servicios; 

Don Raúl Brañes Farmer, reconocimiento 
de servicios; 

Don Arturo Gardeweg Villegas, reconocl
ciento de servicios; 

Don Dionisio Garrido Segura, aumento de 
pensión. 

-Se mandaron a la ComiSión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

Con los tres Siguientes, manifiesta que es
tima improcedente pronunciarse sobre los 
proyectos que se indican, en razón de haber 
terminado su tramitación por el rechazo to
tal de la Cámara revisora, en conformidad a. 
la Constitución Política: 

El que concede diversos beneficios a don 
Osear Fuentes Pantoja; 

El que concede reliquidación de penSión a 
don Aarón Burr Sánchez, y 

El que concede aumento de pensión a do
ña Luisa Coo viuda de Sánchez. 

Con el último, manifiesta que ha tenido a 
bien aprobar la proposición de esta Honora
ble Cámara en orden a enviar al archivo los 
proyectos que benefician a las siguientes per
sonas: 

Doña Mercedes Avaria Vélez; 
Doña Eugenia Enríquez Plaza de los Re-

yes; 
Don Hbracio Ravanal y 
Doña María Saavedra v. de Urrutia. 
-Se mandaron tener presente y archivar. 
1O.-Un informe de la Comisión de Rela-

ciones Exteriores, recaído en el proyecto· de 
acuerdo remitido por el Honorable Senado, 
que aprueba la adhesión de Chile a laOfl
cina Internacional del Vino. 

11.-Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en la moción del señor Vial. 
que libera de derechos de internación a cier
tos materiales destinados a la Unión Leche
ra de Aconcagua. 
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12.-Dos informes, uno de la Comisión de 

Gobierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de origen en una mo
ción de los señores González Madariaga y 
Ríos, que hace aplicable para los Oficiales de 
las Secretarías de Estado las disposiciones 
del artículo 2.0 de la ley 11.151. 

13.-Un informe de la Comisión de Hacien
da, recaído en una moción del Honorable se
ñor Bolados, que exime de toda contribución 
a los edificios quo se construyan destinados 
a establecimientos educacionales. 

14.-Dos informes, uno de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas y otro de la de Hacien
da, recaídos en el proyecto de origen en un 
Mensaje, que destina fondos para la ejecución 
de obras de agua potable para Antofagasta. 

15.-Dos infOrmes, uno de la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento y otro de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto remitido 
por el Honorable Senado, que modifica la 
planta de esa Corporación. 

16.-Un informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas recaído en segundo trámite 
reglamentario en el proyecto que crea el Co
legio de Constructores Civiles. 

17.-Cuatro informes de la Comisión Espe
cial de Solicitudes Particulares: 

Los tres primeros, recaídos favorablemente 
en los proyectos que conceden los beneficios 
que se indican a las siguientes personas: 

Doña OIga Ramírez Rahausen, pensión; 
Doña María Jesús Soto Bastías, pensión; 
Moción del señor Bustos, que abona serví· 

clos a don José María Melo Mora. 
El cuarto recaído en la moción del señor 

Meléndez, que concede pensión a don Luis 
Arróspide Carassa. La Comisión recomienda 
el rechazo del proyecto. 

-Quedaron en Tabla. 
IB.-Tres mociones, con las cuales los se

ñOJ.:es Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Lea·Plaza, Sepúlveda, don Ser
. g'1o, y Nazar, que prorroga el plazo para que 
los abogadOS se acojan a los beneficios de la 
ley 10.627, sobre previsión de dicho gremio. 

-Se mandó a la Comisión de Constitución, 
LegiSlación y Justicia . 
. El señor Juliet, que autoriza a la Municipa

lidad de Ranco para contratar un empréstito. 
-Se mandó a la Comisión de Gobierno In

terior y a la de Hacienda. 
El señor García Burr, ~bre reconocimiento 

de tiempo servido a don Enrique Besa Vicuña. 
-Se mandó a la ,Comisión Especial de So

licitudes Particulares. 
19.~Dos presentaciones con las cuales don 

Heriberto Montenegro Mardones y don Enri
gue Bustos. Tapia, solicitan la devolución de 
los antecedentes personales acompañados por 
cada uno de ellos en solicitudes anteriores 
suyas. 

-Quedaron en Tabla. Posteriormente, se 
acordó acceder a lo aol1cltado. . 

~--,.~. -*---'------._, ._._-~.- -~---_.-

~---_._-~._-~--

20.-Un telegrama de dirigentes obreros de 
María Elena, con el que formulan diversas 
sugerencias de carácter legislativo. 

---·Se mandó tener presente y archivar. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó acceder a lo solicitado por 
el Ejecutico en orden a retirar las observa
ciones que había formulado al proyecto que 
concede abono de s~rvicios a don Mareos 
Gatica Hernández. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTJ<:S 

En la misma forma anterior se acordó de
volver a los señores Enrique Bustos Tapia y 
Heriberto Montenegro Mardones los antecp
dentes personales acompañados en solicitudes 
anteriores suyas. 

HOMENAJE AL PRESIDENTE DE LA COR
PORAClON, DIPUTADO DON ASTOLFO 

TAPIA MOORE 

Con la venia de la Sala, usaron de la pala
bra los señores t!chaulsohn, García Burr, 
Prieto, Gardeweg, Puga, don Rupreto, y Ros
setti (Ministro de Hacienda), para rendir un 
homenaje en nombre de sus respectivos Co
mités y del Gobierno, al señor Presidente de 
la Corporación, don Astolfo Tapia Moore, por 
su brillante actuación en el carácter de tal 
y con motivo del alejamiento de sus funcio
nes parlámentadas. 

El señor Tapia (Presidente), agradeció el 
homenaje rendido y se refirió a su desem
jeño en el cargo, y a las circunstancias que 
le habían permitidO satisfacer a los diversos 
sectores de la Corporación. 

En seguida, suspendió la sesión por quince 
minutos e invitó a los Comités a la Sala de la 
Presidencia. 

* * 

Reanudada la sesión, se dieron por apro
bados los siguientes acuerdos de los Comités: 

1.o--,Celebrar una sesión especial el dla 
de mañana, miércoles, de 16 a 19 horas, con 
el objeto de discutir el proyecto que destina 
fondos para la ejecución de obras de agua 
potable en Antofagasta y votarlo al término 
de la sesión. 

2.O-Dar plazo a los señores Diputados pa
ra presentar indicaciones hasta las 24 horas 
del día de mañana. 

3.0-Conceder un plazo hasta de 30 minu
tos para que cada Comité haga uso de la 
palabra en la discusión general de este pro
yecto. 

4.O-Prorogar el plazo del Orden del Día 
de la presente sesión hasta las 18 horas,con 
el objeto de oír a los señores Diputados 1n
formante5 del proyecto indicado. 
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5.0-Tratar y votar sobre Tabla, al reanu
darse esta sesión, el proyecto que modifica la 
planta del Congreso Nacional. 

* 
En conformidad a lo acordado, se pasó a 

considerar el proyecto remitido por el Sena
do y con informe de. las Comisiones de Po
licia Interior y Reglamento y de Hacienda, 
que .modifica la planta del personal del Con
greso Nacional. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Rivera (Diputado Informante de 
la Comisión de Policia Interior) y Valdés La
rraín (Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda). 

La Comisión de Hacienda habia formulaao 
lag siguientes indicaciones: 

Articulo 3.0 

Ha elevado a $ 96.000 anuales lOS sueldos 
de los dos Porteros Segundos y de los sel!! 
Oficiales de Sala. 

Artículo nuevo 

Ha intercalado, a continuación del artlcu
J(l 8.0, el siguiente nuevo: 

CARGO 

ESCALAFON PROFESIONAl, DE SECRETA-
RIA 

Secretario Jefe de la Oficina 
Prosecretario y Tesorero ... 
Secretario de Comisiones ... 
Prosecretarios de Comisiones 
Oficial Mayor ... ... . .. . .. . .. . . . . .. .. 
Archivero (1), Oficial de Partes (1) . " ... 
Oficial de Actas (1), Oficial de Oficios (1) .. 
Oficiales Los .. . '" ... .. . ... . .. '" . .. 
Oficiales 2.os . ,. o" . .. .. . ... .. . . .. ." ... 
Oficiales 3.os . , .. .. . " . .. . ... .. . . .. . . 
ESCALAFON TECNlCO DE LA REDACCION 

Jefe de la Redacción ... ... .. . 
Redactor 1.0 .. . ... . .. . .. . .. ... ... 
Redactores 2.os ... .. . . .. . .. 
Redactores 3.os '" o" •• " . " . .. . . .. . .. 
Secretario de la Redacción ... .. . .. . .. . 
TaquígrafOS Los 
TaquígrafOS 2.os ... .. . .. . .. . .. . .. . . , . 
TaquígrafOS 3.0B ... .. . .. . .. . " . .. . " . 
ESCALAFON DE SERVICIO Y DE COMEDO-

RES 

Edecán, Jefe del Personal ... .. . .. . .. . . , . 

ESCALAFON DE SERVICIO 

Oficial de Sala 1.0 ... .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
. Mayordomo 1.0 (l), Ecónomo (l) ... . ' . . , . 

.. "Artículo .... - Intercálase a continuacl0n 
del artículo 132 de la ley N.O 10.343, de 28 
de mayo de 1952, el siguiente artículo nue-
vo: . 

"Articulo .... - Las pensiones de jubilación 
y de montepío del personal del Congreso Na
cional, se reajustarán, en todo caso; en con' 
formidad con lo dispuesto en el articulo 6.0 
de la ley N.O 8.040, modificado por el articu
lo 49 de la ley N.O 9.31l". 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado en general, por asentimien
to unánime. 

A indicación del señor Tapia (Presiq,enteJ, 
y por asentimiento unánime se dió por apro
bado también en particular, con las indiCa
ciones de la Comisión de Hacienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis
cusión del proyecto en su segundo trámit-e 
constitucional y, en conformidad a los acuer
dos adoptados a su respecto, que se comuni
caron al Senado, concebido él en los térm1-
nos siguientes: 

PROYECTOS DE LEY 

"Artículo 1.~ La planta y sueldos bases 
del personal del Senado serán los siguientes: 

N.O de em- Sueldo uni- Sueldo 
pleados tarta total 

1 $ 291.600 $ 291.600 
1 260.400 260.400 
1 254.400 254.400 
4 224.400 897.600 
1 198.000 198.000 
2 183.600 187.200 
2 174.000 348.000 
3 162.000 486.000 
6 147.600 885.600 
3 115.'200 345.600 

1 254.400 254.400 
1 232.800 232.800 
2 224.400 448.800 
2 208.800 417.600 
1 198.000 198.000 
4 198.000 792.000 
4 174.000 696.000 
4 162.000 648.000 

1 198.000 198.000 

1 147.600 147.600 
2 183.200 266~400 
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CARGO N.o de em- Sueldo uni
tario 

Sueldo 
total pleados 

Mayordomo 2.0 Guardalmacén .,. '" ... .. 1 120.000 
106.800 
96.000 
91.200 
86.400 
74.400 
64.800 

120.000 
106.800 
480.000 
456.000 
864.000 
744.000 
453:600 

Sargento de la Guardia '" ... ..• •• _ ..• 1 
. Oficiales de Salas 2.os ... '" _.. .., ... .. 5 
Oficiales de Salas 3.os (4.0), Vicesargento (1) 5 
Guardianes Los' 10 
Guardianse 2.os .,. • •• •.• •.. 10 
Guardianes 3.os ... ..• •.. ... 7 

ESCALAFON OE COMEDORES 

Jete de Mozos .•. .•. ..• '" •. , ". '" ... 
Mozos los ••• • .....•••.. _ ..•• -. 
Mozos 2.os _.. . ........ _ .. '" '" •. 
Mozos 3.08 •••••••.. ..••••••..••••. 
Mozos 4.os •....•... '" ...•.. _ •••• , 
Mozos 5.0 ..... _ ... _" ..••... _. 

UARGOS FUERA DE ESCALAFON 

Contador ..... , ... '" ...... '" 
Electricista ". '., _.. ... ... ... . .. 
Telefonista La • •.• '" •.. '" '" .•• 
Telefonistas 2.as ... ... •.. '.. ... ..• . •• 
Mecánico ..... , '" .. , '" ..•..••••.. 
Practicante '" '" .. . '" " • ••. '" ... 

Artículo 2.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la planta y sueldos del 
personal de la Cámara de Diputados, item 
02[02101 del Presupuesto vigente. 

a) Elévase los sueldos bases del Oficial de 
partes y del Archivero, de $ 174.000 a $ 183.600 
anuales; 

b) Créanse los cargos de Oficial de Actas 
(1) y Oficial de Oficios (1) con sueldos bases 
de $ 174.000 anuales; 

e) Créase un cargo de Oficial 1.0 con 
$ 162.200 base anual; 

CARGO 

ESCALAFON DE SERVICIO DE COMEDORES 
Y DEL .JARDIN 

Edecán, Jefe del personal ... 

ESCALAFON DE SERVICIO 

Jefe de los Oficiales de Sala '" ... ... . •. 
Mayordomo (1) y Ecóno:qlo (1) ........•. 
Mayordomo 2.0 (1) ... ... ... '" ... ... . 
Guardalmacén (1), Sargentos Los de la 

Guardia (2) '" ... ~... '" ... ... ... ". 
Porteros Los (4), Porteros 2.os de la Redac

ción (2), Porteros 2.os (2), Oficiales de Sa-
la (6) ..................... _ .. _ •• 

Guardianes (21) ... '" '" ... ... '" .•• 
Ayudante del Guardalmacén ... ... ... . .. 
Ascensoristas (1), Mozos de lavatorios (2) y 

Ordenanzas (2) .. , ... ... .,. ... ... . _ . 
Mozo de Lavatorios 2.os ... ... '" '" '" •. 

1 
2 
2 
2 
3 
1 

1 
1 
1 
2 
1 
1 

120.000 
96.000 
91.200 
86.400 
74.400 
64.800 

162.000 
106.800 
96.000 
86.400 
64.800 
48.000 

120.000 
192.000 
182.400 
172.800 
223.200 

64.800 

162.000 
106.800 
96.000 

172.800 
64.800 
48.000 

d) Suprímese un cargo de Oficlal Auxiliar 
con $ 109.200; '. 

e) Créase, a continuación del rubro "Ofici
na de Informaciones de la Cámara de Dipu
tados", ítem 02102101, el cargo de "Ayudante 
de la Tesorería (1)". con sueldo base de 
$ 151.200 anuales. . 

Artículo 3.0- La planta, sueldos bases y 
escalafón del personal de servicios, de come
dores y del jardín de la Cámara de Dipu
tados. serán los siguientes: 

N.o de em
pleados 

1 

1 
2 
1 

3 

14 
21 

1 

5 
1 

$ 

Sueldo uni
tario 

198.000 

147.1100 
133.200 
120.000 

1011.800 

96.000 
86.400 
78.000 

63.600 
54.000 

Sueldo 
total 

198.000 

147.600 
266.400 
120.000 

320.000 

1.344.000 
2.332.800 

78.000 

318.000 
54.000 
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ESCALAFON DE COMEDORES 

Mozos Los ... '" ...... '" .......... . 
Mozos 2.os '" '" '" '" .. . 
Mozos 3.os ..... , ... '" '" '" '" '" 
Mozos-Ayudantes ... '" .............. . 
Coperos ." ......... '" ., .... '" '" .. 

ESCALAFON DEL JARDIN 

Jefe del Jardín '" '" '" 
Jardinero 1.0 ... 
Jardinero 2.0 .,. 
Jardinero 3.os ... 

Artículo 4.0-- La planta y sueldos bases 
del personal de servicio de la Cámara de 
Diputados. ítem 021021°1. al margen del esca-

CARGO 

CARGOS FUERA DE ESCALAFON 

Telefonista 1.a ... '" .......... .. 
Telefonista 2.a ... '" '" .. , '" '" ... .. 
Telefonista 3.a ... .., ... .,. ... ... ..' • 
Ayudante de telefonista '" ... .., '" '" 
Electricista ... '" '" '" ... ... ... . .... 
Lavandera '" ..... ' ... 
Gásfiter (1). Carpintero (1) '" ... ". '" 

Artículo 5.0- Los sueldos bases señalados 
en los articulos anteriores son sin perjuicio 
de lo establecido en el decreto supremo nú
mero 155, de 15 de enero de 1953, del Minis
terio de Hacienda, dictado en cumplimiento 
del artículo 132 de la ley N.O 10.343, de 28 de 
mayo de 1952. 

Artículo 6.0- Para ingresar al servicio del 
Senado se requerirá de previa prueba de efi
ciencia, rendida en concurso público de com
petencia, a que se llamará sobre la base de 
las calidades y condiciones mínimas que fije 
el Reglamento que dictará la Comisión de 
Policía Interior. 

Los empleados estarán nombrados en ca
lidad de interinos por el término de seis me
ses. Pasado este lapso y siempre que la cali
ficación del nombrado sea satisfactoria, el in
terinato se transformará en nombramiento 
en propiedad. 

Artículo 7.0- Lo dispuesto en el inciso 1.0 
del artículo anterior se aplicará, también, al 
personal que ingrese a la Cámara de Dipu
tados. 

Artículo 8.0- Las promociones de los em
pleados, con exclusión del Secretario, Prose
cretario y Secretario de Comisiones, se harán 
dentro del escalafón respectivo, de acuerdo 
con las normas generales que fijen las Co
misiones de Policía Interior del Senado y de 
la Cá.mara de Diputados. . 

N.o de em
))Jeados 

2 
2 

3 
4 
:2 

1 
1 
1 
4 

Sueldo uni
tario 

96.000 
91.200 

86.400 
68.400 
63.600 

78.000 
91.200 
78.000 
68.400 

Sueldo 
total 

192.000 
182.400 

259.200 
273.600 
127.200 

78.(10() 
91.200 
78.000 

273.600 

lafón señalado en el articulo anterio.r. será 
la sigUiente: 

N.O de em
pleados 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

$ 

Sueldo uni
tario 

96.000 
86.400 
58.800 
54.000 

106.800 
78.000 
68.400 

$ 

Sueldo 
total 

96.000 
86.400 
58.800 
54.000 

106.800 
78.000 . 
138.~OO 

Artículo 9.0 - Intercálase a continuación 
del artículo 132 de la ley N.O 10.343, de 28 de 
mayo de 1952, el siguiente artículo nuevo.·: 

. 'Articulo .... - Las pensiones de jubjlaci6n 
y de montepío. del personal del Congreso Na
cional, se reajustarán, en todo caso, en con- ' 
formidad con lo dispuesto en el articulo 6.0. 
de la ley N.o. 8.040, modificado por elartícu-· 
lo 49 de la ley N.O 9.311. 

Artículo 10.- El gasto que significa la pre
sente ley se atenderá con las eco.no.mias que 
se produzcan en la Planta Suplementaria riel 
Ministerio de Hacienda. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.o-Las Comisiones de Policia in
terior encasillarán al actual personal del Se- . 
nado y de la Cámara de. Diputado dentro de 
lo.s cargos de las plantas que fijan los articu-. 
los 1.0, 2.0, 3.0. Y 4.0 permanentes en. forma 
oue ningún empleado. perciba una renta me- . 
nor a la de que disfrutaba a la fecha de pu .... ·; 
blicacación de esta ley y conservando el 0.%
den jerárquico existente a la misma fecha. 

Artículo 2.0- A medida que vayan vacan-o 
do, quedarán suprimidos, tres de los seis car", 
gas de Oficiales 2.os del Escalafón Profesio
nal de Secretaría del Senado. 

Los empleadOS Oficiales 3.os del mismo . no . 
podrán ser pro.veídos mientras eXlstan lóa 
seis cargos de Oficiales 2.os, indicados en el 
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inciso anterior. Sólo irán siendo proveídos a 
medida de las supresiones de los referido:. 
Oficiales 2.os. 

Articulo 3.0- Una vez que hayan ascendi
do a Guardianes Los, los diez empleados que 
ocupen los cargos de Guardianes 2.08 del Se~ 
nadó, después de practicado el encasilla
miento ordenado en el articulo 1.0 transito
rio, quedarán suprimidos, a medida que vayan 
vacando, cuatro de los diez cargos de Guar
dianes 1.os del Escalafón de Servicio. 

Artículo 4.0- A medida que vayan vacan
do, quedarán suprimidos cuatro de los diez 
cargos de Guardianes 2.os del Escalafón de 
Servicio del Senado. 

Los empleos de Guardianes 3.os del mismo, 
no podrán ser proveidos mientras existan los 
diez cargos de Guardianes 2.os, indicados en 
el inciso anterior. Sólo irán siendo proveídos 
a medida de las supresiones de los Guardia
nes 2.os, y, posteriormente, de la supresión 
de los Guardianes 1.os. 

Cuando vaquen quedará suprimido un car
go de Mozo 4.0 del Escalafón de Comedores 
del Senado. El cargo de Mozo 5.0 sólo podrá 
ser proveido cuando quede suprimido el de 
Mozo 4.0. 

Artículo 5.0-8in perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6.0 permanente. el empleado 
que actualmente ocupa el cargo de Secretario 
de la Redacción de Sesiones del Senado, con
tinuará en dicho cargo y pasará al Escalafón 
Profesional de Secretaria cuando se produz
can en éste la vacante de un cargo de ieual 
o mayor remuneración le corresponda 'por su 
antigüedad en el Servicio. --

Artículo 6.0- LOs sueldos correspondientes 
a los cargos de Ayudante de la Tesorería, 
Ayudante de Telefonista, Gásflter y Carpin
tero de la Cámara de Diputados, se pagarán 
durante el presente año, con carlto a -la letra 
a) del item 02102104 del Presupuesto de esta 
Corporación" . 

-También en cumplimiento de lo acordado, 
se pasó a tratar en segulda el proyecto de 
origen en un Mensaje, informado por las Co
misiones de Vias y Obras Publicas y de Ha
cienda, que destina fondos para la ejecución 
de las obras de agua potable de Antofagasta. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Reyes Vicuña (Diputado Infor
mante de la Comisión de Vías y Obras Pú
blicas), y Carmona (Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda). 

A indicación de la Mesa y por asentimien
to unánime se acordó prorrogar al señor Car
mona (DiputadO Informante de la Comisión 
de Hacienda), el tiempo de que podla dispo
ner, por diez minutos, primero. y por otros 
cinco, después. 

* 

Durante las palabras del señor Carmona, 
pasó a presidir con él asentimiento de la Sa-

la, y en el carácter de accidental, el señor 
Zepeda. 

A indicación de la Mesa y por asentimien
to unánime, se acordó conceder quince mi
nutos al final de la sesión al señor Durán, 
en vez de los cinco que contempla el Regla~ 
mento, con el Objeto de vindicarse de los 
cargos formulados por la prensa. 

En la misma forma se acordó conceder al 
señor Lira otros quince minutos sin perjui
cio del tiempo que reglamentariamente co
rrespondía al Comité Independiente, de que 
usaría el señor DiputadO. 

INCIDENTES 

En el tumo del Comíté Radical y dentro 
del que correspondía al Comité Liberal, con 
su venia, el señor Muñoz Alegría continuó 
sus observaciones, iniciadas en sesiones an
teriores, acerca de la política interna de va
rias naciones americanas, especialmente la 
República Argentina, y relacionándola con di
versos acontecimientos politicos ocurridos en 
el país. 

Durante las palabras del señor Muñoz Ale
gría, el seflOr Zepeda (Presidente Accidental), 
aplicó la medida disciplinaria de "llamado 
al orden" al señor Barrueto, don Edgardo. 

A propOSición de la Mesa y por asentimien
to unánime se acordó prorrogar el tiempo al 
señor Diputado, con prórroga de la hora de 
término de la sesión, hasta finalizar sus ob
servaciones. 

En igual forma, se acordó conceder al se
ñor Castro el uso de la palabra por quince 
minutos, al térmIno de la sesión. 

El señor Muñoz Alegría debió interrumpir 
IIUS palabras, por haber llegado la hora tie 
Votaciones. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentó a la consideración de la Sala 
el siguiente proyecto de acuerdo que, a. pro
posición de la Mesa y por la unanimidad de 
31 votos, fué declarado sin discusión, por ser 
obvio y sencillo: 

De los señores Ríos Valdivia, Miranda, don 
Hugo; EtnriqUez, don Humberto; Rodríguez 
Mazer, Cm'mona, Venegas, Cruz Ponce y Ga
lleguillos, apoyadOS .por el Comité Radical y 
el Comité Independiente. 

"CONSIDERANDO: 
Lo.- Que la libertad de prensa es una de 

las conquistas más preciadas de la civiliza
ción y constituye uno de los principios fun
damentales de la democracia; 

2.0- Que este principio fué ampliamente 
T)atificado por el Congreso Mundial de la 
prensa realizado últimamente en nuestro país; 

3.0- Que esta libertad ha sufrido un serio 
menoscabo con motivo de la clausura del dia
rio "El Siglo" y del encarcelamiento de su di
rector responsable; 
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4.0- Que es deber de todos los ciudadanos 
de conciencia democrática y muy especialmen
te de los integrantes del Parlamento, velar 
porque la libertad de prensa se mantenga 
invulnerada y pueda ser ejercida con la ma
yor amplitud y sin ninguna discriminaciór.; 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

1.0- Expresar su preocupación por la clau
sura de un órgano de prensa y por la pri
sión de un periodista; 

2.0- Solicitar del señor Ministro del In
terior los antecedentes que determinaron es
ta medida; 

3.O--Manifestar el deseo que sean eliminadas 
de nuestra legislación todas aquellas dispo
siciones que atenten contra la libertad de 
prensa" . 

Después de haber usado de la palabra, con 
la venia de la Sala, el señor Valdés Larraín. 
se dió por aprobado por 28 votos contra 3. 

Se presentaron, también a la consideración 
de la Sala, los siguientes proyectos de acuer
do qll€, a indicación de la Mesa, y por asen
timiento unánime, se declararon sin discu
sión, por ser obvios y sencillos, y, puestos 
posteriormente en votación, se dieron por 
aprobados sucesivamente en la misma forma. 

De señor Maurás (Comité RadicaD: 

"CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con el artículo 2.0 

transitorio de la ley N.O 11.151, de Faculta
des Extraordinarias, ni'.tguna cesación de ser
vicios de funcionarios públicos y semifiscales 
ocurrida desde 90 días antes de la vigencia 
de dicha ley, surtirá efectos legales mientras 
no tome razón de ella la Contraloría Gene
ral de la República. 

Que pese a esa disposición legal, dictada 
precisamente para defender los derechos le
gales de los funcionarios ilegalmente aleja
dos de sus cargos, se mantienen en el Servi
cio Médico Nacional de Empleados, impagos 
y marginados de sus funciones, al Jefe del 
Departamento de Control y al-Inspector Ad
ministrativo, sin haberse enviado a la Con
traloría General los antecedentes que justi
ficarían esa medida; 

Que, en consecuencia, dichos funcionarios 
son legalmente propietarios de sus empleos, 
deben ser reincorporados en sus cargos, pa
gados de sus sueldos insolutos, mientras J2~ 
Contraloría General de la República no to
me razón de las medidas dictadas en su con
tra, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubri
dad, Previsión y Asistencia Social,a fin dE: 
que exija el cumplimiento de la disposición 
legal mencionada y la reposición en sus em
pleos de los funcionarios antes mencionados, 

informando de las medidas que adopte en 
tal sentido". 

De señor Sepúlveda Garcés. apoyado ;JOr 
el Comité Liberal: 

TENIENDO PRESENTE: 
Que ha trascendido al público la infor

mación de que el Gobierno ha estado otor
gando a los nuevos Embajadores y otros fun
cionarios diplomáticos, lo mismo que a los 
Adictos Militares y Comisiones Militares 
en el extranjero, como expensas de estable
cimiento en sus funciones, sumas desacostum
bradas y excesivamente onerosas para el era
rio nacional que llegan hasta la suma de 
cinco mil dólares a cada uno, en circunstan
cias que, en el Gobierno anterior, al máximun 
que se habría llegado en estas expensas, es 
de mil cien dólares lo que constituye una ma
nifiesta contradicción y violación a los pro
pósitos de economías en los gastos públiCOS 
que preconiza el mismo Gobierno. 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS AODlER
DA. 

Pedir informes a los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Defensa Nacio
nal, a fin de que comuniquen a esta Honora
ble Corporación, todas las sumas que hayan 
percibido los expresados funcionarios, por 
concepto de expensas de establecimiento, gas
tos de viaje y cualquiera otra asignación dis
tintas a sus sueldos consignados en las plan
tas correspondientes desde el 1.0 de novj'en,
bre de 1952 adelante". 

Del señor Donoso (Comité Liberal): 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

Solicitar de los señores Ministros de Re
laciones Exteriores, Economía y Comercio y 
de Hacienda, la nómina de las personas que 
con posterioridad al 1.0 de Noviembre de 
1952 han sido enviados al exterior, sea con 
cargos permanentes o en comisión espe
cial del Gobierno o de las instituciones fis
cales y semifiscales, con indicación d.e los 
fondos que cada persona ha recibido del Fis
co, de las instituciones fiscales, semifiscales 
y de otras corporacIones o fundaciones en 
que tenga interés o intervención el Gobier
no o las instituciones antes indicadas". 

Del señor Sepúlveda Garcés, apoyado por 
el Comité Liberal: 

"TENIENDO PRESENT.I!>: 
Que el actual Consejo del Instituto de Eco

nomía Agrícola del cual forma parte el 
Diputado que suscribe, ha venido tomando 
una serie de acuerdos relacionados con la 
planta del personal de ese organismo, mani
fiestamente contradictorios, anulando lo que 
había acordado en virtud de la ley N.O 10.343 
para reemplazarla" ahora, por una nueva plan
ta para el año ahterior, llamada a producir 
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efectos retroactivos; acordando la separación 
de funcionarios cuya legalidad merece dudas 
al prppio Consejo y al Fiscal de la institución; 
y acórdando, por último, dar al personal del 
Instituto la calidad de empleadas particula
res, haciendo uso de una facultad que le con
flere el decreto con fuerza de ley N.o 45, 
dictado en virtud de la Ley de Facultades 
Extraordinarias, medida que se acordó con la 
abtención del señor Ministro de Agricultura 
que la consideró improcedente y en pugna con 
la aplicación de la propia ley N.o 11.151. so
bre Facultades Extraordinarias. 

Que, por otra parte, la Fiscalía del Insti
tuto, y el Consejo mismo, está obrando sin 
conocer el verdadero alcance que la Contra
loría pueda dar a la autonomia que el articulo 
106 de la ley N.o 10.343, concedió a esa Insti
tución. 

Que todo esto ha creado una situación de 
anarquía en el referido organismo, a la cual 
es necesario poner término, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

Dirígar oficio al señor Contralor General 
de la República, pidiéndole se sirva disponer 
un estudio de todos los acuerdos relacionados 
con el personal, dictados por el Consejo del 
Instituto de Economía Agrícola desde la dic
tación de la ley N.O 10.343, e informar a esta 
Honorable Corporación sobre su legalidad, e 
igualmente, sobre la situación jurídica en que 
se encuentra el referido organismo y su per
sonal después de la Vigencia de la mencio
nada ley y disposiciones legales posteriores que 
le conciernen". 

Del señor Barra, apoyado por el Comité 
Independiente: . 

"CONSIDERANDO : 
Que una vez promulgada la ley N.O 10.543 

correspondía proceder al pago de los trienios 
que se le adeudan al personal de los Servi
cios del Trabajo. 

Que para este objeto están disponiBT'es los 
fondos pertinentes, y junto a lo anterior las 
planillas correspondientes; 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER
DA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien
da solicitándole tenga a bien dar curso al de
creto que ordena el pago de los trienios que 
se le adeuda al Personal de los Servicios del 
Trabajo". 

De los señores Aguirre y Sandoval, apoya
dos por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que el movimiento sísmico último, 

afectó gravemente a la ciudad de ChlIlán, 
especialmente a sus poblaCiones suburbanas, 
cuyas construcciones son en su mayoría, de 
material ligero. 

2.0- Que el mal estado en que han que
dado la mayoría de las habitaciones que ocu
pa el sector más modesto de la pOblación 
agudizará el problema de la vivienda en la 
ciudad de ChilIán. 

3.0- Que los beneficios que la Corporación 
de Reconstrucción ha venido otorgando a los 
pueblos que fueron afectados por el terremo
to de 1939, se han visto disminuidos en los 
últimos años por la carencia de recursos que 
este organismo ha debido soportar. 

4.0- Que es indispensable poner en ejecu
ción un plan de reconstrucción más intenso 
en la ciudad de ChilIán, a objeto de superar 
la escasez de viviendas provocadas por los dos 
últimos sismos; 

"LA H. CAMARA DE DIPú"'TADOS ACUER
DA: 

1.0- Dirigir oficios a los señores Ministros 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social 
y al de Hacienda a objeto de que se sirvan 
coordinar la construcción de poblaciones por 
intermedio de las Cajas de Empleados Parti
culares, Empleados Públicos y Periodistas, 
Habitación Popular y Cajas de Previsión de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, 
para las ciudades de Chillán, Bulnes y Yun
gay; 

2.0- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Hacienda a objeto de que se entregue a la 
Corporación de Reconstrucción, los fondos 
necesarios para la construcción de Poblacio
nes en series en la ciudad de ChilIán y se 
continúe despachando . normalmente las soli
citudes de préstamos a particulares, parali
zadas desde hace varios años. 

3.0-· DirIgir oficio al señor Ministro del 
Interior a objeto de que se tomen las medirlas 
necesarias, para ir en auxilio inmediato de 
los habitantes de la ciudad de Chillán, Búl
nes y Yungay, que han sufrido evidentes per
juicios en sus habitaciones otorgándoseles 
materiales de construcción para la repara
ción de sus casas, a fin de que puedan 
provisoriamente habilitarlas antes que co
miencen las lluvias del invierno". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL 
DE COMISIONES 4 

A propuesta de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó aceptar a los señores Pu
ga, don Mariano, y Jensen, su renuncia co
mo miembros de la Comisión de Policía de 
Gobierno Interior, y designar en su reempla
zo a los señores Illanes y Cuadra, respecti
vamente. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el resto del tiempo que la Cámara le 
había concedido, el señor Muñoz Alegría con
tinuó y dió término a sus observaciones so~ 
bre política internacional e interna de varios 
países americanos, especiamente de la Re-
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pública Argentina. Finalizó rindiendo un ho
menaje a las instituciones repúblicanas de 
nuestro país. 

En el tiempo que la Sala, le había conce
dido, el señor .Castro formuló también diver
sas observaciones acerca de la política inter
nacional americana, y dió respuesta a varias 
de las aseveraciones del señor Muñoz Ale
gría. Analizó, también, la posición política 
del Partido del Trabajo, que preside SSa. 

A petición de SSa. y por asentimiento 
unánime se acordó concederle una prórroga 
de diez minutos en el tiempo que se le había 
n't0!"g2.d.~ p~!!!!!tiY2.!l!~!!te_ 

postérior:nent€, a lndicación d6 SS.a, y pOi: 
asentimiento unánime, se acordó insertar en 
la versión oficial y en el Boletín de Sesiones 
un manifiesto del Partido del Trabajo, que 
SSa. f)ntregó a la Mesa. 

A proposición del señor Zepeda (Presidente 
Accidental), y por asentimiento unánime, se 
acordó que la señora Enríquez, doña Inés. 
presidiese en el carácter de accidental el res~ 
to de la sesión. 

Ante diversas manifestaciones de homena
je, tanto de la Sala, como de tribunas y ga
lerías, la señora Enríquez, doña Inés (Presi
denta AccidentaD, agradeció dichas manifes
taciones en nombre de la mujer chilena. 

El turno sigUiente pertenecía al Comité 
Conservador Tradicionalista, quien lo cedió 
al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Puentes, para 
referirse a un cobro que habrían hecho las 
Municipalidades de Santiago y Valparaíso del 
alza de las patentes comerciales establecida 
en la ley 10.583, que un efe'cto retroactivo 
que dicha ley no habría autorizado. Solicitó 
se enviara oficio en nombre de la Cámara 
al señor Ministro de Hacienda, con el objeto 
de que se adopten las medidas para evitar 
que las Municipalidades mencionadas con
tinúen cobrando dicha alza en forma retro
activa. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El mismo señor Diputado se ocupó, en se

guida, de ciertas dificultades en el aprovi
sionamiento de la carne de vacuno 'en la 
ciudad de Valdivia, con motivo de la fijación 
de los precios al por menor, y solicitó que se 
transmitieran sus observaciones, en nombre 
de SS,a, al señor Ministro de Economía y 
Comercio. 

En seguida, el señor Peñafiel solicitó que 
se dirigiera oficio en nombre de la Cámara 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
el obj;€to de que no se paralicen los trabajos 
de la máquina niveladora en las obras del 
camino longitudinal, entre iLos Vilos y Huen
telauquén, pues 'ello produciría daños en las 
obras en construcción con motivo de la lle
gada del invierno. 

Por asentimi'ento unánime, así se acordó. 
Pidió, igualmente, que se dirigera oficio en 

nombre de la Cámara a los mismos señores 

Ministros, manifestándoles la conveniencia 
de pagar diversas sumas de dinero que debe 
el Fisco a los contratistas de algunos tra
mos de la Carretera Panamericana, con el 
objeto de que no sufran entorpecimiento los 
trabajOS de los mismos. 

Por asentimi,ento unánime, así se acordó. 
El señor Aldunate, don Raúl, pidió que se 

dirigiera oficio en nombre de la Cámara al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, con el objeto de que se sirva 
exponer la política del Gobierno frente al 
proolema de los caminos en la provincia de 
~~~~~~?, ~ t P ~ '!!~ ~~ ~~","e~.-:!~~~~ ~~ !~ ~!)h.~~~~~ 
i¡ü-C ;;c ·jü,r!i Q ~~te r-r.:;!;~c:n::!, 

Por asentimiento unánime, aSl se acordó. 
En el turno siguiente, que correspondía al 

Comit>é Conservador, el señor Silva Carvallo 
se refirió a ciertas restricciones a la libertad 
de información que habrían ocurrido en la 
República Argentina, como asimismo, a de
terminadas dificultades que habrían ocurrido 
en relación con la internación de órganos 
de prensa extranjeros en ese país. 

El Comité Conservador no usó del resto 
del tiempo de que disponía. 

En el turno del Comité Independiente, en 
el tiempo que le había concedido la Sala, 
y en dos prórrogas 'que sucesivamente y por 
asentimiento unánime le concedió la Corpo
Tación, el señor Lira analizó la situación 
política actual, la labm.' del Gobierno en los 
meses corridos desde su iniciación, y, espe
cialmente, el estado económico y financiero 
de la Nación en los momentos en que subió 
al Poder S. E. el actual Presidente de la Re
públíca. Con sus palabras, dió respuesta a 
las observaciones del señor Durán formula
das en s·esión anterior, sobre estos mismos 
temas. 

Finalmente, en el tiempo que le había con
cedido por acuerdo anterior la Corporación, 
y en una prórroga que por asentimiento 
unánime le otorgó después, el señor Durán 
usó de la palabra para vindicarse de ciertos 
cargos que se habrían formulado a su repu
tación o corrección de procedimientos por 
parte de un órgano de prensa de la capital. 

Con la vehia tácita de la Sala, el señor 
Diputado se extendió en diversas considera
ciones de orden político y contestó algunas 
de las observaciones del señor Lira. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican soli
citaron, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 73 del Reglamento, que se enviaran 
en sus respectivos nombres los sigUientes ofi
cios: 

El señor Meléndez, por intermedio de la 
sigUiente comunicación: 

"El parlamentario suscrito ha recibido una 
interesante comunicación de la Asociación 
de Sordomundos de Chile, en la que le ma
nifiesta que, con motivo de haberse acogido 
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a la jubilaeión voluntaria el señor director 
de la Escuela de Sordomudos, don Abraham 
Grimberg V., ha sido designado en su reempla
zo otro señor director que estiman no reúne 
las condiciones técnicas que son indispensa
bles para dirigir un establecimiento educa
cional de la importancia del nombrado. 

Estima la Asociación que al tomar esta me
dida el Supremo Gobierno, se ha postergado 
y relegado a segundo plano a meritorios fun
cionarios con muchos años de servicios y 
completa capacidad intelectual y técnica en 
la difícil tarea de enseñar a l@s sordomudos, 
quitándoseles el légitimo derecho de ascen
so por la dedicación y abnegación con que 
han tomado esta causa en pro de la educa
ción para estos niños. 

No escapará al ilustre criterio del señor 
Presidente, que esta Escuela necesita un diri
gente que reúna condiciones muy sobresa
lientes en materia de enseñar a estos niños 
que, desgraciadamente, han perdido un sen
tido y que necesitan prepararse en forma es
pecial para no ser una carga para el Estado o 
para sus padres. 

Por las consideraciones expuestas, vengo en 
solicitar del señor Presidente de la Honorable 
Cámara, se oficie en mi nombre al señor 
Ministro de Educación Pública a fin de que 
se sirva enviar a este parlamentario los ante
cedentes relacionados con este nombramien
to, y si el nuevo director sirve dicho cargo 
transitoriamente. 

No he solicitado un proyecto de acuerdo 
de la Honorable Cámara, por estimar que su 
aprobación dilataría un asunto que precisa 
una resolución inmediata". 

El señor Riquelme, al señor Ministro del 
Interior: "con el objeto que se sirva disponer 
la creación de una oficina de telégrafos en 
la comuna de Lampa, con lo que se daría 
justa satisfacción a las numerosas peticiones 
formuladas por los vecinos de esa localidad". 

El señor Correa Letelier, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
"con el objeto de que se sirva disponer la 
inversión de fondos necesarios para terminar 
el camino de Curaco de Vélez a Dalcahue en 
]a provincia de Chiloé. 

La terminación de este camino es de vital 
importancia para el Departamento de Quin
chao, con cerca de 23.000 habitantes; pues, 
en esa forma quedaría efectivamente vincu
lado pI resto de la provincia y con las ciu' 
dades de Ancud y Castro. La inversión nece
saria sería del monto de los tres millones de 
pesos ($ 3.000.000) aproximadamente". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamentaria
mente prorrogada, se levantó ésta a las 22 
horas y 7 minu~. 

Sesión 15.a Extraordinaria en miércoles 13 
de mayo de 1953. Presidencia del señor Ta
pia. Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y 
asistieron los señores: 

Aguirre D., Bumberto 
Aldunate Ph., Pablo 
Aldunatie Ph., Raúl 
Amunátegui J., Mi-

guel Luis 
ArelIano M., Bernán 
Barra V., Albino 
Barrientos V., Quin-

tín 
Barrueto H., Héctor 

Darío 
Bolados R., Bumber-

to 
Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl 
Braun P., Víctor 
Buines S., Francisco 
Bustos A., Osear 
Campos M., Alfonso 
Campos M., Enrique 
CarmODa P., Juan de 

Dios 
Castro P., Baltazar 
Coloma M., Juan An-

tonio 
Cortés S., Carlos 
Correa L., Humberto 
Correa L., Héctor 
Correa Q., Samuel 
Cruz P., Lisandro 
Cuadra G., Domingo 
Curti C., Enrique 
Del Río G., Humberto 
Donoso V., Guillermo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., JuUán 
Ennquez F., Humber-

to 
Ennquez F., Inés 
Errázuriz E., Jorge 
Ferrada P., Luis 
Ga!leguillos C., Víc-

tor 
GarcÍa Burr, Osvaldo 
Gareía G., José 
Gardewcg V., Arturo 
González M., Exequiel 
González O., Luis 
Huerta M., Miguel 
Dlanes B., Alfredo 
Ladrón de Guevara 

A., Norberto 
Larraín V., Bernado 

Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Loyola V., Gustavo . 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Maurás N., Juan Luis 
Medina R., Pedro 
Mejías C., EUecer 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Montalba V., Manuel 
Nazar F., Alfredo 
Noguera P., Ral}1ón 
Ojeda O" Juan 

Efraín 
Ola varna A., Simón 
Oyarzún C., Pedro 
Peñafiel l., Juan 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puga F., Ruperto 
Puga V., Mariano 
Reyes V., Tomás 
Ríos V., Alejandro 
Riquelme P., Mario 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez A., Aniceto 
Rodríguez L .. Arnal-

do 
Rodriguez M., Eduar

do 
Rosende S., Bugo 
Salum Y., Marco An

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H.. Se-

bastián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., JUno 
Soto R., Serafín 
Tirado G., Gilberto 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdebenito G., Vas-
co 

Valdés L., Luis 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, y el 
Prosecretario, señor Yávar Yávar. 

El señor Ministro de Hacienda, don Juan B. 
Rossetti. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 13.a, celebrada en mar
tes 5 de mayo, de 16.15 a 21.43 horas, se 
declaró aprobada por no haber merEcido 
observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0.- Un oficio del señor Ministro del In

terior, con el que comunica que el día 21 del 
actual, a las 10 horas, S. E. el Presidente de 
la República concurrirá a la ceremonia de 
apertura del período ordinaric de sesiones 
del Congreso Nacional. 

-Transcrito oportunamente a los señores 
Diputados, se mandó al archivo. 

2.0.- Un oficio del Honorable Senado, con 
el que comunica que ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara al proy·ecto que modifica 
la planta dE;} personal del Congreso Nacio
nal. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
3.0.- Una moción del señor Morales Ca

ñas, con la que inicia un proyecto de ley que 
aumenta la pensión de que disfrutan doña 
Ana y doña Enriqueta Lillo Arriaza. 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli
citudes Particulares. 

4.0.- Una presentación de don Emilio Ja
cob Arenas, en la que pide la devolución de 
los antecedentes personales acompañados a 
una solicitud anterior. 

-Qmdó en tabla. Posteriormente, se acor
dó acceder a lo solicitado. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A indicación del señor Tapia (Presidente) 
y por asentimiento unánime se acordó acce
der a lo solicitado por don Emilio Jacob Are
nas, en orden a devolverle los antecedentes 
personales acompañados en una presenta
ción suya anterior. 

HOMENAJE AL LICEO DE HOMBRES DE 
CHILLAN 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Soto, para rendir homenaje al Li
ceo de Hombres de Chillán, con motivo del 
centenario de su fundación. 

Posteriormente, y también con la venia de 
la Sala, el señor Aguirre adhirió al homena
je rendido por el señor Soto. 

Con el asentimiento de la Corporación, 
usaron de la palabra los señores González 
Olivares y 'González Madariaga para solici
tar que se tratasen sobre tabla, el proyecto 
sobre indemnización a ciertos empleados de 
la Empresa Nacional de Transportes, y el 

proyecto relativo a los oficiales de las Subse
cretarias de Estado. Dicha petición quedó 
para ser considerada en su oportunidad. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la sesión, ~ 
que había ordenado citar el señor Tapia 
(Presidente), con motivo de un acuerdo de 
la Cámara, correspondía ocuparse del pro
yecto de origen en un Mensaje, informado 
por las Comisiones de Vías y Obras PúbUcas 
y de Hacienda, que destina fondos pan. la 
ejecución de las obras de agua potable de 
Antofagasta. 

Se encontraba pendiente el debate, y co
rrespondía continuarlo conforme alprocedi
miento especial acordado por la Corporación 
en sesión anterior. 

Usaron de la palabra en los tiempos acor
dados para los Comités Radical, Liberal, 
ConSErvador Tradicionalista y parte del 
Conservador, los señores EnríquE:z, don Hum
berta, Tirado, Sepúlveda Garcés, Curti y 
Prieto. 

A petición del señor Tirado y por asenti
miento unánime se acordó insertar en la 
versión oficial y en el boletín de sesiones las 
conclusiones de un comIcIo celebrado en la 
ciudad de Antofagasta " que SS.a entregó en 
copia a la Mesa. 

En seguida, usó de la palabra el señor Ros
setti (Ministro de Hacienda). 

A indicación del señor Tapia (Presidente) 
y por asentimiento unánime se acordó pro
rrogar la hora de término de la sesión, si ello 
fuere necesario para completar los tiempos 
acordados para todos los Comités. 

En el resto del tiempo asignado al Comité 
Conservador y en el que correspondía al Co
mité Independierfte, usaron de la palabra los 
señores Bolados, Melénd€z, Aldunate, don Pa. 
blo, Cruz Ponce, Galleguillos Puga, don Ru
perto y Carmona. 

Dentro de la discusión general y en el pla
zo acordado anteriormente por la Cámara, ae 
formularon las siguientes indicaciones: 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 1. o 

Reemplazar en el inciso primero "obras de 
mejoramiento", por "obras de suministro". 

Artículo S. o 

Substituir "A partir del 1.0 de anerode 
1954" por HA partir del 1.0 de enero de 1953", 
y consultar sI siguiente inciso como segundo: 

"Sin embargo, ,durante el año 1953 no re
girá esta disposición para los efectos ,del pa
go del impuesto sobre los bienes rafees". 

Articulo 4. o 

Substituir la. frase final del inciso prime
ro "". salvo los casos de exeepclón que de-
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terminará la Dirección General de Impues
tos Internos" por la siguiente: ".,. y que es
tén . destinados a una explotación agrícola". 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 6. o 

En el inciso segundo que este artículo or
dena incorporar a la Ley .de Alcoholes, reem
plazar la expresión fina.l: ..... producido 
desde el año 1954" por " ... que se produzca 
en el año 1954". 

fteémplaZar ~l mCIso pr1mero púf eÍ 81-
guiente: 

"Autorízase al Presidente de la República 
para emitir bonos de la deuda interna del 
siete por ciento de interés anual y del uno 
por ciento de amortización acumulativa, 
también anual, que produzcan hasta la su
ma de doscientos cuarenta millones de pe
sos, que se destinarán a financiar también 
las obras de usministros del agua potable 
de Antofagasta mencionadas en la presente 
ley" . 

Artículo 8. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 8.0.- El Consejo Nacional de 

Comercio Exterior autorizará, conforme al 
Reglamento que se dicte, la internación de 
todas las mercaderías que se encontraban 
depositadas en las aduanas al 1.0 de mayo 
de 1953 y que, por no cumplir con las dispo
siciones vigentes, no han podido ser interna
das al país. 

Los dueños de las mercaderías que deseen 
acogerse al beneficio indicado en ·el inciso 
anterior, deberán acreditar previamente an
te el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
que el valor de ellas se encuentra total
mente pagado y, además, deberán enterar en 
arcas fiscales una multa que se apliGará 
por la vía administrativa por el organísm~ 
citado, sobre el valor CIF' de las mercade~ 
rías. Dicha multa podrá fluctuar entre $ 10 
Y $ 100 por dólar o su equivalencia en otras 
monedas. 

Las multas s·erán determinadas por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior me
diante disposicionES de orden general que 
contemplen el artículo importado, su cali
dad y la índole de la infracción, conforme 
al Reglamento que se dicte. 

El pago de las multas a que se refiere es
te artículo, no tendrá los recargo o aurp.en
tos previstos en las leyes N.os 8,737, que creó 
la Bditorial Jurídica de ChUe y 10,309, que 
estableció el plan de construcciones carce
larias. 

Las mercaderías cuyo retito no fuere so
licitado dentro del plazo de seis meSES con
tados desde la f·echa de vigencia de la pre-

sen te ley y las que con posterioridad al 1. o 
de mayo de 1953 hubieren ingresado o in
gresen al país, sin sujeción a las disposicio
nes legales que les son aplicables, caerán en 
comiso a beneficio fiscal y serán rematadas 
en aduana". 

Artículo 9. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 9.0.- Establécese a beneficio fis

cal un impuesto de $ 3.60 por metro cúbico de 
agua que suministren las cañerías de agua 
potable del FerrocarrH de Antofagasta a Bc
lji1ta, ~xc""!lt.1} In'" consumos propiOS de la 
compatüa, nasta ei hmlte que fija él Pre· 
sidente de la República". 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 10.- El aumento de avalúo es

tablecido en el artículo 3.0 regirá por el pla
zo de dos años". 

Artículo 1. o 

Del Honorable señor Undurraga, para re
emplazar el inciso primero de este artículo 
por el Siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la RepúbUca 
para invertir hasta la suma de $ 1.050.000.000 
en las obras de mejoramiento del agua po
table de Antofagasta y $ 200.000.000 en las 
obras de mejoramiento del agua potable de 
Iquique, de acuerdo con los estudios y pro
yectos que realice la Dirección General de 
Obras Públicas". 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el boletín N.O 7,395 bis. 

De los señores Peña fiel y Zepeda, para 
agregar la siguiente frase final al inciso 
primero: 

"y $ 100.000.000 para las obras de agua 
potable del puerto de Coquimbo, de acuerdo 
también con estudios ya realizados". 

Del señor Loyola, para reemplazar el In
c:1so segundo por el siguiente: 

"Las obras se ejecutarán dentro del plazo 
de dos años y por propuestas públicas". 

Dél señor Puentes, para consultar el si
guiente inciso nuevo: 

"El excedente de los fondos que produz
can los impuestos establecidos en esta ley, 
se destinarán a las obras de instalacIón de 
agua potable del pueblo de Futrono y al me
joramiento de los servicios de la ciudad de 
Valdivia". 

Artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

De los señores Aldunate, don Pablo y Val
dés Larraín, para reEmplazarlos por el si
guiente: 

"Articulo 2.0.- El costo de las obras pro
yectadas será financiado, sIn perjuicio de lo 
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dispuesto en los artículos siguientes con las 
economías que se produzcan en virtud de la 
ley N.o 11,151". 

Artículos 2.0, 3.0, '.1.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 

DEI señor Prieto, para reemplazarlos por 
los siguientes; 

"Artículo .... - Los gastos en moneda na~ 
clonal, que demande el cumplimiento de es
ta ley, se harán con las mayores entradas 
que Se obtengan de vender, al cambio libre 
bancario, los dólares provenientes del 15 0[0 
consultado en ,el artículo 7.0 de la ley N. o 
10,255, sobre comercio, industrialización y 
,exportación del cobre. 

Para este efecto el Banco Central de Chi
le abonará, en la cuenta especial que con~ 
templa el artículo 8.0 de la citada ley, el va
lor de esos dólares al cambio preferencial 
de $ 60 Y depositará en arcas fiscales la di
ferencia al cambio libre bancario de $ 110". 

"Artículo .... - Los gastos que se irroguen 
en moneda extranjera se efectuarán con uno 
o más empréstitos que el PresidEnte de la 
República contratará en el exterior y que 
produzcan hasta la cantidad de $ 400.000.000. 

El servicio de estos empréstitos se reali
zará por intermEdio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública con 
sus propios recursos". 

Del mismo señor Diputado para reempla
zarlos por el siguiente: 

"Artículo .... - Los gastos en moneda na
cional que demande la preSEnte ley se fi
nanciarán con el 75% de los fondos que co
rresponden a la provincia de Antofagasta, 
del 15% que consultan los artículos 7.0 y 8.0 
de la ley N.O 10,255, Y con el 25% que de 
esos mismos fondos asigna la rEferida ley a 
las demás provincias productoras de cobre". 

Artículo 2. o 

De los señores Curti y Sepúlveda, don Ju
lio, para suprimirlo. 

De los señores Arellano y Sepúlveda, don 
Sergio, para substituirlo por el siguiente: 

"Artículo 2.0.- Las obras indicadas en el 
artículo anterior se financiarán con las eco
nomías que se produzcan en la aplicación de 
la ley N.o 11,151, sobre facultades extraordi
narias al Ejecutivo y demás rEcursos que es
tablece esta ley". 

Del señor Huerta, pan suprimir en el in
ciso primero la palabra' "agrícolas" y reem
plazar la cifra "20%" por "5%". 

Del señor Miranda, don Hugo, para reem
plazar En el inciso 2.0 la cantidad de 
"$ 100.000" por "$ 500.000". 

Artículo 3. o 
·""v.·~·r~w. í 

De los señores Curti, Arellano, Sepúlveda, 
don Sergio, Sepúlveda, don Julio para su
prlmirlo. 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Huerta, para suprimir la pala
bra "agrícolas" y reemplazar la cifra "20%" 
por "5%". 

DEI señor Vivanco, para reemplazar la 
frase "para todos los efectos legales", por la 
siguiente "para los efectos del pago del im
puesto a la renta". 

Del señor Prieto, para suprimir la frase 
"y el mayor ingrESO se destinará íntegra
mente a beneficio fiscal". 

Del mismo, señor Diputado para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"El mayor ingreso proveniente del aumen
to que contempla el inciso anterior se 1n~ 
vertirá en las obras a que se refiere esta 
ley, sin perjuicio de destinar a la ejecución 
de las obras regionales, contempladas en le
yes extraordinarias, ese mayor ingreso en 
la proporción correspondIente al aumento de 
tasas tributarias establecidas en dichas le
yes". 

De la Comisión de Hacienda, contenida 
en el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Curti, para agregar el siguien
te inciso nuevo: 

"Se exceptúan de estos aumentos los bie
nes raíces agrícolas, ubicados en las provin
cias de :&uble, Concepción, Arauco y Bio
Bío, afectados por el sismo del 6 del presen
te mes de 1953". 

Articulo 4. o 

De los señores Curtí, Arellano y Sepúlve
da, don Sergio, para suprimirlo. 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
pI Boletín N.O 7,395 bis. 

Artículo 5. o 

De los señores Arellano, Curt1 y Sepúlve<la, 
don Sergio, para suprimirlo. 

De los señores Arellano y Sepúlveda, don 
Sergio, para substituir la frase "a partir del 
31 de diciembre de 1951", por la siguiente: "a 
partir del 1.0 de enero de 1951". 

Artículo 6. o 

De los señores ArelIano, Curti, Bepúlveaa, 
don Sergio y Donoso, para suprimirlo. 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Magalhaes, para agregar al fi
nal de este artículo lo siguiente: "Este lm
puesto de $ 0.50 no será aplicable a la pro
ducción de vinos generosos". 

Del señor Miranda, don Hugo, para agre
gar la siguiente frase final "con excepción 
de los vinos producidos En las provincias de 
Atacama y Coquimbo". 

De los señores Aguirre, y Enriquez, don 
Humbel'Lo, para consultar la siguiente fra
se final: "no regirá este mayor impuesto pa-
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ra la producción de las. viñas situadas al 
sur del río Perquilauquén". 

Del señor Curti, para consultar el siguien
te inciso nuevo: 

"Se exceptúan de los impuesto.'l de este 
artículo, los vinos que se produzcan en el 
año 1954 en las provincias de tiluble y Con
cepción afectadas por el sismo del 6 de ma
yo de 1953". 

Del señor Ferrada, para consultar el si
guiente inciso nuevo: 

"Del impuesto establecido en el inciso an
terior se destinará permanentemente el pro
ducto de $ O .10 de litro de vino al manteni~ 
miento de las cooperativas vitivinícolas esta
blecidas en el país, el cual será distribuído 
entre ellas en conformidad a las normas se
ñaladas en la legislación en vigor. 

Artículo 7. o 

De la Comisión ·de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Huerta, para substituir la canti
dad de "240.000.000" por la siguiente: 
"500.000.000". 

Artículo 8. o 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Salum. para substituirlo por el 
siguiente: 

"El Consejo Nacional de Comercio Exteri?r 
autorizará la internación de la mercadena 
que se encuentre en Aduana al 1.0 de mayo 
en curso. 

Aplicada las multas a que se refiere la pr~
sente ley, el Consejo Nacional de ComerCIO 
Exterior no podrá aplicar otras sanciones ni 
haCEr uso de las .facultades que le otorga el 
artículo 24 de la ley N.O 9,839". 

Del señor Sar~doval, para reemplazar la fra
se final del inciso 2.0 del artículo que propo
ne la Comisión de Hacienda, por la siguiente: 

"La multa que se aplique SErá el 10% del 
valor del derecho de internación que paguen 
las mercaderías". 

Del señor Vivanco, para substituir la misma 
frase final por la siguiente: "la multa que se 
aplique será equivalente al 10% del valor, CIF 

. de las merc~tderías. La multa se pagara en 
moneda legal al cambio libre bancario vi-
gEnte". 

Del señor Donoso, para reemplazar en la 
frase final antes referida las cifras "$ 10 Y 
$ 100", por "$ 50 Y $ 200", respectiva~e~te. 

Del señor Curti, para consultar el slgUlente 
inciso nUEVO: 

"Los derechos de Aduana e impuestos que 
provoquen la internación de las mercaderías 
a que se refiere el inciso primero, de este ar
ticulo incrementarán los recursos de la cuen
ta especial que se abrirá para financiar el 
costo de las obras. Si faltaren aún fondos ellos 
serán proporcionados por el presupuesto or
dinario de obras públicas". 

Artículo 9. o 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Meléndez, para substituirlo por 
el siguiente: 

"Artículo 9.0. -Establécese a beneficio 'fIs
cal un impuesto equivalente a la ,d~rene1a 
entre el valor de la tal'ifavigente actual 
($ 1.40 metro cúbico) €U Antofagasta y la que 
rige en el servicio fiscal de agua potable de 
Tocopilla, aprobado por el decreto N.O 5,S4(). 
de 8 de septiembre de 1948, del 'MinistErio del 
Interior" . 

De los señores Tirado yOyarzún, pal'a re
emplazar la cifra de "$ 3,60" por "$ 2.60". 

Del señor Undurraga, para agregar a con
tinuación de la Expresión Antofagasta las si
guientes "e Iquique". 

Artículo 10 

De la Comisión de Hacienda, contenida en 
el Boletín N.O 7,395 bis. 

Del señor Ministro de Hacienda, para reem.
plazarlo por El siguiente: 

"Artículo 10.- El aumento de avalúo esta
blecido en el artículo 3.0 regl!'á hasta el 31 
de diciembre de 1954. Sin embargo, y para 
el sólo efecto del pago del impUEsto sobre 
los bienes raíces regirá también durante el 
año 1955". 

ARTICULO S NUEVOS 

Del señor Santandreu: 

.. Artículo .... - Una vez ejecutadas las 
obras para el agua potab1e de Antofagasta, 
el suministro de ella estará a cargo de la 
Dirección General de Agua Potable y Alcan
tarlllado y no podrá otorgarse concesión al
guna sobre ella". 

Del señor Meléndez: 
"Artículo .... - Autorízase al Presidente de 

la República para destinar fondos de ,esta 
ley para tratar las aguas servidas del alcan
tarillado y destinarlas a riego de quintas. 

Del señor Miranda, don Hugo: 
"Artículo .... - Quedarán eXEntos de todas 

las contribuciones establecidas en la presen
te ley aquellos predios agrícolas cuyo avalúo 
fiscal actual sea de quinientos mil pesos". 

Del señor Loyola: 
"Articulo .... - Los fondos a que se refiere 

la presente ley se depositarán ·en una cuenta 
especial que se denominará "Agua Potable 
de Antofagasta", Y sólo podrá girar con car
go a ellos el Ministro de Hacienda con el ob" 
jeto indicado". 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado en general, por asenti
miento unánime. 
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A proposición del señor Puga, don Ruper-
1;0, y por asentimiento unánime, se acordó 
env1ar el proyecto para segundo informe a 
la Comisión de Hacienda, omitiendo el trá
mite de segundo informe de la de Vías y 
Obras Públicas. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimien~ 
to unánime se acordó aceptar a los señores 
Oyarzún, Tirado y Balados la renuncia a 
~'ürm:',r parte d8 la Comisión de HaCÍenda, y 
se designó en reemplazo a lo", señores En
riqu~z, don Humberto, Schaulsohn y Prieto, 
'respectivamente. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba prorrogada co
mo consecue:::cia de acuerdos anteriores, s'e 
levantó ésta, a las 19 horas y 20 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 1.401..- Santiago, 18 dp mayo de 195:1, 

Por oficio N.O 2,950, de fecha 13 de abril 
del año en curso, V. E. comunicó a esta Se
cretaría de Estado, el aCUErdo adoptado pOI 
esa Honorable Corporación en sesión cele
brada el 14 del citado mes y que dice rela
ción con la denuncia formulada púbiica
ment~ en la zona nort:: del país, por el se
ñor Mi :hltro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, don Orlando Latorre Gonzá
lez, de la existencia de un complot destina
do a alterar el sistema democrático de la 
Nación, con participación de miembros del 
p, rtido Radical y di: los Partidos de Dere
cha. 

Al resp\.!~to tengo el agrado de acompañar 
a V. B., para su conocimiento, el informe 
que sobre el particular emitió el señor La
torre. 

Saluda citentamente a V. E.- (Fdo.): O~
valdo Koch K.". 

N.O 2.-0"FWIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1,403.-· tlantiago, 18 de mayo de 1953 
Te-go a honra transcribir a V. E., en re~ 

lación con su nota N.O 2,970, de fecha 22 
de abril. el texto de un oficio de la I. Mu
nicipalidad de Viña del Mar, que dice como 
sigue: 

"Acuso recibo de su oficio N.O 1,241, de 5 
del presente, por el cual transcribe a esta 
Alcaldía, requiriendo informe sobre el par
ticular, el texto del oficio N.O 2,970, de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Me complazco en dar inmediata respuesta 
a la solicitud de V. S. en el mismo orden del 
referido oficio de la Hoaorable Cámara. 

1.0. --Si la opinión pública de esta pro
vincia ha sido i:¡formada por la prensa do 
que entre las materias incluídas en la con-o 
vocatoria a sesión para el 8 de abril último, 
figuró la petición de prórroga automática 
,lel contrato de concesión del Casino con la 
firma "JoaauÍn Esc:.ldero", di.cha informa
ción constitllye una falsedad absoluta. 

El punto 11 de la Tabla Ordi-aria formada 
por el subscrlLl.) par'l. dicha sesIón se refería 
H 1;-1 ~-, ~g Ulerrt t-; lT!~1,i.t:~J.: i8.. 

"Nct?~ dI' 1.1'. firma ".TOl'qUÍll E>:cudero y 
Cía." sobu otorgamiento de escritura de 
mórraga autolnática de vigencia de dicha 
sociedad" . 

Sobre dicho punto de la tabla, se adoptó 
el acuerdo N.O 77 que expresa textualmen
te: 

"La sala tomó conocimiento de la nota de 
fecha 28 de noviembre de 1952, dil'ijida a la 
Alcaldía por la firmft "Joaquín Escudero Y 
r!ía." en la cual se le proporcionan y acom
pañan antecede"-::tes demostrativos de que la 
Vigencia de dicha sociedad ha sido extendida 
hasta el 31 de diciembre de 1957" 

Salta a la vista que la prórroga se refiere 
d. la vi"'encia del comrato de la sociedad, de 
].'1 razÓn social "Joaquín Escudero y Cía.", 
y no del contrato de concesión del Casino 
Municipal de Viña del Mar. 

2.0.- El acuerdo anterior fué aprobado en 
sesión pública de manera que tambiétJ. resul
ta antojadizo e imaginario que la Corpora
ción se haya reunido en sesión secreta al 
iniciarse la discusión dé la solicitud mencio
nada. De igual modo es falso que, posterior
mente se haya negadO información al res
pecto, 'porque los periodistas tuv,ieron libre 
acceso a la sala, como correspondIa por tra
tarse d: u"'a sesión públic::1. 

3.0.- La Honorable Cámara de Diputados 
manifiesta en el oficio que contesto que sig
nificaría "una iregularidad el hecho de que 
en un MuniCipio que cumple su mandato le
gal dentro de 30 días, estudie la prórroga 
de una concesión que debe terminar en mar~ 
zo de 1955". 

El Alcalde infrascrito tiene sumo agrado 
e~ manifestar al respecto que la 1. Munici
palidad que preside obra con pleno cor:oci
miento de sus deberes y de su autonomla y 
con 'especial delicadeza. Ello se d~muestra 
con el hecho de que no haya querIdO pro
nunciarse sobre las propuestas de arrenda
miento del Teatro Municipal, fundada, pre
cisamente, en el deseo d: que tal materia 
fuera resuelta por la próxima Corporación, 
que debe asumir sus funciones el 17 del 
presente. 

"Igual temperamento habría adoptadO, 
puede VS. tener la certidumbre, en un asun~ 
to de tanto mayor trascendencia. como la 
renovación del contrato del Casino. 
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No me resta si no lamentar que la Hono~ 
rabIe Cámara dE: Diputados, se haya dejado 
sorprender por noticias o rumores infunda
dos, los cuales por medio de la presente, 
tengo el agrado de desvirtuar". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci
miento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os .. 
valdo Koch". 

N.o 3.-OFICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 515.- Santiago, 15 de mayo de 1953. 
V. S. por oficio N.O 2.521. de 27 de noviem

bre ppdo., a pedido del Honorable Diputado 
señor Héctor Correa Letelier solicitaba se 
considerara la situación creada a diversos 
pobladores y ocupantes de playa en la co
muna de Quellón, con ocasió'J. de la dicta
ción del D. S. (M.) N.O 741, de 26 de junio 
del año de 1952. 

Al respecto, debo expresar a VS. que el 
D~S. (M.) N.O 741 fué dictado en atención 
a que al solicitar los concesionarios de pla .. 
ya una renovación de sus permisos, se pidió 
informe, de conformidad con el R: glamento 
General sobre Co'c'esiones Marítimas. apro
bado nor D. S. (M.) N.O 1,293. de 5 de sep
tiembre de 1950, a la Dirección Fiscal de) 
Puerto. sobre si tendrh inconveniente en 
arentnr la nrórroga de las concesipnes. Di
cho organismo del Estado expresó que se 
oponla a dicha prórroga, por cuanto en el 
lugar que ocupaban los concesionarios de la 
plaY:l de Quellón se e_:contraban ubicadas 
las obr'l.S fiscales para levantar un muro de 
concreto de defensa del puerto. 

Con dicho antecedente éste Ministerio pro
cedió en consecuencia, a dictar el citado 
D. S. (M.) N,o 741. por el cual no se daba 
lugar a la renovación de las concesiones y 
se fijaba un plazo de U"1 año para que los 
ocupantes retiraran de la playa sus mejo
ras y no entorpecer la construcción de las 
obr"'l d: beneficio público proyectadas y en 
ejecución. 

Con posterioridad a la dictación del tan .. 
tas veces citado D. S. (M.) N.O 741, el Minis
terio de Obras Públicas y vÍ'ls de Comunica
ción solicitó a esta Secretaría de Estado se 
informara ac:rca de la posibilidad de otor
gar a los concesio'1arios un mayor plazo 
para que procedieran a retirar sus mejoras. 

En atención al pedido anterior este Mi
nisterio dispuso que la autoridad marituna 
de Quellón investigara la situación creada, 
en forma seria e imparCial, llegándose a la 
conclusión de que podría otorgárseles un 
nuevo plazo prudencial para el desalOjo de 
8US habitaciones, siempt"e que el Mi~isterio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
c(\f)sirl~rara que la.'l citél.das concesion~s no 
perjudican la prosecución de los trabajos da 
la construcción del muro en ejecución. 

Es en atención a lo anteriormente expues
to que esta Secretaría de Estado no ha re
sueIto en definitiva la situación expuesta eD 
espera de un pronunciamiento' categorícc 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

Saluda a V. S.- (FdoJ: A. Parra u .... 

N. o 4.-0FICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO
DE DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 669.- Santiago, 16 de mayo de 195~ 

En contestación al oficio de V. E. N.6 
2,902, de 31 de marzo del año en curso, que 
se refiere a la convenie--cla de instalar una 
Oficina de Reclutamiento en la localidad de 
Loncoche, cúmpl€me poner en conocimiento 
de V. E. que En la nueva organización del: 
servicio se contempla un Cantón de Reclu
tamie'1to para el departamento de Villarri" 
ca. con sede en la citada localidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab
dón Parra". 

N. o 5. -OFICTO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO 
DE OBRI\S PITBLICAS y VIAS DE 
COMUNICACION. 

"N.O 857.- Santiago. 13 de m"yo de HIB3. 
Me ref'ero a su oficio N.O 2.981, de 22 de 

abril último. en el que se sirvió transmitir
mo, la petición del Honorable Diputada, don 
Gustavo Loyola V., relacionada con la reali~ 
zación de los estudios técnicos para instalar 
el servicio de alcantarillado en la ciudad da 
Villarrica. 

Sobre el particular, ma"'ifiesto a V. E. que 
este Ministerio ha considerado la justifica
ción de esta obra, para tal efecto ha imuar
tido las instrucciones del caso, con el objeto 
de que el Departamento de Hidráulica de la. 
Dirección General de Obras Públicas dispon~ 
ga del nersonal necesario. para aueelabore 
el estudio del provecto de instalación del 
srrvicio de alcantarillado de la mencionada 
ciudad. a más tardar en 1954. E" esta for~ 
m'! y contando con los fondos indispens'l.~ 
bIes. podria iniciarse la obra durante el añB 
siguiente. 

Saluda atentamento, a V. E.- (Fdo.): Or
lando La,torre González". 

N. o 6.-0FTCTO DEL SE'Ñ'OR CON'rRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.O 23,761.- Santiago, 16 de mayo de 1953. 
De conformidad con lo dispuesto en el aro 

ticulo 13 de la ley N.O 10.336. de 29 de mayo 
de 1952, el CO'1tralor General infrascrito ha 
tomado razón del decreto N.O 207, de 1.0 
de abril de 1953, del Ministerio de Relacio
nes Exteriores -que destina a diversos fun
clonarios- con motivo de haber sido insis· 
tido por decreto N.O 275, de 9 de mayo en 
curso, subscrito por todos los señores Ml-
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nistros de Estado, no obstante la represen
tación que del decreto N.o 207, se hizo por 
oficio N.o 21,207, de 29 de abril pasado 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de di
chos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V 
E. para su conocimiento y fines consiguien~ 
tes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba
hamonde Ruiz". 

N.o 7.-OFICh) DEL SENADO. 

"N.o 1,745.- Santiago, 12 de mayo de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha hecho esa 
.Honorable Cámara, el proyecto que mod1!1-
ca el artículo 15 de la ley N.O 11,141, d-r, 2 
de enero de 1953, que aprobó tI Presupuesto 
de la Nación, para 1953. 

Tengo el ho~~or de decirlo a V. E. en COll' 
testación a vuestro oficio N.O 2,956. de 22 
de abril ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia, Secretario". 

N.O S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,749.- Santiago, 13 de mayo de 1953, 
F.I Senado ha tenido a bien aprobar, en 

Jos mIsmos términos en que lo ha hecho esa 
Ho orable Cámara, el proyecto de ley que 
e.<;tablece nuevas modalidades para el movi
miento y contabilizació:1 de los fondos pro
piOS e inkrnos de las diferentes reparticio
nes de Carabineros de Chile. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.o 2.826. de 29 de 
enero de 195::>. 

Devuelvo lúB antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.- (Fdos.): FernandO 

A1essandri R.- Horacio Hevia. Secretario". 

N.O 9.-OFICIOS DEL SENADO. <"",'íL1 

Cuatro oficios del Ho:~orable :senado, con 
los qUé remite los siguiente3 proyectos de 
ley: 

El que concede p"'TIsi"'n de jubilación al 
señor Ricardo Donoso Fuentes, 1 

Los que conceden reconoc.m .. ento de tiem
po servICIO a los señores Eleodoro Enrique 
Guzmán Figueroa, Astolfo Tapia Moore y 
Ernesto Jensen Portales. 

N. o 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
POLICIA INTERIOR y REGLA
MENTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policía Interior y Re. 
glamento pasa a informaros, en su segundo 
trámite reglamentario, el proyecto de origen 
en una moción de los señores Carmona,Cruz 

Ponce, Olavarria, ROdríguez Lazo y Valdebe
níto, que reforma el artículo 36 del Regla. 
mento Interior. 

En conformidad a lo establecido en el ar
tículo 64 del Reglamento corresponde hacer 
mención expresa: 

1.o.-De los artículos que no hayan sido ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones. 

El proyecto de acuerdo consta de un ar
ticulo único, que fué objeto de numerosas in
dicaciones durante la discusión general. 

2.Q.-De los artículos modificados. En este 
caso se encuentra el artículo único del pro
yecto. 

3.0.-De los articulos nuevos introducidos. 
Vuestra Comisión no introdujo, en este trá. 
mite, ningún artículo nuevo . 

4.0.-De las indicaciones rechazadas por la 
Comisión. Vuestra Comisión rechazó las si
guientes indicaciones formuladas durante la 
discusión general: 

Artículo 36. 

De los señores Carmona, Cruz, Duran, Gar
deweg, Ríos Valdivia, Rodríguez, don Aniceto, 
y Urcelay; para substituir el inciso nuevo que 
se propone intercalar a continuación del in. 
ciso 2.0 del artículo 36, por medio de la letra 
a) del artículo único, por el siguiente: 

"Para los efectos de este Reglamento, uno 
o más Partidos que aisladamente no alcan
cen a enterar la representación señalada en 
el inciso anterior, podrán completar ese nú
mero con Diputados de otros Partidos". 

Del señor GarcÍa Burr, para suprimir la 
palabra "entidades", del proyecto. 

Del señor Rogers, para suprimir la inter
calación del artículo indefinido "un" que se 
propone. por la letra b) del artículo único del 
proyecto. 

De los señores Carmona, Cruz, DurAn, Gar
deweg, ROdríguez don Aniceto; Ríos Valdivia 
y urcelay, para agregar un inciso final al ar
tículo 36, que diga: 

"Con todo, si en virtud de lo establecido en 
los incisos anteriores, el Comité Independien_ 
te quedare reducido a cinco Diputados o me. 
nos éstos se incorporarán a alguno de los Co
mités que existan,entre los cuales deberán 
optar". 

Articulo 110 

De los señores Carmona, Cruz, Duran. Gar_ 
d€weg, Ríos, ROdríguez don Andrés, y Urce
lay, para reemplazar el inciso 1.0 por el si
gUIente: 

"La segunda parte de la sesión, a contar 
aesae la hora de término del Orden del Día. 
:se destinará exclusivamente a "Incidentes" y 
be prolongará por todo el tiempo que sea .n~. 
cesado a fin de que cada uno de los CoIllltes 
Parlamentarios puedan ejercer una vez por 
semana el derecho que le confiere el articulo 
siguiente: 
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Del señor García Burr para substituir el 
inciso 1.0, por el siguiente: 

"La segunda parte de la seston. a contar 
desde la hora de término del Orden del Dia, 
tendrá una duración de sesenta minutos pa
ra que usen de la palabra los Comités Parla
mentarios de los Partidos que tengan como 
representación en la Cámara no menos de 12 
Diputados y una duración variable para que 
usen de la palabra los Diputados que inte. 
gran el Comité Independiente, de 15 minutos 
por cada 12 Diputados". 

Del mismo señor Diputado paré? reclilplaz;ir 
el inciso 3.0, por el siguiente: 

'En las sesiones ordinarias o cuasiordina
.riasque no tengan tabla, el tiempo de los In
cidente3 se contará desde el término de la 
Cuenta" . 

Artículo 111. 

Del señor García Burr, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"El derecho a usar de la palabra en los In. 
Cidentes corresponde a los Comités Parlamen
tarios por los tiempos determinados en el ar
tículo anterior. El tIempo destinado a los In. 
dependientes ocupará el último lugar, pero 
podrá ser distriJruido en forma que puedan 
llsar un tiempo de 15 minutos en una sesión 
y el resto en la siguiente de la misma sema
na, si la hubiere". 

Articulo 132. 

De los señores Enríquez, Ríos Valdivia y Vi
vanco, para agregar el siguiente inciso: 

"Se prohibe la lectura de discursos; sólo s(' 
permitirá la consulta de datos en ~l desarro. 
110 de ellos". 

Vuestra Comisión, atendiendo a los defec
tos aue ha presentado la práctica' por el he
cho de que en virtud del Reglamento deben 
ingresar al Comité Independiente los parti. 
rlos o entidades que no alcanzan a tener re
presentación suficiente para formar Comité, 
quedando. en consecuencIa. formado por nu
merosos partidos con escasa representación 
parlamentaria, lo que se traduce en dificul. 
tades para la labor del Presidente del Comi
té para actuar en problemas de caracter po
lítico, ya que, es lógico suponerlo, es difícil 
que cuente con el respaldo unánime de sus 
representados, estudió y aprobó una indica·. 
ción formulada en su seno por el señor Dipu
tado don Tomás Reyes Vicuña, por la cual 
se reemplaza el texto del proyecto de acuer
do propuesto en el primer informe. 

Estima vuestra Comisión que la indicación 
mencionada tiende a obviar los inconvenien_ 
tes que han surgida de la práctica aplicación 
del inciso 3.0 del artículo 36 del Reglamento 
Interior, razón que la mueve a proponeros su 
aprobación. 

El proyecto cuya aprObación os recomienaa 
en este trámite reglamentario, dice como sj-

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo Único.- Substitúyese el inciso 3.0 
del artículo 36, por el siguiente: 

"Los Partidos que hayan tenido represen
tación parlam~ntaria en dos períodos conse
cutivos anteriores y que no cumplan con lo 
establecido en el inciso precedente, podrán 
ju . tarse y formar Comité, siempre que el 
núm2ro de sus Diputados s:a igualo superior 
a 12. Este Comité se denominará de los "Par
tidos Unidos". 

El resto de los Diputados constituirá el Co~ 
mité Independiente, salvo que ingresen a los 
Comités de otros partidos o entidades" 

Sala de la Comisión, a 19 de mayo de 1953,. 
Acordado por unanimidad en sesión d~ 

igual ferha, con la asistencia de los señores 
Tapia (Presidente), Brañes Cuadra, Garde
weg', Illanes, Prieto, Ríos Valdivia y Riveta. 

Se designó Diputado Informante al Hono
rable señor Rivera. 

Fernando Yávar, Secretario de la Comi
sión". 

N.O 1L-MOCION DEL SEÑOR ANTUNEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

La especulación en los artículos de primera 
necesidad y en el vestuario se hace cada día 
más acentuado y contribuyen a rebajar aún 
más los miserables jornales y sueldos de los 
obreros y empleados. Es necesario. entonces, 
dictar disposiciones legales que tiendan a evi
tar la subida artificial de los precios por ga
nancias excesivas del fabricante o comercian
te inescruplosos. por acaparamiento y venta 
posterior a un mayor precio, o sencillamen
te por engaño al público en la calidad del 
producto. 

La moción que presento a la H. Cámara 
tiene por objeto el de ir al control en la fa
bricación de los tejidos de algodón y lana. 
respecto a su calidad y precio para evitar la 
especulación de los acaparadores en gran es
cala o del comerciante que tiene largo tiem
po una mercadería para venderla después a 
un precio mucho mayor. 

Estimo que la H. Cámara dará su aproba
ción a este proyecto. cuyo objetivo princi
pal es el defender a la población, especialmen
te a la clase obrera y media, de alzas injus
tificadas en sus compras de vestuario. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Los fabricantes de tejidOS 
de algodón y lana, establecidos en el país, 
marcarán en la orilla de las telas y en cada 
metro de ellas, en forma legible e indeleble 
las siguientes indicaciones: a) fabricante. 
b) fecha de fabricación, c} calidad, y '1) pre-
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eio máximo de. venta al público, por metro. 
Los importadores de telas extranje,ras tam

bién deberá.'1 cumplir con el inciso anterior 
según las indicacion.es del organismo estatal 
correspondiente. 

Artículo 2.0.- Corresponderá al Ministe
rio de Economía y Comercio: la determina
ción de los costos de fabricación para fij ar 
los precios de venta al público; el control y 
fijación de la calidad de las telas; la fic;cali
zación y normalización en la produccion de 
las industrias textiles. y en general tomará to
das las medidas tendientes a dar cumplimien
to a la presente ley. 

Artículo 3.0.- Todo intento de venta a un 
precio mayor que el fijado en las telas o 
adulteración en cualquiera de las marcas se
ñal~das en el artículo 1.0. se condenará por 
el Juez con uno a tres años de cárcel si el 
autor es el fabricante. y si es comerciante. un 
año más y la clausura definitiva de su ne
gocio" . 

(Fdo.): Ernesto Antúnez Rebolledo". 

N.o 12.-MOCION DE J.OS SEN'ORES ITU. 
RRA y SEPULVEDA, DON SER
GIO. 

"HONORABLE CAMARA: 

. No obstante la extremada aplicación prác
.tlCa del contrato de cuenta corriente banca
ria, regido en nuestra legislación por las leyes 
3.845, 3.877 de febrero y agosto de 1922, 3.909 
de enero de 1923, decreto ley 611 de octubre 
de 1925. 7,498 de agosto de 1943. y 7.836 de 
septiembre de 1944. lo cierto es que la natu
raleza de tan importante institución jurídica 
no ha quedado debidamente esclarecida por 
esa legiSlación. 

Se originó este contrato como institución 
distinta del de cuenta corriente mercantil de 
que trata el Código de Comercio en sus Arts. 
602 y siguie.ntes, gracias a la jurisprudencia 
de nuestros tribunales superIores de justicia. 
en especial de la Excma. Corte Suprema. 

Nuestra legislación ha prestado mayor im
portancia al cheque como efecto circulante, 
sucedáneo de la moneda \~ instrumento de pa
go. que al contrato del cual deriva. Por este 
motivo ha llegado a confundírsele con el de
pósito conocitio con el calificativo de "irre
gUlar", que permite al depositario el empleo 
del dinero depositado. conforme con 10 dis
pue<ito en el Art. 2.221 del Código Civil, y de 
(IUe trata también en una mera referenda sin 
cm1tenido sustantivo el Art. 812 del Código de 
ComercIo. 

El proyecte de reforma que se presenta a 
vuestra deliberación empieza por configurar 
este contrato con entera distinción del depO
sito. declarándolo un título translaticio de do
minio, a diferencia de este último . .co,ntiene 
una definición que no pretende alcanzar la 
perfección. pero que contribuye a precisar los 
conceptos fundamentales de esta institución, 

en forma que evita las confusiones sobre la 
materia. Basta recordar que el depósito. -re
gular o irregular-. es un contrato real en 
cuanto a su perfeccionamiento para diferen
ciarlo del de cuenta corriente bancaria, que es 
consensual en ese modo. 

Aparte de este concepto. que informa el ar
tículo 1.0, el proyecto contie·:te las siguientes 
principales ideas: 

1) Se permite la inclusión a la cuenta co
rriente de todo efecto de comereio. pagadero 
en dinero a su simple presentación. a con
dición de que sea pagado, considerándose le. en 
tal caso, como remesa en dinero. Esta ope
ración se autoriza mediante endoso y puede 
ser efectuada por el cliente del Banco o por 
un tercero. 

2) Se otorga capacidad al menor adulto y a 
la mujer casada para celebrar este contra
to sin necesidad de autorización de sus res
pectivos representantes legales. Se exige sola
mente la edad de 16 años. edad que se ha fi
jado haciéndola coincidir con la de la plena 
responsabilidad penal que puede originarse 
mediante el giro doloso del cheque. penado en 
el Art. 22 de la ley actual. 

3) Se otorga al Banco librado una preferen
cia extraordinaria por los saldos que resul
ten a su favor en las cuentas corrientes de 
crédito en caso de quiebra del cliente. Se ha 
creído favorecer de este modo la apertura de 
esta clase de cuentas y la concesión de crédi
tos, sin perjuicio de liJ,s demás grrantías que 
se estipulen al celebrar este contrato. 

4) Se contempla el caso de muerte del clien
te. causal de conclusión de la cuenta. para 10:-> 
efectos de autorizar a sus herederos el retiro 
de 103 fondos en forma expedita. gira:tdo por 
una sola vez el saldo que resulte a favor del 
Cal¡Sante. 

5) R€conocido el carácter de título transla
ticio de de minio al contrato de cuenta co
rriente. 'se faculta expresamente a los acree
dores del cliente para impetrar la retención 
del todo o parte de los fondos disponibles. me
dida que efi de uso frecuente en la práctica. 

llel cheque 

Las modificaciones introducidas a la ley 
primitiva sobre esta materia h~n creado 11::; 
delito específico, independiente del de estafa 
con el cual se le confundió anteriormente, de
bido a la rferencia del Art. 467 del Código Pe
nal contenida en el Art. 22 de la ley especial. 

El propósito de dar al cheque una eficacia 
idéntica a la moneda condujo a la adopción 
de sancicnes y medidas procesales drásticas 
contra el librador que gira en contravención 
a las circunstancias señaladas en este último 
artículo. Tales medidas no han favorécido ei 
crédito comercial y han resultado. penoso es 
reconocerlo, como el mayor amparo y el me
jor estímulo de la usura, precisamente en 
una época de restricciones crediticias y de in
flación monetaria. que es su campo más pro-
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picio .. El proyecto que se os somete tiende a 
modificar este estado de cosas. sin dejar de 
reconocer que la expedición dolosa del cheque, 
en las condiciones señaladas en el Art. 22. 
constituye un delito que merece sanción pe
nal. Se pretende eliminar esa drasticidad de 
que está ahora rodeado el cheque. porque 
equivale en la práctica a restablecer la pri
sión por deudas. desaparecidas entre nosotros 
por ley de 1.866. Para este efecto el proyecto 
contiene las siguientes ideas: 

1) Declara Que la acción penal que estable
ce el citado artículo 22 es de acción privada. 
Coincide en este concepto con el proyecto de 
que es autor el H. Diputada. don Raúl Juliet. 
cuya brillante exposición de motivos es una 
irredargüible justificación de semej ante re
forma. 

2) Se cambia la pena de presidio -como 
única actual sanción de ese delito- por la de 
reclusión o relegación menores. sanción que 
en general señala nuestro Código Penal en 
los delitos contra la propiedad. y como lo es
tablece especialme.'1te el precitado Art. 467. 
de ese cuerpo de leyes. 

3) Se estaJblece una nueva escala de valores. 
dlsitintos de los contemplados para el deli
to de estafa, fij ándose un mínimo de $ 1.000, 
para dar origen a la responsabilidad penal por 
esta clase de delito. 

4) Se agrega una nueva sanción --de orden 
civil- consistente en declarar causal de con
clusión de la cuenta co'rriente y de inhabilidad 
permanente del librador para abrir nuevas 
cuentas por el solo ministerio de la ley al 
quedar ejecutoriada la sentencia condenato
ria. 

5) Se restablece al cheque su característica 
principal de instrumento de pago y mantener 
la ~xigencia de la fecha de su expedición, eli
minando el inciso 4.0 actual y reemplazándo
lo por el del proyecto. 

6) De acuerdo con las ideas anteriores, se 
establecen diversas modificaciones de orden 
procesal, tales como la de ceñir el procedi
miento a lo dispuesto en el Título XIII del 
Libro !II del Código de Procedimiento Penal. 
Se elimina la drástica medida de encargar reo 
al inculpado sin oírlo previamente. Se esta
blece un plazo máximo de un año para de
ducir la querella. pasada el cual no se le da
rá curso. En la excarcelación que proceda se 
mantiene la exigencia del depósito en dinero 
o de efectos públicos, eliminándose la de que 
la caución no sea inferior al monto de los che
ques, exigencia que en la práctica hace iluso
fio el derecho a la libertad provisional. 

7) Se ha creído conveniente autorizar ai 
Banco librado para figurar como parte en el 
juicio criminal. no obstante su calidad de ac
ción privada. a fin de lograr la sanción que 
pone término a la cuenta corriente e inhabI
lita al librador para abrir nuevas cuentas co
¡'rientes. 

Por último, el proyecto contempla dos nue
vas disposicio.nes, agregadas al final. estable-

ciendo que la quiebra del librador, declarada 
antes del tercer día desde la notificación del 
protesto del cheque. es causal de terminación 
de las diligencias respectivas; momento desde 
el cual sólo procede perseguir la responsabili
dada penal conforme co.n lo prevenido en el 
título de Calificación de la Quiebra en la 
.Ley 4.558. Y se establece que la expedición do
losa del cheque constituye una presunción le
gal de fraudulencia. cualquiera que sea el 
monto del cheque, en este caso. 

Informado en estos conceptos, se somete a 
vuestra deliberación el siguiente proyecto: 

PROYECTO DE REFORMA A LA LEY 3.777. 
SOBRE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS 
Y CHEQUES, cuyo texto se refundio por ley 
7.498 Art. 2.0, de 17 agosto de 1943, y modifica
da por ley 7.836. de 7 de septiembre de 1944. 

~rt. 1. o. -Reemplázase el Art. 1.0 por el si
gUIente: 

La cuenta corriente bancaria es un contrato 
e~ virtud del cual una persona remite en pro
PIe~ad a ur: Banco cantidades de dinero, u 
obtIene de este un crédito en dinero hasta 
po~ un monto previamente estipulado, con el 
objeto de aplicar los fondos que de ello pro
vengan al cumplimiento de sus órdenes de 
pago, obligjndose el Banco a acreditar cada 
rem.esa. a mantener a su disposición un valor 
eQUlyalente al total de las efectuadas por 
aquella o por un tercero, y cumplir los pagos 
ordenados 

El titular de la cuenta corriente denomí
nase cliente. 

La orden de pago sólo será Obligatoria para 
el Banco cuando conste en cheques que reú
nan las exigencias de los Arts. 13 y 15 de esta 
ley, 

Se considerará remesa en dinero la cesión 
de todo efecto de comercio pagadero en di
nero a su ¡:;imple presentación. Esta cesión se 
efectuará por endoso. cualquiera que sea la 
forma del título cedido; habilitará al Banco 
para su cobro y percepCión; y llevará siem
pre envuelta la condición de ser pagado a su 
presentación. 

II.- Reemplázase el Art. 2.0 nor el si-
guiente: . 

El menar adulto y la mujer casada, mayo
res de 16 años, san hábiles para celehrar este 
contrato sin necesidad de a'ltorización ni in
tervención de sus represCJ.ltantes legales. 

Se presume que los fondos al haber de es
ta;:; eue,ntas corrientes provienen del peculio 
profesional o reservado de estas personas. 

IIL- Reemplazar en el Art. 3.0 la expresión 
comitente por "cliente"_ 

IV .--Agregar al Art. 6, o el siguiente inciso: 
"Este saldo, en caso de quiebra del cliente 

gozará de la preferencia señalada en el ar
tículo 2.472. N.o 1. del Código Civil". 

V.-Agregar al Art. 9.0 81 siguiente inciso.: 
"Concluída la cuenta corriente por muerte 

del librador podrán sus herederos retirar el 
saldo disponible al haber de su causante. gi
rando por una sola vez, de consuno o median-
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te apoderado común. y sin otros requisitos que 
el de acompañar copia autorizada del decre
to de posesión efectiva expedido por tribU
nal competente y devolver los formularios a 
que se refiere el Art. 15". 

Art. 2.0 - Agregar a continuación del al'
t,ículo 9.0 uno nuevo sig,nado y redactado así: 

Art. 9 bis.- Los acreedores del cliente po
drán impetrar como medida prej udicial o pre
cautoria, conforme a las disposiciones proce
.sales, la retención del todo o parte de los 
fondos al haber del cliente en su cuenta co
~~riente. Desde la notificación de tal medida 
al Banco queda prohibido a éste. bajo res
ponsabilidad de daños y perjuicios. cumplir 
las órdenes de pago que excedan al monto 
retenido. 

Art. 3.0.- l.-Reemplazar en el Art. 22. in
ciso 2.0. las expresiones "será sancionado con 
.1aS penas de ... ". por las siguientes: "será pe
nado: 1.0 con reclusión o relegación menores 
en sus grados medios a máximos si el cheque 
excediere de $ 50.000; 2.0 con reclusión o re
legación menores en su grado medio, si el 
cheque excediere de $ 10.000 Y no pasare de 
$ 50.000; 3.0 con reclusión o relegación me
nores en sus grados mínimos. si el cheque no 
,~xcediere de $ 10.000 ni bajare de $ 1.000. 

n.-Reemplazar el inc. 3.0 del mismo ar
ticulo por el siguiente: "En todo caso. apar-
1;e de la responsabilidad por los perjuicios irro
gados al tenedor, la sentencia condenatoria 
por.el delito dEl giro doloso producirá la cd'tl
chisión inmediata de la cuenta corriente que 
pI librador tenga ante el Banco librado y 
ante los demás Bancos de la República e in
habilitará a éste para abrir nuevas cuentas 
corrientes. Para este efecto. el juez ordenará 
1a publicación de la parte resolutiva de la 
;;entencia. una vez ejecutoriada. en el Bole
tín Comercial. a partir de cuya fecha se pro
ducen la conclusión e inhabilidad antedichas. 

III.-Reemplazar el inc. 4. o del mismo ar
üculo por el siguiente: "El cheque girado sin 
fecha o a una posterior a su expedición pre
sume una mera garantía de otra. principaL 
ajena al mismo cheque. 

!V.-Agregar al mismo Art. 22, un inciso fi
nal: "La acción penal que consagra este ar
ticulo no podrá ser ejercida de oficio ni por 
otra persona que la ofendida o ¡m represen
tante legal, entendiéndose incluída en el ar
ticulo 18 del Código de Procedimiento Penal. 
Sin embargo. el Banco librado podrá figurar 
como parte en el proceso. antes de dictarse 
auto de sobreseimiento. sentencia absolutoria 
n declararse abandonada la acción". 

Con estas reformas el Art. 22 quedaría así: 
Art. 22.-"El librador deberá tener de an

temano fondos o crédito disponibles suficien
tes en cuenta corriente en poder del Banco 
librado. 

El librador que girare sin este requisito. o 
l'etirare los fondos disponibles después de ex
;¡edido el cheque. o girase sobre cuenta ce
:-rada o no existente, o revocare el cheque por 

causales diversas de las señaladas en el ar
tículo 26, y que no consignare fondos sufi
cientes para atender el pago del Cheque y 
de las costas judiciales. dentro del plazo de 
tres días contados desde la fecha en que se 
le notifique el protesto, será penado: 1.0, con 
redusiQn o relegación menores en sus grados 
medios. a máximos si el cheque excediere de 
$ 50.0QU; 2.0, con reclusión o relegación me· 
nores en sus grados medios. si el cheque ex
cédiere de $ 10,000 Y no pasare de $ 50,000; 
3.0, con reclusión o relegación menores en sus 
gradOS mínimos, si el cheque JlO excediere de 
$ 10.000 ni baj are de $ 1.000. 

En todo caso, además de la responsabilidad 
por los perjuicios irrogados al tenedor, la 
sentencia condenatoria por el delito de giro 
doloso producirá la conclusión inmediata de 
la cuenta corriente que el librador tenga an
te el Banco librado y ante los demás Bancos 
de la República e inhabilitará a éste para 
abrir nuevas cuentas corrientes. Para este 
efecto, el juez ordenará la publicación de la 
parte resolutiva de la sentencia. una vez eje
cutoriada, en el Boletín COl]lercial. a partir 
de cuya fecha se producen la conclusión e in
habilidad antedichas. 

El cheque girado sin fecha o a una poste
rior ,a su expedición presume una mera ga
rantIR de otra principal. ajena al mismo 
cheque. 

Los fondos deberán consignarse a la orden 
del Tribunal que intervino en las diligencias 
de, notificación del protesto, el cual deberá 
entregarlos al tenedor sin más trámite. . 

Será juez competente para conocer de los 
delitos que se penan en la presente ley, el 
del domicilio que el librador del cheque ten
ga registrado en el Banco. 

La acción penal que consagra este artículo 
;no podrá ser ejercida de oficio ni por otra 
persona que la ofendida o su representante 
legal, entendiéndose incluída en el Art. 18 del 
C. de P. PenaL Sin embargo, el Banco li
brado podrá figurar como parte en el pro
ceso. antes de dictarse auto de sobreseimien
to, sentencia absolutoria o declararse abando
nada la acción". 

V.-Agregar al Art. 36 el siguiente inciso: 
"El cheque girado en el pago de obligacio

nes no caduca por la muerte del librador y 
deberá ser pagado, si hay fondos o crédito dis
ponibles, al portador legítimo que lo presen
te dentro de los plazos señalados en el ar
tículo 23. La muerte del tenedor de esta cla
se de cheque tampoco produce su caducidad. 
el que deberá ser pagado a quien sus dere
chos represente, siempre que haya fondos o 
crédito disponibles, y sin otro requisito que 
el de acompañar copia autorizada del decreto 
de posesión efectiva, otorgado por tribunal 
competente. La presentación al cobro. en es
te caso, se hará en un término máximo de 
tres meses. a contar desde la fecha del che
que". 
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VI.-Reemplázase el Art. 42 por el si
guiente: 

"La notificación del protesto se hará en 
conformidad a las reglas generales del Código 
de Procedimiento Civil. Cuando proceda la 
;notificación por cédula. las copias a que se 
refiere el Art. 47, inciso 2. o. de ese cuerpo 
de leyes se entregarán en el domicilio regis
trado en la apertura de la cuenta corriente". 

VIL- Reemplázase el inciso 1.0 del artícu
lo 43. por el siguiente: 

"El Juez del Crimen que corresponda pro
cederá a dar curso a la querella co.n el mé
rito del cheque protestado. de la constancia de 
haberse practicado la notificación judicial del 
protesto y de no haberse consignado fondos 
dentro de tercero día, sin necesidad de otra 
dilige.ncia previa, ciñéndose en lo demás al 
procedimiento contenido en el Título II del 
Libro III del C. de Procedimiento Penal". 

VIII.-Agregar al mismo Art. 43; el siguien
te inciso final: 

"No se dará curso a la querella que se 
interponga después de u.n año contado des
de la fecha del respectivo cheque que da ori
gen al juicio criminal". 

IX.-Rectifícase el error de referencia en 
el inc. 1.0 del Art. 45. sustituyendo la cifra 
24 por "26". 

X.-Suprímese en el artículo 45 el inciso 2.0. 
XL-Agrégase al inciso 3.0 del Art. 45, que 

pasa a ser 2.0. las expresiones: "siempre que 
sea de su propiedad". 

En consecuencia el te..'1or del Art. 4~. queda 
así: 

Art. 45. - En los procesos criminales por 
los delitos contemplados en los artículos 22 Y 
26, procederá la excarcelación de acuerdo con 
las reglas generales. En todo caso, se exigirá. 
además, caución; y no se admitirá otra que 
no sea un depósito de dinero o de efectos pú
blicos de un valor equivalente. 

La responsabilidad civil del librador podra 
hacerse efectiva sobre la caución establecida 
en este artículo, siempre que sea de su pro
piedad" . 

Art. 4. o. -Agréga..'1se los siguientes artícu
los nuevos: 

Art. 46. La quiebra del librador. decla-
rada antes del plazo señalado en el inciso 2.0 
del artículo 22. pone término a todas las 
gestioEes judiciales de notificación de pro
testo. Sin perjuicio de ]0 cual el tenedor po
drá hacer valE'r sus derechos de.ntro de la 
quiebra y perseguir la responsabilidad penal 
en el ramo de calificación en conformidad a 
lo prevenido en el Título XIII de la ley 4.558 
sobre Quiebras". 

Art. 47.- "En la calificación de la quiebra 
se considerará el giro de cheques a que se 
refiere el Art. 22, cualquiera que sea SIl mo.n
to, como causal de presunción de fraudulencia 
contemplada en el Art. 191, N.o 1 de la pre
citada ley", 

Artículo transitorio 

Facúltase al Presidente de la República pa
ra ordenar la edición refundida de la ley de 
Cuentas Corrientes Bancarias con las refor-
mas y nuevas disposiciones que introduce la 
presente ley. 

En Santiago. mayo de 1953.- Esteban Itu. 
rra.- Sergio Sepúlveda. 

N.O I3.-PRESENTACIONES. 
j 

Del señor Luis A. Luco Barbé y de doña. 
Julia Medina viuda de Poblete y doña Blan· 
ca Iturrieta viuda de Vega, en que soliCItan 
les sean devueltos los antecedentes persona· 
les acompanados a presentaciones anterio
res. 

N.O I4.-TELEGRAMA. 

De la Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, en que da cueni;a de que dicha 
Corporación ri:~dió Ull homenaje a los cai
dosen el terremoto que aSJló últimamentl2 
las provincias de Mallecn, Ñuble y Concep' 
ción. 

N.O I5.-PETICION DE OFlf:lO. 

De los señores Feñafie! y Gardeweg, al se· 
ñor Ministro del Interior. 

"'1"ara representarle la necesidad de qm' 
imparta instrucciones a la Dirección Gene· 
ral de Pavimentación y se coloauen acer8.S 
En la Ave'-:ida "Apoquindo", en el sectOl 
comprendido desde el Estadio Italiano ,J,¡ 
Canal San Carlos, COD el objeto de evi
tar los accidentes que allí se suceden perió
dicamente" . 

D=l señor Loyola, al señor .Ministro de l)€

fensa Nacional: 
"Con el objeto de que destine los fondOl· 

necesarios para la construcGÍón de Up pa
bellón-dormiorio de tropa y otro de Ca.'linc 
para Oficiales, de la Un!déHI exisl;ente ac
tualmente en Lautaro". 

Del señor Loyola, al seño~' I,Iinistro de Dé'
fensa Nacional: 

"Para que obtenga de 'a Caja de Retiro '.~ 
Previsión Social de las Fuerzas de la Defen
sa Nacional, la construCClOl1 d e u'~a pobla
ción militar para la Unid8,d t:~ guarnición ,m 
Lautaro". 

Del señor Loyola, al seña:' ~vlínistro de Sa
lubridad, Previsión y Asist:::neiu. Social: 

"Can el fin de que recabe de In. Sociedad 
Constructora de Establecimwntos Hospitala
rios, la construcción de un Hospital en la 
dudad de Lautaro, ya que el actual está el'. 
estado ruinoso y no presenta las comodiC:a-

. des indispensables para la atencion de 10.' 
enfermos". 
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Del señor Loyola, al señor Ministrú d", 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

"Con el objeto de qUE- destine la suma de 
$ 500. 000 para terminar la cO:1struccióll del 
camino Faja Ricci (de Gorbea a Colonia 
Schmidt), a fin de que los numerosos colo~ 
nos puedan sacar sus productos a los centros 
de consumo y transporte". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor TAPIA (Presidente) .-- En el nom
bre de Dios, se abre la .sesión. 

Las Actas de las sesiones 14.a y 15.a, que
dan a disposición de los señores Diputados. 

Se va dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de Jos asuntos lle
gadOS a Secretaría. 

El señor TAPIA (Presidente).- Terminada 
la Cuenta. 

1.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

El señor TAPIA (Presidente).- Don Luis 
Luco Valdés, doña Julia Medina viuda de Al
calde y doña Blanca Iturrieta viuda de Ve
ga, solicitan les sean devueltos los antece
d,entes persQnales acompañadQs, por cada uno 
de ellos, a presentaciones suyas anteriores. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la de
roJución de estos antecedentes. 

Acordado. 

2,- UEUNIQN DE COMITES.- S17SPENSION 
DE LA SESION 

El &eñor TAPIA (Presidente) ,-- La Me::a 
l'lJega a los señores miembros de les Comj
tés Parlamentarios se sirvan pasar a la Sala 
cíe la Presid'2ncia. 

So susp9nde la seSlOn por qUil1.í~C miEl1tos 
-Se suspendió la sesión. 

3,- ¡\CUERDOS DE LOS CO.\H'fES 
PARLAMENTARIOS 

El seúor TAPIA I FreliiJente! ,'-- G;',n¡;inuu 
~a 8e8ion. 

Se vá a (;,1' (~'lenta de los acu2rc[CJ3 adop
tados por l'Os Comités ParlamenüFiDs. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario \ -- }'{e
unidos les Comités Parlam<::ntarios, en sesión 
d(; fecha de hoy, bajo la presidencia del Ho
norable s·"i1or 'Tapia y con asistencia de los 
Honorables seúares Enríquez y Magalhaes, 
,lar el Comité Radical; Donoso y Gal'cía Burr. 
por el Comité Liberal; Prieto, por el Comité 
Conservador Tradicionalista; Rosende. por el 

Comité Conservador; y Valdebenito, por e.: 
Comité Independiente, adoptaron, por una" 
nlmidad, los siguientes acuerdos: 

1.0- CDnceder la palabra a la Honorable 
señora Enríquez, inmediatamente después d€ 
leerse estos acuerdos; 

2.0- Tratar y votar los siguientes proyectOE 
de ley, destinando cinco minutos a la discu
sión de cada uno de ellos: 

El que permuta un predio fiscal por un te
rreno del Ferrocarril de Antofagasta a Boli
via; 

El que modifica el artículo 21.0 de la ley 
N.o 10,509, que se refiere a la planta del per
sonal del Servicio de Aduanas; 

El que figura con el número 5 en la Ta
bla General, que se refiere a la condonación 
ue un préstamo concedido por la Corpora~ 
ción de Reconstrucción al Liceo de Niñas 
"Santa Filomena", de Concepción. 

El que libera de "derechos de internación 
a maquinarias destinadas al Seí'Vicio del /;t> 

guro Social, y el que concede igual franqui
cia para la internación de cinco camionef' 
destinados a la Municipalidad oe La Sere
na, 

El que concede un desahucio especial a 
los obreros de la Empresa Nacional de Trans
portes (destinar diez minutos a tratar este 
proyecto) . 

El que concede los beneficios que acuerda 
el artículo 20 de la Ley 11.151. a los Oficia
les de las Subsecretarías del Estado;. 

Destinar diez minutos a tratar y votar, en 
su segundo informe, el proyecto Que madi· 
fica el artículo 36 del Reglamento de esta 
Honorable Corporación. 

Destinar cinco minutos a tratar el pro
yecto que liber8. de derechos de internaciól: 
y almacenaje a las maquinarias, útiles y 
mercaderías destinadas a la Unión Lechera 
de Aconcagua. Sociedad Anónima. 

Destinar quince minutos a tratar el pro
yecto sobre creación del Colegio de Construc
tores Civiles: y 

Destinar los diez últimos. mi.nutos ante·;; 
de la Hora de Incidentes. a trate!' en sesió:·. 
secreta, varios proyectos que cO:lcedc:1 bene 
ficio ele abono oe tiempo ll. di'lprsas Pf'l'SO

nas, incluyendo los que se encuentran ob
sr!'v".c(,S por Su Excr;loncia e Presidente de 
la '!:1~c'IJública y que favorecen 'J. e:, par1amen
i [tras. 5),i, :~uere ncce3arlo. ~:;e pl*orrogari €' ~ 
tiempo destinado al Orden del Día. 

El señor TAPIA (Presidente), -- Si le Da
rece a la Honorable Cámara, se aprobarál~ 
1m; aeuerdos de los Comités, 

El señor IZQUIERDO.-- ¿No lJodrian tI·J.
tarso también los proyectos que benefician ~\ 
las familias de algunos ex parlamentarios? 

El sofíor TAPIA (Presidente) -- ¿Me per
mite, Honorable Diputado? Primero hay qUé 
recabar el pronunciamiento de la Sala so
bre los acue'rdos de los Comités, 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se ra
tificarán los acuerdos unánimes de los Co
mités. 

Acordado. 
El señor OONOSO.- Señor Presidente, pi

do la palabra para hacer unn petición a la 
Sala sobre la Cuenta. 

El señor TAPIA (Presidentel.- Un mo
mento, señor Diputado. 

Han solicitado la palabra los Honorables 
señores Izquierdo, Lira, Donoso ... 

El señor LIRA. - Deseo solamente formu-
lar una pregunta, señor Presidente. relacio
nada con uno de los acuerdos adoptados por 
los Comités. 

Deseo saber qué razones tuvieron en vista 
para tomar el acuerflo, en la última sesión 
extraordinaria, de trata, el proyecto de re
forma del artículo 36 del Reglamento de la 
Corporación. 

El señor TAPIA (Preiidente).- En rea!i
dad, Honorable Diputado, en el momento en 
que se discuta este proyecto, corresponde al 
señor Diputado Informante dar las razones 
que tuvieron para acordar tratarlo ahora. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, con 
este acuerdo se ha engañado a la Corpora
ción. 

El señor TAPIA (Presidente). - Su Seño
ría, que ha sido parlamentario durante 16 
años, sabe que los acuerdos adoptados por la 
unanimidad de los Comités no constituyen 
un engaño a la CorporacIón. Se supone que 
tos Comités Parlamentarios tienen 'luficiente 
discernimiento como para concurrir a un 
acuerdo. 

El señor OJEDA. - Efectivamente, sehor 
Presidente, he sido 16 años parlamentario, pe·· 
ro jamás había visto un procedimiento tan 
injusto como el que se pretende poner en 
práctica. La Corporación había sido citada 
para tratar determinadas materias_ Luego, 
~os Comités Parlamentarios sin la venia de 
codos sus representados, adoptan acuerdos que 
t.:ümbian el objetivo de la sesión. 

El señor TAPIA (Presidente).- Su Sef1.o
¡'ía sabe que &on de responsabilidad de los 
respectivos Comités los acuerdos que ellos 
:ldopten. 

El señor LIRA. - Yo he formulado una 
pregunta a la Mesa, señor Presidente_ 

El señor TAPIA (Presidente). -- La 'Vr~sa 
ha contestado a Su Señoría. 

El señor LIRA.- Pero la respuesta no me 
1m dejado satisfecho. 

El señor TAPIA (Presidente) .-- Como la 

Comisión designó un Diputf,do Lnfonnante. 
l'.$ él quien cumplirá la misi.ón de dar ~l la 
Corporación las razones qne Su Sellaría rte
-'ea conocer, 

El señor LIRA.- No se tmta fié' eSi), se
üor Presidente. El Diputado que habla com
parte las razones Dor las cuales debe modi
ücarse el artículo 36 del Reglamento, y así 
~o hizo presente en el momento op:ntuno, es 

decir, en la discusión del primer informe_ 
:mcluso fui autor de la mJclon. 

El señor TAPIA (Presidente). '"- Exacta 
xnente. 

El señor LIRA.- Pues bien, ahora pregun
tO, porque creo que tengo perfecto derecho a 
hacerlo como parlamentario y como miem
bro de Comité, las razones que tuvi.eron en 
VIsta los Comités para inClUir estc proyecto 
en la Tabla Que se ha confeccionado a úl
tima hora. 

El señor HUERTA.- Tiene que preguntá,', 
selo al Comité Independiente. 

El señor LIRA.- Lo estoy preguntando a, 
la Mesa. 

ri:l señor TAPIA (Presidente). - Efectiva
mente. todos los Comités han concurrido cun 
sus votos a la adopción de este acuerdo. Yu 
no pOdría dar a Su Señoría la opinión de ca
da uno de ellos, dada la circunstancia que 
hD, sido la unanimidad de los Comités oe la 
Honorable Cámara la que ha adoptado este 
acuerdo. Sin embargo, creo que no habrá in
conveniente alguno para que, en el momen
to de discutir este proyecto, con prórroga de 
la hora si fuera necesario, cada sector de 
esta Honorable Corporacion dé las razont:;> 
pertinentes. 

El señor HUERTA. - Es claro. La Mesu. 
no es la tutora de los Comités. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la pala 
bra, señor Presidente. 

El señor ,TAPIA (Presidente).- Honora
ble señor Valdebenito, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. i."i 
la Tabla acordada'! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU
'fADOS A LA VEZ. 

El señor VALDEBENITO. - Señor Presl 
dente, en mi calidad de Comité Indepen
cuente, he participado en los acuerdos aaop.,
tados en la última reunión de Comités, cele
brada hace pocos instantes. Por ello, quiero 
dejar en claro ante la Honorable Corpora.
ción que si he obrado en esta forma, ha si
do teniendo principalmente en consideración 
las peticiones de varios Honorables Dipu
tados que integran el Comité Independiente, 
que se han mostrado interesados en el des
'pacho de los proyectos que se han incluído 
~n esta Tabla. 

Sin embargo, debo también dejar en clar'o 
que en lo que respecta a la modificación del 
Heglamento, se me ha presentado una du 
da en lo referente a la procedencia de la in
dicación aprobada por la Comisión de Poli· 
cía Interior de esta Honorable Corporación, 
en conformidad a la cual, en lo sucesivo, po
drán formar Comités aquellos partidos qu .. ', 
no contando con el número reglamentario de 
parlamentarios, hayan tenido representación 
durante dos períOdOS anteriores. He mani· 
festado mis dudas en el seno de la reunión 
de Comités, pues esta disposición me merecp 
observaciones en relación con el caso de un 
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partido nuevo, reClen formado, que cuenta 
con más de nueve Diputados, como es el Par 
Udo del Trabajo, que quedaría fuera de ella. 

Igual criterio adoptó el Honorable Diputa
do señor Jorge Meléndez. 

Pero, a fin de no aparecer obstruyendo la 
reforma del Reglamento, concurrí al acuerdo 
para que el proyecto fuera tratado en la pre
sente sesión, en la forma resuelta por los Co
mités, a pesar de que me merecía los reparos 
que he anotado. La inclusión de todos los 
demás proyectos en la Tabla que se ha for
mado, Honorable Cámara, y me dirijo espe
dalmente a los señores Diputados miembros 
del Comité Independiente, ha sido el resul
tado, precisament~, de peticiones formuladas 
por Diputados integrantes de este Comité. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte-
1'rupción, Honorable colega? 

El señor V ALDEBENITO. - Como no_ 
El señor TAPIA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Valdebenito, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA. - Me parece más lógico que 
esta reforma del Reglamento, que estimo ne
cesaria para que corresponda al espíritu de
mocrático que debe reinar en esta Honorable 
Corporación. sea tratada por los miembros 
del Parlamimto que se incorporarán a la 
Cámara de Diputados, después del 21 de 
mayo, pues va a ser a ellos a quienes va a ser 
aplicada directamente. 

Este mismo problema nos afectó a nosotros 
t:asi durante todo el último período y, dado 
el rechazo que Sus Señorías permanentemen
te opusieron a esta reforma del Reglamento, 
nos vimos 'llnpedidos, durante casi tres años. 
para usar de la palabra en la Hora dPo In
cidentes. 

Un señor DIPUTADO.- No tenían númp
ro. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA
OOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Me llama la atención, 
.;;eñor Presidente, que, justamente, en esta 
-oportunidad, cuando ya está por terminar el 
período, "entre gallos y media noche", ven
ga a discutirse, en una Tabla confeccionada 
~x profeso para esta sesión, este .proyecto de 
teforma del Reglamento. 

El señor ERRAZURIZ.- Pero si hubo 
.l..cuerdo de los Comité para tratarlo. 

El señor TAPIA (Presidente).- El Hono
rable señor Izquierdo desea hacer una peti
¡~ión ... 

El señor VALDEBENITO.- Estaba yo con 
la palabra, señor Presidente, p')rque sólo ha
bía, concedido una interrupción al Honora
hle señor Lira. 

El señor TAPIA (Presidente) .~. PerdóDf'
me, Honorable Diputado 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDEBENITO.- Quiero dejar 

eonstancia, señor Presidente, de que nosotros 
l'''ptiramos nuestra opOSición a que se tratara 

este proyecto, conjuntamente con el Honora
ble señor Meléndez ... 

El señor MELENDEZ.- Yo no soy Comité, 
Honorable Diputado. 

El señor VALDEBENITO.- ... en el en
tendido de que pOdría ser más fácil al próxi
mo Parlamento introducir las demás modi
ficaciones que sean necesarias al Reglamen
to de la Corporación. 

El señor TAPIA (Presidente) .-- Con la ve
nia de la Sala, tiene la palabra el Honora
ble señor Izquierdo, para hacer una petición. 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, 
voy a hacer mi petiCión cuando la Sala se 
constituya en sesión secreta .. 

Muchas gracias. 

4. -LECTURA DE UN DOCUMENTO EN LA 
CUENTA.- INDICACION. 

El señor TAPIA (Presidente).- El Ho
norable señor Donoso había pedido la pala
bra . 
• Con la venia de la Sala, tiEne la palabra 
Su Señoría. 

El stñor DONOSO.- Como Comité Libe
ral, pido que se dé lectura a un oficio que 
se mencionó en la Cuenta relacionada con 
un supuesto complot que denunció un Minis
tro de Estado ... 

El señor HUERTA.- Que ha tenido eco al 
otro lado de los Andes. 

El señor DONOSO. - ... y respecto del cual 
la Honorable Cámara acordó pedir antece
dentes. 

El señor TAPIA (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para que se lea el documento a que 
se refiere el Comité Liberal? 

Acordado. 

5.-HOMENAJE AL PARLAMENTO DE 
CHILE. 

El señor TAPIA (Presidente).- En confor
midad a los acuerdos adoptados por la Sala. 
tiene la palabra la Honorable señora Enrí
quez. 

La señora ENRIQUEZ. - (Poniéndose de 
pié).- Señor Presidente, Honorable Cáma
ra: 

Esta sesión, que clausura el actual período 
legislativo, marca también el término de mi 
función parlamentaria. En la frontera que 
separa mi vida privada, a la que me restitu
yo mañana, de las altas responsabilidades 
que he debido ejercer estos dos años, quiero 
ocupar por última vez esta tribuna. 

Quiero agradecer la exquisita gentileza y 
la colaboración permanente y generosa que 
mis honorables colegas de todos los bancos 
han tenido siempre para conmigo. Lo mismo 
·que en el gesto de la semana pasada, que 
me llevó a la presidencia accidental de una 
sesión de esta Honorable Cámara, he visto 
en cada uno de sus actos la prueba reiterada 
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del homenaje de comprensión y afecto que los 
Honorables Diputadas -hombres en el sen
tido noble y moral de la palabra- h.an que
rido rendir, por mi humilde intermedw, ato· 
das las mujeres de Chile. En nombre de ellas, 
doy una vez más las gracias.. . 

Quiero pedir perdón a las mUJeres SI, como 
representante suya, no pu~e hace~ en estos 
dos años todo lo que habna quendo o todo 
lo qu~ ellas esperaron. Perdó~ también si 
alguna de mis iniciativas s~scl~aron. dIVer
gencias o polémicas. Traje aqUl mI ~entlm)ento 
de mujer, que no difiere del de mnguna de 
mis hermanas de sexo, decantado en el vaso de 
mi propia experiencia. Si erré, de buena fe 
lo hice. Puse, sí, mucho amor Y mucho en·· 
tusiasmo en la faena y procuré realizarla 
con dignidad. Tenía conciencia de ser la pun
ta de un arado que abre por prilnera vez un 
surco en suelo virgen, en suelo que debe con
vertirse en buena tierra de pan llevar para 
la causa de todas las mujeres. No he podido, 
por eso, tener impaciencias. Las mujeres ,que 
enten.n la existencia en una labor monoto.· 
na sin otra compañía que el corazón que 
ca~ta, porque la saben útil a un idea~ ~uy 
grancie, las que se inclinan, hasta su ultImo 
aliento, sobre la cuna de su~ hijos, que en su 
instimo nunca crecen, tendran que entender
me. A todas les digo que, si no hice más, nada 
he hecho tampoco que pueda denigrarlas o 
malograr el sentido trascendente de sus vidas 
nobilísimas. 

Pero quiero, por encima de todo, rendir U'l 

homenaje mi homenaje, al Parlamento de 
Chile. Q~iero agradecer estos dos 8 ños que 
me h·:..n permitida verificar el juego de r.u~s
tras instituciones democráticas en dundequle. 
ra mi voz sea oída, lo que es un Parlamento 
libre en una verdadera democracia. 

He vivido la labor parlamentaria. He vis
to, aquí, cómo chocan las ideas y. cómc, se 
aguzan las palabras. En el trabaJ~ sereno 
y silencioso de las Comisiones -tan Ignorada 
por el grueso público-, en el derroche de elo
cuencia y de dialéctica -de acritud a vet~S
de los debates en el hemiciclo, he visto eomo 
cada uno defiende Y trata de imponer su ver
dad y servir l')s caminos que le traza su fl
losofía política. Pero he visto también cómo 
cada uno hace profesión de fu de su respeto 
por la opinión ajena, y cómo la cata:cak p.
sional de la doctrina se transforma en agua 
mansa de riego y de fuerza por la adhesión 
sin peticencias de todos a la V::lluntad mayo
rit:ll'ia, que es la expresión libre, por los ca
minos que la Constitución establece de la 
soberanía popuhr. 

Mis Honorables colegas, cuando entran a 
los debates que hincan su raíz en los proble
mas más hondos de nuestra sociabilidad, di· 
cen que cruzan sus espadas. Yo, mujer. que 
he visto, advertido y vivido la forma en que 
esta Alta Corporación trabaja, les digo que 
las espadas, símbolo cruento de lesión y de 

muerte, nada tienen que hacer con las ge
nerosas justas del espíritu que a diario SE 
libran en el Parlamento democ':ático de Chi
le. Son, más bien, las opuestas doctrinas. la" 
ideas encontradas, las banderías que luchan, 
la oposiCión y el gobiern:>, como los palillo::> 
de tejer que usamos las mujeres. También 
ellos :-;e embisten, se cruzan y chocan como 
en una batalla... y sólo entregan calor de 
abrigo. 

Rindo mi homenaje al Parlamento de Chi
le. Con unción, formulo mi anhelo.más hon
do por que jamás quiebre la tradición que lo 
ha hecho espejo de democracia en el mundo 
y que lo ha erigido, por el ej ercicio valiente 
y responsable de la libertad, en baluarte de 
todas las libertades. Agradezco la gloria de 
haber podido participar de sus trabajos. Só
lo deseo, como la plegaria más pura que PUé

da balbucear, em:>cionado, mi corazón de chi
lena, que sigan resonando en su seno, y He
gando sus ecos a todos los confines, las voce", 
sin miedo y sin tacha de sus mejores ciuda
danos' que este Parlamento siga entregando. 
como hasta aquí lo ha hecho, con paz y li
bertad, con pasión y vida, el tejido intermina
ble de las leyes que protegen nuestra sobera
nía, que perfeccionan nuestras 'instituciones 
repUblicanas, que garantizan el curso indefi
nido de nuestro progreso. 

Ya en el andén de la despedida, dejo mi 
saludo ¡¡. Lía Lafaye, que tendrá en el próximo 
períodJ, en esta Honorable Cámara, la repre
sentación también única de todas las muje
res. Le dejo, con mi abrazo de los mejores 
augurios, la carga de esperanzas que pusie
ron en mis manos las mujeres que hasta aquí 
me traj eran. Y le agrego mis propias espe
ranzas. 

-Aplausos en la Sala. 

El seüor DONOSO. -- Señor Presidentt. 
ruego a Su Señoría que re¡;abe el 2.Scntlmlen 
to unánime de la Sala para publicar en los 
lJrillCipales diarios del país el texto íntegro 
del .j~u;urso de la Hono'abJe señora Enri 
quez. discurso que, por la belleza de Sll f01. 
ma y por la imUdez y claridad de sus Clon. 
cepcIJs, llena de orgullo a quienes. junto :-'t 

ella, hemos formado parte de este Cuerp:" 
Lf~_~isIa tivo. .. 

Una eXiJresión tan elocuente de 10 Que e" 
ei alma de la Elujer de nuestra patria deop 
ser conoc~da por toda la opinión pública die 
Chile. 

El señor TAPIA (Presidente). - SOliCIto 
el asentimiento unánime de la Sala para 
adoptar el acuerdo propuesto por el Hom;· 
rab~e señor Donoso, facultándose a la Mesb 
para determinar los órganos de prensa en 
que será publicado el discurso de la Honor;;. 
ble seii.ora Enríquez. 

Arc,rdado. 
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6. -LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor TAPIA (Presidente). - Se va a 
dar lectura al do cuento de la Cuenta que 
]a Sala acordó conocer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
oficio del Ministerio del Interior con el cual 
se remite a la Honorable Camara el infor. 
me que expidió el Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, señor Latorre, 
en contestacicin a un oficio enviado a ese 
.Ministerio por acuerdo de la Sala, dice así: 

"Núm. 1401. - Santiago, 18 de mayo de 
1053 _ Por oficio N. o 2.950, de fecha 13 de 
abril del año en curso. V. E.. comunicó a 
esta ?8Cretaría de Estado el acuerdo adop. 
tado por esa Honcrable Corporación en se· 
sión celebrada el 14 del citado mes, y que di· 
Ce relación con la deDuncia formulada pú_ 
blicamente en la zona norte del país, por el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, don Orlando Latorre Gonzá· 
lez, de la existencia de un complot destinado 
a alterar el sistema democrático de la na_ 
ción, con participaCión de miembros del Par 
tido Radie:!1 y de los Partidos de Derecha 

Al respecto tengo el agrada de acompañar 
a.- V. E.. para su conocimiento, el informe 
Que sobre el particular emitió el señor La
torn.o, 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Us. 
valdo Koch K.". 

-El informe a Que se refiere este oficio 
dice asi: 

"Por oficios N.os 2.950 y 2.951 la Honora 
ble Camara de Diputados ha t'ranscrito a 
US. un proyecto de acuerdo aprobado 
por la mayoría Cie esa Corporación en 
d que se solicita que ese Ministerio de Jus 
ticia y el del Interior "se sirva disponer la 
fonnéi,ción de un procese judicial destinad.., 
u pesquisar y sancionar los actos subversi
vos denunciados por el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicadól1". y 
,,;1 t~lcs llctas no fueren efectivos, "aplica): 
las sanciones que corresPDndan por la pro_ 
palación de una especie que altera la tran
qUIlidad pública". 

Para comenzar debo recordar a USo la si
tuación producida en el país a raíz del triun· 
fu de! 4 de septirmbre, que llevó a la Pre 
sidencia de la República a S. E. don Car_ 
Ias Ibábez del Campo. No olvidará US.. se
guramente, que aquella soberbia insolente y 
procaz con que fué llevada la campaña de 
los adversarios del Excmo. señor Ibáñez, se 
trocé> después del 4 de septiembre en un si
lencio impresionante. Jamás había pre.:sen
ciado el país un silencio más sepulcral ele 
parte de los derrotados en una campaña elec' 
toral. 

La sorpresa electoral, fruto de su prupla 
soberbia, llevó la desolación y el desconcip.r
to a las filas de los vencidos. Ni siqui8ra 
se intentaba una explicación y mucho me 
nos una palabra de aliento.' La impresión 
producida en los derrotados por la victorltl 
aplastante del ibañismo se parecía mucho al 
pánico. 

Al mismo tIempo, por el otro lado, en e¡ 
campo de las huestes triunfantes, se produ-. 
cía un fenómeno correlativo que, aunque na
tnral y en parte inevitable, no por eso era 
menos peligroso. A la euforia del triunfo se 
unió esa sensación de derrota definitiva que 
ap8rentaba el adversario, y una exagerada 
impresión de seguridad vino a debilitar la 
tensión defensiva y ofensiva que había ca 
racterizado hasta entonces a las fuerzas iba
llistas. 

Como consecuencia necesaria de esta rela
jación de la tensión espiritual, comenzaron 
a brotar las inevitables diferencias, las que 
se acentuaron, primero, con motivo de la 
formación de los cuadros del nuevo Gobier
no, y en seguida. con ocasión de las po¡:tu, 
laciones parlamentarias. Esa sensación exa 
gerada de confianza y de seguridad, que se 
había reforzado ante el espectáculo del ad
versario aparentemente destruído, fué su· 
ficiente para que se abandonaran todas las 
normas que la prudencia aconseja, abriE'ndú 
así brechas cada día más numerosas y más 
amplias, para facilitar el ataque de los ene
migos del Gobierno. 

y como era de esperarlo, éstos no despél' 
diclal'on la ocasión. 

Así hemos visto cómo la oposición se ha 
ido formando poco a poco de lo que no era. 
en un principio, sircQ un montón de ruinas 
Lo~ grup03 politicos que se habían hecho la 
guerra a muerte, separados aun después de 
la derrota, comenzaron a tomar contacto;:; 
ante esta ooortunidad que les ofrecían las 
huestes ibañistas cegadas por el resplandor 
elel triunfo electoral. 

Es a esta confabulación de grupos anta
gónícos, unidos exclusivamente con el pro
pósito de vCl~gar la derrcta común, usando 
cualquier medio para lograr su fin, a la que 
me he referido en el discurso que motivó el 
~cuerdo de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Esa campaña organizada qU'2 CO!11',ellz{) .por 
explotar las na tumles diferencias de opinión 
entne las huestes ibañi.'Stas para convertirla s 
en motivo de escándalo. Que continuó. en se
guida, promoviendo la d.lvi.sión por todos lo~ 
medios para lo cual no tit,uJ::l.earon en levan
tar co~o figuras estelares a p'ersona i€s si 11 

nínguna significadón, por el sólo hech'l d,e 
encontrar en tales elem,ento.s un instru!l"entn 
adecuado para provocar la desorientación en
tre las filas gc,h')rnistns. 
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Esa misma campaña, realizada a través dr.~ 
la prensa y de la radio que contrulan, po,r 
medio de rumores dirigidos, en ~os que son 
maestros, y mediantes la calumnia aujaz y 
sistemática, es la que ha llevado la intran
quilLd,ad a los sectores de la industria. etel 
,comercio, de la agricultura y de la minerí:c. 
que no encuentran otros mediC",:; de informa
ción directa y se hallan sometidos :l esta 
v'erdadera guerra de nervios desatada con 
inaquiavélica destr>eza. 

.Ésa mL;;ma confabulación del rumor y la 
~alumnia es la que mantiene en inqui=t.ud 
permanente a los gremios de ,empleados Pl'
bUcos y semifiscales, a los que se ha hecho 
creer, por personero'S incrustados en la prn -
pl'a Administración, que na,d,ie ti€n'e su ;:lU€S
to seguro, que existe el propósito de cambia, 
a todo ·el personal y que para cada cargo r1 
Gobierno tiene un candidato. 

y han llegado más allá todavía, porq"l,e pr{' . 
ten den ahora abarcar en su campafla a led 
empleados particulares. No otra cosa signifi
ca atemorizar al gremio de los bancarios, 
deEdoe las propias dir-ectivas de Jos Bancos. 
pHmosticando una aguda cef>antía en d caso 
d€ crearse el Banco del Estado. 

Esta carnoaña de rumores, de noticias ala:-
mantes y falsa..'I y de calumnias deliberada:> 
Que cubre todos los frentes de las actividadl's 
nacionales, no ha respetado siqui-era a la per
sona del Presidente de la República, a qUi3:1 
S~ ha pre,s·entado en más de una ocasión co
mo adol€dendode f!nferme-dades graves que 
requieren intervención quirúrgica. 

Y, lo que es más gray.e y lamentable, tam
oc-ca la Honorable Cámara oficiante se ha li
brado de s'er campo activo e involll",tosio 
para el desarrollo de esta campaña r.oordina
da, que no vaciló en calificar de ~Jrp,e. ;.!(¡ 
otra cosa que ecos de esa confabulación hf;c!'! 
sido algunos discursos y debates proyocad:J., 
',m su &eno por ciertos señores diputados, que 
p"clrec'e han queridO desp'edjrse de sus funcio
nes haciendo mérito como destacados oposi
cionistas. El debate sobre actos subversivos en 
-el Ejército, basado en rumores dirigidos; el 
debate sobre supuestas actividad-es del Em
bajador en Bolivia, basado en calumni0sas in
formaciones de prensa, y muchos otros por el 
estilo, revelan que hasta en la propia Cáma'a 
de Diputados se han infiltrado los tentá~ulos 
dI> esta confabulación ... 

El señor DURAN.- ¿Es necesario le,er tod¡ls 
esas estupid€ces, señor Presidente? 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, soli
c:to Que se detenga la lectura que se está ha
ciendo ... 

"-HABLAN VAROS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .señor TAPIA (presidente).- Honorable 
señor Donoso, Su señoria mismo solicitó la 
l€Ctura de este documento. 

Ei señor DONOSO.- Por lo mk""1no señor 
Presidente. -No es posible oh impasible la 

lectura de un documento qU1e constituye unl~, 
burla para el espíritu de nwestra democracia 

El señor TAPIA (Presidente). -Antes d!ebt~ 
terminarse la lectura, Honorable Diputado. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldol.- No 
hay acuerdo para suspender la lectura, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DlPUT ADOS 
A LA VEZ. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- "Y 
quizá si un reflejo de este espíritu es el que 
se manifiesta en los términos de los eficio:., 
N.os 2.950 y 2.951 que la H. Cámara ha dir:
gido a US." 

'No de otro modo puede interpretarse el 
l:}Echo de que se me atribuyan palabras que 
jamás he pronunciado, con el d,eliberado pro
pósito de desvirtuar los con:!eptos emitidos 
en el di.scurso que motivó ese oficio. No he 
denunciado "la existencia de un complot 
destinado a alterar el sistema demÜ'crático", 
como dice el oficio, sino que he denunciadiJ 
la confabulación a que me he referido más 
arriba, perfectamente organizada y puesta en 
marcha a través de todas las actividades 'na
cionales, encaminada, indud.ablemente, no a 
alterar el sistema democrático, sino a prú
vocar una crisis para trátar de recuperar e, 
Poder". 

"Por último tampoco me he r'ef'erido al Par
tido Radical .... 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- ¿Hasta cuándo se va fl 
soportar la "macanudez" de Su Señoría? 

El señor DURAN.- ¿Hasta cuando qué, se
ñor Diputado? 

El s.eñor LIRA. - Digo que hasta cuándo 
se va a soportar la falta dc respeto de Su 
Señoría. 

El señor DURAN. - La falta de respeto es 
del señor Ministro. 

-HABLAN VARIOS S~'ORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor DONOSO.- Este documento €Ji 
una vergüenza ... 

El señor TAPIA (PresidentE).- Ruego a 
Jos señores Diputados se sirvan guardar si
lencio. 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor DONOSO. - Demuestra la falta 
de responsabilidad de los hombres de Go' 
bierno 

F.l señor GOYCOOLEA (Secrctano).
"Por último, tampoco me he referido al Par
tido Radical y a los partidos de derecha, co
mo qicen los oficios, si:o al "radicalismo" y 
a la "reacción". Ignoro si la mayoría de la 
Honorable Cámara. que aprobó el acuerdo 
identifica a los partidos de derecha con la 
"reacción"; pero el Ministro infrascrito no 
las identifica, porque reconoce que en los 
partidos de derecha hay mucha gente Que 
jam~s se pnstaría a secundar una campaña 
de infamias y calumnias como la que hoy 
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conmueve al país; lo mismo digo del Partido-. 
Radical. Jamás me atrevería a asegurar 
que la confabulación de la a:1tipatria que 
dirige esta conspiración cuenta con la apro
bación oficial de tales partidos. Pero, 
no me cabe duda de quelos miembros 
del Partido Radical, que aliados con sus ene
migos seculares sostienen esta campaña, son 
los que el país identifica como el "radicalis
mo", y los miembros de los partidos de de~ 
r(cha que forman la base y el núcleo prin
cipal de esta cO .. fabulación, son Jos que tra
dicionalmente han sido denominados como 
"la reacción". 

Tal es la conspiración a que me referí en 
(!} discurso que motivó los' oficios. Es la cona
piración de los que trataron de atajar con 
la r,presión y el dinero la cruzada de depu
ración nacional triufante el 4 de Septiem
bre y que ahora pretenden presentarse ante 
el pais como mentores de (SOS mismos pos
tulados, en un absurdo y lastimoso empeño 
por hacer olvidar el repudio popular con que 
fueron aplastadas sus aspiraciones electora
les. 

Saluda atentamente a US.- Al señor Ml
nistro de Justicia. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, Stl
ñor Presidente. 

El señor TAPIA (Presidente).- E:1 con-
10rmidad a los acuerdos adoptados por la 
Sala, corresponde tratar y votar hasta por 
cinco minutos el proyecto que ... 

El Kñor DONOSO. - Rogaría, señor Pre
sidente, que se sirviera recabar el asent1-

. miento de la Honorable Cámara, para refe
rirme al documento que se acaba de leer. 

El señor LIRA.- ¡No hay acuerdo! 
El señor TAPIA (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Donoso. 

El señor SALUM.- No, señor Presidente. 
El señor DONOSO.- ... Considero que es

te documento es impropio elel respeto que se 
merece, los poderes públicos. 

El señor OJEDA.- Lo hemos oído duran
te muchos años, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor TAPIA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor DONOSO.- No hay derecho, pa
fa una actitud semejant€. de parte de los di
putados de Gobierno. 

.El señor TAPIA (Presidente).- Honorable 
señor Donoso, voy a llamar al orden a Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

, .-PERMUTA DE PREDIO FISCAL SITUADO 
EN LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA POR 
TERRENOS DE PROPIEDAD DE THE 
ANTOFAGASTA AND BOLIVIA RAIL
WAYS CO. LTD.- PREFERENCIA 

El señor TAPIA (Presidente).- En confor-

midad a los acuerdos de los Comités, ratificl\
dos por la Sala, corresponde ocuparse del pro' 
yecto que autoriza la permuta de un predio 
físcal por uno de propiedad del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia. 

El informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización se halla impreso en el boletín 
N.O 7,391. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Cuadra. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Autorízase al Presidente 

de la República para que en representación 
del Fisco permute con The Antofagasta <Chi
le) and Bolivia Rai!ways Co. Ltda. (Ferroca
rril de Antofagasta a Bolivia), un predio ele 
propiedad fiscal. ubicado en la ciudad de An
tofagasta, comuna, departamento y provincia 
riel mismo nombre. formado por tres lotes ris 
terrenos que tienen una suoerficie total de sie
te mil ochocientos m2. (7.800 m2. ), y cuyos 
deslindes y cabidas resnectivos son los siguien~ 
t.es: LOTE A:Su·perficie: 3.260 m?. Deslin
des: norte, terrenos fiscales. en 59.28 metros; 
p.ste. terrenos The Antofagasta and Bolivia 
Railways Co. Ltda., en 55 metros: sur, terre
nos fiscales. en 59.28 metros, y oeste, terrenos 
fiscales en 55 metros. LOTE B: Suuerficie, 
1.190 m2. Deslindes: norte, terrenos The An° 
tofagasta and Bolivia Railways Co. Ltda., en 
35 metros: este, terrenos The Antofagasta and 
Bolivia Rai!ways Co. Ltda., en 34 metros; sur, 
terrenos fiscales en 35 metros, y oeste. terre
nos fiscales, en 34 metros. Lote Estanaue Nor
te: Superficie, 3 350 m2. Deslindes: norte, te
rrenos fiscales. en 30 metros: este, terrenos fis· 
calet;. en 111.67 metros; sur, terrenos fiscale& 
en 30 metros, y oeste, terrenos fiscales en 111 6'1 
metros. 

Fl tE'rreno que The Antofaga~ta and Bolivia 
Rfli'·;¡,,··c CA. Ltda. permutará con el predio. 
fi~(''l.; or,r:cen ~ementE' indjvichl8.lizado, tiene 
un~. s"- 'rfirie de siete mil ochocient.os metros 
cuartrfl.4"'~ (7 . .'~OO m2.) y los siguientes des" 
linde~~ r··~te, terrr~nos Th(~ Antof<'w;8.sta. and 
Bolivia n,i1wry,> Co. Ltda .. en 300 metros; 
este. cane Miramar. en 115 metros: Población 
Miramar, en 128 metros y terrenos fiscales 
baldíos. en 65 metros: sur, terrenos The An
tofagasta and Bolivia RaiJways Co. Ltda., en 
51 metros. y oeste. terrenos The Antof~g::tsta 
Qnd Bolivia Railways Co. Ltda .. en 300 me" 
tros" 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor TAPIA (PresidenteL- Tiene la 
palabra el señor Dioutado Informante. 

El señor DONOSO.- ¿Me conredc una in
terrupción, señor Diputado? 

El señor CUADRA. - Con el mayor agrado. 
El señor DONOSO.--- Señor Presidente, an

tes de que el Honorable señor Cuadra infor
me sobre estc proyecto que se relaciona con 
una permuta de terrenos el: la zona norte del 
país, yo quería dejar estampada mi más enér-
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gica protesta por las expresiones contenidas 
"ln el oficio del Ministro del Interior a que se 
ha dado lectura en la presente sesión. 

El señor OJEDA.- ¡No hay acuerdo! 
-MANIFESTACIONES EN LA SALA. 
El señor OJEDA.- ¡No, señor Presidente! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor TAPIA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Donoso! ¡Vaya llamar al orden a Su 
Señoría! 

El señor DONOSO.- No ha existido complot 
alguno en contra del actual Gobierno. 

-HABLAN VARiOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Donoso! 

El señor OJEDA.- ¡No se puede! 
El señor TAPIA (Presidente).- Honorable 

Diputado, ésta es la última sesión de esta 
Cámara; le rogaría se sirviera tener más se
renidad. 

El señor DONOSO.- ¡No puedo tener sere
nidad frente a la calumnia y a la injuria usa
da como sistema por un Ministro de Estado! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA (Presidente).- Está con la 
palabra el Honorable señor Cuadra. 

El señor CUADI~A.- Señor Presidente. es
te proyecto que 8S muy sencillo y que consta 
de un solo artículo, tuvo su origen en un 
Men",aje del Ejecutivo, y viene a resolver una 
situación de orden social creada en Antofa
gasta, En el año 1942, la Oficina de Bienes 
Nacionales, incluyó, por un error, en la po
blación Miramar de esa ciudad, unos terre
nos de propiedad del Ferrocarril de Antofa
gasta a Bolivia, perjudicando Con ello a un 
grupo numeroso de modestos ciudadanos Que 
habian construído allí sus viviendas. Enton
ces, para resolver esta situación, se fl.utoriza 
por este proyecto al Presidente de la Repú
blica para permutar unos terrenos fiscales 
por los sitios a Que me he referido, y cuya 
exten"ión de 7.800 metros cuadrados es exac
tamente igmd a la superficie de los terrenos 
que, actualmente, son del Ferrocarril de An
tofagasta a Bolivia y que están ocupados por 
la población Miramar. 

En consecuencia, señor Presidente, a fin de 
que les mejoreros que actua'mente ocupan 
ews terrenos, puedan obtener el título defini
tivo de dominio sobre ellos, pido a la Honora
ble Cámara que se sirva prp,.tarlJ:> su aproba
ción a este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El ¡;eñor TAPIA (Presidente).- Qfrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da
ra por aprobado en general el proyecto, 

Acordado 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

tL-MODIFICACION DEL ARTICULO 21.0 DE 
LA LEY N. o 10,509 QUE FIJO LA PLAN
TA DEFINITIVA DE DIVERSOS SERVI
CIOS DE LA ADMINISTRACION PIJBLI
CA. 

El señor TAPIA (Presidente).- CorresDC!l
de OCUi)arse a contínuación, del proyecto de 
ley por el cual se modifica el artícu!o 21 ne 
la ley N. o 10.509, que fijó la planta definitivlt 
de diversos Servicios de la AdministraciÓ'll 
Pública 

El proyecto está impreso en el Boletín N.ti 
7.387. 

Diputado Informante es el Honorable sp· 
ñor Reyes, don Tomás. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-- Dice 
el provecto: 

';Artículo único. - Sustitúyase en el al'~ 
tículo 21. o de la ley N. o 10,509 de fecha 12 
de septiembre de 1952, en los grados 4. o y 
:í. o de la Su,perintendencia de Aduanas, los 
términos "asesores jurídicos (2)" por "oficia
Jes primeros de tribunales aduaneros (2)" y 
"~esor jurídiCO (1) '" por "oficial primero 
de tribunales aduaneros (1)", respectiva
mente". 

El ¡:;eñor TAPIA (Presidente).- En discu
sión general el proyecto. 

El señor REYES, VICUÑA.J- Pido la pa
labra. 

El señor TAPIA (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor REYES VICUÑA. -- Señor Prp-si
dente, este proyecto contiene una dispOSición 
qCle ya fué aprobada por la Honorable (;a
mara como artículo especial de un proyfcto 
anterior. Sin embargo, dicho proyecto, al Sft" 
analizado en el Honorable Senado, sufrió una 
modificación. En efecto, se le desglosó un ar·' 
tír.ulo que fué aprobado por el Honorable Se
nado como una iniciativa separada, y que 
constituye el proyecto que, reglamentaria
mente. discute la Honorable Cámara en estos 
momentos. 

Este proyecto se refiere a una materia muy 
sim'11e. Se trata de corregir un error en que 
se incurrió en la designación que se da a de
terminado personal de la Superintendencia de 
Aduanas y que incide en el artículo 21 de la 
ley N. o 10.509. 

Por tratarse de una mareria sobre la cual 
la Cámara ya se había pronunciado, porque 
comprende solamente el cambio en la nomen
clatura de un Servicio, que no requierp. tl
nanciamiento de ninguna naturaleza, y, fi-
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nalmente, por tratarse de una disposición que 
í ué desglosada en el Honorable Senado de un 
proyecto ya aprobado por la Honorable Cá
mara, me parece que únicamente correspon
de que esta oorporación le preste su apro
~ación, ; 

El señor PUENTES.- ¿No se altera en na
da la planta actual? 

El señor REYES VICUÑA.- No, no se al
tera en nada. 

El señor PUENTES. -- Porque aquí se habla 
de ase50res jurídicos." 

El señor REYES VICUÑA.- Anteriormente 
figuraban en la planta del personal del Ser
vicio de Aduanas tres cargos de Oficiales 
l. os. de los Tribunales Aduaneros, pero cuan
do se fijó la planta definitiva del Servicio, 
se cambió esta designación por la de "aseso
res jurídicos", De lo que se trata, entonces, 
es corregir el error en que se incurrió al nv 
bar el artículo 21 de la Ley 10,509 y que figu
ren en lá ulanta de ese Servicio l.os tres 
Oficiales 1. ~s a que se refiere el proyecto. 

El señor PUENTES.- ¿No entrarán aboga
dos en virtud de esta ley? 

El señor REYES VICUÑA.- No entrarán 
abogadas, porque no se van a hacer nue
vas designaciones. Se trata solamente de re
gularizar el servicio con el mismo personal 
existente. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor TAPIA (Presidente) .-- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatE'. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto, 
Acordado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-CONDONACION DE LOS PRESTAMOS 
CONCEDIDOS POR LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION AL LICEO DE 
NIÑAS "SANTA FILOMENA". DE CON
CEPCION.-

El señor TAPIA (Presidente).- Correspon
de tratar, a continuación. el proyecto que 
conl:!ona los préstamos concedidos por la 
Corporación de Reconstrucción al Liceo de 
Niñas "Santa Filomena", de Concepción. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú, 
mero 7,352. 

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Enríquez. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto: 

"Artículo único.- Condónanse los présta
mos concedidos por la Corporación de Re
construcción para los locales en que funcio-

na el Liceo de Niñas "Santa Filomena", de 
Concepción, ubicado en calle "Barros Arana" 
N.O 979, de dicha ciudad." 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor TAPIA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
la Ley N.O 3,690, de 1946, condonó los prés
tamos otorgados por la Corporación de Re
construcción a diversos establecimientos edu
c8cionales contruídos con fondos proporciona
dos por esa institución. 

La Ley N.O 9,215, a su vez. amplió esto" 
beneficios a otros establecimientos educacio
nales entre ellos al Liceo de Niñas "Santa 
Filou{ena", de Co~cepción, que, haciendo uso 
de esos recursos, edificó un plantel en la ca
lle Barros Arana de esa ciudad. 

Este establecimiento tiene más de medio 
siglo de existencia, y ha educado a muchas 
generaciones de la ciudad de Concepción.- Sin 
embargo, por dificultades de interpretación 
de la ley, principalmente del Reglamento de 
la propia Corporación, el Liceo mencionado 
no pudo obtener que se le declararan condo
nados los préstamos que se le habían conce
dido. 

La situación es sumamente clara, y este 
proyecto tiene, entonces, un verdadero ca
rácter interpretativo o aclaratorio. Por esto, 
la Comisión lo aprobó por la unanimidad de 
sus miembros. El no establece ninguna re
gla excepcional, sino que coloca a este plan
tel en la misma situación de todos los otros 
que se beneficiaron con las leyes que he in
dicado. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

El señor TAPIA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ..se 

aprobará en general. 
Acordado. 
Como no hay indicaciones, queda también . 

aprobado en particular. 

lO.-LTB1!:Ri\ClON DE nERECJWS DF. IN
T~RNA.Cl'ON A M"QUTN4RT~S DESTI
NADAS AL SERVICIO DE SEGURO SO
CIAL Y A CAMlONES DESTINADOS A 
LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA. 

El señor TAPIA (Presidente).- Corres
ponde OCUlJarse, a continuación. de un in
forme de la Comisión de Hacienda. que inci
de en dos proyectos. Por el primero se li
bera de derechos de internación a las ma
auinarias destinadas a un aserradero del 
Servicio de Seguro Social, y, por el segun
do, se establecen las mismas franquicias pa-
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ra la internación de camiones destinados a 
la Municipalidad de La Serena. 

El proyecto está impreso en el Boletín 7388. 
Diputado Informante es el Honorable se-

110r Carmona. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto N.o 2.772. de 
18 de agosto de 1940, que fijó el texto refun
dido de las disposiciones sobre impuesto a la 
internación, producción y cifra de negocios, 
y sus modificaciones posteriores y. en gel:c' 
ra1. de todo derecho o contribución. a los ele
mentos qUe se detallan a continuación y 
destinados a las siguientes instituciones: 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

Importación hecha por la firma Solecia 
Limitada, destinada al Departamento Arrrí
cola, compuesta de: 

a1 Maquinaria para Aserradero, Sien'as, 
Motores Eléctricos y Repúestos para Aseri'a~ 
dero, según detalle en factura por 168.409.04 
coronas suecas y conocimiento de embarque 
N.o 1, llegada a la Aduana de Talcahuano 
por vapor "Bolivia'. contenid, en 38 caiones 
numerados del 1-26 y 28-39, cor. peso bruto 
de 29.194 kilégramos y netc de 24.123 kilO
gramos. 

bl Maquinaria para Aserradero. consisten
te en: 1 Máquina Calibradora y 4 Carros, 
según detalle en factura por 24 039.71 coro
nas suecas y conocimiento de embarque N.O 
1, llegada a la Aduana de Talcahuano por 
vapor "Perú", contenida en un bulto nu
merado 2050, con peso br:lto de 2.070 kilo
gramos. 

c l Maquinaria para Aserradero, consisten-
te en Transportadora automática, Dispositi
vo para descargar, Mecanismo impelente, 
Carro de carga, Calibradoras, Sierra cantea
dora, Separadora automática, Rectificadora 
y otras, según detalle ~n factura por 70.29713 
coronas suecas y conocimiento de embarque 
N.o 4, llegada Aduana de Talcahuano por 
vapor "Paraguay', contenida en 18 ca iones 
numerados del 13 1-3, 5-6-26-27-28, 5, 14 1-2, 
]6 1-2. 43 1-4 Y 40-43, con peso bruto de 
10.915 kilogramos y neto de 8.874 kilOgramos. 

:1.) Maquinaria para Aserradero e Impreg
na dora Bolidón, según detalle en factura por 
190.097. 27 coronas suecas y conocimiento de 
embarque N.o 5, llegada a la Aduana de 
Talcahuano por vapor "Paraguay contenida 
en los bultos numerados del 467-471, 454. 
455. 4!)9, 456/8. 4fl016, 472 y 453 tambores nu
merados del 1-453, con peso bruto de 77.100 
kilogramos. 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

Tres camiones recolectadores de basura, 
Mercedes Benz~Kuka, capacidad 6 metros 
cúbicos, sobre chassis LM 3500/36, distancia 

"--__ --~-_- '_~_--_-_-_--_.::c=-_ .. -._---::-=_-_,,-_. 

entre ejes 3.600 mm.; con motor Diesel de 
90 ev, 6 cilindros; 7 neumáticos 8, 25-20 
(Chassis 0735717358 /52, con neumáticos Dun
lopl, peso bruto, 6.100 kilogramos, y neto de 
6.000 kilogramos, llegados a Valparaíso en el 
vapor Brandenstein, desde el. puerto de 
Hamburgo, el 20 de marzo del presente año; 

Dos camiones regadores Mercedes Benz, 
tipo L 5.000, sobre chassis L 5.000 K, distancia 
entre ejes, 4.600 mm.; con motor Diesel de 
120 CV; 6 cilindros; con 7 neumáticos 10, 
00-20 Continental, peso bruto, ó 100 kilogra
mos, y neto de 6.000 kilogramos. llegados a 
Valparaíso en el vapor "Brandcnstein" des
de el puerto de Hamburgo, el 20 de marzo 
del presente año; 

Un chassis Mercedes Benz encajonado, ti
po 170 Vb., llegado desde Hamburgo el día 
6 de marzo del presente a110 al puerto de 
Valparaíso, en el vapor "Delft". 

Artículo 2.0.- Si dentro del plazo de diez 
años contados desde la vigencia de la pre
sente ley, se enajenaren, a cualquier título. 
algunas de las maquinarias o demás elementos 
obj eto de la liberación, deberán integrarse 
en arcas fiscales los impuestos y derechos de 
cuyo pago se exime. quedando solidariamen
te responsables de ellos las personas o en
tidades que intervengan en los actos respec
tivos" . 

El señor TAPIA (Presidente) - En discu
sión general el proyecto. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Ell señor TAPIA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Se11oría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
el proyecto de ley en discusión. que es muy 
simple. incide en dos mociones presentadas 
por los Honorables señores Bolados y Miran
da. don Hugo, las cuales fueron refundidas 
en un solo proyecto por la Comisión de Ha
cienda. La primera de ellas, tiende a libe· 
rar de derechos de internación y almacena
~e, en virtud del Decreto N.O 2.772, a diver
sas maquinarias para el aserradero del Ser
vicio de Seguro Social. La otra moción, que 
es del Honorable señor Miranda. don Hu
P.'O. también libera de derechos de interna
ción y almacenaje, y de todo imouesto. a 
cinco camiones y un chassis destinados a la 
recolección de basuras de la ciudad de La 
Serena. 

Por el artículo 2.0 de este proyecto se 
señalan las condiciones, que siem~re se han 
establecido para esta clase de proyectos en 
el sentido de que si dentro del plazo de 
die,: años, contados desde la vigencia de la 
presente ley, se enajenare cualauiera de las 
maquinarias o camiones, se deberán pagar 
los derechos de los cuales se les exime por 
este proyecto. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

EI sefior TAPIA (Presidente) - Ofrezco 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 6e 

aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION PARA DETERMINADO MA
TERIAL DESTINADO A LA UNION LE
CHERA DE ACONCAGUA. 

El señor TAPIA (Presidente). - Corres
ponde tratar, a continuación, el proyecto que 
libera de derechos de internación a deter
minado material destinado a la Unión Le
chera de Aconcagua. 

Boletín N.o 7.398. 
Diputado Informante es el Honorable se

ñor Aldunate, don Pablo. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.<>- LiOérase de derechos de in

terna.ción, de almacenaje, de los impuesto.<: 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
a.gosto de 1943, que fijó el texto refundido 
d{' Las di.sposiciones sobre impuesto a la in
ternación, producción v cifra de negocios, y 
su.s modificaciones posterioras. y, en geneTal, 
de todo derecho o contribución, a las maoui
narias, útiles, mercaderías y elementos aue se 
detallan a continuación, destinados a la 
Unión Lechera de Aconcagua Sociedad Anó
nima Viña del Mar' 

Póliza N.O 302,688 del año 1953. 
Vapor Delf. Manifiesto N.o 206, de 23 elp. 

febrero de 1953. 
Marca: U. L. A., Valparaíso. 
Números: 6911 al 1.500 
Un mil qUinientos tarros lecheros de dur-

aluminio, con 11.250 kilogramos bruto dp. 
peso. 

Artículo 2.0- Si dentro del nIazo de rlif.z 
años, contados desde la vig·encia de la pre
sente ley. ~ enajenaren a cualquier título 
las maquinarias y demás elementos objeto 
de la liberación, deberán integrarse en arcas 
fiscales los impuestos y derechos de cuyo na
go se exime, quedando solidariamente ¡'p.s

ponsables de ellos las p·ersonas o entidades 
que intervengan en los actos respectivos". 

El señor TAPIA (Presidp,ntr,).- En discu-
sión general el nroyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Acordado. 

Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado en particular_ 

Terminada la discusión del oroyecto. 

12 .-APLICACION A LOS OFICIALES DE LAS 
SECRETARIAS DE ESTADO QUE HA
YAN CESADO EN SUS FUNCIONES POR 
RENUNCIA NO VOLUNTARIA, LAS DIS
POSICIONES DEL ARTICULO 2.0 DE 
LA LEY 11.151. 

El señor TAPIA (Presidente). - Corres
ponde tratar, en &eguida, el proyecto en que 
se declara que son aplicables a los Oficiales 
de las Secretarías de Estado oue hayan ce
sado en sus funciones por renuncia no vo
luntaria, las disnosiciones del artículo 2.0 de 
la Ley 11,151. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
7,397 y bis. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno InteriOT, es el Honorable señor Gon
zález Madariaga; de la de Hacienda. es el Ho
norable señor Puga Fisher. 

Dice el proyecto: 
"Artículo únicú.- Se declara que rigen pa

ra los Oficiales de las Secretarías de Estado 
que hayan cesado en sus funciones por re
!Juncia no voluntaria las disposiciones del 
artículo 2.0 de la ley N.o 11,151". 

-La Comisión de Hacienda ha a!!:regado 
a este artículo único, el siguiente inciso: 

"Los beneficios d·e la presente ley sólo apro
vecharán a los empleados que desempeñaban 
dichos cargos a la fecha de la vigencia de la 
ley N.o 11,151 y coataban, a lo menos, die2; 
anos de servicios en la Administración PÚ
blica, en organismos semifiscales o en em
presas del Estado de administración autóno
nla". 

El &eñor TAPIA (Presid,en te).- en discu
síón general el proy·ecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 
ia palabra, señor Presidente. 

El señor TAPIA (President·e).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informar,te 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se
ñor Presidente, la ley N.O 11,151, al conceder 
los beneficios de la jubilación extraordina
ria' teniendo presente la disposición consti
tucional correspondiente, eliminó a los Ofi
ciales de las Secretarías de Est3.do de este
ben·eficio, pues en un artículo 2.0 transito
rio los consideró ~omo p.mplearlos ele la con
fianza exclusiva del Presidente de la Repú
blica. 

La verdad eS que la historia administrati
va del país establece que los funcionarios que 
se reemplazan de acuerdo con la confianza 
de cada Presidente de la República, son los 
Intendentes, los Gobernadol"E's y los Agentes 
Diplomáticos y qU€ los Oficiales de las SecfP
tarías de Estado permanecen durante largos 
años en el desempeño de sus funcion€s. De 
esta manera, no parece justo dejarlos al mar
gen de la ley N.o 11,151, que establece este be
neficio para todo el personal de la Adminis
tración Pública. A remediar esta inj usticia 
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tiende el presente proyecto de ley. 
Siento mucho, señor Presidente, que en es

te momento no esté presente el Honorable co
lega Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda, porque esta Comisión ha agregado 
al proyecto de ley de la Comisión de GObier
no Interior un inciso nuevo, por el cual los 
funcionario.~ a aue me refiero que se hayan 
alejado de sus cargos, han debido contar, por 
lo menos, con diez años de servicios para 
poder tener derecho a este beneficio. Esto 
me parece justo, pero no estoy de acuerdo 
en 10 que en seguida establece este inciso 
nuevo, en el sentido de que "los beneficios 
de la presente ley sólo aprovecharán a los 
empleados que desempeñaban dichos cargos 
a la fecha de la vigencia de la ley N.O 11,151". 

Por eso, para enmendar esta parte del in
ciso propuesto, estoy enviando a la Mesa una 
indicación para hacer regir los beneficios que 
contempla el proyecto que se trata en estos 
instantes, a contar del 4 de noviembre del 
año pasado, fecha en que asumió el Poder el 
actual Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAPIA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge

neral el proyecto. 
Aprobado. 
Hay una indicación formulada par la Co

misión de Hacienda, y otra, que la modifica, 
del Honorable señor González Madariaga. 

Se va a dar lectura a ambas indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

indicación de la Honorable Comisión de Ha
cienda es para agregar un inciso al artículo 
único, que diga: 

"Los beneficios de la presente ley sólo apro
vecharán a los empleados que desempeñaban 
dichos cargos á la fecha de la vigencia de la 
ley N.o 11,151 y contaban, a lo menos, diez 
años de servicios en la Administración PÚ
bllca, en organismos semifiscales o en em
presas del Estado de administración autó
noma". 

Por sU parte, el Honorable señor González 
Madariaga propone decir, en este inciso nue
vo: "al 4 de noviembre de 1952" en vez de 
"a la fecha de la vigencia de la ley N.O 11,151". 

El señor TAPIA (Presidente).- En vota
ción la indicación de la Comisión de Haden
da, con la modificación propuesta por el Ho
norable señor González Madariaga. 

-Practicada la votación en forma econó
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor TAPIA (Presidente). - No hay 
quórum. 

Se va a repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la in
dicación de la Comisión de Hacienda con la 
modificación propuesta por el Honorable se
ñor González Madariaga. 

Aprobada. 
Terminada la discusión de! proyecto. 

13.-INDEMNIZACION EXTRAORDINARIA A 
LOS EX EMPLEADOS Y OBREROS DE 
LA EMPRESA NACIONAL DE TRAN~
PORTES 

El señor TAPIA (PresidenteL- Corresponde 
tratar a continuación, hasta por diez minutos, 
el proyecto que concede una indemnización ex' 
t.raordinaria a los ex empleados y obreros dE' 
la Empresa Nacional de Transportes. 

DiDutado Informante de la Comisión dp 
Hacienda, es el Honorable señor Puga. don 
Ruperto. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que este proyecto ha tenido un trámite espe
cial, debido a que el financiamiento, propuesto 
en el primer informe por la Comisión de Ha
ciend~, quedó sin efecto. En realidad, por 
acuerao de la Sala. la iniciativa en debate file 
enviada de nuevo a la Comisión de Hacienda 
la que modificó, en un segundo dictamen. di~ 
cho financiamiento. 

-El texto de 'los primeros informes de las 
Comisiones de Trabajo y de Hacienda, aparece 
pn la Cuenta de la Sesión 77. a ordinaria, ce
lebrada por la Honorable Cámara el 28 de oc' 
tubre de 1952. 

-La Comisión de Hacienda, en la parte fi
nal de su segundo informe, dice lo siguiente: 

"No obstante, la circunstancia de haber ex
presado el Ejecutivo que el costo del proyecto. 
en los términos anteriormente despaChados 
por la Comisión de Hacienda, sube a sólo 13 
millones y medio de pesos (no 35 millones co
mo se había dado a conocer en base a otros 
datos), hace que el artículo 7.0 sufra una con
secuencia! modificación que lo deja concebido 
r.omo sigue, forma en que se recomienda aDro
barIo: 

"Artículo 7. o- El gasto que irrogue el cum
plimiento de esta ley se imputará al ítem 
U6!Ol'04-v-6J del Presupuesto del presente 
año". 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Pido la 
oalabra. 

El señor TAPIA (Presidente).- Tiene la pa
labra Su Señoría. 

E! señor GONZALEZ OLIVARES.- Señor 
Presidente, este proyecto ha sido informado. 
tanto por la Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social, como por la Comisión de Hacien" 
da. 

Debido a que el Ejecutivo formuló algunas 
observaciones, de las cuales esta Corporación 
tomó nota, hace algunas semanas se acordó 
enviar, de nuevo, el proyecto a la Comisión d" 
Hacienda. 
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Esta Comisión ha mantenido, en gran par
te, en el segundo dictamen, el criterio primi
tivo; únicamente ha modificado el artículo 
7. o, que se refiere al financiamiento, impu
tando el gasto que originará esta ley al ítem 
06j01j04-v-6) del Presupuesto del presente año. 

La Comisión de Hacienda tomó este acuer" 
do basada en los antecedentes que, posterior' 
mente, se le proporcionaron. 

Señor Presidente, en el artículo 6. o del pri
mer informe de esta Comisión se dice que 
aquellos ex empleados u obreros que hubieren 
recibido una indemnización inferior a la de
terminada en el artículo 1. o, sólo percibirán 
la diferencia. 

En la Comisión aludida, a la que concurrió 
pi señor Ministro de Hacienda, se estableció 
que el mayor gasto de este proyecto sólo re
presentaba una suma del orden de los 15 mi
llones de pesos. 

Por eso la Comisión de Hacienda recomien
da, enton~es, que se apruebe el segundo infor
me que ha propuesto, sin modificaciones. 

El señor PUENTES. - ¿ Cómo se financia el 
mayor gasto que demanda este proy€cto,' Ho
norable colega? 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- En el 
Presupuesto de este año, en el ítem 06[Ol[04-v-6, 
se consultan los rondas para financiar este 
mayor gasto, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, debo dejar constancia de 
que, si queda definitivamente redactado el ar
tículo 6. O en la forma en que la Comisión de 
Hacienda lo propone a la Honorable Cámara, 
no se va a permitir a una cantidad considera
ble de ex empleados y obreros que reciban los 
beneficios que contempla este proyecto. Ade
más, tendrán que devolver 10 que han recibido 
legalmente. 

De todos modos, agradezco a los señores Di
putados que integran los comités parlamenta
rios que en la tarde de hoy prestaron su apro- . 
bación para que este proyecto fuera tratado 
en esta última sesión de la Honorable Cáma
ra 

Espero que el Honorable Senado, con los 
antecedentes que le proporcione el Gobierno. 
despache este proyecto, haciendo así justicia, 
de una vez por todas, a todos los ex empleados 
y obreros de la Empresa Nacional de Trans
portes. 

El señor TAPIA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobada 

en general. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará el informe de la Comisión de Hacienda 
evacuado con fecha 5 de mayo de este año. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
-Manifestaciones en tribunas y galerías. 

El señor TAPIA (Presidente>.- Advierto 
a Tribunas y Galerías que no les está per
mitido hacer manifestaciones. 

14. -MODIFICACION DEL ARTICULO 36 
DEL REGLAMENTO DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADO S.- APLA
ZAMIENTO DEL PROYF.CTO SOBRE 
LA MATERIA.-

El señor TAPIA (Presidente).- Correspon
de ocuparse, a continuación del proyecto que 
modifica el artículo 36 del Reglamento de la 
Corporación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-- Hay 
una petición del Comité Independiente, 
firmada por el Honorable señor Valdebenito, 
por la cual se solicita el aplazamiento de la 
dIscusión del proyecto que reforma el artícu
lo 36 del Reglamento de esta Honorable Cá
mara. 

El artículo 117 del Reglamento de la Cor
poraclOn dispone que la discusión de los 
proyectos será aplazada por 24 horas cuan
du los informes respectivos no e.!itén impre
sos, y así lo solicite un Comité. 

El señor TAPIA (PresidenteL- En confor
midari al Reglamento, queda aplazada la 
discusión del proyecto poraue. en realidañ 
no hay informe impreso. 

El señor REYES VICUl"lA.- Los propio!! 
Comités han acordado que se trate ahora es
te provecto. 

El señor TAPIA (Presidentel.- El artículo 
r.orrespondiente del Reglamento no admite 
dudas. Honorable Diputario 

Convengo en que hay acuerdo de Comités 
::11 respecto, pero existe también cierto ar
tículo del Reglamento qne dl~pone otra cosa. 

-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

15. -CREACION DEL COLEGIO DE CONS
TRUCTORES CIVILES DE (iHILE.
SEGUNDO INFORME-

El senor TAPIA (PresidenteL- Correspon
de tratar, a continuación. durante 15 minu
tos, el segundo informe del proyecto que crea 
pI Colegio de Constructores Civiles dI! Chile. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Comisión de Vías y Obras pública~. en el 
segundo trámite reglamentario, propone a 
la Honorable Cámara la aprobación del pro
vecto de ley que aparece con el informe ca· 
rrespondiente. en la Cuenta de la Sesión 
14..a, celebrada el martes 12 de mayo de 
1953. 

El señor TAPIA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para qUE! nueda se
guir presidiendo la sesión el Honorable St:
fiar Curti. 

Acordado. 

.. 
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Muchas gracias. 
Diputado Informante del proyecto en dIs

cuslón, es el Honorable señor Valdebenito. 
Reglamentariamente, esta aprobado el ar

tículo 2.0. 
Corresponde, en consecuencia, discutir ¡;l 

articulo 1.0. 
El señor V ALDEBENITO.- Pido la palabre." 

sehor Presidente. 
El señor TAPIA (Presidente).-- Tiene le., 

palabra Su Señoría. 
El señor VALDEBENITO.- En el artículo 

l.o solamente se agrega la palabra "civil" 
después del término "constructor". O sea, es
te artículo ha quedado redactado así: "El' 
ejercicio de la profesión de Constructor Ci
vil se regirá por las disposiciones de la pre
sente ley." 

Y, ya que estamos discutiendo el artículo 
1.0 de este proyecto, deseo informar a la Ho
norable Cámara que la mayoría de las indi
caciones que se formularon fueron aproba
das, teniendo en vista, principalmente, las 
aspiraciones de los diferentes grupos intere
sados en el despacho· de esta ley. 

Todos los problemas que se suscitaron, fue
ron consultados con los mismos interesados; 
ellos hicieron llegar a la Comisión de Vías y 
Obras Públicas una petición acerca de la for
ma cóm{) les agradaría que quedara redacta
do el proyecto. Por cierto que esta actitud no 
significó acoger enteramente lo qUe ellos so
licitaban; en realidad, la Comisión adoptó 
las resolnciones que creyó, según su criterio, 
más convenientes. 

Todos los interesados. se pusieron de acuer
do ;así quedó de manifiesto en una comuni
cación, enviada el 4 de mayo del presente 
año, y firmada por los señores Ernesto Bes
.ser Hess, por la Asociación de Constructores 
Civiles de la Universidad de Chile; Enrique 
Hewstone Burotto, por la Asociación de Cons
tructores Civiles de la Universidad Católica 
de Chile; Emilio Montero Mujica; Jorge Her
nández Brown, presidente nacional de la "FE
NEO"; Alfredo Manzi Velis, secretario general 
del VII Congreso; Juan Pinto Delgado, por los 
constructores de Valparaíso; Julio González 
B., delegado de Rancagua, y Mario Fuenza
lida Tlare, de la Asociación de Constructo
res de Santiago. 

En una palabra, puedo decir que esta ini
cIativa contó con el apoyo de todos los in
t.eresados. 

-Pasa a pre5'idir la sesión el Honorable 
Diputado señor Enrique Curti. 

El señor PUENTES.- ¿Me permite una 
pregunta, Honorable Diputado Informante? 

El señor CURTI (Presidente Accidental).
Con la venia del Honorable señor Valdebe
nito, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES.- Según lo que dice el 
artículo 5.0, el Consejo Central de este Co-

legio está constituído, umca y exclusivamen
te, por constructores civiles t·itulados, ya sea 
en la Universidad Católica o en la del Esta
do. 

La pregunta mía es la siguiente: 
¿Hay alguna disposición en este proyecto 

que proteja también a aquellas personas que 
han ejercido durante algún tiempo esta pro
fesión de constructor civil, sin tener el título 
universitario correspondiente? 

El señor VAL DEBE NITO .- El artículo 2.0 
transitorio contempla todos los casos a que 
se refiere el Honorable coiega. En este ins
tante estamos tratando el artículo 1.0 del 
proyecto. 

El señor CURTI (Pre~;idente AccidentaD. 
-¿Ha terminado el Honorable señor Valde
benito? 

El señor V ALDEBENITO . - Sí, señor Pre
sidente. 

El señor CURTI (Presidente Accidental i . 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1. o. 
Si no se pide votación, se aprObará el ar

tículo 1.0. 
Aprobado. 
El artículo 2. o está aprObado reglamenta

riamente 
En discusión el artículo 3. o. 
Ofrezco la palabra al señor Diputado In

formante. 
El señor V ALDEBENITO. - La redacción 

del artículo 3. o no ha variado, señor Presi· 
dente, en este segundo informe. 

El señor CURTI (Presidente AccidentalJ. 
-Este artículo 3. o fue objeto de una indi
('.ación, la cual fue rechazada por la Hono
rable Comisión de Vías y Obras Públicas. 
Ella no fue renovada posteriormente; de ma 

. nera que no procede tr:1tarla en este mo-
mento. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará el ar-

Uculo 3.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S! no se pide votación, se aprobará el aro 

tículo 4.0. 
Aprobado. 
J:;n discusión el artículo 5. o, que también 

fue objeto de una indicación. 
úfrezco la palabra al &eñor Diputado In 

furmante. 
El señor V ALDEBENITO. - Por esta indi

cación, que se aprobó, s€:ñor Presidente, Sl 

incluye a los constructores civiles titulados en 
la Universidad Católica d" Valparaíso entre 
los miembros que pOdrán inscribirse en el R€.
gistro de Constructores Civiles que debe abrir 
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el Consejo Central del Colegio de Construc
tores Civiles de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BULNES. - Pido la palabra,;(, 

ñor Presidente. 
El señor CURTI (Presicte!1te Accidental I 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES.- Seüor Presidente, creo 

que la Honorable Cámara está despachando 
este proyecto un poco a la ligera. 

En el artículo 5. o del proyecto se estable
ce que sólo tienen la calidad de constructo·· 
res civiles los profesionales titulados en de
term11ladas Universidades, o sea, los que ten 
gan título universitario. Más adelante, se r~ 
lJerva a estos constructores civiles afiliadof 
al Colegio, todas las obras relacionadas con 
la construcción. 

El artículo 11 establece que sera atríbucióYl 
. del constructor civil construir, dirigir, fisca
lizar y actuar como emprE'sario en las cons
trucciones de edificios, obras industriales. ma 
rítimas, hidráulicas, puentes, caminos, etcé 
tera, etcétera. 

Prácticamente, puede decirse que, sin un 
título universitario, no se podrá construir 
un metro cuadrado. ni levantar una obra por 
sencilla que sea. El dueúo de una industria 
va a necesitar un constructor civil para haceI 
la transformación de una pieza; el dueño dí'! 
casa lo requerirá para construir un galpón: 
el dueño de fundo lo precisará para hacer 
un puente de 50 centímetros de largo. 

Desde el momeno en que este proyecto de 
ley establece que son actividades "propias" 
de los constructores civiles todas las obras 
de construcción, queda reconocido que nin
guna otra persona puede intervenir en esas 
actividades, salvo que sea bajo la dirección 
de un constructor civil. Y repito que sólo ten
drán la calidad de constructor civil 3quellos 
que posean titulo universitario. 

Es cierto que en un artículo transitorio se 
salva la situación de aquellos constructores 
prácticos que hayan estado inscritos en deter
mi'~ados registros el primero de enero dfl 
1953; pero para el futuro se prohibe absolu
tamente ser empresario de una obra de cons
trucción, por pequeña que ella sea, a toda 
persona que no haya recibido título univflr
sitario. 

'Todos sabemos que hay una gran cantidad 
de "maestros", como se les llama en lenguaje 
corriente, que ejecutan pequeñas obras de 
construcción a lo largo del país. Pues bien. 
ellos que darán privados de participar en es
ta clase de actividades, conforme a las dispo
sicion.es de este proyecto de ley, que crea el 
ColeglQ de Constructores Civiles. 

El señor REYES VICUl"rA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BULNES. - Quiero hacer otra ob
servación, señor Presidente. 

En la Honorable Cámara se ha establecido 
una costumbre que siempre se ha respetado: 
cuando se ha estudiado esta clase de proyec· 

tos, que crean Colegios profesionales, ellos 
han sido enviados a la ComÍ8ión de Consti
tución, Legislación y Justicia. Si se crea una 
persona jurídica de Derecho Público, si se le 
reserV:1 el ejercicio de una profesión y se le 
entregan atribuciones judiciales, es lógico que 
sea la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia la que informe sobre el particular. 

Por este motivo, pido qUe este proyecto de 
ley sea enviado a la Comisión a que me he 
referido, para su estudio. 

El señor CURTI (Presidente Accidental).
Solicito el acuerdo dE la Honorable Cámara 
para enviar el proyecto en discusión a la Co
misión de Constitución, Legislación y Justi
cia, según lo ha solicitado el Honorable se
íior Bulnes. 

El señor JULlET. - No, señor Presidentp.. 
El señor VALDEBENITO.- No hay acuer

do, señor Presidente . 
El señor CURTI (Presidente Accidental) .-

No hay acuerdo. 
E' señor VALDES LARRAIN.- Pido ia pa

labrll, señor Presidente. 
El señor CURTI (Presidente Accide!1taD.

'Tiene la palabra el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El señor CAMPOS (don Alfonso).- PIdo 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CURTI (Presidente AccidfmtaD.
A continuación, HonorablE DiputadO 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre
sidente, estoy totalmente de acuerdo con lo 
que ha manifestado el Honorable señor Bul
nes; pero dese o agregar también algunas 
otras observaciones relacionadas con la gra
vedad que encierra el proyecto de ley que elO
tamos discutiendo. 

Es evidente que nadie puede oponerse al 
deseo justo y legítimo que tienen los r-ons
tructores Civiles de organizarse en un Cole
gio. Están en su perfecto derecho al solicitar 
la aprobación de esta idea, de la que todos 
los sectores de esta Honorable Cámara somos 
partidarios. Pero debemos también tener a 
la vista las dificultades e inconvenientes que 
las disposiciones demasiado amplias qU( con
templa este proyecto de ley van a significar 
en la práctica. 

Siempre se ha dicho que uno de los pro
blemas más graves que tiem el pais es el re
lativo a la falta de habitaciones, especial
mente de habitaciones modestas, baratas. 
PuelJ bien, Honorable Cámara, al estableCer
se en este proyecto de ley la obligación ... 

El señor BULNES.- ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN. - Con todo 
agrado. 

El señor CURTI (Presidente Accidental).
COl1 la venia del Honorable señor Valdés, tie
ne la palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.- Formulo indicación, 
señor Presidente, para que este proyecto vuel
va a Comisión. La materia que contiene ne
cesita de un mayor estudio. 
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El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Su Señoría puede solicitar qUE el proyecto 
vuelva a la Comisión de Vías y Obras Públi' 
cas, porque, para ser enviado a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, se 
necesita la unanimidad de la Sala. unanimi
dad que no ha habido. 

El ¡;e.or BULNES. - Formulo indicación 
en ese sentido, señor Presidente. Por este 
proyecto de ley. se prohibirá el acceso a una. 
fuente legítima de trabajo a una gran Dar .. 
te de la población. 

El señor V ALDEBENITO. - Pido la pala· 
bra señor Presidente. 

El señor CAMPOS (don Alfonso). - Yo 
había solicitado la palabra, señor Presi· 
dente. 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Reglamentariamente corresponde votar nA 
inmediato la indicación del Honorable señor 
Bulnes. 

El señor VALDEBENITO. - No hay unn. 
nimidad. 

F.l señor CURTI (Presidente Accidental)-
el Honorable señor Bulnes ha formulado in
dicación para que el proyecto vuelva a la 
Comisión de Vías y Obras PúblicaR 

F.n votación. 
-Practicada fa vota('Íón en forma econó. 

lnica. no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Han 

votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor CURTI (Presidente Accidentall.

No ha habido quórum de votación. por lo 
Que se va a repetir. Ruego a los señores DI· 
putados se sirvan no abstenerse 

En votación 
-nurante la votación: 
Fa señor V ALDEBENITO. - POdriamos co· 

menzar por cerrar las escuelas de constru". 
tares. 

El señor BULNES. - Es necesario h!l ce" 
un proyecto más razonable, que no reserve 
t.odo a los que poseen títulos universitarios. 

El señor REYES VICUÑA. - Lamento qUI· 

no hayan leído con detención el nrovecto dI" 
lPV 

-Repetida la votación en forma PflonÁ
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
'-'otado solamente 22 señores Diputados. 

~l señor CURTI (Presidente Accidental).
Nuevamente no ha habido quórum de vota. 
r.iÓn. por lo que se va a repetir Ruego a 
tos Honorables Diputados SP. sirvan no abs
tenerse 

!l;n votación 
-Durante la votación: 
~l señor BULNES. - Hay miles de arte¡;l\' 

110S que son pequeños constructores y miles 
de obreros que aspiran a serlo. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Este pro. 
yecto de ley tal como está, va a encarecer 
la construcción. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'l"ORER DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

-Repetida la votación en forma econó. 
mica. por el sistema de sentados y de pie. 
dió el siguiente resultado: por la afirma ti 
v:t, 33 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CURTI (Presidente Accident·al).
Aprobada la indicación del Honorable se 
flor Bulnes. En consecuencia, el proyecto 
volverá a la Comisión de Vias y Obras Púo 
blicas. 

1.6.-SUSPENSION DE LA SESION. - CONS· 
TITUCION DE LA SALA EN SESION 
SECRETA. 

J:o:l señor CURTI (Presidente Accidental).
En conformidad a uno de los acuerdos adop
tados por los Comités Parlamentarios, se va. 
a constituir la Sala en sesión secreta, para 
tratar asuntos de interés particular. 

Se suspende la sesión por dnco minutos 
para proceder a despejar Tribunas y Gale. 
rías. 

-Se suspendió la sesión. 
-Transcurrido el tiempo de la suspenSión, 

se constituyó la Sala en sesión secreta. 

17 .-NECESIDADES y PROBLEMAS DI<~ 
PUERTO NATALES. PETlClON DE 
OFICIO. 

-Constituida la Sala en sesión pública' 
El señor CURTI (Presidente accidentaD--

Continúa la sesión. 
En la HOl'a de Incidentes, corresponde el 

pr:mer turno al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Piel.' 

la palabra. 
El señor CURTI (Presidente accidental!

PUede usar de ella Su Señoría. 
EJ señor GONZALEZ MADARIAGA.- l'lf'. 

ñor Pr-esidente, hac·e poco .se ha denuncianl 
a la opinión pública por el señor Ministro 
de Tierras Que ha descubierto graves es::ánda 
los en el proceso de la subdivisión en la Drf' 
vincia d·e Magallan-es. Se expresó en esta.
pLmeras informaciones que era re'sponsab 1r 

::le estas irrEgularidades el Jefe de la Insrp€1' 
c:on d¡el servicio en aquella zona, a quien se 
[8 llamaba urgentemente a Santiago. AhorB 
se dice por los diarios que los culpables ell'O 

escánda:o d¡e las ti-errlas magallánicas S(¡·{l 

fundonarios del pasado régimen, y qu·e segúr. 
noticias que habría recíbiaoéi señor Mini!' 
tro de Agricultura d·e parte del Intendent~ 
de Magallanes, no h,cabría responsabili
dad alguna en este asunto al Jefe del serv i . 

cio de Tierras que se desempeña allá desd~ 
el año 1950. 
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No voy a preocuparme esta v,ez, señor pre-
9irlenw, propiamente de estos llamacl,oR es;
cándalos de tierras. Los menciono, debido ,. 
Que 10 que me pr,eccupa tiene relación CO!l 

el Ministerio de Tierras. Y también los alu
do, Honc'rable Cámara. porque fr·ecwente
~1ente está viviendo la' opinión pública baj Q 

'a constante impresión dB denuncias de irre
Rulél-idades, como si la tarea de los gober
nantes estuvi-era precisamente consagrada a 
la pesquisa de delitos y no preocupad¡a de la 
solución de los problemas que apr,emian a la 
~iudadania con miras hacia el futuro. Y for
mulo esta declaración, afirmando que mi 
ii:limo no está predispuesto a tolerar abusoR. 
Jc,~ que de comprobarse deben ser castigados 
ejema:>larmente, sino por,que estimo que la Be' 

p.ión punitiva no es la fundamental dentrn 
dp, las actividades administrativas. Por el 
contrario, me parec'C que este afán de de" 
nuncias de irregularidades estuviera enca
minado a encubrir la desorientación que S2 

observa en muchos organismos estata,les. 
En resumen, señor Presid'ente, yo des'earía 

flue la energía que se pierde en declarado-o 
nes y rectificaciones a las declaraciones quf' 
las mismas autortdades formulan, se empleara 
en actitudes de mayor provecho. A eso obede 
CP. lo que me propongo tratar esta tarde 

En varias ocasiones he ocupado la aten 
ción de la Honorable Cámara para referir
me a la situación de Puerto Natales, asi,ento 
de la ~apital del Departamento de Ultima 
Esperanza, en la provincia de Magallane.Q 

Puerto Natales alberga una pOblación de es' 
fácter obrera de poco más de diez mil per
sonas. Se ha formado alr,ededor de las activi
dades de dos frigoríficos, el de Bori'es, d,e pro
piedad de la Sociedad Explotadora Tierra 
del Fuego, y el de Puerto Natales, de la fir 
ma Sara Braun. Desgraciadamente, este úl
timo frigorífico terminó por cerrarse y reali
zar sus eng.~r,es, debido a que no obtuvo las 
diyisas que necesitaba para importar lanarf'C; 
d.," Argentina, d-cS'pués de haberse manteni 
do a pérdida varios años. 

La suspensión de las adividades del Frigo 
rífico Puerto Natales obligó a un sector n" 
la población a buscar trabajo en las minas 
de carbón de Dorotea, cuyos mantos se ex 
ti-cnden por sobre log territorios chileno v 
argentino. Como SE trata de una hulla cuyo 
pC'der calórico oscila entre 5.000 a 6.500 uni
dades, no ha tenido en el lado chileno grar 
demand.a y su principal cliente ha sido ter
gentina. 

En' los primerclS ti·empos se estuvo embar
cando en Puerto Natales el carbón chileno 
con destino a la vecina República. Falta o' 
entendimiento entre los respectivos gobj·er· 
[1n~ ex1genci:as de orden social de las cua
drillas portuarias, etcétera, fueron dando 
nrr resultado que Argentina se emp,eñara en 
la explotación directa de los mantos quP 
auedan en su territorio, y en esta intención 

ha llegado a construir un ferrocarril que ac
tualmente une a la mina argentina con el 
puerto de Santa Cruz. 

y es sobre las características de esta ex
plotación y acercacl.e las medidas que con
viene adoptar en resguardo del futuro de 
Puerto Natales, que deseo dirigirme al Excelen
tísimo señor Presidente de la República, ya que 
dentro de nuestro actual régimen de gobier
no es a esta alta magistratura a quien co
rrespond,e transmitir las observacion'es del 
Legislativo. 

La mina de Natales, señor Presidente, que
da a veinte kilómetros de distlancia d;e nues
tra costa. El trayecto, pues, para el trans
porte del carbón es bastante corto; se cuen
ta, además, con muelle de embarque apro
pIado, todo lo cnal facilita el acarreo por la 
via marítima a lo largo del litoral atlántico 
hasta Buenos Aires, principal centro de con
sumo. 

El Ferrocarril argentino que une a Santa 
Cruz con la mina a que me refiero tiene 
270 kilómetros y su condición es muy preca
ri~, pues se construyó a base de recolección 
de materiales usa,cl.os entre los que aparecen 
hasta rieles que sirvieron en salitreras chi
lenas desmantel!lidas. Asímismo, los vagones 
y locomotoras con que cuenta son insufi
cientes para las exigencias que se esperan de 
ril. Puede afirmarse que este ferrocarril nU 
está en condJciones de transportar ni la mi
tad de la producción de la mina El Turbio. 
que así se le llama en el lado argentino. 

Actualmente la mina Argentina debe pro
ducir unas ses'enta mil toneladas anuales. 
pero s'e ha pensado elevar progresivamente 
esta producción dentro de los próximos cin
co años a 300 mil toneladas. Con todo, esta 
producción de carbón argentino representa
rá solamente el 10% de las importaciones 
anuales dé carbón mineral que se calculan en 
tres millones de toneladas en el vecino país. 

Ahora bien, como las grandes reservas de 
carbón Se hallan en el lado chileno y sólo 
pequeñas extensiones pasan la línea fronte
riza. ubicadas por los técnicos argentinos en 
dos mantos en el complejo llamado inferior 
y tres mantos en el complejo superior, es dA 
absoluta evidencia que a la economía argen
tina le conviene aprovechar el carbón chi
leno y usar el suyo propiO 'CO'll prudencia, a 
fin de mantenerlo como reserva. Esta políti
ca, que podríamos llamar carbonífera argen
tina. interesa también a nuestro país, por
que de la población de Puerto Natales, que 
dista solamente veinte kilómetros de la mina 
nr~entina, van a trabajar a esa industria unos 
! 400 obreros chilenos que representan la mi
tad de la pohlación del pueblo de Natales. 

No puede tampoco el Gobierno chileno des
entenderse de esta situación, porque si por 
cuestiones de orden interno en la Argentina 0, 
.simplemente por cooveniencias de carácter 
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social despidieran la masa de obreros chile
nOlS que se ocupan en su mina de carbón, la 
situación que se crearía a este sector de la 
población de Natales sería pavorosa, pues no 
existe allí actividad alguna que le proporcio
ne trabajo y, por consiguiente, le asegure sus 
medios de subsistencias. 

Es, por lo tanto, 'de absoluta necesidad que 
el Gobierno de Chile se preocupe de llegar 
a un entendimiento con el de la nación ar
gentina, a fin de encontrar una solución ar
mónica a estos intereses. La corta distancia 
que tendría Que recorrer el carbón chileno has 
ta el sitio de embarque en Natales podría ha
cerRe en camión o. si se auiere. Dor medio de 
un andarivel. A este respecto, debo agregar 
que he tenido oportunidaid de conocer i,' 1 • 

resantes observaciones del ingeniero don Lo
renzo Barraza. que convendría tuvieran en 
consideración nuestras autoridades. 

Un convenio con el gobierno argentino en 
esta parte del territorio puede tener múlti
ples provechos para uno y otro país. Argen
tina, por ejemplo, carece de maderas, papas 
y verduras. Del otro lado pueden venir otros 
productos alimenticios que allá son abundan
tes. Las actuales autoridades locales deben 
tener conocimiento de estas recíprocas nece
sidades, porque cuando menos han podido 
imponerse en la Gobernación de Puerto Na
tales y en la Intendencia de Punta Arenas de 
numerosísimos antecedentes recogidos por loa 
funcionarios del anterior ré¡¡;imen. 

En mi" intervenciones repetidas en la Cá
mara en favor de Puerto Natales me he re
ferido también a la necesidad de otorgarle 
una superficie de terreno que le permita ex
pandirse, pues en la actualidad la población 
se halla cercada por los terrenos de propie
dad de la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego. Que tiene allí la estancia Bories. Debo 
advertir que la ley 6,152, que regló la situa
.~ión de las tierras fiscales de Magallanes au
t.orizó al Presidente de la RepÚblica para des
tinar hasta 100 mil hectáreas a colonias coo
perativas suburbanas en los alrededores del 
pueblo de Puerto Natales, dispOSición que no 
ha podido satisfacerse por deficiencia de la 
misma ley que determinó que estas parce.~as 
debían formarse en terrenos situados a una 
distancia no mayor de 40 kilómetros del des
linde urbano. 

Trna expropiación de estas 100 mil hectá
reas de los terrenos de la Sociedad Explota
dora, una permuta de los mismos con terre
LOS fiscales o una compensación en los con
tratos de arrendamiento que tiene la socie
dad con el Fisco, puede ser el medio que per
mita salvar la situación de este pueblo. El 
Ministerio de Tierras tiene pues aquí anchl\ 
floortunidad para desarrollar una labor de 
interés público. 

Hay, además, otro aspecto que enfoqué en 
sesión del 13 de mayo del año pasado reco
mendando que se modificara la ley sobre tie
rras fiscales de Magallanes. Sostuve en ese 
entonces que no puede explotarse en ese te
rritorio sin permiso de la DireCCión General 
dI,> Tierras y Coloniza·ción ningún árbol Que 
tenga menos de treinta centímetros de diá
metro, en circunstancias que los bosques de la. 
zona, por condiciones climatéricas, .escasa
mente llegan a esta medida. La causa ha es
tado en que se fijó para una región esencial
mente ganadera una legislación apropiada 
para el centro del país. Por esta misma ra
zón decía que con esta política de bosques 
,qe repetía aquello del perro del hortelano, por
que el Estado no comía ni dejaba comer a los 
pobladores. El Ministerio de Tierras puede, 
pues, rever este aspecto de nuestra actual 
legislación para proponer las enmiendas que 
<ean necesarias. Lo que interesa es que se 
proporcione trabajo a la población, se asegu
re la exportaCión de maderas a la Argentina. 
donde hay permanente demanda y se apro
veche la limpieza de 1>os suelos a que dará 
lugar la explotación de los bosques para im
pulsar labores agríCOlas que en el territorio 
de Natales pueden desarrollarse con éxito. 

Es inrl.ispensable, además, que todas estas 
reformas tengan carácter legal, a fin de ase
gurarle a los beneficiarios de las concesiones 
estatales el beneficio de un trabajo perma
nente, que los ponga a cubierto de las zozo
bras de carácter político, que los cambios de 
gobiernos suscitan frecuentemente en esas 
apartadas latitudes. Se favorece también de 
esta manera el proceso de subdivisión de la 
tierra que ha demostrado ser de utilidad 1:lÚ
blica. 

Como las autoridades de gobierno podrán 
apreciarlo, el territorio de Magallanes les 
brinda admirables oportunidades para una 
labor fecunda. El proceso social de Puerto 
Natales que dejo insinuado, el aprovecha
miento de los yaCimientos de carbón que pue
de entonal la economía del territorio con pro
vechos para los dos países hermanos, la sub
división de las tierras que debe seguirse fa
voreciendo en forma intensiva, pero al mis
,ma tiempo gradual para ponerse a cubierto 
de los entorpecimientos a que da lugar ordi
nariamente el cambio brusco de sistemas y, 
principalmente, la defensa que debe orga-
11izar el Estado contra la plaga de conejos, 
asunto gravisimo que amenaza con la des
trucción de los campos magallánicos y que 
hasta este momento no ha sido tomado en 
serio por las autoridades gubernativas, consti
tuyen todos un excelente plan de trabajo. 
Naturalmente, la provincia de Magallanes sig
nifiea mucho más, comenzando por sus po
zos petrolíferos que siguen desenvolviéndose 
muy lentamente: pero, el acometimiento for-
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mal de las materias a que aludo antes ya se
ría provechosa tarea dentro de 1m:. propósitos 
que se dice animan al actual Gobierno. 

Con este objeto solicito, señor Presidente, 
tenga a bien enviar a Su Excelencia el Presi
dnte de la República las observaciones que 
dejo formuladas. 

He dicho. 
El señor CURTI (Presidente Accidentall.-

Se transmitirán las observaciones formula 
das por el Honorable sexlor González Mada
riaga, en la forma indicada por Su Señoría, 
en nombre del Comité Radical. porque no hay 
número para hacerlo en nombre de la Ho
norable Corporación. 

18. -ADQUlSICION DE AVIONES NORTII 
AMERICAN.- CONVENIENCIA DE HA
CER UNA INVESTIGACION SOBRE EL 
PARTICULAR.- PETICION DE OFI· 
CIO. 

El señor RIQUELME, -- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CURTI (Presidente Accidentall.-
Dentro del tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable sellar Riquelme. 

Le quedan tres minutos a Su Señoría. 
El señor RIQUELME.- Señor Presidente, 

es ésta la última vez que intervengo en la 
Honorable Cámara, y lo hago para recalcar 
y levantar mi voz de protesta Dor la labor 
de la "famosa" Comisión designada por esta 
Corporación para investigar la denuncia que 
formulé hace algunos años sobre la mala ad
quisición de los aviones "North American". 
Los hechos ocurridos posteriormente han ve
nido a comprobar que esa denuncia era abo 
solutamente fundada. En efecto. ya han caí
do varios de estos avione;,1. lo que ha signi. 
ficado la muerte de muchos distinguidos pi
lotos y oficiales de nuestra Fuerza Aérea. 
Sin ir- más lejas, ayer cayó el North Ameri
can número 200. 

Y esta tarde, señor Presidente, desde esta 
alta Tribuna, quiero manifestar al pueblo de 
Chile que este Diputado que hoy abandona 
la Honorable Cámara, no llegó a ella para 
silenciar su voz de fiscalizador. Por el con
trario, mantuvo muy en alto esta atribución 
constitucional que tiene el Parlamento a fin 
de que se hiciera luz sobre estos hechos, co
mo también respecto a otros Que he denur: 
ciado. 

En consecuencia, señor Presidente, ruego 
se sirva ordenar que se envíe un oficio. en 
nombre del Diputado que habla, al señor Mi
nistro de Defensa Nacional, a fin de que al'· 
bitre las medidas necesarias para realizar 
IIna seria investigación en todo lo relativo a 
la adquisición de estos aviones "North Ame
rican" A. T. C., viejos y nuevos. 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Se enviará el oficio solicitado por Su Seño 
ría. 

19.-PROBIDAD ADMINISTRATIVA. - DE
CLARACION DE BIENES 

El señor RIQUELME. - Pasando a otra 
materia, debo recordar que un día manifesté 
en esta Honorable Cámara que el proyecto 
de Probidad Administrativa, de que fuera au
tor el más grande de los Presidentes que ha 
tenido Chile, don Pedro Aguirre Cerda. de
bía ser convertido en realidad para poner to
pe a las demasías que se cometen en la Ad
ministración Pública. 

Soy un convencido de que todos los parla
mentarios. todos los funcionaríDs de la Ad· 
ministración Pública, o cualquier ciudadano 
que le corresponde desempeñar algún cargo 
de responsabilidad en el Gobierno. deben dc' 
'!larar sus bienes, tanto en el momento de 
asumir sus funciones como al dejarlas. 

En vista de que ni en el Gobierno pasad,), 
ní en éste, se ha convertido en realidad es
ta aspiración tan sentida uor un gran núme
ro de nuestros conciudadanos, yo declaro en 
este instant~, no como lo hiciera el Honora
ble señor Enríquez ante una determinada 
Junta Política de ConCep(~lÓn, sino que ante 
esta tribuna, donde reside la soberanía del 
pueblo, donde están representadas todas las 
ideologías políticas, cuáles fueron los bien e:! 
con que llegué a esta Cámara y los que ten· 
go en este momento de terminar mi período. 

Desde luego, poseo la casa en que vivo, que 
adquirí por intermedio de la Caja de la Ha
bitación Barata, con la ayuda del ex Sena· 
dar de la República doctor don Gustavo Ji
rón; poseo un automóvil Buick, modelo del 
año 1938, que me donaron distinguidos ami 
gos de mi distrito, entre ellos, el doctor Moi
sés Rojas Silva, Juan Gaete Escobar, Ricardo 
Cante Prado y el señor Antonio Gómez E.; 
estoy adquiriendo -por intermedio de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
en la cual he sido imponente por espacio de 
más de 15 años, y de donde retiré mis fon
dos para hacer esta operación- una parce
la a una tía mía llamada Viviana Ponce viu
da de Tobar, en la comuna de Lampa; y, por 
último, ejerzo la profesión de contador, que 
me produce una renta de más o menos 13 
a 15 mil pesos mensuales. _ 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor RIQUELME.- El Comíté Liberal 

me ha cedido dos minutos. 
El señor CURTI (Presidente Accidental) .-' 

Con la venia del Comité Liberal, puede con· 
tinuar Su Señoría. 

El señor RIQUELME.- Los bienes que he 
indicado son los que poseía cuando llegué a 
esta Honorable Cámara y los que tengo aho
ra que termino estas altas funciones. Ade
más, estoy adeudando diversas sumas a la 
Caja de Ahorros, Caja Agraria y Banco Es
pañol. 
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No he entregado esta declaración al presi
dente de mi Partido, sino que he querido ha
cerla públicamente en esta Honorable Cá
mara por lo que ha venido ocurriendo de un 
tiempo a esta parte, de que una serie de pero 
sonas han querido presentarnos a los políti
cos como de dudosa repmación. 

Honorable Cámara: Invito al actual Presi
dente de la República y a sus Ministros, a los 
jefes de servicios, a los actuales parlamenta
rios y a los que vendrán, al ex Presidente de 
la República, a que imiten esta actitud del Di
putado que habla. Esta es la única manera, 
Honorable Cámara, de salvar el prestigio y 
conservar el honor de muchos ciudadanos po
líticos o no dentro de la patria y en el ex
tranjero. 

En esta situación se encuentran muchos dis
tinguidos políticos; y es lógico que, para sao 
lir ... 

El señor ALDUNATE (don Raúl).- Recla
mo mi derecho, señor Presidente. 

El señor' RIQUELME. - ... de ella, debieran 
proceder en la forma en que lo ha hecho el 
modesto Diputado que habla. 

Además, debo manifestar que mi períOdO fue 
de realizaciones. Durante mi mandato, presté 
ayuda a los ciudadanos que acudieron a soli
citármela y a las distintas comunas que tuve 
el alto honor de representar en la Cámara de 
Diputados. 

Propugné, señor Presidente, entre otras 
obras materiales, ]a instalación de luz 
eléctrica en uno de los se oto res del 
distrito que represento en esta Cor
poración, Tiltil. la construcción del ca
mino internacional que une, por Colina y 
Los Andes, a Chile con Argentina, la creación 
de los grupos escolares de Malpú y Peñaflor; 
pavimentos de calzada y vereda yagua potablE! 
en Lampa, buses para las comunas de Quin
ta Normal, Las Barrancas y Renca, iniciación 
del camino panamericano por Quilicura, pan
americano por Tiltil y Lampa, Colonia Esco
lar Veraniega, Escuela Experimental "Pedro 
Aguirre Cerda" en Quinta Normal. Solicité 
buses en el seno del Honorable Consejo de la 
EN'r, para la comuna de Conchalí, agua po
table para Las Barrancas, alcantarillado pa,ra 
Talagante. personería jurídica para Compañía 
de Bomberos de Curacaví. En realidad, habría 
deseado seguir' usando de la palabra para dar 
a conocer en esta Honorable Cámara una sp
de de obras realizadas por el Diputado QUI1 
habla. 

El señor CURTI (Presidente accidentaD .... 
El Comité Liberal está reclamando su derp· 
cho, Honorable Diputado. 

El señor RIQUELME.- Termino, sefior PrE~
sidente, agradeciendo la deferencia del Comi
té Liberal. 

El señor CURTI (Presidente accidentaD.
Como no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se transmitirl\n, en su nombre, 1u 

observaciones que ha formulado, al señor Mi
nistro de Defensa Nacional. 

20. -AUTORIZACION DEL CONSEJO NACIO
NAL DE COMERCIO EXTERIOR PAR~ 
IMPORTAR AUTOMOVILES.- PETI 
CION DE OFICIOS 

El señor ALDUNATE (don Raúl).- Pido !'I 
palabra. 

El señor CURTI (Presidente accidentall -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ.- ¿Me permi[e una 
interrupción, Honorable coIega'! 

El señor ALDUNATE (don Raúl) . - CJn muo 
cho gusto. 

El señor CURTI (Presidente accidental>.
Con la venia del, Honorable señor Aldunate. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ.- Señor Presidente 
días atrás, denuncié en esta Honorable Cá: 
mara la internación y adquiSiCión, por parte 
de instituciones fiscales, semifiscales, Carabl
neros y por algunas ramas de las Fuerzas Ar
madas, de automóviles modelo 1953. 

Ahora bien, en la Secretaria de esta Corpo
ración se me ha informado que, hasta el mo
mento, no llega respuesta alguna a los oficios 
que, por unanimidad, la Honorable Cámara 
acordó enviar a los señores Ministros de Ha' 
cienda y de Economía, sobre el particular. 

Señor Presidente, se está haciendo un hábi
to en el Ejecutivo no dar contestación a Jo::; 
oficios que le remite el Parlamento. Lit de" 
nuncia que formulé exige una respuesta y 
seguiré insistiendo en que ella se dé en' la 
forma que corresponde. 
. Pido al señor Presidente, nue\'amente. Se 

s~r!a reite~ar el envío de los oficios que BoH
clte en seSIón pasada, a los señores Ministros 
de Hacienda y Economía. 

Muy agradecido. 
El señor CURTI (Presidente accidentaD._ 

Se enviarán, en nombre del Comité Liberal. 
los oficios solicitados por Su Señoría. 

21, -CONTRABANDO DE ORO DESCUBIER 
TO EN LA REPUBLICA ARGENTINA.
INCONVENIENCIA DE PUBLICACIONES 
HECHAS SOBRE EL PARTICULAR 

El señor CURTI (Presidente accidental).
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Raúl).- RAño! 
Presidente, en la última sesión, oímos al Ho
norable señor Durán en una de sus brillantes 
intervenciones. El Honorable colega, defen
diendo a su partido, manifestó que en todos 
los partidos políticos, en todas las corporacio
nes y entidades, había quienes, a veces, no 
eran todo lo brillantes, idóneos y hasta hon
rados, que sería de desear. 

Es el caso, señor Presidente, que ahora en 
mi concepto, se ha producido, permitasem'e la 
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expreslOn, un estrépito inusitado con motivo 
de ].ln contrabando de oro que afectaría a al
gunos oficiales del Ejército. La prensa sensa
cionalista ha hecho a este respecto, las más 
peregrinas especulaciones. Es interesante, se
ñor Presidente, que en esta última interven
ción mía, en esta Cámara, quede clara la si
tuación creada. Estimo que no debe seguirse 
especulando con un hecho policial, seguramen
te delictuoso, pero en el que no tiene ninguna 
intervención la superioridad de las Fuerzas 
Armadas ni nadie que tenga alguna actuación 
en materia de política internacional. 

El coronel señor Horaelo Arce, pundonoroso 
y distinguido j efe de nuestro Ejército que 
tiene en sus manos el sumario respecti~o en 
pocos días más, dará a conocer a la opi~ión 
pÚblica el resúltado de su investigación. Re
conozco que me ha preocupado este asunto, 
como todo lo que atañe a las nobles inst.itu· 
ciones de la Defensa Nacional. 

Desde luego, puedo adelantar algunos deta 
lles. Dos oficiales de grados subalternos con
currieron por vía aérea a Montevideo y per
manecieron allí un día. Abandonaron Mon
tevideo al día siguiente, y regresaron a Chile 
sin visitar ningún otro país. En el trayecto se 
sorprendió el hecho, por la misma vía, de que 
eran portadores de oro acuñado, perteneCien
te. a un acompañante civil, con la intención 
eVIdente de facilitar su transporte y paso por 
las fronteras. 

Me asiste la absoluta certeza de que la Su
perioridad de las Fuerzas Armadas delimitará 
el asunto a sus ju~tas proporciones y dará a 
coooc~r a la opinión pública los 'detalles y 
tomara medidas rigurosísimas al comprobarse 
los h.ech.os que el Fiscal examine. Estimo que, 
en mngun caso, esto puede empañar el honor 
y ei prestigio de nuestras Fuerzas Armadas y 
que toda especulación a este respecto es in-
j us~ificada ' 

~ra ctla~to quería decir sobre el particular, 
senol' PresIdente. 

El se~or DONOSO.- ¿Me permite una in
terrupclOn, Honorable colega. 

El señor CURTI (Presidente accidentalJ.
Con la venia del Honorable señor Aldunatt 
puede usar de la palabra Su Señoría. ' 

El señor DONOSO. - Señor Presiden!f'. 
quiero adherir a las palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Aldunate en el sen
tido de que esta incidencia, por grave e im_ 
portante que sean las proyecciones que al
cance, no puede menoscabar la trayectoria 
gloriosa de nuestro Ejército, que nos merece 
a todos los Diputados el más absoluto res 
peto. 

Como muy bien apuntó el Honorable se 
ñor Durán en sesión pasada, en toda corpo 
ra.ción suelen existir individuos que delin
quen, pero estos culpables, aislados, no pue· 
den dañar una trayectoria histórica de tan 

======== 

gran alcurnia y significado, como ha sido 
la de nuestras Fuerzas Armadas. 

22.-CIRCULACION DE LA REVISTA ZIG 
ZAG EN LA REPUBLICA ARGENTINA. 
ALCANCE A UNA SESION ANTERIOR. 

El señor CURTI (Presidente Accidentall
puede ~ontinuar el Honorable señor Alduna 
te. 

El señor ALDUNATE (don 'Raúl). - señor 
Presidente en la última sesión un Honora 
ble colega'. a quien estimo porque conozco 
sm concliciones de caballerosidad. su apasio
namiento cívico y su hombría de bien, se 
!'efirió a mi persona, o, por lo menos, a mis 
actividades periodísticas. Después, con la 
(~;l.ballerosjdad que lo distingue, borró de la 
versión algunas frases desagradables. Sin 
embargo, deseo referirme a ellas. Se refirió 
ese Honorable colega a la posibilidad de que 
la revista que dirijo, en este libre periodismo 
fine por suerte existe en nuestro paíS. pudie
ra tener alguna ventaja para atravesa ... lao¡ 
fronteras. 

Indudablemente que la aseveración no tie_ 
ne gran importancia; pero, sí, la tiene para 
quienes no conozcan mi pOSición ideOlógica. 
en forma' perfectamente clara. Sostengo que 
-;e puede ser amigo personal de quien oeu 
pt' el cargo de Mandatario de una nación 
y a quien se conoce desde mucho antes des
de hace más de 12 años, como es el caso del 
General Perón. La vida la convivencia de 
las Fuerzas Armada::; o ios afanes periodís. 
ticos dan ocasión para conocer a un Galo 
Plaza ex Mandatario del Ecuador, con quien 
convi~í en la Conferencia de San Francisco, 
o al Excmo. señor Presidente del Perú, {I 

maúana a cua:quiera de Sus Señorías, mis 
colegas si llegan a situaciones espectables. 
sin compartir aún sus propias ideas. Se 
puede estimar a las personas, Y no por eso 
p~l rticipar de su:;, opiniones. 

En consecuencia. quiero aprovechar esta 
oporlunidad para reiterar mi posición, a fin 
de que quede constancia en el Boletín de 
esla Honorable Cámara de que no acepto, 
favorezco ni aplaudo dictaduras de ninguna 
esnecie. Soy demócrata como el que más y. 
;'Jj sostener los principiOS liberales, con ello 
mismo estoy declarando que sostengo los 
prinCipios de la libertad. 

Admiro la democracia, y soy enemigo de 
cualquiera coacción a la libertad. Precisa
mente por la profesión de periodista que 
ejerzo, considero Indispensable que ella per_ 
manezca, como en Chile hoy, al margen de 
tutelajes y libremente orientada. 

A este respecto, como dirijo un órgano de 
prensa, me permito poner sus columnas a 
disposición de todas las causas, y de todos 
los sectores políticos. 
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Sostengo que la libertad de prensa se 
practica precisamente, dando oportunidad a 
todos para exponer sus opiniones, y por eso 
hago este ofrecimiento a mis eolegas de es
ta Cámara. Siempre encontrarán allí libre y 
afectuosa acogida. 

23.-HOMENAJE AJ ... PERSONAJ, DE LA HO 
NORABLE CAM.\RA_ 

El señor ALDUNATE (don Raúl). - Señor 
Presidente, deseo terminar mis observacio_ 
nes, rindiendo un homenaje al personal de 
esta Honorable Cámara. 

Durante estos cuatro años, nos hemos po· 
dido dar cuenta de la caballerosidad de todos, 
hasta de los más modestos funcionarios de 
la Honorable Cámara. Debo comenzar por 
mencionar al secretario, señor Ernesto Goy. 
coolea, pundonoroso funcionario que ha da
do garantías a todos los sectores. Debo se· 
ñala]', a continuación al Prosecretario se. 
üor Fernando Yávar; al Tesorero, señor Ser 
gio Dávila; al Secretario de Comisiones, se. 
ñor Eduardo Caflas; a los acuciosos, serios 
y honestos Pro secretarios de ComisionE;s: al 
Jefe de la Redacción de Sesiones, señor Cri· 
sólogo Venegas; a todos los redactores, ta. 
quígrafos y oficiales, a aquellas que laboran 
silenciosamente y que jamás tienen una di
ficultad con los Diputados, que siempre es
tán tratando de superar todas las situacio
nes difíciles que suelen presentárseles. To
dos estos funcionarios son idóneos, serios, 
inteligentes y capaces. 

Quiero referirme también al Edecán de la 
Cámara de Diputados, señor Roberto Gu.e
rrero, caballeroso funcionario de la Corpo
ración. 

Debo 'mencionar también al personal de 
la Secretaria, representada por su Oficial 
Mayor, señor José Manuel Matte, y al se. 
ñor Francisco Ceppi, Jefe de la Oficina de 
Informaciones. En general, señor Presiden
te, me refiero a todos los meritorios funcio. 
narios de la Cámara de Diputadas. 

Pero, especialmente, quiero mencionar a 
Pedro Agüero, modesto funcionario, jefe del 
personal más subalterno de esta Corpora 
dón. Y en su persona, rindo homenaje al 
personal más mO-7.8sto, que sigue una tradi
ción formada en una escuela de caballero. 
sidad, y la cual permite el funcionamiento 
administrativo regular de esta Honorable 
CRmar::t en forma agradable y fácil, con gen
te idónea, capaz, honrada y respetuosa. 

El selio:' MELENDEZ. - ¿Me permite, se. 
ñor Presidente? Hay que mencionar también 
a don Alberto Cindara Ramírez, funciona
rio inteligente y correctísimo, que acaba de 
jubilar como Redactor 1.0, después de trein
ta y cinco años de servicios prestados en la 
Redacción de Sesiones de la Honorable Cá
mara. 

El señor DONOSO. - El Honorable señor 
Aldunate se ha referido a todo el personal 
de la Cámara, porque todos sus funcionarios 
han demostrado eficincia ejemplar. 

El señor BARRA. - El Honorable señor 
Meléndez tenía que incluir a los jubilados ... 

El señor MELENDEZ. - Deseaba hacer no. 
tar que el señor Gándara ha jubilado des
pués de treinta y cinco años de meritorios 
y eficientes servicios; nada más .. _ 

24.-COBRO ILEGAL DE TARIFAS PORTITA
RIAS EN VALDIVIA.-

El señor PUENTES.- Pido la palabra. 
El señor CURTI (Presidente Accidental).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES. - Me voy a referir, se

ñor Presidente, al cobro ilegal de tarifas por
tuarias en Valdivia. 

Valdivia es una ciudad edificada a orilla:. 
del río que lleva su nombre, el que recibe va
rios afluentes que vienen desde apartadas 
regiones productoras de dicha provincIa.. 
Frente a la ciudad, el río ha sido protegido 
con un "tabla estacado" de acero que, en va
rias partes de su longitud, tiene atracadero~ 
o malecones para el embarque o desembar
que de pasajeros o mercaderías que llegan 
desde los numerosos afluentes, o desde la ve
cina Isla Teja, que cuenta con numerosas in
dustrias y con una extensa población. 

A orillas del "tablaestracado" corre uná 
calle denominada Avenida Prat o Avenida 
Costanera; las industrias establecidas en la 
Isla Teja, que llevan sus productos a la ciu
dad atravesando el río, depositan sus mer
caderías en la Avenida Costanera para trans' 
portarlas en seguida, a distintos puntos de 
la ciudad. Los concesionarios que extraen ri
pio o arenas del lecho de los ríos, las depo
sitan en la Avenida Costanera para llevar
las, luego, a las construccionE.s que las uti
lizan. Los productores de leña o de carbón 
de los predios riberanos, conducen sus pro
ductos por el río a la ciudad y los depOSitan 
en la Avenida Costanera; los llevan, también, 
al domicilio de los consumidores. 

Todas estas faenas de movilización y de" 
carga se efectúan con medios propios, con 
personal al servicio de los industriales o prQ
pietarios. La Avenida Prat es una calle abier
ta al público, sin otra vigila::1cia que la oro 
porcionada por el servicio de Carabineros de 
Chile a los distintos sectores de la ciudad, 
porque, tanto el río como la avenida adva
cente, son bienes nacionales de uso pÚblico 
puestos al servicio de los habitante¡,. 

El ex Administrador del Puerto de Valdi
via, don Guillermo Córdova, por circular ele 
fecha 2 de mayo de 1951, procedió a fijar una 
tarifa de $ 3.60 por metro cúbico de lefia, dE;, 
$ 10 por metro cúbico de ripio y de $ 8 por 
metro cúbico de arena, como derechos de 
descarga de las citadas mercaderías o ma
teriales en los distintos sitios del malecón de 
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la Avenida Prat o En cualquier airo muelle 
fiscal de la dependencia de la AdminiStra
ción del Puerto. Contra esta medida recla
mó la Cámara de Comercio e Industrias de 
Valdivia y algunas firmas especialmente 
afectadas, reclamación que fué denegada por 
el miI:;mo Administrador, según resolución del 
23 de abril de 1952, que tengo a la vista y, 
posteriormente, por la Intendencia del Ser
vicio de Explotación de Puertos, según reso
lución del 2 de mayo de 1953, que también 
tengo en mi poder. 

De acuerdo con estas resolucionEs, las fú
in'kas que tr¿¡,s!adEl1 sus mercaderías desde la 
I"'la Teja a !a ciudarl, n "ea, desde una ribe
ra a otra del río; los que extraig¡;n artnas o 
ripio' desde el fonelo elel río y los depositen 
en cualquier lagar de la Avenida Costanera 
y los agricultores que traigan lanchas con le
fla o carbón a la ciudad, habrán de pagar 
las tarifas qUic seflaló el Administrador del 
Puerto de Valdivia o las tarifas que, para los 
servicios fiscales de la Administración del 
Puerto de Valdivia fijó el Reglamento N. o 
1.736 del 15 de febrero de 1951, dictado por 
el Presidente de la República y el Ministro 
de Hacienda. 

Como dicho tarifado impone un pesado 
gravamen al Comercio de Valdivia, que re
percute en el precio de las mercaderías que 
pagan los consumidores, me entrevisté en 
Val paraíso CO:1 el seflor Intendente de Puer
tos, el talentoso funcionario don Vesubio 
González, a quien, en representación de los 
intereses de la ciudad de Valdivia, hice no
tar la ilegalidad de la medida y solicité que 
la dejara sin efecto. Este funcionario orde
nó la inmediata suspensión de su cobranza 
y, antes de decretar su derogación, pidió in
formes a la Contraloría General de la Re
pública. 

Por mi parte, solicito idéntico dictamen en 
relación con los puntos siguientes: 

1.0 Que el Administrador del Puerto de 
Valdivia carece de atribuciones para esta
blecer tarifas respecto de las mercaderías que 
se embarquen o desembarquen en los male
cones del Puerto de Valdivia, porque esta es 
una atribución privativa del Presidente de 
la República; 

2. o Que la facultad concedida al Presiden
tE de la República sólo se refiere a las mer
caderías que se movilicen con intervención 
del Servicio de ExplotaCión de Puertos y que 
se depositen en lugares cerrados que estén ba
jo la vigilancia del ServiCio de Aduanas, y no 
respecto de las que se movilicen sin interven
ción del Servicio de Puertos y que se depo
siten en lugares abiertos o en calles públi
cas, sobre cuya conservación y cuidado nin
guno de los servicios mencionados asume res
ponsabilidad. 

25.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 
SENCILLO.-

El señor CURTI I.Presidente Accidentall.-

======== 

¿Me permite, Honorable Diputado? Se va u 
ciar lectura a los proyectos de acuerdo. En 
íieguida podrá continuar Su Señoría sus ob
servaciones. 

El señor YA V AR (Prosecretario!.- El se
ñor Puentes, apoyado por el Comité Liberal, 
ha presentado el siguiente proyecto ne acuer
no: 

"En el "Diario Oficial" del 12 de mayo SP. 
publico el Decreto con Fuerza de Ley N.O 55, 
que aumenta la Planta de Jefes y Oficialf\.~ 

del Servicio de Orden y Seguridad de Cara
bi..ueros. 

El considerando 5.0 elel referido decreto mu
nifiesitl i.lUt' la LCy 1·;.0 ~,ó-±~ li'i,\;U:t.n ¡j¿ia 

aumentar de 20 a 25 mil las plazas de ca
rabineros que puedan ser consultadas en la 
Ley de Presupuestos, agregando que, de ha
~erse efectivo este aumento, resultará, en 
c:erto modo, inorgánico, porque el legislador 
no consultó el aumento de la Oficialidad. 

"Como existe clamor público para quP. se 
aumente la dotación ele Carabineros del Ser
vicio de Orden y Seguridad. 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
"Dirigir oficio al seflor Ministro del Inte~ 

1 ior para que se sirva informar si el Decre
to Lf'y N.O 55 dificulta o impide el aumento 
de las plazas de carabineros a 25,000 hom
bres, como lo indicó la Ley N.o 9,645." 

El seflor CURTI (Presidente Accidental>.
Si le oarece a la Honorable Cámara, se de 
c:larará sin discusión este orovecto de acuer
do, por ser obvio y sencillo. 

Acordado, 
En votación. 
El señor HUERTA.- Aprobpmoslo llar una

nimidad. seflor Presidente. 
El se flor CURTI (Presidente Ac:cidentalJ.

Si le parece a la Sala. se aprobará. 
Aprobado. 

26.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE
GUNDA DlSCUSION.-

El seflor YAVAR (Prosecretario).- El se
ñor Barra, apoyado por el Comité Indepen
{lJente, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que, en resguardo del cumplimiento de 
las leyes que rigen en nuestro país en mate
ria del trabajo, el señor Intendente de la 
prOVincia de Santiago ha solicitado al se
rlor Ministro del Interior se le aplique la Ley 
de Residencia al industrial Salomón Sumar; 

Que una medida de esta naturaleza pon
rlrá fin a las violaciones permanentes de] 
Código del Trabajo, con lo que el actual 00-
hierno cumplirá su promesa de dar garan
tías a las organizaciones sindicales frente al 
abuso y la prepotenCia patronal. 
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LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro del Inte
rlOr, solicitándole dar curso a lo pedido por 
el señor Intendente de la provincia de San
tiago, que consiste en la aplicación de la Ley 
de Residencia al industrial Salomón Sumar." 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
En este momento no hay número en la Sa
la para tomar acuerdos, por 10 que se va a 
llamar a los señores Diputados. 

El señor ALDUNATE (Don Raúl).- ¡Ojalá 
hubiera muchas personas en nUE:stro país 
que fuesen como el señor Sumar! Por 10 de
más. este industrial es chileno, y no extran
jero, como parece desprenderse del proyecto 
de acuerdo, y le ha dado trabajo a muchos 
obreros chilenos. 

El señor BARRA.- Cualquier otro 10 ha
bría hecho sin abusar. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CURTI (Presidente Accidental) .-'

Me advierte el señor Secretario que ya hay 
número en l::t Sala. 

En conformidad al Reglamento, quedará 
para segunda discusión el proyecto de acuer
do a que se ha dado lectura, por no tener 
1:1 CorporaCión antecedentes para pronun
ciarSe sonre el particular. 

El señor BARRA.- Es una desgracia que 
el Reglamento de la Honorable Cámara per
niita la defensa de extranjeros que violan la 
Constitución y las leyes de nuestro país. 

Varios señores DIPUTADOS.- El <:eñor 
Sumar es chileno. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

27.-ARCHIVO DE PROYECTOS DE AClJER
DO QUE SE ENCUENTRAN EN TRA
MITE DE SEGUNDA DISCUSION.-

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Hay numerosos proyectos de acuerdo que se 
encuentran en trámite de segunda discusión, 
desde hace largo tiempo, por lo que han per
d'do su oportunidad. Por este motivo, soli
cito el asentimiento de la Honorable Cáma
ra para enviarlos :ll archivo, y continuar, de 
inmediato, con la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así 
se acordará. 

Acordado. 

28.-COBRO ILEGAL DE TARIFAS PORTUA
RIAS EN VALDIVIA. - OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CURTr (Presidente AccidentaD. 
Le quedan seis minutos al Comité Liberal. 
Estaba con la palabra el Honorable s-eñor 
Puentes. 

El señor PUENTES.- Continúo mis obser
vaciones, señor Presidente. 

Había señalado los puntos sobre los Que de
"f.O informe la Contraloría General de la Re
pÚblica en relación con el problema aue es
toy tratando, cual es el del cobro ile2:al de 
tarifas portuarias en Valdivia. Me referiré a 
cada uno de ellos en particular. 

En relación con el punto primero. bastará. 
considerar que el reglamento vigente no au
toriza al Administrador del Puerto para atri
buírse la facultad que pretende, y que el de
creto supremo N.O 5,350, del 5 de febrero de 
1946, establece en su artículo 3.0. letra f), co
mo facultad del Servicio de Explotación de 
Puertos, la de "presentar a la Junta General 
de Aduanas los proyectos de tarifas oortua
rias para que las estudie, con audiencia del 
Intendente de Puertos y proponga al Gobier
no para su fijación y determinación". 

En consecuencia, en virtud de este decl'eto 
rf':glamentario, sólo al Presidente de la Re
pública está reservada la facultad de fijar las 
tarifas portuarias, careciendo de esta atribU
ción tanto los administradores como el In
tendente de Puertos. 

Con respecto al punto segundo, debe te
nerse presente qUe por decreto con fuerza de 
ley N.o 6114.482, publicado el 20 de enero de 
1943, fué creado el Servicio de ExplotaCión de 
Puertos y que, en virtud del artículo 34.0 de 
la ley N.o 8,283 fué puesto bajo la dependen
cia de la Superintendencia de Aduanas, aún 
cuando constituye un organismo independien
te. con el obieto de asegurar la coordinación 
Que debe existir entre este servicio y las Adua
nas del país. 

Posteriormente, COn el objeto de coordi
nar ambos servicios y establecer respecto a 
caela uno de ellos sus atribuciones específi
cas. se dictó el decreto de Hacienda N.O 5.350, 
cuyo artículo 4.0 establece que: "la recep
ción, custodia, conservación y entrega de las 
mercaderías correspondería p.rimitivamente a 
las Aduanas y la movilización a los servicios 
de Explotación de Puertos, quienes deberán 
p-fectuar los traslados de mercaderías que la 
Aduana o sus dueños les soliciten", agrelZan
do el artículo 6.0 que cuando la Aduana no 
pueda atender en debida forma los almace
nes o recintos destinados al depósito de mer
caderías el Servicio de Explotación de Puer· 
tos le proporcionará los empleados necesarios 

Tanto las disposiciones que acabo de men
cionar como un elemental sentido de lÓlZica 
nos indican que las Aduanas y el Servicio 
de Explotación de Puertos sólo pueden cobrar 
tarifas cuando efectivamente presten un ser
vi.cio a los dueños de las mercaderías movili
zadas, descargadas o almacenadas, y es. pre
cisamente, por esto que los artículos 1.0 y 
2.0 del Reglamento se refieren a los servicios 
fiscales de Administración de Puertos, a los 
servicios de embarque o desembarquEl, esta
bleciéndo~ que pI desembarque conslste en la 
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movilización desde la lancha hasta el punto 
de carguío que se señale a las mercaderías 
dentro del recinto p<>rtuario, no pudiendo 
considerarse como recinto portuario toda la 
extensión del malecón de la Aveni.da Prat de 
la ciudad de Valdivia, respecto del cual la 
Administración del puerto no tiene tuición ni 
vigilancia alguna. Además dicho organismo 
no presta servicio alguno a los dueños de las 
l1lercad·crías que allí se depositan o descar
gan. 

Las observaciones anteriores habrán lleva
do a mis Honorables colegas al convencimien
te de que el cobro de las tarifas portuarias 
referidas constituye una exacción ilegal y un 
abu.so de autoridad que debe ser dejado sin 
efecto a la mayor brevedad. 

Termino mis observaciones, señol' Presi
dente, solicitando que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorabl·e Cámara para 
que se dirija oficio a la Contraloría General 
de la República, a fin de que informe sobre 
la legalidad de estas tarifas al señor Minis
tro de Hacienda para que ordene la inme
diata suspensión de su cobro. 

El señor CURTI (Presidente Accidental) 
~ ¿Su Señoría ha solicitado que se envíe un 
oficio, con las observaciones que acaba dI' 
formular, a la Contraloría General de la 
República? 

El señor PUENTES, -- Sí, señor Presiden 
te. Deseo que se dirija oficio a la Contraloría 
General de la República, insertándose en él 
los documentos que dejo a disposición de la 
Mesa, a fin de que informe sobre los puntos 
que he señalado. Además, solicito que se en· 
víe también oficio al señor Ministro de Ha
cienda para que ordene dejar sin efecto, dfl 
inmediato, el cobro de estas tarifas ilegales 

El señor CURTI (Presidente Accidental) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se remi 
tirán los oficios a que se ha referido el Ho
norable señor Puentes, a la Contraloría Ge
neral de la República y al señor Ministro ni' 
Hacienda. 

Acordado. 

29.-ADQUISICION DE AVIONES NORTH 
AMERICAN.- INSERCION DEL INFOR
ME DEL PERITO DESIGNADO POR LA 
COMISION INVt::S'!'IGADOH.A. Rt:~-

PUESTA A OBSERVACIONES FORMTT
LADAS EN LA PRESENTE SESION. 

El señor UNDURRAGA. -- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CURTI (Presidente Accidental) 
- Dentro del tiempo del Comité LiberaL tie' 
ne la palabra Su Señoría. 

El I>eñor UNDURRAGA.- Señor Presiden
te, deseo hacer un pequeño alcance a las ob
servaciones formuladas, hace un momento. 
por el Honorable señor Riquelme, sobre pI 
material North American adquirido por la 
Fuerza Aérea. de. Chile. 

Debo manifestar que, en realidad, se ha 
practicado una investigación, conforme a la 
denuncia formulada por el Honorable Dipu
tado en esta Honorable Corporación. El Di
putado que habla es el presidente de la Cn
misión Investigadora que designó la Cáma
ra. la que, desgraciadamente, en este último 
tiempo, no ha podido sesionar, por falta de 
quórum. Por este motivo no han p:Jdido ser 
aprobados los informes que existen sobre ~l 
particular. 

Con el objeto de obtener una información 
espeCial, la Comisión designó como périto, 
para que examinara los aviones North Ame
rican. a don Alfonso Cuadrado Merino, Pilot.o 
de Transporte y Jefe del Departamento dp 
Operaciones de la Línea Aérea Nacional. El 
señor Cuadrado procedió a revisar, técnica
mente, estas máquinas tan criticadas, y voló 
en ellas. 

El informe se encuentra a disposición de la 
Comisión y de los Honorables Diputados. ha' 
lIándose impreso en el Boletín N. o 7,368 Co
mo es algo extenso, y no podría darlo a co
nocer en esta sesión, por falta de tiempo, me 
atrevo a solicitar al señor Presidente que se 
sirva recabar el asentimient:J de la Honora
ble Cámara para que se inserte en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial. Creo que. 
de esta manera, se contribuye a desvirtuar, 
en gran parte, las apreciaciones erradas del 
Honorable señor Riquelme, que no corres
ponden a la realidad y que, en el fondo, pue
den dañar el prestigio de la oficialidad de 
nuestra Fuerza Aérea. 

En consecuenci.a, señor Presidentoe, pido 
que se inserte, en el Boletín de Sesiones, y 
en la versión oficial de la presente sesión. el 
t.2XtO íntegro del informe del señor Cuadra
do, a que me he referido. 

El señor CURTI (Presidente Accidental).
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará insertar en el Boletín de Sesiones y 
en la versión oficial el Boletín N. o 7,368, a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Undurraga. 

Acordado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
-El informe del perito designado por la 

Comisión Investigadora sobre adquisición de 
aviones A. T. 6. G., que se acordó insertar. 
es del tenor siguiente: 

"HONORABLE COMISION: 
COI¡ fEcha 9 de ,junio del año en curso re

dbí oficio fechado 6 del mismo mes en el 
cual se me comunicaba que la Comisión Es
pecial Investigadora sobre la adquisición de 
27 aviones N. A., nombrada por la Honorable 
Cámara de Diputados; había acordado de
signarme ptrito, debiendo pronunciarme so
hre los siguientes puntos: 
(Anexo 1): 
al Inspección del estado en que se encuen

tran los avIones; 
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b) Comprobación de las condiciones de vue
lo y aprovechamiento del material; 

e) Examen y estudio de los sumarlos ins
truidos con motivo del material dado de 
baja, por cualquiera circunstancia; 

0.) Examen de los contratos de compra del 
material con pronunciamiento sobre la 
cunveniencia o inconveniencia de las ad-
quisiciones, y , 

el Informe a la ComiSión sobre todos los an
tecedmtes que puedan ser de interés pa
ra la investigación que se está practi
cando. 

cnrta aceptando tan honroso cargo. (Anexo 
2) . 

El 21 de junio, el Presidente de la Umnl
slDn y el perito infrascrito, se constituyeron 
en visita en la Base Aérea de Los Cóndores, 
lqulque, a fin de formarse una idea exacta 
Je la atención mecánica recibida por los 
J.vlones de la FACH en bases alejadas de la 
Jefatura de Santiago; del estado de conser
vac1ón del material N. A. adquirido desde 
1941 a 1945 y que estuviera destinado en esa 
Unidad; de la manera de recepcionar los 
aVlOnes, y de la forma de entregarlos cuan
do es necesaria una reparación de la Maes
tranza Central de El Bosque o, simplemente, 
cuando uno o más aviones deben ser tras
ladados con otros fines a nuevas bases. 

El Comandante del Grupo, Cdte. de Es
cuadrilla, don Osvaldo Croquevielle, puso a 
disposición de la Comisión al Capitán Cnrlos 
Anderson K. y a un Ingeniero, con el objeto 
de pOnEr a disposición de ella los datos y 
documentos que fueran solicitados. Con la 
ayuda de estos oficiales se revisó el archivo 
de la Unidad relacionado con el material 
N. A., existente y d(l que estuvo basado con 
anterioridad, revisando, asimismo, en tierra 
tres aviones, los que, a pesar de no pertene
cer a la serie que interesaba, dieron una ba
l:Ie de comparación entre el estado de con
servacion de los AT 6 G Y los aviones adqui
r1dos en otras ocasiones. 

Se efectuaron avaiguaciones en el terreno 
mIsmo respecto al accidente del NA AT 6 G 
N.o 251, accidentado en la cancha de aterri
zaje de esa ciudad el 9 de mayo de 1950 en 
circunstancias en que iba piloteada por el 
Alférez Eduardo Clavija. 

El 26 de junio de 1952, el Presidente de 
la Comisión y El perito procedieron a revi
sar la concentración de aviones AT 6 G que 
el General, don Jorge Gana Eastman, Direc
tor de los Servicios de la Fuerza Aérea de 
Chile, había ordenado En el Grupo de Trans
porte N.O 10, en Los Cerrillos. Tanto el Ge
neral Gana como los Comandantes Undu
rraga y Marin e Ingenieros, pusieron a dis
posición la documentación de cada uno de 
los aviones como, asimismo, los sumarlos or
dEnados instruir en accidentes. Se acompa
fian tres fotografías correspondientes a esta 

vIsita de inspección como anexos N.os 3, 4 Y 
5. 

El Diputado Undurraga y el perito, efec
tuaron una detenida revisión preliminar de 
los cuadros de Estadísticas de Mantenimien
to e Inspección, a continuación de la cual 
procedieron a la revisión en tierra de los 
aviones concentrados. Se pudo comprobar 
que había listos para el vuelo 14 aviones y 
uno en revisión. La Comisión fué informada 
que en el Grupo N.O 4 de Colina, había· dos 
aviones en revisión, otros dos en el Grupo 
N.O 11 de Quíntero y tres en la Maestranza 
d~ El Basque. Ls !1:sp5~~!61: de 105 quince 
aviones concentrados en Los Cerrillos se efec
iuó primero en tierra, uno por uno, pUdién
dose comprobar visualmente un estado de 
consErvación normal al número de horas de 
actividad y años de servicio de cada cual, 
inspección que sería completada ese mismo 
día y en los siguientes con la prueba en vue
lo y con una revisión en tierra más minucio
sa. 

Los siguientes aviones correspondieron a 
esa revisión previa: 

1.- N. A. AT 6 G NQ 250 
2.- id. NQ 276 
3.- id. NQ 277 
4.- id. NQ 278 
5.- id. NQ 279-A 
6.- id. NQ 280 
7.- id. NQ 283 
8.- id. NQ 287 
9.- id. NQ 290 

10.- id. NQ 291 
11.- id. NQ 292 
12.- id. NQ 294 
13.- id. NQ 295 
14.- id. NQ 297 
15.- id. NQ 299 

Fuera de vuelo 
En vuelo 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

De los catorce aviones en condiciones de 
vuElo, la Comisión eligió algunos para ser 
volados inmediatamente por el perito, como 
se detallará más adelante, y después de ello 
la concentración fué disuelta, ya que, para 
no tener inmovilizado el material durante 
varios días, se acordó revisarlos y volarlos en 
sus respectivas Bases. 

Fué así como en los días siguientes el sus
crito se trasladó en alguno de estos aviones 
a los Grupos N.O 4 de Colina y N.O 11 de 
Quintero, aprovechando los viajeS de ida y 
regreso para efectuar las inspecciones en 
vuelo. 

Durante la visita a la Base de Colina, el 
infrascrito fué atendido por el 2.0 Coman 
dan te, Capitán Toro Mazzotte y por el Inge
niero Subteniente, Sergio Lazo Moreau, sien 
do inspeccionados en tierra los N A N.os 275 
Y 285 que se encontraban en revisión mecá 
nica y volados los N.os 280, 278 Y 299. El N.O 
286 no se inspeccionó por encontrarse en re
visión en la Maestranza Central. 
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El In~niero, señor Lazo, recién traslada
d? a esa Uni.dad, acompañó al suscrito y fa
cilitó, cumplIendo instrucciones del 2,0 Ca 
mandante, toda la documentación que le fué 
solicitada. 

A continuación, los datos de cada avión 
NA AT 6 G perténecientes al Grupo N.o 4 
de Colina, al 26 de junio de 1952: 

NA AT6 G NI! 275: 
F~laje: 836,35 hrs. de vuelo. 
Aterrizajes: 704. 
Cuceros largos: 45. 
Motor con que llegó al país: R 134ú AN 1 

N.o 22007. 
Motor actual: R 1340 AN 1 N.o ...... con 

693,35 horas. 
Héliee con que llegó al país: 4696 CPL. 
Hélice actual: con 265,10 horas. 
Recepeión en Chile: 21-XII-49 (Primer 

Grupo) . 
Fecha último vuelo: 17-VI-952. 
Interrupciones de vuelo: Ninguna de im

portancia. 
Estado momento revisión: Fuera de vuelo 

por revisión del motor. Ingeniero Subtenim
te Lazo cree que falla se debe a carburador. 
Este desperfeeto no figuraba en (} cuadro de 
mantenimiento e Inspección. 

Estado de conservación: Bueno. 
Fallas: Normales. 
lO-X: Falla sistema hidráulico (Flaps no 

suben ni bajan). 
~-XI: Falla sistema hidráulico. 
l,o-XII: Falla sistema hidráulico. 
5-XII: Frenos malos. Motor ratea. 

NOTA.-Lo8 cuadros de estadísticas de man
tenimiento e inspección fueron. 
mostrados desde octubre de 1950, 
iniciándose la primera de las hojas 
revisadas con 202,40 horas para el 
fuselaje. 

NA AT6 G N.o 285: 
Fuselaje: 630,25 horas de vuelo. 
Aterrizaj es: 948. 
Cruceros largos: 65. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 21618. 
Motor actual: R 1340 AN 1 ..... con 565, 

horas. 
Hélice con que llegó: 8787 CPL. 
Hélice actual: con 352,15 horas. 
Fecha recepción en Chile: 20 febrero de 

1950. 
Primer vuelo en Chile: 1.0 de abril de 1950. 
Fecha último .vuelo: 30 abril de 1952. (El 

25 de abril de 1952 se le había Efectuado re
glaje válvulas). 
IntCl"rD]U'Mlnes de Vuelo: 

20 mayo¡OO al 20 noviembrel50: Revisión f'n 
Maestranza Central. 

Estado momento revisión: FUEra de vuelo 
por revisión motor. 

Estado de conservación: Bueno. !nstru-
mentas completos, 

Fallas: Normales: 

NA AT6 G N.o 278: 
Fuselaje: 400,4ú horas de vuelo. 
Aterrizajes: 378. 
Cruceros largos: 43. 
Motor con que llEgó al país: R 1340 AN 1 

N.O 11065. 
Motor actual: R 1340 AN 1 N.o 14709 con 

195,20 horas. 
Hélice con que llegó: T 4447. 
Hélice actual: con 0,20 horas. 
Fecha recepción en Chile: 21 diciembre de 

1941J. 
Primer vuelo en Chile: 31 de marzo (ip 

1950. 
Fecha último vuelo: 26 de junio rlf' 1952. 

JntelTupciones de Vuelo: 
29 abrill50 al 2 septiembrel50: Revisión 

Maestranza CE:ntral a causa de accidente. 
25 octubre;50 al 11 juliol51: Fuera de vue

lo por aterrizaje sin tren y cambio motor 
15 septiembrei51 al 9 mayo!52: Ala izquier

da rota por carrusel. 
Estado momento revisión: En vuelo. 
Estado de conSErvación: Bueno. Fué vo

Jada por el perito durante 0,20 horas. entre 
Colina y Los Cerrillos. 

Vuelo nivelado¡ montada, velocidad cruce
ro, potencia motor: Normales. 

Fallas: Normales. 
NOTA. -Entre el 24 de diciEmbre de 1951 al 

8 de abril de 1952 faltan 16 horas 
y el cuadro de mantenimiento e 
inspección correspondiente '\ esas 
fechas. 

NA AT6 G N.o 280: 
Fuselaj E: 843,25 horas de vuelo. 
Aterrizajes: 912. 
Cruceros largos: 56. 
Motor con que llegó al pais: R 1340 AN 1 

N.O 20596. 
Motor actual: Con 765,10 hora::;. 
Hélice con que llegó: N.O 1220 CPL. 
Hélice actual: Con 337,10 horas. 
Fecha recepción en Chile: 21 de diciembre 

de 1949. 
Primer vuelo en Chile: 31 de marzo de 

1950. 
Fecha último vuelo: 26 de junio de 1952 

Interrupciones de Vuelo: 
19 mayol50 al 2 septiembrei50: Revisión 

Maestranza Central. 
20 marzo¡52 al 4 juniol52. 
Estado momento revisión: En vuelo. 
Estado de consErvación: Bueno. Fué vola-

do a pedido del perito por personal FACH 
sin novedad. 

Fallas: Normales. 
19-V-50: Rateos. 

NA AT6 G N.o 299: 
Fuselaje: 631,15 horas de vuelo. 
Aterrizajes: 530. 
Cruceros largos: 58. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 11065. 
Motor actual: N.O 325695 con 323,55 horas. 
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Hélice con que llegó: " 
Hélice actual: 
Fecha recepción en Chile: 20 febrero de 

1950. 
Primer vuelo en Chile: 20 de abril de 1950 

(Con 48,25 horas). 
Fecha último vuelo: 26 de junio de 1952. 

Interrupciones de Vuelo: 
11 mayol50 al 6 septiembre:50: Revisión 

General en Maestranza. 
Estado momento revisión: En vuelo 
Estado de conservación: Bueno. 
Fué volado por el perito durante 0,20 ho

ras, en tray·ecto Cerrillos-Colina. Acompa
ñante Suboficial Pizarro. 

Novedades: Motor con vibraciones. Hori
zonte artificial delantero, marcación erró
nea. Aguja instrumento tEmperatura aceite 
delantero, se pega. 

Vuelo nivelado, montada, velocidad cruce-
ro, potencia motor: Normales. 

Fallas: Normales. 
7-VIII-50: Filtración hélice. 
lO-Xl-50: Filtración hélice. 

NOTA.-En oficio de la Dirección de los 
Servicios, Departamento Técnico de 
Mantenimiento, SD I 2.a N.o 44, de 
14-VII-52, este avión figura con 
motor R 1340 AN 1 11065, al igual 
que el NA 278 

NA AT6 G N.o 286: 
Fuselaje: 317,15 horas de vuelo. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.o 4110201110783. 
Motor actual: Sin motor. 
Hélice con que llegó: 
Hélice actual: 
Feeha recepción en Chile: 20-II -50. (Se

gundo Grupo). 
Fecha último vuelo: 10 de abril de 1950. 

NOTA.-Este avión no fué revisado por la 
Comisión. Se encuentra en la Maes
tranza Central en El Bosque para 
su reparaclOn general después de 
haber sufrido a ccidente en ese mis
mo aeródromo, al aterrizar sin tren 
de aterrizaje con fecha lO-lV-51, 
con tripulación compuesta por Te
nient.e Rojas y Subteniente, Fajar
do. 

Revisión: Noviembre 1952: Fuera de vuelo. 
Posteriormente fué visitada la Base Aérea 

de Quintero, Grupo de Aviación N.o 11, re
cibiendo de parte del Comandante Romero y 
del 2.0 Comandante todas las facilidades re
queridas. 

Se revisaron en tierra los aviones NA N.os 
281 y 282 en reparación En esos días y se 
volaron los N.os 276, 287 Y 295. 

A continuación los datos de cada avión 
AT6 G pertenecientes a dicha Unidad: 
NA AT6 G N.o 281: 

Fuselaje: 381,05 horas. 
. Aterrizaj es :688 . 

Vuelcs fuera de ~ancha: 134 
Motor eon que ]]esó al pais: a 1340 AN 1 

N.O 9249. 
Motor actual: Sin motor (41110368-Nov.152). 
Hélice con que l~gó: N.O 8175. 
Hélice actual: Sin hélice. 
Fecha recepción en Chile: 21 de diciembre 

de 1949. 
Primer vuelo en Chile: 3 de abril de 1950 
Fecha último vuelo: 22 de abril de 1952. 

Interrupciones de vuelo: 
Mayol50 al 13 septiembrel50: ReVisión Ge

neral Maestranza CEntral. 
17-X-50 al 6-VI-51: Por haber entrado 

tren de aterrizaje. 
7-XII-51 al 21-IV-52: Por carrusel. Ala de

recha rota. 
22-IV-52: Nuevamente accidentado. Tren y 

ala izqUierda rota. 
Estado momento revisión: En reparación. 

Fuselaje sin tren de aterrizaje, pierna iz
quierda; sin motor. Resto buenas condicio
nes. Podrá· volver a vuelo apenas se cuente 
con los repuestos necesar10s. 

Fallas: Normales. 
NOTA.-Sumario aún no ha sido puesto a 

disposición de la Comisión Investi
gadora. 

Revisión noviembre 1952: En vuelo. 
Horas voladas entre julio y 13-IX-52: 

201,15 horas. 
NA AT6 G N.o 282: 

Fuselaje: 599,05 horas de vuelo. 
Aterrizajes: 1.143. 
Vuelos fuera de caneha: 270. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 18317. 
Motor actual: Sin motor (101574 a noviem

brel52. 
Hélice con que llegó: 2563 CPL. 
Hélice actual: Sin hélice (T 11630 a no

viembre de 1952). 
Fecha recepción En Chile: 21-XII-49 (Pri

mer Grupo). 
Fecha primer vuelo en Chile: 28 de abril de 

1950. 
Fecha último vuelo: 19 de marzo de 1952. 

Interrupciones de vuelo: 
10-II1-50 al 15-IX-50: ReviSión General en 

Maestranza Central de Aviación. 
26-IV-51 al 7-VIII-51: Quebradura patín 

de cola. 
8-I -52 al 5-III -52: Por revisión 500 horas. 
8-II1-52: Carru8el-punta ala derecha. 
19-1II-52 a la fecha: Revisión por acci-

dente en La Ligua. 
Estado momento revisión: Fuera de vuelo 

a raíz accidEnte prOducido en La Ligua el 
19-II1-52 al entrar en carrusel. Sin motor, 
re.c¡to sin novedad. 

Estado de conservación: Normal. 
Fallas: 13-X-50: Revisión especial tren de 

aterrizaje. 
21-1-51: Se cambió rueda izquierda rota. 
Resto: Fallas comunes . 
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Revisión noviembre 1952: Fuera de vuelo, 
por falta de repuestos. 
NOTA.-Avión en condiciones de vuelo ape

nas llegue motor de Maestranza 
Central de Aviación. Motor en uso 
a la fecha del último accidente, te
nia 528,05 horas. El avión sufrió en 
esa oportunidad los siguientes des
perfectos: pierna izquierda tren, 
quebrado. Punta ala izquierda do
blada. Abolladuras en los flaps. En 
el estudio de la vida de este avión 
llaman la atención las anormalida
des en el tren de aterrizaje fecha
das 13-X-50, 22-1-51 y 26-IV-51 y 
los carruseles de 8 de marzo de 1952 
y del 19 del mismo mes. 

NA AT6 G N.o 276: 
Fuselaje: 8:15,40 horas. 
Aterrizajes: 1.673. 
Vuelos fuera de cancha: 141. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 9424. 
Motor actual: R 1340 AN 1 N.O con 

756,05 horas. 
Hélice con que llegó: N.o 4113623. 
Hélice actual: 
Fecha recepción fU Chile: 21-XII-49 (Pri

mer Grupo). 
Fecha primer vuelo en el país: 14 de agos

to de 1950. 
Fecha último vuelo: 1.0-VIl-5<l. 

lnterrupciones de vuelo: 
1950: Revisión general en la Maestranza 

Centr:;tl de Aviación. 
Junio 1951: Revisión 500 horas y reglaje de 

válvulas. 
Estado momento revisión: En vuelo. Fué 

volado por el perito con Teniente Silva co
mo acompañante, durante 0,35 horas, en 
trayecto Quintero-Cerrillos. 

Vuelo nivelado, montada. velocidad cruce
ro, potenCia motor: Normales. 

Estado de conservación: Bueno. 
Fallas: Normales. 

NA AT6 G N.o 281: 
Fuselaje: 284,30 horas. 
Aterrizajes: 540. 
Vuelos fuera de cancha: 89. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 18321. 
Motor actual: Con 307,10 horas. 
Hélice con que llegó: N;o 7791 CPL. 
HéliCe actual: 
Fecha recepción En Chile: 20-II-50. (Se

gundo Grupo). 
Fecha primer vuelo en Chile: 3-1V-50. 
Fecha último vuelo: l.o-VIl-52. 

Interrupciones de vuelo: 
12-1V-50al 3 .. :IX-50: Revü'lión general Maes 

tranza. 
26-XI-50 al 12-IV-51: Revísi6n hélice en 

Maestranza. 
23-XII-51 al J7-VI-52: Rev·isión y cambio 

IJ)()tor. 

Estado momento revisión: En vuelo. Fué 
volado por el perito durante 0.10' en vuelo 
local en Quintero. 

Potencia motor, montada, vel~idad ~ruce
ro y vuelo nivelado: Normales. 

Estado de eonservación: Bueno. 
Fallas: Normales: 

NA AT6 G N.o 295: 
Fuselaje: 621,10 horas. 
Aterrizajes: 1.114. 
Vuelos fuera de cancha: 148. 
Motor eon que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.o 18325. 
Motor actual: R 1340 AN 1 N.O 18317 con 

600,20 horas. 
Hélice con que llegó: N.O 7502 CPL. 
Hélice actual: 
Fecha recepción en Chile: 20-II-50 (Se

gundo Grupo). 
Fecha primer vuelo en Chile: 21-IV-50. 
Fecha último vuelo: 1.0 de julio de 1952. 

Interrupciones de vuelo: 
ll-V-50 al 10-VIII-50: Revisión general en 

Maestranza. 
-XII-50 al 14-1II-51: Causa ajena al ma

terial. 
24-IIl-52 al lO-lV-52: Por cambio de mo

tor. 
Estado momento revisión: En vuelo. Fué 

volado por el perito durante 0,15'. Acompa
ñante, Teniente Burchardt. 

Potencia motor, montada, vuelo nivelado, 
velocidad crucero: Normales: 

Estado dé conservación: Bueno. 
Fallas: Normales. 
Toda la documentación e informaciones 

requeridas en Quintero, fueron facilitadas 
en el acto, pudiendO revisar el suscrito las 
estadísticas de mantenimiento e inspección 
e informarse sobre las diferentes fallas ocu
rridas en este tipo de material. 

El Grupo de Transporte N.O 10 en Los Ce
rrillos fué objeto de numerosas visitas con 
el objeto de revisar la documentación de los 
aviones y las instalaciones de la Unidad. 
Tanto el Comandante M:arín, como el 2.0 Co
mandante, Capitán Germán Díaz y el Inge
niero Max Maggi Bisquertt, dieron toda cla
se de facilidades dando a cOl)ocer en deta
lle los diferentes talleres como, asimismo, el 
sistema de revisiones, formularios empleadOS 
y opinión del personal respecto al materiaJ. 

Se revisó en tierra el NA 250, por estar 
momentáneamente fuera de vuelo. Los NA 
N.os 283, 294 Y 292, este último pertene
ciente al Alto Mando, lueron, asimismo, re
Visados en tierra ~iendo volados a continua
ción por personal de la Fuerza Aérea de 
Chile. Los NA N.os 284 y. 296 Se encuentran 
en la Maestranza Central de El Bosque el) 
reparaciones. Finalmente, el suscrito voló 
personalmente lo~ NA N.os 277, 279 Y 297, 
pertenecientes . este últinw a la Escuela de 
Aviación. 
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A continuación, algunos datos de los NA 
AT6 G revisados en esa Unidad: 
NA AT6 G N.o 250: 

Fuselaj e: 1.022.30 horas. 
Aterrizaj es: 613. 
Cruceros largos: 10. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.o 19589. 
Motor actual: N.o 23240. Sin motor por ha-

ber cumplido horas. 
Hélice con' que llegó: N.o 417021. 
Hélice actual: sin. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.o 10. 
Fecha recepciÓn En Chile: 21-XII-49 (Pri

mer Grupo). 
Interrupciones de vuelo: 

8 de noviembre de 1952: Revisión. 
Estado momento revisión: Fuera de vuelo. 

En reparación por motor con horas cumpli
das. Sin motor radio ni patín de cola. Resto 
conforme. 

Estado de conservación: Normal. 
Segunda revisión al 8 de noviembre de 

1952: En vuelo. 
Horas voladas entre septiembre y octubre 

de 1952: 33,10 horas. 
NA AT6 G N.o 277: 

Fuselaj e: 796,50 horas. 
Aterrizajes: 604. 
Cruceros largos: 6. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 173'35. 
Motor actupJ: N.O 17335 con 772,55 horas. 
Hélice con que llegó: N.O T 6171. 
Hélice actual: N.o 3456. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.O 10. 
Fecha recepción en Chile: 21-XIl-49 (Pri

mer Grupo). 
Primer vuelo en Chile: 8-IV-50 después de 

revisión 10 horas en Maestranza Central. 
Fecha último vuelo: 27 de junio de 1952. 
Estado momento revisión a julio de 1952: 

En vuelo. Fué volado por el perito durante 
0,20 horas en vuelo local en Los Cerrillos. 

Potencia motor, montada, vuelo nivelado, 
velocidad crucero: Normales. . 

Estado de conservación: Bueno. 
Interrupciones de vuelo: 

9-V-50 al ll-VIII-50: Detenido por hélice 
., motor. 

Febrero a abril de 1951: Pestillo trizado 
lren. AccIdentado en Quintero el 27 de SEp
tiembre de 1951 a consecuencia de carrusel 
durante aterrizaje rompiendo ala izqUierda. 
Reparado en Quintero. El 19 de marzo sufrió 
otro carrusel en El Bosque a consecuencias 
del cual se dobló 113 del ala izquierda 

Fallas: NormalES. 
21-IV-51: Compás malo 70 010 de error. 
26-V-51: Compás magnético sin compen-

sar 30 010 de error. 
28 Y 29-VI-51: Igual anormalidad. . 
31-VII-51: Igual anormalidad, 15 010 de 

error. 

Revisión noviembre 1952: En vuelo. 
Horas voladas: 
Julio: 48,15 horas. 
Agosto: 9,10 horas. 
Septiembre: 47,55 horas. 
Octubre: 51,45 horas. 
Total cuatro últimos meses: 157,05 horas. 

NA AT6 G N.o 279: 
La documEntación de este avión se perdió 

junto con el avión que debió aterrizar for
zado en México por falla de motor. Piloto 
Teniente señor Jorge Basoalto. No hubo con~ 
secuencias personales. 

Por no tener 100 de horas de vuelo 'Y por 
no haber transcurrido las 90 horas contem
pladas en el contrato, este avión fué reem
plazado por otro al que se le puso la mis
ma numeración y cuyos datos son los si
guientes: 
NA AT6 G N.o 279-A: 

Fuselaje: 68,30 horas. 
Aterrizajes: 92. 
Cruceros largos: 3. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 

N.O 4213648. 
Hélice con que llegó: N.O 10746. 
El motor y la hélice anteriormente deta

llados los mantiene en la actualidad. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.O 10. 
Fecha último vuelo: 1.0 de julio de 1952. 
Estado momento revisión: En vuelo. Filé 

volado por el perito durante 0,35'. (Acompa
fiante Teniente Burchardt) en trayecto Ce
rrillos-Quintero. 

Potencia motor, montada, vuelo nivelado 
velocidad crucero: Normales. ' 

Estado de conservación: Perfecto. 
Fallas: No ha tmido. 
Revisión noviembre 1952: En vuelo. 
Horas voladas: 
Julio-Agosto: 32,50 horas. 
Septiembre: 14,45 horas. 
Octubre: 32,20 horas. 
Total cuatro últimos meses: 80,15 horas. 

NA AT6 G N.o 283: 
Fuselaje: 674,40 horas. 
Aterrizajes: 257. 
Cruceros largos: 5. 
Motor con que llegó al país: R 1340 AN 1 

N.O 12247 . 
Motor actual: N.O 5055. 
Hélice con que llegó: N.O 91668. 
Hélice actual: N.O 7791. 
Fecha recepción en Chile: 21-XII-49. (Pri-

mer Grupo). . 
Fecha último vuelo: Julio de 1952. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.O 10. 
Estado mommto revisión, julio de 1952: 

En vuelo. Fué volado a pedido del perito, 
por personal de la Fuerza Aérea de Chile, 
sin novedad. 

Estado de conservación: Bueno. 
Revisión 8 de noviembre de 1952: En vue

lo. 
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Horas voladas: 
Julio: 63,35 horas. 
Agosto: 44,25 horas. 
Septiembre: 51,55 horas. 
Octubre: 38,50 horas. 
Total cuatro últimos meses: 198,45 horas. 

NA AT6 G N.o 284: 
Fuselaje: 433,40 horas. 
Aterrizajes: 300. 
Motor con que negó a Chile: R 1340 AN 1 

N.o 10852. 
Motor actual: R 1340 AN 1 N.o 308062. 
Hélice con que llegó: N.o T 1163015929. 
Hélice actual: N.o 4696. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.o 10. 
Fecha recepción en Chile: 21-XII-49. (Pri

mer Grupo). 
Fecha último vuelo: 26-1-51. 

NOTA. -Este avión no fué revisado por la 
Comisión. Se encuentra fuera de 
vuelo en la Maestranza Central de 
Aviación después del accidente 
ocurrido el 26 de enero de 1951 al 
Subteniente Victor Garay Ochoa en 
el Aeródromo de Quintero. Fué es
tudiado el sumarió correspondiente 
instruido por el Teniente 1.0 Carlos 
Anderson K., cuya conclusión es: 
Falla de pilotaje. Se arregló provi
soriamente en Quintero trasladán
dolo en vuelo a la Maestranza 
Central. SufrIó los Siguientes d€s
perfectos: Quebradura de ambas 
piernas tren de aterrizaje; se rom
pieron ambas alas y la viga cen
tro-plano y se doblaron ambas pa
las de la hélice. Las estadísticas de 
mantenimiento e inspección de es
te avión fueron enviadas incomple
tas. Se rtcibieron dos hojas, la pri
mera de las cuales corresponde al 
período 9-1V-50 al 20-X-50. La se
gunda hoja recibida no tenia anota
eiones de vuelo. 

Revisión noviembre 1952: Este avión sigue 
en Maestranza Central de Aviación. 
NA AT6 G N.o 291: 

Fuselaje: 945,55 horas. 
. Aterrizajes: 739. 

Cruceros largos: 13. 
Motor con que llegó a Chile: R 1340 AN 1 

N.o 4214543. 
Motor actual: N.o 19478. 
Hélice con que llegó: N.O 3822. 
Hélice actual: N o 6050. 
Unidad a que perteneee: Grupo de Trans

porte N.o 10. 
Fecha recepción en Chile: 20-II-50. (Se

gundo Grupo). 
Fecha último vuelo: Julio de 1952. 
Estado momento revisión, julio de 1952: 

En vuelo. Fué volado por personal de la 
FACH a pedido del perito, sin novedad. 

Estado de conservación: Bueno. 
Fallas: Normales. 

Revisión noviembre 1952: En vuelo. 
Horas voladas: 
Julio: 40,50 horas. 
Agosto: 59,25 horas. 
Septiembre: 18,20 horas. 
Octubre: 27,15 horas. 
1'otal cuatro últimos meses: 145,50 horas. 

NA AT6 G N.o 292: 
Fuselaje: 846,40 horas. 
A terrizaj es : 682 . 
Cruceros largos: 9. 
Motor con que llegó a Chile: R 1340 AN 1 

N.O 18057. 
Motor actual: N.O 18057. 
Hélice con que llegó: N.O 90161. 
Hélice actual: 73743. 
Unidad a que pertenece: Alto Mando. 
Fecha rpcepdón en Chile: 20-II-50. (Se-

gundo Grupo). 
Fecha último vuelo: Julio de 1952. 
Estado mommto revisión, julio de 1952: 

En vuelo. Fué volado por personal de la 
F ACH a pedido del perito, sin novedad. 

Estado de conservación: Bueno. Se hizo 
partIr motor coml.1robando buen funeiona
mIento. 

t<'allas: Normalet>: 
Revisión noviem bre 1952: Este avión sufrió 
Aterrizaje sin tren en Chillán por falla pi-

lotaje encontrándose actualmente en vuelo. 
Horas voladas: 
Julio: 10,40 horas. 
Agosto: 
Septiembre: 25,40 horas. 
Oetubre: 38,40 horas. 
Total cuatro últimos meses:: 75 horas. 

NA AT6 G N.o 294: 
Fuselaje: 750 horas. 
Aterrizajes: 555. 
Cruceros largos: 11. 
Motor con que llegó a Chile: R 1340 AN 1 

N.O 18630. 
Motor actual: N.O 18630. 
Hélice con que llegó: N.O 10740 CPL. 
Hélice actual: 10740 CPL. 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans

porte N.O 10. 
Fecha recepción en Chile: 20-II-50 (Segun 

do Grupo) . 
Fecha último vuelo: Julio de 1952. 
Estado momento revisión, julio de 1952: En 

vuelo. Fué volado por personal de la Fuerza 
Aérea de Chile a requerimiento del suscrito 
con resultado satisfactorio. 

Estado de conservación: Bueno. 
Fallas: Normales. 
Revisión noviembre 1952: Este aVlOn fué 

volado 47,45 horas en Grupo de Transporte 
durante julio de 1952 siendo enviado poste
riormente a la Maestranza Central donde se 
encuentra en vuelo. 
NA AT6 G N.o 296: 

Fuselaje: 350,35 horas. 
Aterrizajes: 198. 
Cruceros largos: 2. 
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Motor con que llegó al pais: R 1340 AN 1 
N.o 10312. 

Motor actual: R 1340 AN 1 N.o 10312. 
Hélice con que llegó: N.o 98808 (90161). 
Hélice actual: No tiene (noviembre 52). 
Unidad a que pertenece: Grupo de Trans-

porte N.o 10. 
Fecha recepción en Chile: 20-II-50. (Se-

gundo Grupo). 
Fecha último vuelo: 13 de marzo de 1951. 
Estado del avión: Fuera de vuelo. 
Revisión noviembre 1952: Fuera de vuelo. 

SIgue en Maestranza Central de Aviación. 
NOTA. -Este avión no fué revisado por la 

Comisión por encontrarse en Maes
tranza Central de Aviación, des
pués de accidente ocurrido el 13 de 
marzo de 1951 al Comandante, don 
René González en Los Cerrillos, al 
aterrizar sin tren. No hubo conse
cuencias personales. Daños: Aspas 
nélices dobladas y ángulos unión 
centro-plano con las alas rotos. No 
tlUbo sumario por ser los daños in
fuiores al porcentaje requerido. 
Falla de pilotaje. 

NA AT6 G N.o 297: 
Fuselaje: 529,30 noras. 
Aterrizajes: 516. 
Cruceros largos: 78. 
Motor con que llegó a Chile: R 1340 AN 1 

N.O 17448. 
Motor actual: Con 480,10 horas. 
Hélice con que llegó: N.O 418879. 
Hélice actual: 
Unidad a que pertenEce: Escuela de Avia

ción. 
Fecha recepción en Chlle: 20-II-52. (Se

gundo Grupo). 
Horas de vuelo despues viaje de U. S. A.: 

48,45 horas . 
Fecha último vuelo: 27-VI-52. 
Estado momento rEvisión: En vuelo. Fué 

volado por personal de la Fuerza Aérea de 
Chile a requerimiento del suscrito, sin ob
servaciones. 

Estado de conservación: Bueno. 
Fallas: Normales (5 y 8 de enero figura 

anotación siguiente: Compás magnético tie
ne 30 010 desviación en viaje a MagaIlanes). 
NA AT6 G N.o 2911: 

Fuselaje: 487,10 horas. 
Motor con que llegó a Chile: R 1340 AN 1 

N.O 429687. 
Motor actual: 
Hélice con que llegó: N.O 101310. 
Hélice actual: 
Unidad a que pertenece: Grupo de Avia

ción N.O 6 (Magallanes). 
Fecha recepción en Chile: 20-II-50. (Se

gundo Grupo). 
Fecha último vuelo: Junio ne 1952. 
Estado momento revisión: En vuelo. Fué 

volado por el Teniente Heitman en compa
fiía del perito durante 0,15' en vuelo local 
en Los Cerrillos, sin observaciones. Horiron-

te artificial cabina trasera, falta. 
Estado de conservación: Bueno. 

NOTA. -Los NA AT6 G N.os 288 y 289 no 
fueron revisados por encontrarse 
en MagaIlanes al igual que los cua
dros de mantenimiento e inspec
ción por igual causa. El perito pu
do informarsE que ambos aviones 
estaban en actividad de vuelo a la 
fecha de la inspección, con las si
guientes horas de vuelo: 

NA 288: 457,50 horas. 
NA 289: 709,55 horas. 
A este resumen habría que agregar Jos 

aviOnES NA AT6 G N.os 251, 293 Y 298 dados 
de baja por las razones que se expondrán 
más adelante. 

Paralelamente a estas visitas de inspec
ción y vuelos del material, el suscrito E.stu
rlió detenidamente la investigación sumaria 
ordenada instruir por el señor Ministro de 
Defensa Nacional respecto a la adquisición 
de todo el material AT6 G Y cuyo Fiscal y 
Actuario fueron los señores Osvaldo Prieto 
Castro, Auditor General de la Armada y el 
señor Camilo Vial Donoso, Auditor de 2.a 
Clase del Ejército, respectivamente. La do
cumentación de dicha investigación sumaria 
está contenida en 2 tomos caratuladns "Cua 
derno Principal" con 214 hojas y "Cuader
no de Documentos" compuesto de 392 hojas. 

Fué necesal'ÍQ, asimi::;mo, estudiar las di
ferentes . intervE.nciones del Honorable Dipu
tado señor Mario Riquelme en la Honorable 
Cámara relacionadas con esta adquisición 
por lo que el perito se constituyó en visita 
en la Cámara con El objeto de revisar los 
ej ell1plares de las sesiones correspondientes. 

Por oficio s:n. fechado 25 de junio del año 
en curso dirigido al señor Ministro de De
fEnsa, se solicitaron los sumarios de los ac
cidentes ocurridos durante los años 1951 y 
1952. Por ese miBmo documento se pedian 
los cuadros de mantenimiento e inspección 
de todos los aviones del tipo mencionado 
anteriormente. 

Se recibieron, junto con la nómina de los 
accidentes ocurridos, los siguientes sumarios 
los cuales fueron leídos y estudiados en for
ma minuciosa: 
a) Sumario respecto a accidente del NA 251, 

ocurrido en el aeródromo de Iquique el 9 
de mayo de 1950. 
Fiscal Teniente 2.0, Héctor Araya Valdés. 

Iniciado e! 10 de mayo de 1950 y tE.rmi
nado el 24 de mayo de 1950. 

Piloto Alférez Eduardo Clavija G.; Ins
tructor Subteniente, Enrique Ruiz B. 

Este accidente se debió a filtración de 
aCfite por el núcleo de la hélice. El acei
te al entrar en contacto con los cilindros 
formó gran cantidad de humo y olQr a 
aceite quemado lo que indujo al piloto a 
creer que la falla era de mayores propor
ciones. Esta errada apreciación de la 
magnitud de la falla f'~ lógica :en tripu-
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lantes de poca experiencia. En efecto, el 
alférez tenía a la fecha dEl aterrizaje un 
total de 80,20 horas y el acompañante 
281,05 horas. 

A esta sItuación se sumó el hecho de 
coincidir la tomada de cancha de emer
gencia con el aterrizaje de un Douglas 
DC-3 de itinerario de la Línea Aérea Na
cional, avión que no fué visto por el alfé
rez Clavijo por llevar la cabina con esca
sa visibilidad debido al aceite derrama
do. 

Insp€ccionado el motor en t i e r r a 
(Wasp.). 
R 1340 N.O P 326259) se pudo comprobar 
un funcionamiento normal. 

La hélice Hamilton Standard N.O 41-8888 
presentó las empaquetaduras inutilizadas 
y cubo del pistón fuera de tolerancia. 

Avión dado de baja con excepción del 
motor y equipo de radio. La Comisión 
comprobó en Iquique la exactitud del su
mario. 

Causas del accidente: Falla del mate
rial. Sumario sin observaciones. 

b) Sumario ael accidente al NA 293 ocurrido 
en la Base de Maquehue el 16 de enero de 
1951. 

Fiscal, Teniente 1.0, don Osear SquelIa 
A. 

Iniciado el 18 de enero de 1951 y termi
nado el 27 de enero de 1951. 

Piloto, Teniente 1.0, don Enrique Mau- t 
rín Costa. 

El avión resultó destruido en un 80 010 
y el piloto con heridas y contusiones sin 
gravedad. 

Si el piloto hubiera puesto ruedas unos 
pocos metros más hacia tI Oeste de don
de lo hizo, el accidente no se hubiera 

producido. 
Avión dado de baja junto con motor 

Pratt and Whitney R 1340 AN 1 N. o 41-
11394. 

Sumario sin observaciones. 
Causa del accidente: Falla de pilotaje. 

e) Sumario por accidente ocurrido al NA 
AT6 G 284 al aterrizar en Quintero el 26 
de enero de 1951. instruído por el Fiscal, 
Teniente 1.0, don Carlos Anderson K. 

Iniciado el 29 de enero de 1951 y ter
minado el 16 de marzo del mismo año. 

Piloto, Subteniente, don Víctor Garay
cochea de Foscarini. Pasajero, señor Or
lando Mela Gálvez, del Departamento de 
Bienestar Social. . 

Carrusel a la derecha resultand() daña
do el avión en un 25 010, resultando ile
sos tanto el piloto como el acompañante. 
Detalles desperfectos en página N.O 13 rie 
este informe. 

Causa dtl accidente: Falla de pilotaje. 
.el) Sumario por accidente del NA AT6 G N.o 

298, ocurrido en las cercanías de Lirquén, 

en circunstancias que iba piloteado por 
el Teniente 2.0, don Nicanor Díaz Estra
da, llevando como pasajero al Capitán de 
Bandada, Ingeniero, don Hugo Fuentes 
Fuentes. 

Fiscal: Comandante de Escuadrilla, don 
René stugg Soto. 

Sumario iniciado el 10 de febrero de 
1951 y terminado el 7 de marzo de 1951. 

Avión toco una ala en el mar tn vira
je volando bajo bancos de neblina, al tra
tar de regresar a Concepción. El mar se 
~ncontraba en calma absoluta (mar es
pejo), situación que dificultaba sobrema
nera la apreciación de distancia. 

Piloto con fractura en la nariz y con
moción cerebral leve. 

Causas del accidente: Ajenas al ma
terial de vuelo. 

~) Sumario por accidente al NA 282, ocurri
do en el Aeródromo de La Ligua el 19 rle 
marzo de 1952. 

Fiscal, Teniente 2.0, don Hernán Ro
jas L. 

Iniciado el 20 de marzo de 1952 Y ter
minado el [1 de abril del mismo año. 

El avión sufrió carrusel a la derecha 
con los daños establEcidos en la página 
N.O 8 de este mismo informe. 

Piloto, Subteniente, don Ricardo ¡"uen
zalida Moellinghoff, copiloto, Teniente 2.0, 
don Silvestre Mahuzier Peña, quiEnes re
sultaron ilesos. 

A pesar de aparecer como causa del ac
cidente un error de pilotaje de parte del 
Subteniente Fuenzalida, estimo que debe 
ampliarse la investigacIón tomando de
claración al Subteniente, señor Sergio Pi
ñeiro Correa. (Informe Auditoría N.O 64, 
del 17-VI -52) quIen según consta a fo
jas 10 vta. había tenido anteriormente, 
otro carrUSEl a la derecha sin consecuen
cias visibles. Igualmente debe tomarse de
claración al piloto que trajo el avión desde 
USA. y a otros oficiales que lo hayan vo
lado por sI le hubieran notado alguna ten
dencia a cargarse al lado derecho. 

Esta nueva investigación debe hacerse, 
debido a que, recién salido de la revisión 
general en la Maestranza Central, Efec
tuada a los NA durante el año 1950, ya 
aparece el 2H2 con anormalidades de es
te género. Ver en página N.O 8 de este 
informe en Interrupciones de Vuelo y Fa
llas. 

Ha podioo comprobar el perito que las 
investigaciones sumarias instruidas por 
oficiales de la FUfrza Aérea de Chile, y 
que han sido analizadas en las páginas 
N.os 17, 18 Y 19 de este informe, se en
cuentran debidamente ejecutadas y tra
mitadas tanto en El orden técnico como 
administrativo. 



N.o 
Avión 

Causa ajena 
Fecha de la baja al material 

AVIONES NA AT6 DESMANTELADOS: 15 

211 27-V -1944 
273 26-V -1947 
255 23-1 -1948 
201 9-IX -1948 
217 1-X -1949 
222 l-X -1949 
235 l-X -1949 
253 1-X -194.9 
256 l-X -1949 
265 30-XI -1949 
210 27-IIl -1950 
212 27-IIl -1950 
213 27-IIl -1950 
233 27-IIl -1950 
261 27-IIl -1950 

AVIONES AT6 ACCIDENTADOS: 33 

220 28-X -1942 Sí 
221 17-IV -1943 Sí 
242 3-XIl-1943 8i 
249 20-VIl-1944 Sí 
251 20-VIl-1944 Sí 
250 20-VII -1944 Sí 
247 6-IX -]944 Sí 
241 4-X -1944 Sí 
226 14-Il -1945 Sí 
243 19-VII -1945 Sí 
267 6-IV -1946 Sí 
231 22-V -1946 Si 
229 25;XI -1946 Sí 
240 24-1 -1947 Si 

CUADRO N.o 1 

A VIONES ELIMINADOS DEL SERVICIO 

Causa del accidente Hubo Sumario 
¿Sí o No? 

Por encontrarse desmantelado 
Falta de repuesto 
Desmantelamiento 
Falta de repuestos 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 
No ba sido accidentado 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 
Falta de repuestos 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 
No ha sido accidentado 

Pérdida de velocidad 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Sí 

Sí 
Falta de C()nocimiento del 
Caída en Spin 

material Sí 

Malas condiciones atmosfér. 
Malas condiciones atmosfér. 
Malas condiciones atmosfér. 
Pérdida de velocidad 
Pérdida de velocidad 
Pérdida de velocidad 
Falla pilotaje vUélo instrumental 
Choque alambre alta tensión 
Indisciplina de Vuelo 
Falla de pilotaj e 
Spin involuntario 

Si 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
8í 
8í 
Sí 
Si 
Sí 
8i 
8í 

Pérdidas 
de vidas 

1 

2 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 

2 

Lugar del 
accidente 

Peumo 
Alrededor Stgo. 
Ecuador 
Ixtepec (~éxico) 
Ixtepec (México) 
Ixtepec (México) 
Quintero 
Lo Espejo 
Maquehue 
Quintero 
Viña del Mar 
Cancha de Pica 
Linderos 
Buin 

-1 
l-' 
H"-

o 

~ 
ti> 
!::tI 
!Jo-
t:I 
t::j 

t:I 
H 
~ 
c:j 
t-3 
ti> 
t:I 
O en 



N.o 
Avión 

• 

Causa ajena 
Fecha de la baja al material 

AVIONES AT6 ACCIDENTADOS: 33. 

234 13-U -1947 
264 17-UI -1947 Sí 
230 U-UI -1947 Sí 
209 2-VII-1947 
270 17-IV -1948 Si 
205 20-VI -1949 Sí 
227 23-XU-1949 Sí 
236 20-IV -1950 
271 17-V -1950 Sí 

225 28-VU-1950 Sí 
228 28-VII-1950 Sí 
263 15-XI -1950 ? 
207 4-XU-1950 ? 
203 15-X -1941 ? 
245 30-XI -1949 ? 
219 9-1 -1950 ? 
232 3-U -1950 ? 
257 -IU -1951 Sí 
274 -X -1951 Sí 

AVIONES AT6 G DADOS DE BAJA: 4 

279 21-XII -1949 

251 20-VII-1950 
298 20-IV -1951 Sí 

293 9-IV -1951 Sí 

CUADRO N.o 2 

AVIONES ELIMINADOS DEL SERVICIO 

Causa de] accidente Hubo Sumario 
¿Sí o No? 

Detención motor en aire Si 
Pérdida de velocidad Sí 
Capotaje en el aterrizaje Sí 
Rotura sello aceite Sí 
Vuelo baja altura c[niebla Sí 
Falta de combustible vuelo noct. Sí 
Falla de pilotaje Sí 
Amarizaje de emergencia Sí 
Colisión en tierra con el N-3-N N.O 

503 Sí 
Encajonamiento en una quebrada Sí 
Encajonamiento en una quebrada Sí 
Se desconoce Sí 
Se desconoce Sí 
No fué posible constatar la causa Sí 
No fué posible constatar la causa Sí 
Se desconoce Sí 
Se desconoce Sí 
Error de pilotaje Sí 
Error de pilotaj e Sí 

Falla empaquetadura núcleo hé-
lice. Aterrizaje forzado en Mé-
xico 

Falla empaquetadura núcleo hélice Sí 
Falta de apreciación altura (Mar 

Espejo) Sí 
Falla pilotaje en el despegue Sí 

-

Tte. M. Arriagada. 

rte. Feutchmanll 
rte. Baeza Roa 

I'te. Basoalto 

Pérdidas Lugar del 
de vidas aoddente 

Punta Gruesa 
2 Pirque 

Iquique 
Punta Arenas 

1 Viña del Mar 
2 Se desconoce 

Pica 
Caleta Cachazos 
Quintero 

Iquique 
Iquique 

2 Oroloncu 
1 Bahía Catalina 
2 Cristo Redentor 
1 Lo Espejo 
2 Concón 

Punta Gruesa 
1 Caleta Aguadita 
1 Baquedano 

México 
Iquique 

Lirquén 
Maquehue 

(f). 
tr;j 
m 
H 
O 
Z 
~ 
m 
~ 
tr;j 
.~ 

~ 

~ 
O 

§ 
Z 

~ 
t.:j 
Z 
.~ 

I~ 
~ 
t-3 
tr;j 
(f). 

f-' 

'" 
t::1 
tr;j 

~ 

~ 
O 

t::1 
tr;j 

~ 
~ 
01 
CJ;) 

-."l 
~ 
a. 
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otros accidentes ocurridos a este material 
y que no han .sido objeto de sumarios por 
no alcanzar los daños al 5 010, han sido los 
que a continuación se detallan: 

13-IIl-51 NA 296: Comandante René Gon
zález. Aterrizó con tren adentro sin conse
cuencias personales. 

lO-lV-52 NA 286: Subteniente Oscar Fa
jardo. Se le entró rueda derecha al tren. Sin 
consecuencias personales. 

23-IV -52 NA 281: SubtEniente Juan Doren. 
Carrusel en Quintero. Sin consecuencias 
personales. Ver nota página N.o 7. 

-VII-52 NA 292: Comandante René Gon
zález. Aterrizó con tren adentro en Chillán 
sin consecuencias pE.rsonales. 

Es interesante hacer notar que de 33 acci
dentes ocurridos a aviones de otras series de 
NA AT6 adquiridos con anterioridad a los 
AT6 G, 24 se dEbieron a causas totalmente 
ajenas al material, ocasionando 26 muertes; 
6 a causas imposibles de constatar con ocho 
muertes y 3 a consecuencias de falla mecá
nica sin pérdidas de vida. 

Quince aviones NA han sido desmantela
dos por falta de repuestos, los que sumados 
a los 33 accidentados y a los cuatro aviones 
AT6 G, dados de baja dan la cantidad de 
52 aviones destruidos. (Ver páginas 20, 21 Y 
22), de un total de 103 NA AT6 adquiridos 
desde 1941, año en que se recepcionaron los 
12 NA 44, los primeros NA que llegaron al 
país. En actividad y revisiones había la can
tidad de 51 aviones a comienzos del año en 

• curso. 
Respecto a las dos partidas de AT6 G Y 

que fueron recepcionados en Chile la prime
ra de 12 aviones, con fecha 21 de diciembre 
de 1949, y la segunda de 15 con fecha 20 de 
febrero de 1950. su situación a la fecha es 
la siguiente: 

Aviones en vuelo: 17. 
Aviones en revisión: 7. 
Aviones dados de baja: 4 (251, 279, 293 Y 

298). 
Analizadas las causas de los 7 aviones en 

revisión, tenemos que 3 se encuentran en re
visión a consecuencias de fallas de pilotaje, 
(281, 282 Y 296); 1 por haberse entrado una 
pierna del tren (286) y 3 por revisión mo
tores (275, 285 Y 284). 

En cuanto a los cuatro aviones dados de 
baja tenemos ·que dos se destruyeron por fa
llas en la empaquetadura de la hélice (251 y 
279) . 

Los elementos para el cambio del sistema 
en el núcleo de la hélice fueron enviados li
bre de costo a la Fuerza Aérea de Chile por 
la North American. 

Estos aviones pudieron haberse salvado a 
no mediar el aterrizaje forzado en terreno 
de difícil acceso, en el caso del 279 en Méxi
co, lo que hizo imposible el rescate del avión 
y el haber estado ocupada la cancha por 
otro avión como el caso del 251 en Iquique. 
Ambas tripUlaciones resultaron ilesM. 

La North American en compEnsación por 
las fallas encontradas en el material y por 
la pérdida de los aviones N.os 251 y 279, en
tregó el NA 279-A, actualmente al servicio 
del Grupo de Transporte. 

Los otros dos a vioms fueron destruidos 
por causas ajenas al material siendo atri
buíbles uno a falta de experiencia de vue
lo (298) y el otro a exceso de confianza del 
piloto, como en el caso dE,! NA 293. 

Respecto de la conveniencia de la compra 
según contrato fechado 18 de agosto de 1949 
entre la Fuerza Aérea de Chile y la North 
American A via tion lnc. para la adquisición 
de 27 aviones NA AT6 G remanufacturados 
con instalaciones especiales para los mismos 
y de repuestos para remanufacturar En Chi
le el material AT6 adquirido anteriormente 
por la Fuerza Aérea de Chile, el suscrito es
tima que (S ampliamente ventajosa para los 
intereses del país en atención a los siguien
tes puntos: 
al Validad del material AT6.- El AT6, usa

do en casi toda América y en especial por 
las Fuerzas Aéreas de Estados Unidos de 
Norte América, Canadá. Perú. Colombia, 
Brasil y Venezuela, es un avión de entrE
namiento avanzado de óptimas perfor
manees. Su adaptabilidad para diferentes 
trabajos aéreos hizo que tuviera una gran 
aceptación lo que obligó a la fábrica cons
tructora a producir la cantidad de 15,117 
de estos aparatos. (Guía Jane's - Edi
ción 1949-50 pág. 258 c.). 

El perito infrascrito, cuenta en su bi
tácora de vuelo con varias horas en di
ferentes tipos de NA incluyendo desde el 
BC-2 al AT6 G, (este último notablemen
te mejorado en cuanto a autonomía de 
vuelo, ofrece múltiplES ventajas con rela
ción a las series anteriores), lo que le per
mite confirmar la unánime opinión de 
Jos oficiales que trajeron en vuelo desde 
los Estados Unidos de Norte América este 
material, o sea, que se trata de un avión 
ele innegables méritos en cuanto a sus 
condicioms de maniobrabilidad, resisten
cia para ser operado en aeródromos co
mo los nuestros;. excelente performance, 
adaptabilidad para diferentes misiones. 
dc. 

b) Precio.- Cotizado por North American 
debidamente remanufacturado en 14.840 
dólares, más 2.167 dólares, por concepto 
de instalaciones especiales, lo que da un 
total de 17.307 dólares, precio inferior a 
las cotizaciones presentadas por la firma 
Yaras y Cía., la que ofrecía el avión re
manufacturado pero sin ninguna clase de 
instalaciones especiales en la suma de 
17.655 dólares, por cada avión. La Gene- -
ral SalES Co. dió un valor de 13.500 dóla-
res por cada avión sin instalaciones espe
ciales de las cuales sólo habría podido 
efectuár una parte por lo que para com
pletar Joo trabajos habría que haberse re-



currido a la North American eOll el peli
gro de una fijación de precio fuera de lo 
normal o de que no se hubiera interesado 
por el trabajo. La Alreraft Sales Ltda., 
cotizó el avión remanufacturado con sus 
instalaciones especiales en la suma de 
19.923,75 dólares. El valor de un avión 
nuevo en la época del contrato era de 
60.000 dólares. 

cl Las ventajas relacionadas con adquirir 
material conocido por los pilotos de la 
Fuerza Aérea de Chile y por el personal 
de mantención de la misma son de una 
importancia que no necesita extenso co
mentario. Es obvio que teniendo personal 
especializado a la llegada del nuevo ma
terial al país, se cuenta con abundante 
personal de instructores siendo nEcesario 
en la !)arte mecánica, sólo ampliar los 
servicios en vez de organizarlos. La sim
plificación en lo que se refine a los Kar
dexs en los almacenes de Maestranza es 
desde todo punto de vista importante. La 
adquisición de equipos de herramientas 
se reduce en forma apreciable como asi
mismo en lo que se refiere a algunos re
pU€stos. La experiencia de varios años del 
personal de la Fuerza Aérea de Chile en 
el avión AT6 simplificó notablemente su 
operación a lo largo de todo el país. 

(1) El estado actual del material AT6 G, vo
lado y revisado por el perito, es perfecta
mente normal para las horas de trabaja, 
a qué ha sido sometido siendo estas en su 
mayor parte de instrucción, por lo que, a 
diferencia de un avión comercial, pilotea
do por personal que está completando su 
instrucción y opErado en aeródromos no 
siempre en buenas condiciones y someti
do a maniobras extrEmadamente bruscas 
propias de la aviación militar. Las razo
nes anteriores hacen que el número de 4 
aviones dados de baja entre 27 aviones 
NA AT6 G adquiridos SEa inferior a lo 
normal en esta clase de actividades. (28 
si se toma en consideración el NA N.o 
279-A entregado en reemplazo del 279 ac
cidmtado en México). 

e) Contrato celebrado después de los trámi
tes de rigor en Chile, contiene las estipu
laciones usuales para este tipo de adqui
siciones, estipulaciones que resguardan 
los intereses del país asegurando una 
adquisición de material de vuelo de reco
nocidas cualidades al mismo tiempo que 
permiten contar con repuestos por cinco 
años a contar desde la fecha del contra
to. Aseguran, además, la adquisición de 
instalaciones especiales y repuestos en 
buen~s condiciones técnicas y económi
cas. 

O La adquisición fué sancionada previa
mente por El Con,.;ejo Aéreo y posterior
mente por el Consejo Superior de Defen
sa Nacional. 
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g) Es obvio que la firma que ofrecía mayo
res seguridadEs en cuanto a un trabajO 
técnico más acabado respecto a la rema
nufactura del avión era la misma firma 
constructora del avión, o sea, la North 
American con quien se celebró el contra
to. 

h) El hecho de haber adquirido aviones re
manufacturados es la consecuencia de la 
escasez de fondos en el presupuesto na
cional, para la adquisición de material 
de vuelo 10 que ha Obligado a la Fuerza 
Aérea de Chile a negociar aviones usa
dos y reacondicionados. Los únicos avio
nes que actualmente posee la Fuerza Aé
rca son: 12 North American 44; los avio
nes Vought Sikorsky; 3 Catalinas pwy, y 
algunos Fairchild. En consecuencia, esta 
adquisición se ~onformaba a normas se
guidas anteriormente. 

Por otra parte y a modo de ejemplo, 
vale recordar que la Línea Aérea Nacio
nal, ha comprado en diferentes ocasiones 
y con distintos Consejos de Administra
ción, y por las mismas causas de econo
mía y pobreza en el presupUEsto, diferen
tes aviones usados tales como los 3 bimo
tores Curtiss Cóndor; 4 bimotores Lock
heed Lod€star y 8 Douglas DC-3 los cua
les han dado óptimos resultados. 

Por otra parte, el material NA AT6 G 
que nos ocupa ha demostrado su calidad 
en las 15.000 y más horas voladas en Chi
le desde que se comenzó a utilizar a co
miEnzos de 1950 no causando una sola. 
pérdida en cuanto a vida de tripulacio
nes se refiere. Los accidentes espectacu
lares que han llamado la atención del 
país, como los ocurridos a los NA 257 en 
Caleta Aguadita En marzo de 1951 Y que 
costara la vida al Teniente Feutchmann 
o al NA 274 en oficina Baquedano al in
terior de Iquique, que, asimismo, costara 
la vida al Subteniente Sergio Baeza Roa 
en octubre del mismo año, no corres
ponden a aviones de la serie que nos ocu
pa. 

Finalmente, creo del caso hacer notar 
que estoy de acuerdo con las conclusiones 
de la investigación sumaria efectuada por 
el Auditor General de la Armada, señor 
Osvaldo Prieto Castro, ajustada a la rea
lidad en cuanto el perito infrascrito ha 
podido comprobar en la parte técnica 
que le corresponde como Piloto de Trans
porte y funcionario de una Compañía de 
Aviación Comercial. 
Es cuanto puedo informar con respecto a 
]0 solicitado al suscrito en virtud del do
cumento de fecha 9 de junio del año en 
curso, por el que se me nombraba perito, 
Si d presente informe no fuera lo sufi
cientemente completo, quedo en espera 
de nuevas consultas de parte de la Hono
rable Comisión Investigadora. 
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Saluda muy atentamente a usted.
(Fdos.): Alfonso Cuadrado Merino, Li
cencia N.o 6 de Piloto de Transporte de 
Línea Aérea; Jefe del Departamento de 
Operaciones de la Línea Aérea Nacional". 

Santiago, 28 de noviembre de 1952. 

30.-GESTION POLITICA y ADMINISTRA
TIVA DEL ACTUAL GOBIERNO.- LA
BOR DEL PARLAMENTO.- RESPUESTA 
A OBSERVACIONES HECHAS EN SE
SION ANTERIOR POR El, HONORABLE 
SENORLlRA MERINO. 

El señor CURTI (Presidente Accidentali.
El turno Siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor CURTI (Presidente AccidentaD ,

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre

sidente, en la última s'esión ordinaria que ce
lebró esta Corporación, el Honorable señor 
Lira en representación del Partido Agrario 
Lab~rista, pronunCió un extenso discurso. en 
el que, después de atacar directamente al 
Partido Radical y de censurar la acción de 
los partidOS de Derecha, formuló críticas, que 
considero graves e infundadas, en contra del 
prestigio del Parlamento. 

Por este motivo, señor Presidente, en esta 
última sesión del actual períOdo legislativo 
deseo, aunque breve e improvisadamente, rec
tificar a mi estimado amigo, Honorable se
ñor Lira, para que no queden, como verda
des ciertas y efectivas, las críticas que for
mulara en contra de nuestros partidos y del 
Parlamento . 

Expresó el Diputado agrariolaborista, en 
uno de los párrafOS del extenso discurso que 
leyó, que este Parlamento había sido "preci
samente, el que, en importante medida. ha
bía contribuído al desprestigio de un siste
ma y a su rotur!do fracaso al no haber sabi
dú asumir con entereza sus responsabilidades 
fiscalizadoras, aduciendo siempre razones in
trascendentes para posponer el deber al com
promiso de partidos, círculos y aÚn perso
nas". 

y más adelante, agregó: "El gran error de 
este Congreso, Honorables colegas, es Que vi
vió desvinculado de 10 que sucedía en la ca
lle, o interpretaba los acontecimientos al re
vés, o, en fin, carecía de condiciones para en
tenderlos. Siempre la poderosa voz del pue
blo fué a morir en una acomodaticia posi
ción de comentar, las más de las veces, re
chazar o aprobar, lo menos dificil, para sal
var su propia existencia". 

Pues bien, cabe preguntarse en esta opor
tunidad, ¿dónde se encontraba el Honorable 
señor Lira, durante el periOdO llegislativo que 

termina ji ¿Acaso puede desconocer Su Sefio
ria, en forma tan olímpica, todo el trabajo 
desarrollado por este Parlamento? Yo roga
ría a mi Honorable colega que examinara la 
nómina de todas las leyes que, durante este 
período, ha dictado el Congreso; qu.e dedi
cara unos minutos a estudiar toda la .labof 
legislativa que se ha desarrol~ado en ~stos 
cuatro años, y entonces tendría Su senoría 
que rectificarse, pues allí están enumeradas, 
en forma elocuente, todas las principales le
yes que este Parlamento despachó. 

Dt:sgraciadamentc, señor Presidente, dis
:Jango de poco tiempo. 10 Que me hace llnJX.l
~ible dar lectura a. tGd~~ !~e !eye~ :}~e ~-=
aprobaron; pero bien vale la pena señalar 
alguna", de ellas que tienen especial impur
tancia y trascendencia. 

Tenemos, por ejemplo, algunas leyes que 
reforman los Códigos; otras que mejoran los 
regímenes de previsión social de obreros y de 
empleados; otras que financian las it;tstitu
ciones de Previsión Social; algunas mas que 
reforman organismos de gran importancia, 
como la Caja de Seguro Obrero; la que creó 
el Estatuto Médico Funcionario; aquellas que 
modificaron las Leyes Orgánicas del Banco 
Centr:ll de Chile, de la Caja de Crédito Agra
rio de la Caja Nacional de Ahorros; la que 
cr~ó la Comisión de Comercio Exterior; la 
que modificó la Ley Orgánica de la ~í~ea 
Aérea Nacional; la que introduce modlflC~
ciones a los sistemas universitarios; la que 
creó la Universidad Técnica del Estado, etcé
tera. 

Suman, Honorable Cámara, centenares las 
leyes discutidas, estudiadas, analizadas y 
aprobadas por esta Corporación en este pe
ríodo. 

¿Puede, entonces, mi estimado amigo sos
tener tan enfáticamente que el Parlamento 
que termina su períOdo descuidó lo que cons
tituye su función principal y fundamental: 
su labor legislativa? Mi Honorable colega es
taba en un profundo error cuando hizo esta 
afirmación. 

Pero el Honorable señor Lira Merino no so
lamente se contentó con criticar al Parlamen
tü por su falta de labor legislativa, censuró a 
los partidos de Derecha al decir: " ... los par
tidos ue la Derecha no pueden tampoco des
entenderse de la responsabilidad que les ca
be, al no haber podido encarar, franca y de
cididamente,una acción opositora que impu
siera la limpieza, en favor de la cual se pro
nunció abrumadoramente el electorado en 
la justa presidencial." 

Pues bien, señor Presidente, si hubo par
tidos políticos que en el períOdO que hoy ter
mina desarrDllaron una gran labor fiscaliza
dora, fueron precisamente los partidos en 
nombre de los cuales yo uso de la palabra 
en este instante. No pueden desconocerse 
todos los proyectos de acuerdo aquí presen
tados, por medio d,e los c'Ualesse solicitaba 
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del Ejecutivo el envío de antecedentes nece
sarios para el ejercicio de nuestra facultacl 
fiscalizadora. No pueden desconocerse ni n('
garsetampoco todos los discursos pronuncia
dos por Diputados de estos Bancos para cen
surar la acción de algunos Ministros o 1:1 
actuación de algunos funcionarios. No se 
puede desconocer ni olvidar que inclusa hubo 
acusaciones constitucionales presentadas por 
miembros de nuestro partido fundadas en re· 
soluciones adoptadas por algunos Ministro,; 
de Estado que nos parecieron c:mtrarias a b 
Constitución o a la Ley. 

No puede, mi Honorable colega y amigo, 
hacernos un cargo tan infundado. Pero esta 
acusación que formula el Honorable señor 
Lira Merino en contra nuestra, se vuelve con
tra Su Señoría cuando pregunto: ¿era de Go
bierno o de oposición el Honorable Diputado 
cuando existía la falta de acción que nos 
imputa? Su Señoría era parlamentario de 
oposición, y, cOima tal, debió re,alizar la labor 
de fiscalización que le correspondía y debió 
solicitar las investigaciones de los escándalos 
que creyó ver permanentemente en los actos 
del régimen pasado. ¿Por qué no ejerció su 
función fiscalizadora como, de acuerdo con la 
Constitución, debió hacerlo? No pued'e, por lo 
-tsuto, el Honorable Diputado Agrariolabo
rista hacer con autoridad el cargo al Partido 
Conservador Tradicionalista de haber des
cuidado su acción fiscalizadora. Se escuda 
Su Señoría en que el Reglamento de la Hono
rable Cámara le impedía usar de la palabra 
con frecuencia. Pero bien sabe el Honorable 
Diputado que esto, en la práctica, no era 
efectivo, porque cada vez que un Diputado 
de su Partido solicitó la ampliación de su 
tiempo para participar en un debate; .s.e ac
cedió a su petiCión con la aquiescencia de 
representantes de todos los bancos. 

Por lo demás, señor Presidente, no era ne
cesario que el Partido Agrario Laborista tu
viera los 15 minutos de tiempo que tienen los 
demás Comités en la Hora de Incidentes, pa
ra tomar cualquiera iniciativa legislativa 
referente a cualquier materia. 

Yo, señor Presidente, que reconozco en el 
Honorable señor Lira, capaCidad y condicio
nes para ser un parlamentario eficiente, ten
go que decir que en este instante que no es 
el Partido Agrario Laborista el más autori
zado para censurar, criticar y disminuir la 
labor del Parlamento. Porque, evidentemen
te, y esto lo sabemos todos los Diputado::;, 
si hubo una colectividad que se caracterizó 
por su desidia para actuar en el períOdO le
gislativo que termina, ella fué la de Su Se
ñoría, ya que, con excepción del Honorable 
señor Rodríguez Lazo, vivió ausente en lo:> 
debates, y en muchas ocasiones hasta cedío 
su representación en las Comisiones, porque 
no le interesaba tenerla y por consiguiente. 
no le preocupa legislar. Si a diarIo, señor 
Presidente, en las diversas Comisiones de la 

Honorable Cámara faltaban los Diputados 
agrariolaboristas. Yo emplazo al Honorable 
señor Lira a que señale si, en realidad, su 
partido o estos otros a los cuales critica, 
realizaron una mayor labor parlamentaria. 

Prueban lo que digo, Honorable Diputado,. 
los archivos y las actas de este Parlamento. 

No puede, en consecuencia, el Partido 
Agrario Laborista, en la hora undécima, ve
nir a criticar a los demás partidos y al Par
lamento, en general. 

Más adelante, en su extenso discurso, el 
Honorable Diputado se refirió a la labor que 
está desarrollando el actual Gobierno. Para 
justificar, en parte, lo poco que ha hecho, 
sostiene que no puede exigírsele que en sei~ 
meses lleVe a cabo grandes proyecto y rea· 
lizaciones. 

Pero, señor Presidente, ¿acaso no habia 
mas escuchado antes que los triunfadores del 
4 de septiembre tenían estudiadas las solu
ciones de todos los prOblemas nacionales? 
¿No decían ellos mismos, en sus múltiple~ 
discursos, que para cada problema nacional 
tenían una solución adecuada? 

Hemos visto nosotros que la realidad e" 
muy distinta de las promesas que se hicie
ron. También hemos presenciado en est01> 
meses una serie de improvisaciones que mu
cho se alejan de los planes que ellos asegu 
raron que iban a poner en prácticn. 

Pero tampoco es válido su argumento, por
que en la actualidad, la opinión pública, más 
que criticar lo que no se ha hecho, está 
censurando lo que el Gobierno ha realizado. 
está lamentando todas aquellas medidas que 
en el cortú lapso que lleva ha tomado, y que 
han contribuí do a hacer perder completa
mente la fe de los ciudadanos que eligieron 
al señor Ibáñez el 4 de septiembre. 

Se dijo, señor Presidente, en la campaBa 
electoral, que se iba a instaurar un Gobier
no nuevo, austero, de grandes economias. Y. 
¿qué es lo que estamos presenciando? ¡De
rroches y más derroches! 

A diario estamos viendo cómo salen al ex
tranjero numerosas embajadas, cuyo núme
ro, en lugar de reducirse, se amplía. Estamos 
viendo que salen del país delegaciones con 
los más variados objetivos: unas, a vender 
salitre; otras, a adquirir materiales para los 
Ferrocarriles del Estado; etcétera. Estamos 
viendo que instituciones que fueron creadas, 
según declaraciones del Gobierno, para dar 
sensación de depuración en la Administra -
ción Pública, han servido exclUSIvamente pa
ra que algunos de sus miembros las utiliza
ran como medios de venganza. como ocurrfo 
con la Comisión de Delitos Públicos. 

Estamos viendo que en el aspecto interna· 
cional, jamás antes nuestro país se había 
encontrado en una situación más delicada, 
¿Por qué para tratar de acercarnos a nues
tro vecino del Este, la nación Argentina, con 
el cual Chile tiene tantas vinculaciones hls" 
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tóricas y territoriales, se nos ha tratado de 
arrastrar a una posición difícil frente al res
to de las naciones americanas? 

Incluso, hemos visto affiches, que signifi
caron la intromisión más escandalosa y ver
gonzosa de un Gobierno extranjero, colocn
dos en las murallas de la capital y de otras 
ciudades de la República. 

En materia de política económica, estamos 
viendo cómo se lleva la incertidumbre y el 
desconcierto a todas las fuentes de produc
ción. La inflación que se decía se iba a de
tener, continúa cada día con un ritmo más 
acelerado. Los impuestos qUe iban a 'reba
jarse, han aumentado, y cada día llegan al 
Parlamento proyectos que significan nueval' 
contribuciones y que van a llevarnos, por 
consiguiente, a un alza en el costo de la vída. 

Se amenaza al comercio con la creación 
de organismos como la Inaco, que va a asu
mir el control absoluto de las importacibnes 
y exportaciones. y que, al privar de la liber
tad económica, va a contribuir paulatinamen' 
ta a limitar en Chile la libertad política 

No creo, por consiguiente, como no cree 
la opinión pública, en la eficacia o inefica~ 
cia de este Gobierno. Pero 110 soy solamente 
yo el que piensa de esta manera. Ha apa
recido en la prensa en los últimos días un 
discurso que a mis Honorables colegas agra
riolaborisLas debe merecer todo respeto; me 
refiero a las palabras pronunciadas por el 
alto dir~gente de ese Partido, don Pedro 
Foncea, en la Convención Que el Partido 
Agrario Laborista celebró hace pocos días. 

Dice en una parte de su discurso el señor 
Foncea lo siguiente: 

"Hay un hecho que merece ocupar un lu
gar ej e en el análisis que me propongo: e! 
que no conozca todavía a nadie que esté sa
tisfecho de cómo van las cosas. Lo subrayo: 
es un hecho, algo vivido, que está real y efec
tivamente en todo el ambiente. 

No se trata de la oposición, cuyo predica
mento sería políticamente explicable. No se 
trata tar.lpoco de aquellas fuerzas ibañistas 
que en el hecho están desplazadas o semi
desplazadas, y cuya conducta también ten
dría una justificación humana. Esta insatis
facción no está circunscrita a aquellos ele
mentos gobiernistas que no han sido conside
rados burocráticamente. 

El hecho -y esto es lo grave- se repite en
tre los ibañistas que están colocados política 
y administrativamente. Puede haber excep· 
ciones, pero lo que es yo no he encontrado 
aún ni siquiera el miembro de la Junta Di
rectiva del Partido o el alto funcionario que 
esté satisfecho de los resultados de seis me
ses de Gobierno. Creo no pecar de exagerad:) 
al pretender que tampoco disfruta de esta 
satisfacción el propio Presidente de la Re
pública. " 

Agrega a continuación el señor Foncea: 
"Cabe señalar que esta insatisfacción no 

es el producto de querer hacer más. Mejor 

dicho: no es el caso de quien se complace 
en lo hecho, pero tiene la ansiedad de exten 
der más allá el bienestar. No; se trata de 
insatisfacción por lo hecho hasta ahora, o 
por no haberse hecho nada. 

Los contornos de esta proposición deben 
fijarse nítidamente para no incurrir en erro~ 
res. Ha existido y existe acción -cuando ha 
existido y existe-; hemos tenido hombres 
que han laborado y laboran. Ha habido so· 
listas en la orquesta. Han sonado acordes de 
piano o de clarinete bien ejecutados, laborío· 
samente ejecutados. Pero orquesta, acción 
de Gobierno, sinfonía 4 de septiembre, no 
ha habido, ni hay. El país ha colmado las 
butacas para oír el himno nuevo. Está sen 
tado desde el 4 de noviembre, y no oye na
da, salvo, como he dicho, afinaciones por 
aquí o solistas por allá. No pOdría decirse 
que lo hemos hecho mal. Sería más propio 
expresar que no lo hemos hecho." 

Señor Presidente, esta opinión clara, fran· 
ca y valiente del dirigente agrario laborista ha 
venido a sumarse a las que ya esta Honora
ble Cámara ha conocido, porque otros seño
res Diputados las han mencionado. 

El señor HUERTA.- La declaración del se
ñor Latorre, por ejemplo. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Ahí están 
las declaraciones del ex Ministro señor Ola 
varría, e incluso del ex Ministro señor Del 
Pedregal. No es, por consiguiente, la opOSi
ción, cuando da a conocer ciertos anteceden· 
tes, la que está contribuyendo. como lo dice 
el señor Latorre, a cuyas declaraciones se ha 
referido el Honorable señor Huerta, a llevar 
la intranquilidad a los sectores de la indus
tria, del comercio y de la agricultura. Si son 
las medidas del Gobierno, inconsultas e im
provisadas, provenientes de los hombres que 
dirigen hoy día la economía, las que están lle· 
vando al comercio, a la industria y a la agri
cultura esta inquietud. 

El Honorable Diputado señor Lira decía al 
terminar su discurso que el 4 de septiembre 
había cesado la farsa, la mentira, la dema
gogia, la politiquería; pero yo debo declarar, 
en el supuesto de que antes éstas hubieran 
existido, que es equivocada la afirmación de 
Su Señoría, que la farsa existe, como lo prue
ban las medidas anunciadas para bajar el 
costo de la vida, cada día en aumento; las 
medidas para bajar el precio del dólar, ca
da día más elevado; las medidas para redu
cir los gastos públicos, cada día mayores. 

La demagogia luce hoy como nunca. 
El señor CURTI (Presidente AccidentaD .-

Honorable Diputado, ha terminado el tiem
po del Comité Conservador Tradicionalista 

El señor IZQUIERDO. - ¿Podría prorro-
garse el tiempo del Honorable señor Valdés 
señor Presidente? ' 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
¿Habría acuerdo para prorrogar por 5 mi
nutos el tiempo del Comité Conservador Tra
dicionalista, con prórroga de la hora? 
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El señor ROGERS.- Señor Presidente, ¿me 
permite una pequeña interrupción? 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ROGERS. - Esta tarde, dentro 
del tiempo del Comité Independiente, dp-sen 
hacer uso de la palabra tal vez por última 
vez en esta Honorable Cámara. Le rogaría. 
si ello es posible recabar el asentimiento de 
la Sala para prorrogar el tiempo de que dis 
pongo dentro del Comité Indeppndiente. has 
ta el término de mis observacionp-!,: 

El señor CURTI (Presidente Accidental) -
Primeramente solicito el asentimiento de la 
Sala para prbrrogar por cinco minutos el 
tiempo de, Honorable señor Valdés. con or6 
'rraga de la hora. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para prorrogar por un cuarto de 
hora el tiempo de que dispone el Honorablf' 
señor Rogers dentro del Comité Inrieoen_ 
diente. 

El señor SALUM. - Que se solicite en pl 
momento oportuso. 

El señor BARRA. - Después no va a ha
ber Quórum para tomar acuerdos. señor 
Presidente. 

El señor SOTO _ - Acordémoslo mmedia. 
tamente. ¿Para qué lo vamos a dejar pen 
diente? 

El señor ClJRTI (Presidente Accidental) .-' 
Es que hay oposición, Honorable Diputado 

En el momento oportuno. la Mesa solicl . 
tará el acuerdo de la Honorable Cámar¡¡ 
para prorrogar el tiempo a Su Señoría 

El señor ROGERS. - Se ha retirado 1:> 
oposición. señor Presidente. 

El señor CURTI (Presidente Accidelltalf.
Puede continuar el Honorable señor Valrlés 
Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Decía. Sf'. 

nor Presidente, que tampoco puede afirmar. 
~e que hubiera terminado la demagogia en 
pst,e país. yf.L que la accIón de la prensa dll 
Gobierno de la radio oficial y las actuacio_ 
nAS del Intendente de Santiago la desarro-
llan en su máxima expresión. . 

"li!n cuanto a la corrupción, más le hahría 
valido no mencionarla, porque nunca se ha
bía visto en algunos partidos políticos cte 
Gobierno la descompOSiCión que ahora exis. 
te. como lo revela el hecho de que una SP' 
nadara de la República, miembro de la más 
alta rama del Poder Legislativo. haya rec1. 
bido dinero extranj ero para solucionar qUf' 
rellas internas de su parUdo, y luego no" 
haya desprestigiado fuera del país, como lo 
rleclaró el Senador electo señor Mart()n~!> 

Este es el signo más palpable de la co· 
rrupclOn que existe dentro de los partido!! 
ibañistas, sin lI!,ue sepamos de ninguna act!.. 

l.ud franca y valiente salida de ¡¡U seno !la 
ra desautorLmr a este alto personero deJ 
ibañismo. 

Frente a la politiquería, cabe afirmar Que 
ahora está más latente que nunca. 

Basta para probarlo contemplar las esc1. 
siones en las filas de los partidos ibañistas. 
las rencillas entre un Ministro y otro, y en 
tre los que fueron y los que lo son, y la ro 
tativa de los Secretarios de Estado. 

T.ambién decía el Honorable Diputado, se
flor Lira. que los PartIdos de opOSición ha 
híamos injuriado al Jefe del Estado. Ello 
no es efectivo, puesto que tenemos por el 
Presidente de la República el mayor respeto. 
y la mayor consideración porque lo creemos 
inspirado en patrióticos anhelos; pero sa 
hemos dist.inguir perfectamente entre la 
!):cl'sona del Jefe del Estado y la de todos 
nquellos que. aprovechándose del ibañismo 
qprovechándose de su influencia en él, apro_ 
vec:hándose de su nombre, están desprest.t 
giando al régimen y llevando al país al nI· 
vel en que hoy se encuentra. 

N"uestra oposición no ha sido ni cieEra ru 
auusionada; todo lo contrario. señor Presi
d~nte; nuestro3 parlamentarios han apoya· 
rlo. en general, las diversas leyes enviadas 
por el Ejecutivo al Parlamento. La mejor 
demostración de nuestra posición frente al 
Gobierne> ha sido. precisamente, el despa· 
['.ha de la Ley de Facultades Económicas Ex_ 
traordinar!as, mediante la cual se entregó al 
li~iecutivo la mayor suma de poder que a,n 
t~s PreEldente alguno tuvo en sus manos 

Yo distante de la opinión del Honorable 
seño~ Lira. creo que el Parlamento que ter. 
mina sus labores ha cumplido sus deberes 
en forma que prestigia a nuestra democra· 
cia. 

Estimo que los Honorables colegas que han 
participado en sus debates, en la dictar ión 
de sus leyes y en su acción fiscalizadora. han 
escrito una efectiva página más en la bri
llante tl'adicir'in de esta Honorable Cábara 

El señor CURTI (Presidente Accidentall.
m turno siguiente cor-responde al Comité 
Conservador. 

El Honorable señor Rogers ha solicitado la 
prórroga del tiempo de que dispondrá den
tro del Comité Independiente, por un cuar· 
to de hora más. 

El señor ROGERS. - Quisiera pedir, se
ñor Presidente, que se me prorrogara el 
tlemDO hasta el término de mis observacio
nes. 

El señor CURTI (presidente AccidentaD
Se podría tomar el acuerdo de insertar en 
11 versión las observaciones que Su Señoria 
no alcance a formular. 

El señor ROGERS. - Ruego a Su Señoría 
que recabe el pronunciamiento de la HO' 
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norable Cámara sobre la petición que he he
cho. 

El señor CURl'I (Presidente Accidental).
Pero debe tumarse el acuerdo con alguna 
limitación de tiempo. Honorable Diputado. 

El señor ROGERS.- Por lo menos, señor 
Presidente, prometo que terminaré de hacer 
uso de la palabra antes que expire el actual 
período del Parlamento. 

El señor MELENDEZ.- Creo que hay acuer
do, señor Presidente. 

El señor CURTI (Presidente Accidental) .-
El Honorable señor Rogers, según se me ha 
manifestado, ocupará, además, el tiempo 
restante del Comité Conservador, puesto que 
éste no lo usará totalmente. 

El señor ROGERS.- Señor Presidente, 
creo que hay ambiente en la Sala para acep
tar la petición que he formulado. 

El señor HUERTA.- Si el Honorable señor 
MeJéndez tiene cuatro años más para de
fender a los jubilados, ¿por qué no se con
cede el tiempo que solicita el Honorable se
hor Rogers? 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Solicito el asentimiento de la Sala para pro
rrogar el tiempo del Comité Independiente 
por el que emplee el Honorable señor Rogers 
f n sus observaciones. 

VARIOS SE:tI10RES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- Muy bien, señor Presidente. 

El señor HUERTA.- Unicamente le pedl
mas que sea prudente, al Honorable Diputa
do. 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Acordado. 

3L-llEFICIENCIAS DEL LOCAL EN QUE 
FUNCIONA EL LICEO DE NIRAS N.o 4, . 
DI.: SANTIAGU.- PETICION DE OFI
CIOS.-

El seriar MELENDEZ.- Pido la palabra. 
El señor CURTI (Presidente AccidentalJ .-

Tiene la palabra el Honorable señor Meleu
dez, dentro del tiempo del Comité Conser
vador. 

E! señor MELENDEZ.- Voy a referirmt:. 
}):inclpalmente, a la situación anormal en qu~ 
está funcionando el Liceo de Niñas N.O 4 dI:! 
Santiago. 

Hace algún tiempo, se instaló el Interna
do de dicho Liceo, en el local que ocupaba 
el Regimiento de Ingenieros Militares, en la 
Avenida Recoleta. En ese edificio fiscal se 
hicieron algunas repara.ciones para que pu
diera funcionar el Internado; pero, desgra
ciadamente, no se alcanzaron a terminar los 
trabajos, pues faltaron los fondos que debía 
proporcionar el Ministerio de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación. Debido a esta 
circunstancia, el Liceo de Niñas N.O 4 está 
funcionando en forma irregular, a tal ex-

t;'emo, que muchas alumnas han caído en
fermas, porque al local le falta la casi to
tc.lidad de los vidrios; además, los servicios 
higiéniCOS son insuficientes. En una palabra. 
C'e,nstHuye un verdadero peligro para la sa
l¡~d de las alumnas la situación en que está 
(lesarrollando su labor este establecimiento, 
que proporc:iona educación a una numerosa 
población escolar de tan importante sector 
ue la ciudad. 

Por estas razones, me' voy a permitir pe
dH a la Honorable Cámara que preste su 
2.:Jclltimienta para enviar un oficio, en su 
nombre, a los señores Ministros de Obras PÚ
L'icas y de Educación, a fin de que tomen las 
'.'Cdidas que tier:dan a corregir la situación 
q lle denuncio. En realidad, nu es posible que 
un establu:ímiento de esta naturaleza, con 
IlJternado. Medio Pupilaje y Externado, es
:0 cumpliendo :su función educacional en un 
local antihigiéllico como el que actualmente 
ccvpa, y qUe merece una mayor preocupa
ción de las autoridades. 

l)ido, seúo: Presidente, repito. que se en
víe un ofido al señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación para que pro
curó? proporcionar los fondos necesarios pa
:.:} ·lue se terminen de una vez por todas las 
reparaciones que se comenzaron en ese es
tablecimiento. Igualmente, solicito que se en
VíE un oficio al señor Ministro de Educación. 
para que "e sirva tomar las medidas que 
tiendan a corregir la anomalía que he de
nunciado, o para que considere la posibili .. 
dad de apresurar al máximo los arreglos en 
el referido establecimiento. El señor Ministro 
de Educación está en mejores condiciones 
que nadie para corregir la situación irregu
lar en que está funcionando el Liceo. 

El señor CURTI (Presidente AccidentalJ .-
Se transmitirán a los señores Ministros, de 
Obras Públicas y de Educación las observa
,[onrs que ha hecho el Honorable señor Me
If·ndez, en nombre de Su Señoría, porque en 
este momento EO hay quorum en la Sala pa
ra tomar acuerdos. 

32.-FACIUDADES A LOS JUBIl,ADOS PA
RA EL COBRO DE SUS PENSIONES.-

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
a propósito de las observaciones, un tanto, 
jocosas, que me hicieran algunos Honorables 
colegas, en el sentido de que tenía todavía 
cuatro años por delante para referirme a los 
jubilados, he creído conveniente no desper
diciar esta ocasión. que es la última sesión 
del actual período, para manifestar mis 
agradecimientos al señor Ministro de Hacien
da, por las múltiples facilidades que se han 
dado para efectuar el pago del reajuste au
tomático de los jubilados, acordado por la 
ley 10,343. 
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Hoy concurrí al Ministerio de Hacienda, 
accediendo a una invitación que me hicie
ron los propios jubilados, y pude comprobar 
que se está pagándo el reajuste de los me
ses de enero, febrero, marzo y abril; el co
rrespondiente al mes de mayo se cancelará 
junto con el sueldo respectivo. Todo eso se 
ha debido al esfuerzo que se ha hecho en el 
Ministerio de Hacienda, tanto en la Ofici
na de Pensiones, como en las demás reparti
Clones para pagar a los jubilados. 

Lo que es lamentable es el hecho de Gua 

~¡,¡:, miLes de jubií.aJ.us qu·~ dt:ÍJCIC ¡;(;!icU:l¡' 

:=:,} l\1i:J!stc:i0 j~ Ea~!~!"!~G ~~ t·~!1~9Y! n~n~·l_~c 
na comodlct.ad mientras realizan sus traml
tacicnes o esveran las informaciones que 
buscan. Así, es posible ver a ancianos jubi
lados y aun "vi·ejitas" de pie haciendü 2ar
gas colas, rodeados de carabineros que L1S 

hh(é'en ir avanzando poco a poco, en forma 
un tanto deprimente para estcs ex servido
res d,el Estado, que merecen un tratanüen
to más digno y humano. Por lo menos, po
drían ponerse allí algunos bances para qc12 
se siente esta gente durante las largas espe
ras que tienen que hacer. A otros j tlbilados 
se }.es hac:e subir varios pisos, C:)\1 gran ·es
fuerzo y sacrificio, lo que tampoco es j listO. 

Creo que convendría tomar alguna medida 
como la de destinar un local especial más 
amplio donde los jubilados pudieran concu
rrir a recibir BUB pensiones; un local pro· 
pio con un mínimo d·e comüdidades, que le, 
evitara tener que ir después a la Caja d.e 
Ahorros a cobrar s.us cheques, donde sufrel1 
las mismas dificultades, pli'es deben hacer 
nuevas colas y sc.portar nu·evas espera·". 

Como siempre, es lamentable el trata· 
miento que se da a nuestros ex servidor'cs. 
Oja.lá qu·e este Gobierno, que es el Gobierno 
d~ la "justicia social", haga ju.sticia a '8sL,s 
c'indadanos concediéndoles facilidadE3 Dar;:¡ 
cobrar sus pensiones con comodidad f.i.n - que 
tengan que verse sometid;os a estos trata
mientos que, como digo, s::m indignos y d'c
gradanbes para los hombres y mujeres que 
han dado toda una vida al s·ervicio de nues
tro país. 

:;.~ -"ITUACION DE LOS MIEMBROS DEL 
CUERPO DE CARABINEROS RETIRA
DOS POR ACCIDENTES EN ACTOS DEL 
SERVICIO. REITERACION DE OFICIO. 

El señor MELENDEZ.- Me voy a permitir 
manif,estar tlambién que hace varios meses, 
en diciembre de 1952, solicité de la Honorable 
Cámara que se enviara un oficio a.l señor 
lVrinistro de Hacienda pidiéndole una nómi
na de los miembros del CueTpo d¡e Carabine
ros accidentados en actos del servicio que 
indique la cantidad de añes de servicios d'e 
cada uno y el monto de sus pensiones, con 
el objeto de procurar corregir la situación 

d::: V8n Laj osa en que los ha dej ado la ley 
I"Lu 10343. 

Rse oficio, qu·e tiene el N.O 2542, de 3 d€ 
dUembre del año pasado, no ha sido contes
tado aún. Pido a la Honorable Cámara que 
l'.cll",;·de l"eit·erarlo. 

El seriOr CURTI (Presid·enbe Accid'2ntall .-
Sl' reit'2rará 08°2 oficio en nombre de Su Se-

'.:',;1 porr¡ue en este momento nu ha v 
auf,rum ·en la Sala para tomar acuHdos. 

XTENCION PREFERENTE PARA Vl~ 
,7DnU,ADOS (~UE !U~SmE7'J ;;;:--: :r,"I'; 

PROVINCIAS Ai"ECIADJ\.8 PUk EL llL-

CIO. 

El señorr MELENDEZ.- También !TI? VJV 

'l permitir pedir al Gobierno que, en lo '} -
·Y·· p nisÜ'2nse at·ención preferente a lD., .iu
bilados de Chillán y Ñuble, que han queda
do en una situación muy angustiosa a raíz 
del último temblor. 

El señor CU'RTI (Presidente AccidentaD.
A los de Concepción también, Honorable Di
putado. 

El señor MELENDEZ.- Esa gente ha he
cho una petición en el sentido de que se 
atienda de preferencia al pago de sus pen
siones y sus reajustes. 

He recibido varios telegramas .. -. 
El señor CURTI (Presiaent2 Accid:ontal).

:' )';r D;putado, a los jubilados ele CG1,S~¡:¡

C"lll se les debe conceder igual pre~=;·en:3is.. 
E~ señoi' MELENDEZ. - ¡'vIe pareCe: btc

;'f,,~:nte incluir también a los jubilarles ele Id 
prc viucia de Concepción. 

E3 cJnveniente que se envíe un o'ieio ;¡J 
. "i' Ministro de Haci-encta, con ·el obj eto dp 

,," :1[:'2 que dé sus instruccion·es para qw' 
"O atienda con mayor prontitud a la, p::,'.,o-

d'" esas provincias, ya qu'e hay nHchc;.' 
hb:ladcs que h~n perdido sus habi~D.:;jD:~P..' 

H{ r-8cibido una nota que cont:·en2 una nó
mil;a de las personas af·ect.adas por el li.t'
mo temb'f)r, en la cual figuran algu!1]s jél
\·:,:;,¡~s que han quedado en una sit"~C;:'J;1 

muy cdtica. . 
El ~,eñor VENEGAS.-- '¿NO se podría inrluír 

también a los jubilados de Bío~Bio y Al~au
rél Hcnorable Diputada? 

El señor MELENDEZ.- Se podría incluir fl 

teclos Jos jubilados que viv·en en la zona afer
tada por el último temblo·r. 

El señor CURTI (Presidente Accidenta}) .-
Sr) dirigirá en su nombre el oficio solir.it.af)n 
por Su Señoría. 

:{;'.-ALZA DE LA RENTA DE LOS DFPAR
TAMENTOS DE LA CAJA DE I<;Mi"U:''\
DOS PARTICULARES.- PETICION DE 
OFICIO. 

El iJ€ñor MELENDEZ. - Pasando a otro 
rrsunto, señor Presidente, quiero manifeS'ta¡ 
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que la semana pasada recibí en esta Honora
ble Cámara la visita de una d·elegación ele 
arrendatarios de los departamentos d·e los 
Edificios de la Caja de Previsión de los EE. 
Particular'es ubicados en la Avenida Bernar
do O'Higgins 1316 y en Plaza Italia 05, que 
vino a pedir a este parlam~ntario que h¡· 

. ~"i-era público desde esta alta tribuna su for
mal reclamo contra la Superioridad de dicha 
Caj a por el alza desmedida e inj usta de los 
cánones de arrendami·ento que les ha im
DU.esto. Me exhibieron varias de las noti.fi
caciones enviadas por el señor Administra
dor General d·e pwpiedades de la Caja ·211 que 
~e!> hace presente que, en cumplimiento de 103 

artículos N.o 86 y N.o 8 transitorio del De
<.:reto N.o 623 d'el Ministerio de Salubridarl. 
Previsión y AEisitencia Social, de fecha 18 
de Marzo último, a contar del 1.0 d,e Junio 
próximo la renta mensual de estos depar
tamentos deberá ser alzada y les s·eñala Un 
plaw de cinco días para que expp~sen SlI 

f;onformidad con el nuevo canon, entendién
dose aceptado si no contestaran. 

Esta medida, señor Presidente, no habria 
mer'Ecido mayor'es com,entarios si el alza acor
riada hubiera sido prudencial y de acuerdü 
'~on el aumento del costo d,e la vlcl.a; pero se 
trata de un aumento que, en muchos casos. 
(~asi llega al ciento por ci'ento para los de
partamentos de dos dormitorios. Ello es más 
notorio y lamentable si se considera que el 
Supremo Gobierno está empeñado en evitar 
h." alzas. Estoy cierto qUe S. E. el Presidente 
(e la República, si con oportunidad. hubie::l 
f'onocido tal m€dida, la habría rechazado de 
plan!). pUES de nada sirven las drásticas me
didas -con que las autoridad,es tratan de po
l:er freno a la eS'p€culación, si instituciones 
tn; resoetabJ.es como las Caja" de Previ
sión, lejos de propiciarlas, se empeñan en 
ahondar el mal que se trata eLe combatir. 

Los arrendatarios han -hecho una presen
tación en qUe piden al H. Consejo, s'e digne 
rE:'considerar el alza que se les ha notif!cado 
1) reducirla a términos má3 humanos. 

Como compl,emento de mis observaciones. 
ruego al señor Presidente que tenga a bien 
solicitar el acuerdo de la Sala para enviar 
un oficio al señor Ministro de Salubridad, pi
diendole que informe a esta H. Cámara so
br'e las razones que ha tenido la Caja de 
EE. Particulares para alzar en forma tan 
manifi.esta la venta de los departamentos de 
lo;; edificios de su prop)edad y si esta medi
da se ha puesto en práctica en los edificios 
d,e otras cajas de previsión dependi,entc de 
esa Secretaría de Estado. 

Nada mM. 

El s,eñor CURTI (Presidente Accidental).
Se dirigirá en su nombre el oficio solicitado 
pDr Su Señoria. 

36.-GESTION POLITICA y ADMINISTRA
TIVA DEI, ACTUAL GOBIERNO.- LA
BOR DEL PARLAMENTO.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL HONORABLE SE~OR VALDES LA
RRAIN EN LA PRESENTE SESION.-

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).
Honorable Diputado, ¿me permite unos mi
nutos de su tiempo para usar de la palabra? 

El señor MELENDEZ. - Con todo gusto, 
Ho::orable colega. 

El señor CURTI (Presidente Accidental!.
Con la venia del Honorable señor Mcléndez y 
dentro del tiempo Conservador, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ ('Clan Arnaldo).
,señor Presidente, antes qUE, nada deseo agra
decer al Honorable señor Val dé s Larraín el 
reconocimiento que ha hecho de mi modesta 
acción parlamentaria y manifestar, en se
guida, mi disconformidad con la exposición 
que el Honorable colega hiciera, especial
mente en lo que se refiere a la crítica que 
ha formulado al Gobierno. 

Desde luego, el Parlamento tiene la obli
gación de colaborar con el Gobierno. 

El señor VALDES LARRAIN.- Los Parti
dos de Gobierno, Honorable Diputado. Los 
de oposición, tienen el deber de fiscalizar los 
actos del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- El 
Parlamento debe tratar de colaborar con el 
Gobierr:o cuando se realiza una acción de 
bien común, de beneficio general para el país. 

No olvidemos que en Chile, desgraciada
mente, nuestro pueblo no tiene un gran sen
tido de responsabilidad sobre el cumplimien
to de sus obligaciones y la cooperación que 
debe prestar a los que dirigen la nación. 
Pms bien, este Gobierno ha sido franco y 
enérgico al manifestar que 'no permitirá que 
se produzcan huelgas ilegales. Así, hemos 
vistú que Su Excelencia el Presidente de la 
Rq:;ública, frente a conflictos obreros, ha si
do bien categórico para contestar las peti
ciones que en forma insolente se le han he
cho. e inmediatamem;e ha puesto en juego 
las leyes destinadas a reprimir el desorden, 
especialmente la Ley de Defensa Permanen
te de la Democracia. 

Cuando el actual Presidente de la Repúbll
ca era candidato, prometió la derogación de 
(sa ley, lo que no ha hecho hasta ahora por 
la sencilla razón de que mientras exista esa 
ley hay que aplicarla para reprimir los abu
sos, y en caso que ella fuera derogada, ha
bría que recurrir a otra a fin de que la na
ción pUf da seguir su marcha normal. 

El señor ROGERS.- ¡Ah! 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldol.

Señor Presidente, el "Diario Ilustrado", en su 
edición del viernes antepasado, hace un co
mentario sobre algunas de las intnrupcio:1es 
que yo le hiciera al discurso del Honorable 
colega señor Durán. En ese articulo se ex· 
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presa que hoy día no se trata de cambiar un 
hombn por otro, como el Presidente de la 
República, sino que constituye una obliga
ción de todos el colaborar, con fl objeto de 
darle respaldo a la acción del Gobierno. 

En mi concepto, señor PresideIlte, el autor 
dE ese artículo tiene toda la razón, porque 
en estos momentos no se trata en realidad 
cambiar un hombre por otro, sino que hay 
que defender nuestro régimen democrático, 
que está amenazado (n todas sus activida
des, principalmente en las económicas. 

Nosotros nos quejamos de que haya tanta/; 
alzas. Yo creo, señor Presidente, que esto 
ocurre por la inflación, y principalmente le 
ocurre a todo hombre que vive de un salario. 
Para mayor claridad, quiero poner un ej em
plo. Una persona contrata su trabajo en di
nero y este dinero lo ocupa en comprar una 
manzana y un kilo de carne al día. ¿Pero 
qué ocurre? Que a la semana siguiente, p.sta 
manzana y este kilo de carne se disminuye 
en una cuarta parte, de modo que este indi
viduo ya no va a recibir esas cantidades si
no que tres cuartos de manzana y setecien
tos cincuenta gramos de carne, porque el 
valor de la manzana !:.a subido o porque el 
valor del dinero ha disminuído. 

-HABLAN VARIOS SEf<ORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor VENEGAS.- Tendría que ser ve
getarianu. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- He 
dicho "carnE". 

Entonces, este empleado se ve obligado a 
un reajuste, porque su sueldo ha disminuído. 
VieIlen entonces los reajustes automáticos 
acordados por ley, a suplir en parte esa dis
minución de rentas, pero en parte también a 
perjudicar a los habitantes del país, porque 
el proceso de la inflación aumenta. Mientras 
no haya una mayor producción, mientras no 
exista un mayor concepto dE respo:1sabili
dad, no será posible arreglar esta situación. 

Por eso me permito pedir a mis Honorables 
colegas que miren estas cosas con altura de 
miras, que no hagamos críticas sólo por cri
ticar. 

Yo tengo qUE hacer un cargo concreto a 
esta Honorable Cámara, en este último perla
do parlamentario, y me refiero especialmen
te a la última auto convocatoria del Congre
sa Nacional. Considero, SEñor Presidente, que 
no se ha procedido en algunos casos, con al
tura de miras. Puedo citar un ejemplo muy 
reciente. Todos sabemos que cuando un se
ñor Diputado solicita aptorización para au
sentarse del país por más de treinta días, la 
Corporación, generalmente, se la concede 
porque se trata, se puede decir, de un mero 
trámite. Sin embargo, cuando el señor Mi
nistro de Defensa Nacional solicitó el permi
so respectivo para asistir a la conmemoración 
de un aniversario patrio en la ciudad de 
Mendoza, la Cámara celebró con este motivo 

varias sesiones durante dos semanas, sólo con 
el fin de criticar al Gobierno. 

Esta no es, señor Presidente, obra cons
tructiva; esto es nada más que hacer poli
tiquería en contra de las autoridades que re
quieren mayor respalda político. 

Por eso, señor Presidente, levanto mi voz 
de protesta por la aseveración que se ha he
cho de que sólo los Diputados ibañistas esta
mos haciendo politiquería, en circunstancias 
que ella se hace, principalmente, por la opo
sición. Y los hechos que he expuesix> l"A.!! dan 
la razón. 

Por último, quiero dejar constancia de que 
la labor del Parlamento en este período ftue 
termina, en parte, ha sido d(ficien~e. Y esto 
no ha sido por culpa de esta Corporación, 81-
no del Ejecutivo, que ha enviado proyectos 
de ley que no podíamos estudiar detenida
mente debido a la premura del tiempo y a 
que se pedía urgencia en su despacho. 

El Honorable señor Valdés Larraín ha he
cho una relación de las leyes que ha despa
chado este Congreso; per" creo que el Ho
norable Diputado estará de acuerdo conmi
go en que muchas de estas leyes Becesitan 
revisión, y espero que en el próximo perío
do que se inicia después del 21 de mayo se
rán debidamente revisadas para que prOduz
can los resultados y beneficios qUE se tuvie
ron en vista al dictarlas. 

El señor CURTI (Presidente AccidentaD.
Ha terminado el tiempo del Comité Conser
vador. 

37.-DESARROLLO DE LA ORGANIZACION 
SINDICAL EN CHILE. 

El señor CURTI (Presidente Accidentan.
Corresponde el último turno al Comité lnde
pendi·ente . 

El señor ROGERS.- Pido la palabra. 
El señor CURTI (Presidente AccidentaD.

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ROGERS. - Señor Presidente: 

Cuando a lo largo de los años se ha puesto 
lo mejor de sí mismo en una empresa o fae
na, no es fácil lxmerle término sin alguna 
leve emoción. 

Para el que habla. ocho años de vida po· 
lítica terminan esta tarde en esta Sala. Ter
minan hoy ocho años de comunidad de tra
bajo con mis Honorables colegas, amig-os, 
aliados y adversarios, de quienes me separo. 
pensando, antes que mida, en lo mucho que 
he aprendido en la diaria convivencia con 
ellos. 

En la reciente campaña electoral de lqui
que, leí, con repugnancia, en todas las pare
des del puerto norteño. una consigna electo
ral de un candidato: "Honrará al Parlamen
to", que puso en sus carteles electorales el ac
tual Senador Izquierdo. Esto dijo en su pri
mera declaración el Senador electo, al ini
ciar su trabajo político para ingresar al Par
lamento. 

-
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Por el contrario, al abandonar este cargo 
de Diputado, tengo yo la clara impresión de 
que he sido honrado por el Parlamento; me 
hE honrado al estar presente en sus debates 
durantes estos ocho años. y me alejo con la 
convicción profunda de que el Parlamento 
chileno es honra de este Continente. En con
secuencia, conservaré como un orgullo haber 
pertenecida a él. 

Como tema de estas palabras, pude haber 
elegido la candente actualidad política o 
cualquier otro problema apsionante de esta 
hora. He prderido. sin embargo, hablar de 
~!!!O O!!':'. ~'.!n~'l':' ~in 9.~tuaJidad inmpdi.ata 
tiene, 'creo. inmensa trascendénci& e insospe
chables proyecciones futuras. Quiero preocu
parme, esta tarde, de la organización profe
sional y gremial que el país se ha venido 
dando a partir de su Carta del Trabajo, con
tenida en las leyes sociales del 8 de sep
tiembre de 1925. 

En esta última hora no creo tener una lar
ga nómina de servicios públicos que hacer 
valer o destacar, pero creo, en cambio, ha
berme sumado sin vacilaciones ni salvedades 
a la magnífica y airosa lucha de los hombres 
de mi partido y de mis ideas en defensa de 
la organización sindical de los trabajadores 
en Chile: en resguardo de su supervivencia 
en las horas sombrías de las represiones. y 
haber combatido las maniobras arteras des
tinadas a escamotear el inalienable derecho 
a la sindicalización, como fue aquella torpe 
ley de siI.dicatos para el campo. Y cada vez 
que nos hallamos en la disyuntiva de pri
var al trabajador de su herramienta sindi
cal -so pretexto de persecución a un parti
do político- o conservarla con sus calidades. 
vicios y peligros, siempre optamos resuelta
mente por este último camino cualesquiera 
que fuesen las consecuencias. 

y esta es la única línea de conducta digna 
para un político que tenga respeto de sus 
ideas y de sí mismo Lo contrario es ese cán
cer despreciable de la política que se llama 
el oportunismo. 

Porque, claudicar de la libertad porque la 
llb-ertad da pábulo al libertinaje; renunciar a 
la autoridad porque ésta trae consigo el abu
so; no sancionar al que delinque porque mu
chos delincuen tes escabullen el castigo; to
dos éstos pOdrán ser buenos pretextos para 
claudicar, renunciar o delinquir, pero son ma
las razones d-e una conducta clara y limpia. 

Cada vez que estuvo en juego la existen
cia o eficacia del derecho sindical, lo def.en
dimos decididamente, apasionadamente. y, 
me atrevo a decir, ciegamente. Lo defendi
mos tal como era, con sus calidades y vicios, 
sus ventajas y sus peligros, y, lo que es más 
difícil de hacer. ya sea que este estandarte 
de lucha lo tuviesen en sus manos nuestros 
amigos o nuestros adversarios políticos e ideo
lógicos. 

y así estoy seguro que lo seguirán hacien
do los que en nuestro relevo vienen ahora a 
ocupar estas sillas. 

Pero como corolario de una etapa de la 
existencia vivida intensamente; como fruto 
de 20 años de inquietud por los prOblemas de 
interés público, con la experiencia lograda al 
nacer y educarse en la clase burguesa y po
nerse al servicio leal de la clase proletaria. 
a la que no se pertenece, por simple convic
ción ideológica, y con desinterés. me siento 
esta tarde con derecho para formularme a 
mi mismo, abriendo mi conciencia a la Ho
norable Cámara; algunas grandes preguntas 
que asoman a mi palabra como un irnp€til
tivo ineludible. 

Ni la;; preguntas que me hago en esta ho
ra, ni las respuestas que mi conciencia me 
dicta. las formulo en representación ajena. 

Esta tarde no hablo en nombre de mi par
tido, ni en el de aquellos que en mi partido 
piensan como yo, ni en contra de los que en 
mi partido no piensan como yo -todas cu
yas opiniones r'esp-eto- ,sino en mi propio 
nombre y sin comprometer otra responsabi' 
Jidad que la muy personal mía; cuando plan
t"o la siguiente cuestión: en esta defensa 
leal y sincera d-el obrerismo -de la que mu
ctas falangistas y no falangistas hemos he
cho un objetivo de vida-, ¿todo lo defendi
elJ es justo? ¿Todo lo def,endido es bu'mo? 
O. mejor dicho, ¿las formas e instituciones 
con que la causa obrera es y debe ser defen
dida. ?son las mejores que recomienda la 
experiencia de la sociOlogía mundial?. 

A.sí como en las vi,ejas monarquías autori
tarias. todo se esperó d:el advenimiento de la 
República: así cerno en el maquinismo se 
cifraron un día las esperanzas del género 
humano. así también las clases sufrientes y 
dfEvalidas aguardaron la llegada del sindica
lismo, tras una larga noche d,e vigilia. como 
la de un Mesías Redentor ... Pero ahora 'lue 
h~ llegano. ahora que el tan esperado dere
rho a la institución sindical, tan escatima
do es una plaza fuerte victoriosam-ente con 
anistada. la realid.ad de hoy, ¿ha correspon
dido a las esperanzas? .. 

y si así no es, ¿ dónde está la falla del sis
trma? .. 

Cuando hace 20 años cursaba e.c:;tudios uni
vE:rsitarios los sociólogos de más avanzado 
DPilsamhmto escribían qU€ los sindicatos ne 
0atn'nes y los sindicatos de trabajadores 
reunidrs en la Corporación. y éstas reunidas 
en el Consejo de la Economía Nacional, lle
garían a la ecuación justa d.e distribución 
el" la r i m.p?:8 de un pueblo. 

La distribución de la riqueza dentro de la 
comunidad chilena, donde en la práctica es
tán organizados los patrones. Y. en la prác
tica también, el obrerismo está organizado 
en sindicatos hasta el extremo de qu;e el con
trato colectivo en la industria, es la regla y 
el contrato individual, la excepción, por este 



SESION 16.a EXTRAORDINARIA, EN lVIAWfES 19 DE MAYO DE 1953 727 

camino sindical. ¿ s.e ha llegado a la distribu
clOn equitativa d,el esfu'erzo productivo co
mún? ¿Qué ha fallado? 

Las formas sindicales recomendadas con 
;nsi~,tencia por los Papas a los católicos, con 
graves admoniciones para los reml.sos, -;son 
,as mismas formas adoptadas para la "indi
c:aüzación en Chile, primero por la legisla
eión, y después por la costumbre? _ . _ 

¿Solamente el egoísmo plutocrático de los 
cristianes, padres auténticos del gremialísmu 
desde los tiempos medieval·es, dejó fuera 
Gel movimiento sindical chLeno a lOS hom 
bres d·e esta inspiración hasta la llegada d" 
Jos falangistas al campo obrero y sll1dical? 

La Feoeraclón Obrera de Chile, la FOCH 
la más tard·e temida FOCH, fundada por ei 
abogado conservador don Paulo Marin p¡
nuer. que bendijo su primer estandarte en 
1909 bajo el alela protector de una parroquia 
~aLo_ica; esa misma FOCH, ¿por qué adhino 
en 1921 a la Internacional Roja de Sindica
tos con asiento en Moscú, después de haber 
cambiado su estructura interna, organizada 
por profesiones, por otra, constituida a baSe 
de Consejos por industrias? __ . 

y la pregunta de fondo más importante 
que des,eo formular esta tarde: la organiza
ción sindical chilena, tal cual está montada 
hoy en la práctica con un sindicato forzoso 
y parcelario, empresa por empresa, ¿es la 
más adecuada para dar por resultante el ma
yor bien común? 

Digo bien "común" para comprender en es
te vocablo el bien del mayor número de la 
misma comunidad; del mayor número d€ 
empr-psarios y de trabajadores; no sólo el 
mayor bien de una empresa aislada com
prendidos sus trabajadores y sus dueños, si
n0 el bien común de la comunidad entera, 
comprendidos todos sus empresarios y todos 
sus trabajadoroes ... 

Nu·estra estructura sindical, finalmente 
¿es la más perfecta? ¿Es la misma de otrfJs 
país·es mejor organizados? ¿Debe ser defen
dida tal como está? 

Pues bien, Honorables colegas, quiero de
cirlo de una vez y sin timidez ni reticencia: 
esta d,efensa del obrerismo, esta defensa del 
sindicalismo, apasionada y no interrumpida 
Que he tratado de hacer durante 8 años des
de esta tribuna, que generosamente pusie
ron en mis manos las provincias de Chiloé 
y Tarapacá, de mi partido, esta defensa la 
he hecho -guardadas todas las proporcio
nes de ámbito e importancia-, con la mis
ma dramática resolución con que los repu~ 
blicanos españoles defendieron desde las 
trincheras rojas su República. su maltrecha 
República, su incipiente República. su Repú
blica recién nacida y llena de defectos, con
tradicciones y fallas democráticas, ¡pero Re
pública al fin! ... 

En los días del auge "exitoso" del fascismo 
preguntaron con sorna a un sociólogo, que 

admiro, si creía en la existencia de la de
mocracia, y contestó: "Cr·eo en la posibilidad 
d-e ci'earla"_ 

Así pió:nso, s-e batieron, murieron. o arras
t~"n cadenas todavía, les repUblicanos es
pai101es sir,reros. 1I'iamente d·ecidldos y con
seeU'2ntes ·en medio de la incomprensión; 
a::;i lucharon los montañeses vascos, entre dus 
ic,egos, batiéndose, al mismo tiempo, con dos 
acyersarios ideológiccs: los de afuera, que 
~'eseaban matar la República, y los d-e aden
tro, que deseaban corromp-erla, aprovecharla 
y asesinarla en cuanto hubiera triunfado_ 

Esos hcmbres sabían que "su" República 
n0 era "la" República, pero sufrían y mo
rían soñando con la posibilidad de cr·earla. 

Gua madas, repito, las proporciones histó
ricas. pero con esa misma firmeza de con
vicciones, m,c cuento entre los que en nUf::S
tra país han defendido los intereses de la 
dase obrera sus mal concebidas y peor ar
madas herramientas sindicales con todos sus 
c1.efectos, contradicciones y peligros, soñando 
si,e mpre con la posibilidad de crear un 01'

d·en más justo que el presente. y crearlo -lo 
qu.e es más difícil-- con la libre voluntad de 
los propios beneficiados; porque no creo en 
la "felicidad dirigida", por personeros infa
libles d'el Estado, desde que es un artículo de 
mi Fe el de que "no es lícito imponer por la 
fuerza ni la verdadera Religión"_ 

Durante un episodio de nuestra trayecto
ria política, del que siempre guardaré som
brío recuerdo. fuimos señalados hasta de 
"enemigos de Cristo" ... 

¿Cuál había sido nuestro delito?,_ 
Pocos días antes, con Leighton, Tomic y 

Le Roy, habíamos levantado nuestra mano en 
esta Sala, desde estas mismas bancas, en 
una acusación constitucional contra el Mi
nisterio Holg-er-Letelier, que en la huelga le
gal del carbón había apresado dirigentes, 
saqueado las despensas de las mujeres de los 
mineros con las tropas del Ejército, publi
cando, al mismo tiempo, en su prensa unos 
titulares qu-e decían "el que no trabaje, no 
COlnerá" . 

Hubo quien·es, en tan poco cristianas cir
cunstancias, quisieron llamar a una cruza
da contra los comunistas emboscados en lus 
si¡,dicatÜ\5 carboníferos, aunque éstos resul
tasen d·estruídos con sindicato y todo. 

Tercamente, contestamos los presuntos 
culpables que los que estaban dentro de la 
rnina no eran todo,; infieles, ni los que esta
ban fuera eran todos cristianos. Y, en ese 
duro trance, llegamos a tomar la fría reso
lución de dar por terminada nuestra empre
sa política y disolverla antes que caer en in
consecu·cncia. 

En esa oportunidad, como en todas las 
otras, en que se trataba de defend.er la vida 
de las instituciones obreras no era la hora de 
hablar d.e sus defectos, de sus contradiccio
nes y de sus peligros. 
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Aprovecharé, pues. la oportunidad de eBta 
ca;ma pasaj·era, que, por lo demás, es para 
mí la última para dar unos pasos por este 
camino, que muchos amigos cre.erán escabro
so de al:xJrdar el tema de los defectos, con
tradicciones, e inclusive de los peligros que 
PDest.l."as act11ales fOTmas de organizacio'.1 
l:ldical envoolven; y con estas palabras, de

jaré fundamentado el proyectto de ley sobre 
"lo~ deo'eehos sindicales de los trabajadores" 
que Es-tOY poniendo en manoo de la Secreta' 
ría de la Honorable Corporación. 

Esta moción, que aspira a ser un nuevo 
E"tatuto Sindical, he podido prepararla gra
cias a la eficaz y abnegada colaboración de 
un estudjoso de la Legislación Social Chilena: 
don José Eduardo Truyol. 

Finalmente, al realizar este trabajo. no só
lo obedezco a un imperativo de mi concien
cia, sino que cumplo la palabra dada junto al 
lecho oe un moribundo, santo como deben ser 
seguramente los santos de este siglo, el Pa
dre Alberto Hurtado, cuyo paso por la socio
logía chilena ha quedada trazado con tan im
borrables como hermosos caracteres. 

Comprendo que esta tarde soy abogado de 
una causa difícil. No es sencillo llevar al con
vencimiento pÚblico el sentido y la raíz pro
funda de las instituciones que todos los días 
se miran, aunque, como se ha dicho, a fuerza 
de mirarlas se llegue a no verlas. 

Así, cuesta en el ambiente agrícola chile
no, que se entienda, por ejemplo que, en la 
casi totalidad de los países civilizados del glo
bo terráqueo, la organización y explotación 
de la tierra es totalmente diversa a la que 
se practica en Chile. Aquí, un empresario 
propietario de la tierra, contrata a los prole
tarios, que nada tienen, para trabajarla. Unofl 
ponen el capital y la direción; otros, sólo la 
fuerza de sus brazos. Fuera de Chile, el gran
jero europeo. el "farmer" americano, el tra
baiadClr agrícola canadiense, el campesino 
italiano por pabres que sean. son capitalistas 
y traba.iadores de si mismo: financian y diri
gen la empresa: son sus dueños, y la traba
ian en compañía de sus familiares. sus hijos 
y sus r:ietos, No existe la clásica división en
tre capit.alistas y proletarios. producida en el 
campo industrial. 

En Chile es m'Jy difícil hacer pensar que el 
camuo !ludiera ser trabajado por esta empre
sa familiar, a la manera del "farmer" ameri
can:> n del granjero europeo, sin patrones ni 
inquilinos. 

Comprendo que esta misma dificultad de 
imagi),ación se opondrá a que se me crea si 
afirmo. esta tarde -como lo sostengo sin em
bages- que nuestra organil.ación sindical. 
en razón del molde que le hemos dado. no 
tiene parangón. en el mundo civilizado. sino 
en los países totalitarios. Sindicato como el 
chileno en esta hora del mundo, no hay sino 
en la España de Franco. en el Portugal de 
Oliveira; y lo hubo en la Francia republicana. 

pero sólo durante los días de la ocupaclOn, 
cuandu esa democracia se encontraba bajo 
la bota del dictador alemán. 

Agregaría también que en Rusia, por su or
ganizac!ón estatal de 106 sindicatos, si no fue
se porque allá por el desarrollo social no ha 
l:egado a sab€rse todavía por los obreros qué 
es lo Que pueda &er un pliego de peticiones ... 

Dice Hurtado Cruchaga en su obra sobre 
el "Sindicalismo": 

"El sindicato único es la fórmula adop
tada por los países totalitarios o de gobier
nos fllertemente centralizados; tal es, o fué, 

el caso de Rusia, Italia fasci<ita, Alemania 
naziBta. España. Así sucedió en Frf-ncia y 

Bélgica bajo la ocupación alemana". 
Con posterioridad a esta afirmación no 

cunt· adicha, he continuado la búsqueda de 
un sindicato único semejante al chileno por 
la legislaCión del mundo entero y no lo he 
encontrado más que en Polonia, Checoeslo
vaquia y China, es decir, al otro lado de la 
"cortina de hierro" ... 

Nuestro molde sindical, del sindicato in
dustrial único, forzoso, obligatorio -como el 
serviclO militar-, con personalidad jurídica 
que al Estado concede o revoca, con su demo· 
cracia interna "controlada" por el Inspector 
del Gobierno, no ha producido todavía en 
Chile todos los m",les que semejante institu
ción está destinada a producir. Pero consti
tuye el arquetipo del sindicato totalitario, es
ta tal y fascista. Repito, no tienen en el mundo 
otros paralelos que los qUE' acabo de indicar. 

En nuestro ámbito libertario, esta organi
zación ha funcionado mucho mejor de lo que 
debería. En manos de demócratas probados 
como Alessandri, Aguirre Cerda, Ríos Mora
les, González Videla, este instrumental tota
litario no se ha presentado con las caracte
rísticas con que el sindicato único, no libre. 
estatal, obligatorio, se ha perfilado en los 
países que han perdido su vida democrática. 
Por eso, este arsenal, si es -como afirmo
un arsenal totalitario, no puede ser dejado en 
manos de los gobiernos cuando existe el más 
leve temor de que puedan abandonar la lí
nea demacrática y cuando, aunque más no 
sea por contagio de vecindad, pueden recibir 
la influencia de países donde nuevas formas 
de totalitarismo se han hecho presentes. y 
que, cada día con mayor vigor, tratan de des
bordar sus fronteras para iniciar la penetra
ción ideológica que siempre precede a la ocu
pación política. 

He dicho que nuestro sistema de organiza' 
ción sindical es totalitario, porque se aparta 
de la organización de los países libres, a la 
manera de la Francia de hoy, de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de Uruguay, de Sui
za, de los países nórdicos. Allí fueron la cos
tumbre y las luchas obreras las que, paula
tinamente, impusieron el sindicalismo Hu
bo un sidicalismo de generación espontánea 
que fué naciendo, en cada caso, a su mane-
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ra, a su real saber y entender, y que recibió 
la personalidad legal, no del decreto del Eje
cutivo, sino de la unidad de agremiación lle
vada a cabo por los trabajadores, por sí mis
mos. En Chile, el sindicalismo ha nacido de 
un molde único, de un patrón institucional 
que es la ley de 1925, despachada sin debate 
y promulgada en horas, en los momentos re
volucionarios de ese entonces. En consecuen
cia, todo el afán gremialista, el justo deseo 
de progreso y de liberación económica debió 
vaciarse en los moldes del Código de 1925. 
Pero este molde no era ni el único posible. ni 
el más justo, ni el más eficaz, ni aquél en 
que el mundo tenía experiencia. 

Creo, señor Presidente, que, con ocasión de 
discutirse el problema de la sindicación 
campesina, traje al debate la historia de la 
gestación del Código del Trabajo. Dije en
tonces que, como una gran paradoja políti
ca, propugnaron esta institución extremista 
del sindicato forzoso y único parlamentarios 
que hoy podrían llamarse de Derecha, y que 
estimaban, con profundo error de perspecti
va histórica, al sindicato único, industrial. co
mo más propicio al bien común que este otro 
sindicato amplio y libre de que vengo ha
blando. Y fueron, en cambio, parlamentarios 
de las filas de Partidos que podrí~mos llamar 
de Izquieda los que aparecen en los anales 
del Congreso defendiendo por boca de don 
Santiago Labarca y don Francisco Jorquera, 
en nombre del Partido Radical, y don Mala· 
quías Concha, por el Partido Demócrata. 
constantemente y con pertinacia la idea de 
la libre elección del sindicato. porque toda 
otra forma la estimaban atentatoria de las 
libertades democráticas. 

Señor Presidente, la experiencia chilena 
sobre este particular ha tenido una origi
nalidad. en lo externo, y una uniformidad, en 
lo interno, de tal naturaleza. que, en este 
instante se nos hace extremadamente difícil 
a los chilenos concebir otros moldes u otras 
formas de organización como mejores o po 
sibJes. 

Dos son, en doctrina, las formas clásicas 
de la sindicación: una, la del sin die a t o 
profesional. que reúne a vastos sectores de 
trabajadores de una misma profesión u ofi
cio. cualquiera que sea la empresa en que 
trabajen; la otra, la del sindicato industrial 
que reúne a todos los trabajadores de una 
misma empresa, cualquiera que sea el oficio. 
la profesión o el trabajo que desempeñen 
El sindicalismo profesional es amplio. Son 
sindicatos grandes, que envuelven y afectan 
a muchos hombres, ordinariamente a los que 
laboran en un mismo rubro o ramo. El sin
dicato industrial, organizado empresa por 
empresa, es un sindicato más chico, más pe
queño, parcelado, aislado de sus congéneres 
por sus intereses, y, en Chile, aislado tam 
bién por el absurdo precepto legal que pro
hibe las federaciones 

La super-unidad de los sindicatos únicos de 
empresa no se consigue nunca en el plano 
gremial, sino que en el plano político. Con 
los vaivenes políticos, la super-unidad nace, 
se sostiene un tiempo y sucumbe. Vive con la 
amistad o alianza de los partidos populares y 
muere con ella. 

La unidad de las grandes confederaciones 
de sindicatos, por profesión, se prolonga, en 
cambio, más allá de la amistad o enemistad 
veleidosa de los partidos políticos. 

Al sindicalismo profesional puede estar el 
trabajador obligada a pertenecer -y debe es 
tarlo, según el proyecto que ahora fundamen
to-, ojalá por un carnet profesional que lo 
habilite para el trabajo. Pero es libre para 
elegir aquel sindicato que más le aromude 
entre los que se hayan distinguido por la de
fensa de los intereses de su clase. En el !Sin
dicalismo industrial, el trabajador no ('8 Ji
brf' para elegir sindicato. 

En Chile, si nos atenemos a la lf~:Rlación 
positiva, el trabajador elige libremente la 
iglesia de su fe, el partidO político de nI ideo
logía, la sociedad de su conveniencia el club 
deportivo de sus aficiones. la esruela a que 
envía a sus hijos. Pero hay dos co'Sas que el 
trabajador chileno no elige ni puede elegir, 
y que le son designadas de antemano: el 
cantón en que presta su servicio militar y el 
sindicato al que debe pertenecer 

y entre estos dos tipos de sindicato, el sin
dicato amplio. profesional y libre. y e~ sindi
cato restringida, industrial y forzoso, ¿cuál 
es el mejor ... ? 

Para la unidad de intereses de la clase obre
ra frente al interés patronal, ¿es forzoso e 
indispensable el sindicato único? La unidad 
obrera se ha hecho, precisamente, en países 
más adelantados, con varios y grandes sindi
catos de libre elección para el sindicato. 

¿Cómo juegan en otros países los sistemas 
de conciliación, cuando, en los momentos de 
un conflicto colectivo, concurren y son afec
tados en una misma empresa o en un grupo 
de empresas conexas -que es lo normal-. 
varios sindicatos y no uno solo? La solución 
es muy simple: en el caso de conflicto, como 
elemento indispensable de la tramitación, to
dos los sindicatos afectados en un mismo plie
go designan un "Comité de Conflicto" o "Co
mité de Huelga" que, con un respaldo mucho 
mayor que en Chile, se enfrenta con los re
presentantes patronales. 

Lo que ha pasado en nuestra legislaciór. 
es que hemos trastrocado los papeles: del Co
mité de Huelga hemos hecho el Directorio 
permanente del sindicato, y del directorio del 
sindicato hemos hecho un permanente Co
mité de Huelga que no tiene otro objetivo es
pecífico, ni sabe hacer bien otra cosa. 

El famoso proyecto de 1921 por el que bata
lló el Presidente Alessandri, a auien algunos 
llaman hoy día con tanta injusticia "demo
ledor", no hacia esta burda confusión. Ese 
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texto legislativo, que preparó don Moisés Po
blete Troncoso, mucho más perfecto que nues

·trc.' Código actual. traía la libre elección de 
sindicato a la manera concebida por los so
ciólogos cristianos. 

El proyecto, en cambio, que se aprobó con 
precipitación revolucionaria en 1925 era el que 
en 1919 habían propuesto los Senadores con
servadores, a instancias de don Juan Enrique 
Concha, y de cuya buena fe no es posible du
dar, pues esos ideólogos formularon en Chile 
el prinCipio del sindicato único obligatorio tres 
años antes que la Internacional Comunista lo 
difundiera como consigna por el mundo como 
creación suya. 

Casi innecesario me parece decir que cada 
vez que me he referido esta tarde a la "liber
tad sindical", ni remotamente he pensado en 
que deba dejarse al trabajador en libertad de 
afiliarse o no a un sindicato. Cuando hablo de 
libertad me refiero a la libertad para elegir 
y para ~ambiar de sindicato. La sindicación 
debe ser obligatoria, pero en sindicatos de li
bre elección para el sindicado. 

Si deseara sintetizar mis ideas, debería de
cir que defiendo: la sindicación obligatoria; 
la libre constitución de los sindicatos, sin in
tervención estatal; la libre elección del sindi
cato por el sindicalista; la libre federación y 
confederación de los sindicatos y el reconoci
miento del papel jurídico de todos éstos en los 
conflictos, sin exclusiones. 

Todavía necesito confiar a Ja Honorable 
Cámara esta tarde algunas otras reflexiones 
sobre esta materia, y los dictados de la ex
perienCia recogida en esta etapa. 

Bajo la fórmula de que los tra~:lajadores 
se encuentren agrupados, parcelarIa y res
tringidamente, en sindicatos· industriale,s, 
creo imposible -óigalo bien la Honorable Ca
mara- la solución del problema económico 
de la ~omunidad chilena. Creo imposible la 
solución de ese problema, y, consecuencial
mente, creo imposible la organizaCión de una 
justiCia social efectiva, desde Gue e~te ti~o 
de sindicato. por su naturaleza, esta destI
nado a tener como resorte y motor princi
pal, aunque parezca paradojal decirlo, un 
egoísmo de empresa, tan egoísmo de empre
sa en los trabajadores, como puede ser el 
eO"oísmo de su contra parte, en el grupo de 
l;s accionistas. 

El interés del sindicato chico es incapaz de 
divisar el interés colectivo, que está más allá 
de las fronteras de la empresa a la que per
tenece. No se pregunta, ni le importa saber. 
si su mismo provecho y progreso arranca de 
la boca el pan y la comida a otros obreros 
de otras empresas. 

Estoy seguro de que el sindicato amplio 
es más capaz de captar el sentido de la 
conveniencia colectiva, de la comunidad, por 
encima de los intereses de la empresa en 
que el trabajador está ocupadO Por este 
motivo, en los países nórdicos, en los paises 

de más perfeccionado sistema democrático 
es pOSible llegar, por el acuerdo entre lo:> 
trabajadores organizados y los capitalistas, 
a una determinada distribución de la cuota 
o parte qUe a cada sector le corresponde en 
el reparto de la renta nacional Y no hay 
países en la tierra de más alto "standard" 
medio de vida. En esos casos. la distribución 
de la renta nacional es el nervio del pro-
blema económico. Puede lograrse repito, me
diante un acuerdo entre las partes intere
sadas, democráticamente y en equilibrio 
económico, porque unos y otros pueden tener 
la visión del problema de interés colectivo. 

Pero en esta otra forma. de los sindic.atos 
restringidos, empresa por empresa, el acuer
do no es posible. Y la distribución de la ren
ta nacional para cada sector sólo puede ha
cerse a golpes de decretos, por Jo mismo que 
la organización sindical parcelaria está pen
sada y concebida para el tútalitarsimo. 

Que la distribución de la, renta nacional 
se hag-a por acuerdo entre las partes orga
nizadas y en equilibrio económico. es y tiene 
que ser un principio que inspire a todo de
móCrata de verdad; porque el otro sistema 
es un reparto injusto, en que la parte más· 
fuerte -llámense accionistas o trabajadores 
de una empresa-. obtendré. una porción 
privilegiada. En consecuencia, oht.endrán me
nos en este reparto otros sectores tanto de 
trabajadores como de capitalistas." 

Sostengo que, bajo el signo del egoísmo de 
empresa, administrado por sindicatos o por 
capitalistas, o aún por ambos en conjunto. 
como en un régimen comunihuio. nln¡n"m 
plan económico es posible. Muchos eiemnlos, 
cientos de ellos. podrían ilustrar esta irlea. 
Así. los obreros de la Comnañía de Electri
cidad de Santiago. que tienen un nivel de 
vida superior seguramente al del ochenta 
por ciento de los restantes ohreros de la 
capital, que consumen la er,p!"gía eléctrica 
u OCllpan los servicios de movilización uro
ducidos por los anteriores piñen aumentos 
de salarios a veces suneriores al nrogre~o dpl 
índice del costo de vida. No leil imnorta sa
ber Que. a través de mavores tarifas. este 
mismo meioramlento Pile aumento dp su ul
vel de vida. será arr<lurado del nivpl rle vida 
de otroil obreros chilenos. 1l1lP e¡:filn ilmto a 
ellos, que se mueven. actúan y circu1<lp en 
torno suyo. y aue hasta los resm!lrl<ln Podrá 
di~imlll<lrse tras un imnue¡:to pI <lb::1 rle ta
rifa necesaria para la moviJiz9.rinn colectiva 
o para la energía eléctrica' pero ~ipm,","e ¡.,~v 
un trabaiador Que paga el meiorgmiento que 
otro traha iador ha obtenido ('uando talE's 
mejoramientos se consiguen sin visión del 
conjunto. 

Los empleados y obreros de los Ferrocarri
les pueden conseguir -y de hecho 10 obtie
nen con su excelente organización- bené
ficios de la empresa en que trabajan. Y este 
mayor gasto, la empresa, automáticamente, 
lo diluye en mayores tarifas, que se tradu' 
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cen en movilización más cara, comida más 
cara, vestido más caro, techo y casa a pre
cios más inalcanzables para los trabajadores 
de ot.ros sectores. 

La experiencia de todo ésto la vimos en 
Gobiernos anteriores. Recuerdo que don Jor
ge Alessandri aceptó el MinistE-rio de Ha
cienda en el Gabinete de Concentración Na
cional del señor González Videla, precisa
mente a raíz de que había iniciado, bajo op
timistas auspicios, conversaciones. como jefe 
de los productores, en el seno de las Confe
deraciones de la Producción y del Comercio, 
con las confederaciones de sindicatos, inclu
sive con las encabezadas por miembros y 
Diputados del Partido Comunista, para lle
gar a acuerdos, entre representantes auto
rizados de patrones y obreros. respecto de 
aumentos de salarios, ritmo de los mismos. 
naturaleza de los sectores beneficiados y ga
rantías de un ecuánime reparto, así como 
tal acuerdo Se había hecho posible en otros 
países civilizados. 

¡Cómo nos resultaría extraño. en Chile. 
leer un pliego sindical de un país nórdico. y 
ver en él que una de las exigencias de los 
sindicatos a las Compañías, en virtud de 
ese trato, es la de que ellas rpsten de las 
utilidades lo necesario y suficiente para ca
pitalizar las empresas. renovar y mejorar 
la maauinaria y ponerla en condiciones de 
trabajar a menor costo. a fin de que. en lo 
futuro a la vez que asegure la estabilidad 
del trabajo. ofrezca posibilidades concretas 
de altos niveles de salarios futuros. No hay 
allá sectores privilegiados de trabajado
res, a la manera de nuestra Compañía Azu
carera. ni sectores abandonados. como nues
tros pobres pescadores y campesinos. 

El acuerdo que el señor Jorge AJessandri 
creyó posible, entre empresarios y trabaja
dores. y del Que hizo columna básica de su 
programa para el Ministerio del Hacienda, 
fracasó, lamentablemente. Muy pronto. los 
sindicatos fueron rehuyendo re¡:;ponsabilida
des. para tomar compromisos y se negaron 
a discutir condiciones, fuesen pstas buenas 
malas o las mejores posibles Esto. ¿por Qué? 
Por una razón muy simule: porque el inte
rés colectivo no es, como pretenden los li
berales. la suma aritmética de los intereses 
Individuales sino la suma algebraica. es de
cir. aauélla en que las cantidades incremen
tan el total si son positivas, o lo disminuyen. 
si son negativas. 
"'"Invitados los sindicatos al acuerdo y al es
tudio del problema, si cada uno no tenía co
mo guía sino su situación particular y su 
egoísmo de empresa, era forzoso que debían 
tornar imposible el acuerdo, y el intento de
bía ser abandonado. Esto, porque los sindi
catos poderosos, los que habían conseguido 
un nivel de vida suuerior al común, com_ 
prendían que no podían compartir Ese nivel 
con los sectores o Si'ldicatos que habían ob_ 
tenido menos. Es muy difícil para el que ha 

obtenido ventajas en el reparto, comprender 
la situación de aquellos para quienes el re
parto resulta pobre. 

¡Ay! de la directiva de una CTCH o de 
una CUT que tras concienzudo estudio se 
comprometiera a condiciones generales de 
trabajo que fuesen matemáticamente las me_ 
jores posibles, En la asamblea de la orga_ 
nización sería inmEdiatamente destituída, 
por los sindicatos privilegiados, de alto stan
dard. 

Como no sería matemáticamente posible 
nivelar a todos hacia arriba, hasta el más 
alto, sería indispensable detener a los gran
des en un cierto límite, para favorecer a los 
chicos, y ahí mismo explotaría el acuerdo. 

Este tipo de organizaciones a base de sin_ 
dicatos unidos de empresa son para organi
zar paros. No son para ajustar condiciones 
ni llegar a acuerdos, ni al más beneficioso 
posible. Por eso, los dirigentes de CTCH o de 
CUT promueven, plantean, exigen, pero pri_ 
mero los matan antes que firmar un acuer
do ger.eral que envuelva condiciones para 
todos o muchos y grandes sectores de los 
trabajadores, aunque privadamente les cons
te que esas condiciones son lo mejor de lo 
mei or posible para el mayor número. 

En otras palabras, hEmos logrado en Chile 
la unidad de los trabajadores individuales de 
cada empresa individual para un pequeño 
contrato colectivo con ella, pero con esa 
fórmula se ha sacrificado la gran unidad de 
todos o amplios sectores de trabajadores de 
ramos similares, unidad necesaria para con
quistar el "gran contrato colectivo" que en
vuelva a muchos trabajadores y a muchas 
empresas. 

Este "gran contrato colectivo" es El que 
sueño que pueda conquistarse algún día. 

Así podrá quebrarse la desunidad artificial 
de los trabajadores que hoy día crea la le_ 
gislación y la rutina, diferenciando a los 
obreros por Empresas y, lo que es aún más 
absurdo diferenciando dentro de la misma 
empresa' a los trabajadores en empleados y 
obreros, y prefabricando una pugna de cla
ses dentro de ella como si sus intEreses fue
sen contrapuestos. 

La vía de las diferentes clases de salarios 
y, sobre todo, de los diferentes ritmos de au
mEntos, es el camino típico como se hace 
la distribución de la misma masa de bienes 
producidos por un país entre unos y otros. 
La producción es una sola. Una sola es la 
masa de bienes a disposición de los consu_ 
midores. Es tan grande como sea la capaci_ 
dad productora del país. Ahora bien, esa ma_ 
sa de bienes sólo puede ser repartida de dos 
maneras: por los medios de pago que, bajo 
la form¡:, de salarios o de utilidades, se po
nen en las manos de los consumidores en 
un régimen libre, o mediante el "vale de 
reparto", que entrega el Estado a los consu_ 
midores, en el régimen socialista. Los dife. 
rentes nivelés de salarios y los ritmos dife_ 
rentes de aumentos representan lo misma 
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que dar a un consumidor más O menos va
les de reparto en el régimen socialista. 

Si a una masa de obreros como. por ejem. 
plo, los de las compañías americanas del co
bre, se les entrega un aumento de salarios 
del orden de los mil millones de pesos, en 
virtud de un conVEnio como el que obtuvie
ron los obreros del cpbre del Gobierno del 
señor González Videla, con la eficaz, inte
ligente y abnegada ayuda de mis di.<;tinguL 
dos colegas señOrES Carmona y Magalhaes, 
ello quiere decir, en términos económicos, 
que esos obreros han conquistado el derecho 
de retirar del mercado chilEno artículos por 
mil millones de pesos más que los que antes 
retiraban, y que los obreros campesinos de 
Chile, no sindicalizados, cuando lleguen con 
sus pobrES salarios al mismo mercado, a re_ 
tirar, con sus magra . ., remuneraciones, con 
sus remuneraciones estabilizadas por falta de 
sindicatos, las mercaderías que antes reti_ 
raban, tendrán que volverse a sus casas con 
las manos vacías hasta por el Equivalente 
de mil millones de mercaderías de menos, 
que no habrán pOdido comprar porque los 
preciOS las han llevado más allá de su al
cance. 

¡Este es el problema! 
El señor VALDES LARRAIN.- Está equL 

vocado Su Señoría. 
Si me lo permite, quisiera hacerle una ob-

servación. 
El señor ROGERS.- Con todo agrado. 
EL SEÑOR VALDES LARRAIN.--- Su Seño

ría ha emitido varios juicios acerca de las 
regalías de los obreros agrícolas En reali
dad, Su Señoría está equivocado Yo lo invi
taría a que en cualquiera oportunidad. no en 
las sesiones del Parlamento próximo, porque 
se que Su Señoría no formará parte de él, 
analizáramos detenidamente él salario agrí
cola. Su Señol'ía, seguramente, llegaría a la 
conclusión de que ha incurrido en un error 
~l afirmar que los obreros agrícolas están en 
situación desmejorada frente al obrero in
dustrial. 

No se puede considerar única y exclusiva
mente como salario lo que los obreros agrí
colas reciben como remuneración en dinero. 
ya que en algunas zonas del país, especial
mente en la central, es fundamental Iv que 
reciben como remuneración en forma de re
galías que, por otra parte, constituyen una 
manera efectiva de promover el ahorro en
tre el elemento obrero. 

El señor CURTI (Presidente Accidental).
Puede continuar el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS.- Agradezco el alcan
ce que me hace el Honorable señor Valdés 
Larrai.n; perú quiero expresar que lo que he 
afirmado esta tarde en cuanto a que el po
der de compra de un obrero de la minería 
es equivalente a cuatro y media veces el po
der de compra de un obrero agríCOla 10 he 

leído en los estudios de la Facultad de Eco
nomía de la Universidad de Chile, publicados 
en la Revista de Economía, que muchas ve 
CES llega a manos de los Honorables colegal> 
y que tiene solvencia y prestigio. 

Los estudios a que me refiero se han he
cho sin ningún alcance ni orientación polí
ticos y están basados simplemente en cálcu
los técnicos. 

Si me he atrevido a decir que el standard 
de vida del obrero industrial está por enci
ma del obrero agrícola, es porque me he ayu
dado de estudios serios practiC'ados por la 
Corporac.ión de Fomento dé la Producción 
que tiene un Consejo en que están repre
sentados auténticamente todos los sectores 
y especialmente los de este Parlamento, y 
allí ¡:;e ha ~stablecido, ló:egún .c¡e puede leer 
en la ahora Geografía Económica, que esta 
mañana mismo tuve ocasión de revisar, 
con relación a la distribución de la renta 
nacional para el año 1949, que si se reparte 
la renta generada por la pesca entre todos 
los que la producen, se llega a un monto de 
11 o 16 mil pesos per cápita; si se reparte 
en los mismos términos la renta generada 
por la agricultura, se llega a 18 mil pesos 
por individuo; si se reparte la renta gene
rada por el comercio, arrOjaría un coeficien
te de 30 mil pesos por persona. y si se re
p::trte la renta generada por las empresas 
financieras y los bancos, ese promedio llega
ría a 96 mil pesos per cápita. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor ROGERS.- Con todo gusto. 
El señor VALDES LARRAIN.- Como es 

muy interesante la materia a que se est~ 
rEfiriendo el Honorable señor Rogers. me 
voy a permitir aludir al informe de la misión 
patrocinada por el Banco Internacional y 
por la Organización para la Agricultura y 
la Alimentación, que es completíSimo y dig
no de ser conocido por todos los Honora· 
bIes Diputados. En él se hace una compa
ración muy interesante entre los salarios 
de los obreros chilenos y los de los obreros 
de algunas naciones europeas. Se est.udia 
cuántos minutos debe trabajar un obrero 
para ganar lo necesario para comprar los 
alimentos que necesita, en Chile y en otros 
cuatro paises. 

Refiriéndose a la producción de harina. 
se establece que en Chile un obrero nec€si~ 
ta trabajar 13 minutos; en Francia. 17 mi
nutos; en Italia, 17 minutos; en Inglaterra, 7 
minutos. y en Estados Unidos. 4 minutos 

En cuanto a producción de arroz en Chile 
un obrero necesita trabajar 16 minutos; en 
Francia. 13 minutos; en Gran Bretaña. 17 
minutos, y en Italia, 18 minutos. 

En la producción de queso en Chile un 
obrero necesita 96 minutos de trabajo; en 



Franela, 164 minutos; en Gran Bretaña, 87 
1111nutos, y en Italia, 83 minutos de trabajo, 

En realidad, este eStudio, que ha sido he
cho a conciencia por los técnicos del Banco 
Internacional y que contiene datos de sumo 
interés para complementar el análisis qU2 

está haciendo el Honorable Diputado señor 
Ragers, demuestra que los salarios de los 
obreros chilenos no son tan bajoo si se to
ma en cuenta su poder adquisitivo en el 
mercado dp artículos alimenticios. 

El señor ROGERS,- Por lo extensu de 
mis observaciones, estoy impedido para re· 
coger ahora las intern¡pción del Honorablt 
;;,eñor Valdés Larraín. No puedo decir que 
lo haré en otra oportunidad, porque para 
mí no 11abrá otra, pero sería de desear este 
~\sunto pudiera debatirse en otra ocasión 

Reconozco por otra parte que este argu· 
mento que venía desarrollando hace un ins
tante. de la injusticia distributiva inter
(>im~:-a, en los altos y los bajos salarios S2 

presta para que espíritus reaccionarios Y 
egoístas lo hayun invocado para negar au
mentos a todos, fuertes y débiles, o lo que es 
más corriente, para dictaminar Que a fin de 
que el sector obrero no incurra en injustiCia 
dist!'ibutiva en sus exigencias debe estarse (, 
('u1l'ormar&2 a las condiciones que dicte su 
contraparte el sector capitalista. 

Esto (.s otro absurdo. 
Lo justo es que la cuota que se asigna a 

los salarios para 10.3 trabajadures y la cuuta 
que se asigne a las utilidades para el capi
talista no sea "dictada" por una de las par
l,eS SUlO determinada por su hlutuo eqUIli
brado y especial acuerdo, y he sostenido que 
este acuerdo general, con un sindicalismo y 
representación obrera egoista y parcelario 
es definitivamente imposible. 

Decía, señor Presidente, que, sin una vi
sión clara de interés colectivo, sin una vi
sión nítida de que la masa de bienes que 
tenemos para repartirnos los chilenos es 
siempre una misma, cualesquiera que sean 
los niveles de salarios, bajo .el signo del egoís
~o de empresa (sea el egoí.smo de empresa 
administrado por los accionistas. sea el ad
ministrado por el grupo escogido de trabaja
dores de ella misma), el problema económico, 
en términos justos, no tiene solución posible. 
Si la justicia social es dar a cada uno lo su
yo; si en esto consiste la justicia distributi
va, no hay forma de realizarla a la sombra 
de esta visión parcelaria y egoísta. En esta 
lucha, los fuedes obtendrán privilegiOS a CO.'i

ta de los débiles, ya se llamen los fuertes 
"accionistas", "empleados" u "obreros" de e111-
presas privilegiadas, y ya sean los débiles, 
obreros, empleados o pat.rones de empresas 
que no pueden repartir, en salarios o en uti
lidades, tanto como reparten las pOderosas 

Creo -y me atH'mo en psta creencia-- P.ll 

el egoísmo que guía y sostiene a los propie
tarios de una empresa, que los lleva a no im
portarles lo que obtengan por dividendos o 
utilidades otras e.mpresas o compañías. Pero, 
del mismo modo, creo --y me mantengo en 
esta crooncia- en el funesto egoísmo que 
puede canalizar dentro tie la clase obrera el 
sindicato único, empresa por empresa, inca
paz de importarle real y ¡;:fectivamente cuán
to es el salario de la empresa vecina. 

He visto, en la provincia de Tarapacá, pro
ducirse, al lado de oficinas que pagaban $ 120 
diarios, años atrás, un conflicto de la Cía. 
Salitrera Punta de Lobos, que se negaba a 
pagar a sus obreros $ 35 diarios. Y no obs
tante estar unos al lado de los otros, a pe
sar de ser todo;;¡ trabajadores de la lUisma 
naturale'Zu, tod06 comprendidos en las acti
vidades mineras. Cuando los trabajadores me
jor pagados, los del salitre, arreglaban su 
pliegu de peticiones, creían terminada su fae
na. aun cuando eIituviera pendiente, ,m t(Ór
minoo muy inferiores, el de los obreros sali
neros. 

Todo esto hace necesario que el 5indicato 
.~e proyecte más allá de la enlpresa; que en
vuelva el interés del máximo posible de hom
bres: que cubra con sus beneficios la más ex
tensa área de trabajadores de la misma pro
fesión ° de la misma actividad o clase de in
dustria, y que no se dejen entregados a su 
albedrío y a su suerte a los trabajadores (te 
las empresas que están mal pagados, por
que, en su desamparo, éstos no tendrán si
no Que inclinar la cabeza ante las condicio
nes que les presenten, por misérrima~ que 
sean. 

Sabe la Honorable Cámara que hay una 
discusión, y ya eterna y fastidi03a, sobre es
to de "controlar" el fenómeno inflacionLsta 
y el traslado de rentas que de un sector a 
otro de la población significa, en la prac
tica, este fenómeno financiero. Esta discu
Slon, creo, ha oonvencido ya a todos de que 
los factores que es menesteJ.· influenciar pa
ra "co.ntl.'olar" el fenómeno inflacionista no 
son sólo los aumentos compulsivos d-; sala
rios -como se decía en los primeros tiem
pos ._, sino que existen otros, como el cré
dito, el comercio internacional, el sistem1\ 
monetario y las fijaciones compul.nvas de 
precios, como lo.s del trigo, que van influ~ 
vendo en el resultado. 

Ya no se discute si el factor es uno solo. 
Ya se sabe que los factores son múltiple8. Y 
porque hay que operar sobre todos a la vez, 
hasta aquí nadie ha sido capaz, ni será ca
paz, de realizar la faena gigantesca de "C011-

trolar" el fenómeno inflacionista. Pero si al
gún día quisiera hacerse tal cosa, tocand.:> :0-
dos los resortes -comercio, crédito, mone
da- y también los sueldos y salarlos, . en 

D 
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este último caso la solución, por la vía de
mocrática, es decir, por acuerdo leal y equi
librado de las partes afectadas, es imposi
ble. Lo es, porque la organización sindieal, 
con visión egoísta del problema, no lo pé:r
mitiría. y si se llegaSe a un acuerdo de sis
tematización del salario, este acuerdo no l:>e
ría respetada, porque el sindicato poderoso 
no vacilaría en obtener una cuota preferen
cial, aun a costa de un sindicato más débil; 
no podrá ser respetado si la visión del ~llt,,

rés colectivo y común no está presente en los 
sindicatos, en su organizaCión y ~n la ins
titución misma. 

Comprendo estar hablan'do un lenguaje qu'O 
por muchos no será comprendido, porque es
te país tiene que .sufrir todavía muc'ha 2 as 
antes de que caiga en la cuenta de que t's 
víctima de una tremenda superstici.'m: la de 
pensar -aunque dic,e no creer en ello-- que 
los aumentos indiscriminados de ,mIados he
chos bajo el signo del "sálvese quien pueda", 
pueden traer una justa distribución del ni
vel de vida. Pienso que esta superstiCión du
rará todavía largo tiempo; que pasari mu
cho, antes de que llegue a formarse la <:on
ciencia colectiva que se ha hecho p~<·¡;t'nt(; 

ya en los países de alta cultura económica, 
como los países nórdicos, donde se ha ubi
cado la raíz del problema, y donde la acti
tud colectiva se encamina a las SGlucioD~s, 

sin faltar a las reglas del .iuego democrátJ
ca. 

Pienso, en síntesis, que es inadecuado y 
perjUdicial esta organizaclOn chilena del 
sindicato empresa por empresa para la so
lución del problema económico, el dia que 
alguien se atrevieSe a abordarlo. Pienso que, 
con el actual instrumental sindicalista, no es 
posible, en Chile, la solución democrática. 
Creo, sil' embargo, que tal solución demo-

• crática es, en cambio, posible a través de or
ganizaciones sindicales más amplias, con una 
capacidad mayor para captar el interés de ;a 
c:omunidad por encima del interés de la em-
presa a que pertenecen. 

He hablado, Honorable Cámara_ de los in
convenientes y contradicciones que el . .;;indi
cato industrial único y restringido, empresa 
por empresa, trae para la solución del pro
blema económico. .íJeseo ahora agregar bre
ves palabras sobre los inconvenientes qlle. en 
mi opinión, tiene el sindieuto como tn~tl'u

mento ;:odaL y, ¡:::\l'a explical'me mejor, quie
ro hacfT el esfuerzo de imaginación de pen
sar que mañana_ por un precepto constitu
cional, se obligara a todos los chilenos a T2-
conocer cuartel en un partido político único 
y predeterminado, el cual sería designado. 
por ejemplo, tomando en cuenta la ubicación 
del domicilio del militante. 

Mucho hemos dicho y hablado en contra 
de la organización, que se estima mala, de 

e 
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nuestros partidos políticos; de la politique
ría, de sus defectos y de sus corruptelas. Pe
ro, ¡acompáñeme la Honorable Cámara a 
imaginar lo que sería un partido pOlitico úni
co, obligatorio, forzozo, ineludible, que se im
pone al ciudadano como el servicio mi!.itar r 
¿Qué-ocurriria con las autoridades así elegi
das? ¿Cómo se seleccionan hoy día, dentro 
de los partidos políticos, las autoridades, bue
nas o malas? ¿Cómo se renuevan? ¿Cómo 
encuentran castigo o premio su fracaso o su 
éxito? 

De una manera muy simple. En el seno del 
partido políticO, dentro de su democracia in
terna, el que tiene una idea, la expresa, la 
defiende, la gana, y encabeza, desde la di
rectiva máxima, su realización. Cuando fra
casa en .su esquema o no logra llevar al con
vencimiento de sus compaíi.eros de partido 
la verdad y eficacia de sus planteamientos, 
deja el lugar a otro que, con más fortuna, 
ha logrado convencerlos. Y este otro toma 
la administración del partido y su gooier
no, Si una autoridad en un partida político 
gobierna bien o gobíerna mal, mejor dicho, 
si se empeña en gobernar mal, contra la vo
luntad y la opInión de los gobernados, o 
contra los intereses de éstos, fracasará la
mentablemente en su propósito. Esa autori
ciad política desaparece del puente de man
do del partido, automática y fulminantemen
te y deja el hueco a otra. 

¿Que pasaría, Honorable Cámara, si las di
rectivas políticas se perpetuaran e insistieran 
en sus errores? Quiero, todavía, hacer la pre
gunta más profunda: ¿por qué se renuevan 
las directivas políticas? ¿Por qué cambian? 
¿ Qué las empuja a irse cuando no tienen 
ya más l'::_eL1 (~:l2 hatoer al frenct" de la organi
zación común? A mi juicio, Honorables cole
g3.S, lo que remueve, lo que remuda y releva 
a las driectivas pOlíticas de sus puestos de 
mando, es el peligro tangible de que los mi
Hantes que han llegado al partido voluntaria
mente, emigren también voluntariamente, de 
él, en forma individual, en grupos o en ma
sa. ¿ N o estamos viendo, todos los días, esta 
sanción implacable que cae sobre el partido 
político cuya directiva se aparta de sus ma
sas y ya no las interpreta? Se quedan solos 
-decimos- con el timbre del partido. La ma
sa ha emigrado libremente para dar sus fa
vores a otras tiendas donde se siente mejor 
interpretada. Esta es la gran vá.lvula de la 
democracia y de la libertad, en la conducción 
de la comunidad humana, 

Esta es también la razón de por qué las 
asociaciones, con excepción del matrimonio, 
110 son indisolubles ni son forzosas. Nadie es
tá obligado a asociarse con quien no quiere o 
no desea, salvo en Chile, en lo que atañe al 
trabajador industrial, y también en España, 
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veces en ese gigante ciego que anda cayéndose 
y levantándose entre los obst.áculos del cami
no sin control ni gobierno como un barco a 
la deriva, 

La convivencia política en ~l'e los partidos 
políticos es posible gracias a que las directi
vas pueden emitir opiniones, dar respues
tas y tomar acuerdos y compromisos que re
preS€ntan su propio pensamiento, y que re
flejan la confianza de la colectividad a que 
sirven. 

Yo pregunto, Honorable Cámara: ¿qué 
acuerdo es posible, qué contrario es a firme, 
qué palabra es valedera, qué acto de la con
vivencia es seguro si los que pactan, los que 
acuerdan, reclaman, piden o aceptan no es
tán expresando su propia opinión, sino la 
contraria, si están expresando aquello que no 
es 10 suyo, si, muchas veces, tienen la con
ciencia de ob€decer a una consigna suicida? 
¿Es posible, en estas condiciones, organizar 
la convivencia? ¿Puede marchar así una co
lectividad? ¿O es ésta -como yo lo pienso
una máquina monstruosa destinada a producir 
la desinteligencia, un tiuen ariete de demoli
ción de un orden político económico, pero un 
pésimo mecanismo de ajuste de intereses dis
pares, que es lo que se supone que sea el sin
dicato. ¡Espléndido factor de perturbación 
para la marcha colectiva, pésimo instrumell" 
tal para la conducción de la colectividad [ 

Ahora bien, me pregunto, Honorables cole
gas: ¿Por qué el dirigente político asume la 
responsabilidad de sus hechos y de sus dichos 
y es consecuente (yen la medida en que sea 
consecuente será respetado) con la consigna 
y sólo la administra y cumple cuando cree en 
ella, y por qué el dirigente sindical actúa a 
veces, o se siente impelido a actuar, con afán 
y sentido .suicidas? Cr,eo, Honorable Cámara, 
que la razón está en que el dirigente políti
co no necesita aferrarse a la directiva con 
dientes y uñas. Siempre tiene abierta la puer
ta del regTeso. No necesita, para regresar un 
día reconocido y prestigiado por sus propias 
actitudes, perpetuarse en la directiva. El di
rigente sindical, perdido o abandonado el con
trol de esa máquina jerárquica y no demo
crática teme no regresar nunca y no poder 
nunca sindicarse como sabe que la masa es
tá prisionera, se queda prisionero a compar
tir su suerte, 

El político, en cambio, voluntariamente se 
va de los me~anismos directrices, porque pue
de volver, en alas de la confianza, cuando se 
hayan despejarlo las ideas en la mente de la 
masa; y puede regresar porque tiene fe en 
que el fracaso de sus contradictores ha de 
quedar un día de manifiesto, y porque tiene 
fe en que, al quedar de manifiesto. la masa 
re~cnocerá sus méritos. La masa ha conserva
do en sus manos una herramienta formida
ble para hacer valer su pensamiento, que es 
la de retirarse, de emigrar, en el momento 

oportuno, cuando no es interpretada, a otras 
tiEndas. 

En el servicio militar no hay votaciones; 
no hay deliberaciones; no hay acuerdos, por
que la participación en esta institución es 
forzosa. Pretender que se concilian el sindI
cato único y forzoso con la posibilidad de que, 
además, resulte democrático, me parece tan 
chocante como sostener que un regimiento 
puede marchar por el acuerdo de sus cons
criptos y que las órdenes pudieran darse por 
mayoría de votos. 

Quiero expresar, Honorable Cámara, mI' 
profunda convicción de lo tremendamente 
pernicioso que es, para el interés de los asa
lariados, esto de imponerle la filiación for
zada a un solo sindicato; y, lo que es peor, 
mucho peor, impedir su salida y emigración 
a otro organismo en que el militante se sien
te mejor interpretado y mejor servido. La 
sola posibilidad teórica de la migración de 
las masas, prcduce lo que pOdríamos llamar 
la selección natural de los sindicatos. Si en 
un sindicato determinado, la primera vez que 
los dirigentes se roben los fondos, transijan 
con la empresa o se hagan reos del pecadO 
de ser más comparsas de su partido que de
fensores de los intereses de los agremiados, 
pudiera producirse la migración de la masa, 
a si sólo eXlstiera la posibilidad teórica de tal 
migración, esos pecados no se cometerían dos 
v'eces. Si la masa no puede emigrar, corre
mos el riesgo de que el robo de los fondos 
sindicales se haga tradición, de que la com
parsa sea seglar, de que la irresponsabilidad 
se convierta en permanente y de que la co
rrupción llegue a constituirse en un vicio in
extirpable. 

Cuando un regimiento se corrompe, es me
nester disolverlo. Cuando el sindicato único, 
forzoso, empresa por empresa, se corrompe, 
no es posible disolverlo. Tendrá que seguir 
viviendo, por mandato de la ley, cualquiera 
':>fan sus procedimientos, torcidos, equivoca
dos o delictuosos. 

Pienso, en síntesis, Honorables colegas, que 
no hemos meditado suficientemente en Chile. 
Ta.n cierto, como que la ley de sindicación 
de 1925.> incorporada a nuestro Código, no tu
vo debate; como que fué promulgada en ho
ras, en una lista con otras ocho leyes que 
trajo el G<Jbierno Militar, el 8 de septiembre, 
a esta Sala; como que se aprobó en conj un
to con la organización de la Fábrica y Maes
tranzas del Ejército. la reorganización de la 
Administración y no sé cuántas otras cosas 
más; como que no se examinaron sus pro
yecciones. Por eso, es indispensable, es urgen
te pensar de nuevo en las proyecciones de 
una institución que -lo repito una vez más
resulta ser original de Chile, extraña en el 
mundo entero, salvo en los países que no 
cGnocieron la libertad, o que la han perdido. 

Excúseme la Honorable Cámara que insis
ta en el simil; pe·ro no enc\lentro otro sufi-
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cientemente expresivo. Hay algunos a quie
nes les desagrada el paso de ganso de nues
tras tropas, que trae malos recuerdos al se
ñor Príncipe de Holanda; a mí no me asusta 
ni me importa. Prefiero, para nuestras tro
pas, el paso de ganso. que les da marcialidad 
y disciplina, y porque son formas de expre
sión de orgullo nacional chileno. No importa 
haber asimilado el paso de parada, del Ejér
cit<l prusiano, porque es una actitud fisica 
del cuerpo humano; no es una "institución". 
Las instituciones, en cambio, tienen alma, 
que se transmite y que se difunde. La insti
tución del fundo chileno nos transmite, por 
generaciones de generaciones, el alma feudal 
de la España de los Reyes católicos. Y tam
bién el contrato de "peonaje", de "echar 
peon"; es la supervivencia, la última supervi
vencia, del vasallaje y del trabajo forzado 
debido a los señores. 

El alma de esta institución, del sindicato 
único y forzoso, es un alma totalitaria, que 
no se ha transmitido todavía a nuestra co
munidad. Pero, por ser una institución co
rremos el riesgo del contagio. Hubo un Úem
po en América en que el peligro fueron los 
caudillos militares. Fueron los grandes ene
migos de las formas democráticas y republi 
canas en su expresión auténtica, como era 
enemigo del republicanismo, en Europa. el 
resabio monárquico. Pero hoy, a esta altura 
.del siglo, y en este Continente, no creo en 
el peligro del caudillismo militar. Tengo fe 
en la cultura cívica y hasta en el sentido 
universalista alcanzado por nuestras Fuerzas 
Armadas y por las de Iberoamérica, que ya 
110 sirven para guardias pretorianas. Esta 
confianza en la desaparición de este peligro 
no la tengo respecto del peligro neofacista, 
neototalitario, fascismo y totalitarismo que, 
en todas partes, se apoyan en el sindicalis
mo estatal y único, como los pintorescos cau
dillos americanos de hace un siglo se apo
yaron en sus guardias pretorianos, como los 
hombres de la Gran Revolución se apoyaron 
en las calles de París. 

Por elemental proteCCión ciudadana y de
mocrática, por responsabilidad como legisla
dores, creo, Honorables colegas, que es indis
pensable y urgente repensar el sentido y la 
proyección profunda de algunas institucio
nes de diaria aplicación en nuestro país. Y 
una vez que lleguemos al convencimiento so
bre la necesidad de una rectificación, eligien
do lo mejor de la experiencia universal, de
bemos ir a las reformas sin vacilaciones, sin 
miedo y, sobre todo, rompiendo la rutina, 
quebrando el esquema de seguir haciendo las 
cosas como siempre se han hecho, que es lo 
que desarticula y perjudica a los pueblos. 

A esta altura de mi exposiCión podría, tal 
vez, alguien haberme objetado el hecho de 
que nuestra legislación no excluye la posi
bilidad de la formación de sindicatos am
plios, horizontales, fundados en la profesión, 

.: 

que envuelven no sólo el interés egoísta de 
una empresa, sino el interés colectivo, o de 
una masa mayor, vinculada a diferentes o 
múltiples empresas. Es verdad que el artícu
lo 366 del Código del Trabajo, junto con es
tablecer el sindicato industrial, establece tam
bién la posibilidad de que el trabajador se 
asocie en sindicatos profesionales. Pero, en 
esta parte, nuestra leyes engañosa, como que 
no fue clara la intención de sus redactores. 
La fórmula es engañosa porque, si bien teó 
ricamente existe la posibilidad de organizar
se en sindicatos profesionales, el solo hecho 
de que el artículo 385 del actual Código dtl 
Trabajo extienda automáticamente incorpo
rados al sindicato industrial a todos los obre
ros de la empresa. cuando él se haya orga
nizado. y, sobre todo, cuando dispone que no 
pueden retirarse de él y elegir otro mejor. 
porque su retiro no tiene importancia ni efi
cacia, permite afirmar a la Honorable Cáma 
ra que nuestra ley, pese a su texto, constitn
ye el sindicato único. y ('xc luye al profesio 
naJ. y que todas y cada una de las disposi
ciones respecto de este último son y han si 
do letra muerta. 

Más aún: en un pais de escaso cumpli 
miento en el pago de las cuota.> sociales, ca 
1110 el nuestro, tan distinto a Holanda y a sus 
cooperativas financiadas por cuotas volunta
rias maravillosamente lll'ganizadas; en un 
país de hábitos muy diversos al del trabaja· 
dar anglosajón, que cotiza puntual y seria
mente para su sindicato, en tal país, digo, 
era necesario buscar un financiamiento a la 
organización sindical, cuyas cuotas fuesen 
compulsivas. De ahí que la participación en 
las utilidades que la ley franquea a los sin 
dicatos, es algo importante y decisivo. Pero 
si esa participación sólo se entrega al sindi
cato industrial, es una forma plutocrática de 
producir el monopolio; porque si únicamente 
el sindicato industrial pasa a ser rico, mlen· 
tras el sindicato profeSional es eternamente 
pobre, no hay manera de que uno pueda sub
sistir al lado del otro. 

Necesario es también, en consecuencia, sI 
se desea rectificar la ley sindical, tal como lo 
propongo en el proyecto de que hice men 
ción al comenzar mis observaciones, también 
es indispensable legislar sobre la forma de 
distribución de las participaciones sindica
les entre los sindicatos, de modo tal que no 
existan sindicatos privilegiados y sindicatos 
desvalidos. Que los sindicatos tengan la par
ticipación en las utilidades de las empresas 
que cubren, y que corresponda a la propor
ción de los adherentes respectivos. Esta, ere,), 
es la fórmula sencilla para produdcir la jus 
ticia distributiva intersindical. 

Antes de cerrar estas observaciones, quie
ro, en primer lugar, agradEcer la deferencia 
que han tenido todos los sectores de la Ho
norable Cámara de darme el tiempo necesa
rio para terminarlas, y al propio tiempo de
plorar que, precisamente por haberlos e~tra· 
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viada en Chile, en el camino legislativo en 
materias como las que me he venido OCU· 
panda, nos hayamos distanciado tanto en El 
campo político elementos que por nu·estra 
común raigambre doctrinaria y democrática, 
debimos caminar unidos, 

Hoy, por ejemplo, la llamada Ley de De. 
fensa de la Democracia nos divide a los chL 
lEnas en sectores que no pueden conciliarse, 

Esto ha ocurrido, y ha llegado a dictarse 
una ley tremendamente contraria a los sanos 
principios, como es la ley de la Democraci'l. 
porque en el sindicato único lo normal. )0 

l1:'Lial -y 'yú diria qLie lo earact¡,ríst;co-· 
P~'5 que la-,> FlPrneüt.os ~~oml1nl.~t.a~ IIp.gllen <. 
su directiva y una vez llegados dispongan 
de una masa que debe seguirlos, no por va. 
luntad sino por mandato imperioso de la 
ley, 

Para impedir entonces que llegUE n los co
munistas a las directivas de los sindicatos, 
se ha montado todo ese arbitrario y opro. 
bioso sistema de inhabilitar los por la de. 
lación y las acusaciones. 

Torpe remedio que produce más mal que 
el que se trata de prever. En un sistema 
de sindicato de libre elección no tiene im. 
portancia que los comunistas lleguen o no 
a la directiva, ni aun que reciban inspira
ción extranj era, porque si eso hicieran, la 
masa sindical de obreros de inspiración au. 
ténticamente chilena emigraría a otros sin. 
dicatos y los dejaría solos, como generalEs 
sin soldados. 

Sólo cuando exista en Chile el sindicato 
de libre elección podrá comprenderse esa 
anomalía inexplicable del problEma polítiCO 
chileno: que los comunistas, que en su ins. 
tante de mayor poder y auge no llegaron al 
diez por ciento del Congreso ni del elEcto
rado, han tenido, tienen y tendrán el cien por 
dento del control de la masa sindical. 

Los mismos votos que expresados a través 
de las urnas políticas son insignificantes, 
expresados a través de las elecciones sindi
cales son todopoderosos. 

Así como pienso que el sindicato indus. 
trial de empresa chica es inevitablemente 
apatronado, creo que el sindicato industrial 
de empresa grande es inevitablemente co
munista. 

Pero para mí el problema ocasional que 
promueve el sistema sindical chileno ~n el 
campo político y partidarista, es muchlsimo 
menos importante que el problema que crea 
en el campo de las ideas, que son los moldes 
E'n que los pueblos se funden. .. . 

* 
y al terminar, y aun a riesgo de faltar a 

esa regla del juego que ordinariamente ob
servamos los politicos, de no reprodUCir en 

el ambiente público conversaciones que he. 

~~~~s~~n~~n~~n~~ab~~ ~~~e~~ ~~:a~o~o~: 
unas palabras que hace algún tiempo me 
expresara un hombre de extraordinario ta
!¡:,nto y experiencia política, que hoy desem· 
peña el Ministerio de Hacienda. y que to
davía me hacen meditar. 

"Lo felicito, Diputado -me dijo en víspe. 
ras de la Elección presidencial el señor Ros. 
setti - Lo felicito por su lucha en favor 
de una reforma electoral, pero al mismo 
~iempo le doy el pésame. porque usted la 
DHder:i lrremisibl<:mente'·. 

CrN) haberip contestado e!1 ese momentc 
con sentldo optimista. 

"No -me dijo-. Usted perderá, porque 
todo puede pedirle usted a un Congreso, me. 
nos que altere las formas y los métodos co
mo ese mIsmo Congreso se elige. Su ley elec
toral no es una ley. es una revolución, y las 
revoluciOnES no se hacen dentro de la ley. 
F..sas cosas que usted pretende no se hacen 
por ley, sino por decreto.ley, como fue de. 
creta-ley el origen de la actual ley electoral 
que usted combate. ¿Cree usted que las le. 
yes sociales o mi decreto del Comisaria to 
habrían salido alguna vez dE' la discusión 
elel Congreso. .? Desengáñese, Diputado, an_ 
tes que ustE'd otro hombre, con quien usted 
no se atrevería a comparar. también quisO 
hacer una revolución dentro de la ley: fue 
Alessandri. el año 20. Y tuvo que venir la 
rf'volución militar a realizar la revolución 
alessandrista, y, paradojal y dramáticamen. 
te, contra Alessandri. Donde Alessandri fue 
clarotado, ¿pretenderá triunfar usted .. ?" 

Pienso, señor Presidente, que las reformas 
que he e¡;bozado esta tarde son también una 
revolución; revolución en el sano y limpio 
SEntido de la palabra, tal como la usamos 
los demócratas, es decir, significando la in
tensidad del cambio que se persigue, y no 
que se busque por métodos violentos; refor. 
ma.~ Que no por traer consigo problemas 
políticos ni electorales. confío que algún día 
puedan abrirse paso por los medios legales 
y democráticos, que todos estamos empeña
dos en defender, sin que sea necesario que 
!W8. revoluciún espúrea y violenta las suscite 
.Y las despierte. 

Mil gracias. 
He dicho. 
-Aplausos en la Sala 
El señor CURTI (Presidente Accidentall.

Habiendo llegado' la hora, se levanta la se
sión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 8 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiories 


